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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

1.1   AGENTES 

1.2   INFORMACIÓN PREVIA 
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1.3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EDIFICIO 

1.3.2 CUMPLIMIENTO DEL CTE 

             1.3.3 CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS 

1.3.4 DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA DEL EDIFICIO 

1.3.5  CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS 

1.3.6 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINEN LAS                                                              

PREVISIONES TÉCNICAS A CONSIDERAR EN EL PROYECTO 

A. SISTEMA ESTRUCTURAL 

B. SISTEMA ENVOLVENTE 

C. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

D. SISTEMA DE ACABADOS  

E. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

F. SISTEMA DE SERVICIOS 
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1.1 AGENTES 
 
Promotor: 
 
Ciudad Autónoma de Melilla 
Pl. de España, 1, 52001, Melilla 
 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, EMVISMESA, C.I.F.: A-29.955.234 
Urb. Minas del Rif, s/n, 52006, Melilla 
 
Arquitecto: 
 
Juan Judel Carballa 
Colegiado núm. 12 por el C.O.A.C.A.M. 
Pl. Ingeniero Miguel de Perea, 25, 52001 Melilla 
 
 
1.2 INFORMACIÓN PREVIA 
 

Antecedentes y condicionantes de partida: 

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción del presente proyecto consistente en 
la reparación de las cubiertas de los bloques que componen la Urbanización Minas del Rif. Dicha 
urbanización está compuesta por 24 bloques que suman 288 viviendas de protección oficial, con 8 
comunidades constituidas diferenciadas por sus juntas de dilatación. De estas 8 comunidades, la 
única que no necesita reparaciones en su cubierta es la constituida por los bloques 1, 2 y 3, 
quienes hicieron estas mismas reparaciones hace algún tiempo, no teniendo necesidad de obras 
en cubierta.  
 
El presente documento comprende la documentación necesaria (memoria, pliego, planos, 
mediciones y presupuesto), para definir, valorar y expresar gráficamente las obras necesarias para 
las reparaciones mencionadas del mencionado encargo.  
 
Emplazamiento:  

Urb. Minas del Rif,  Referencia Catastral (parcela): 456202WE0046S 
 
Entorno físico:  

Los edificios cuentan con cuatro niveles de viviendas, con algunos locales además en planta baja. 
 
El terreno tiene una topografía prácticamente plana, con ligera pendiente desde el oeste hacia el 
este. 
 
Los servicios urbanísticos con que cuenta el local son calzada pavimentada, suministro de agua, 
suministro de luz, alcantarillado, alumbrado público y telefonía. 
 
Normativa urbanística: 

El planeamiento vigente en Melilla corresponde al P.G.O.U. Revisión, aprobado definitivamente 
por  el Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y publicado por Boletín Oficial de Melilla el 
30/10/95, así como por sus correcciones posteriores.  
 
La actuación reflejada en el presente documento no comporta modificación alguna en la 
clasificación o calificación previstas para el edificio originalmente, por lo que no se aporta ningún 
tipo de justificación de estoa parámetros.  
 
 
1.3  DESCRIPCIÓN DE LAS DETERMINACIONES DE PROYECTO 
 
1.3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER 
 
Como se ha comentado se trata de reparar unas cubiertas de la mayoría de los edificios que 
componen la urbanización descrita.  
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             Programa de necesidades: 
 
Existe una acuciante necesidad de reparación en gran parte de los techos de los edificios 
de la Urbanización Minas del Rif. Dado que las comunidades de propietarios no han 
conseguido ponerse en marcha con estas reparaciones, EMVISMESA ha ofrecido su 
mediación para llevar a término las reparaciones de los bloque afectados, siendo tan solo, 
tres las comunidades que han aceptado la mediación. Posteriormente EMVISMESA 
gestionará créditos para que dichas comunidades hagan frente a los pagos que les 
correspondan en función de la cantidad de arreglos necesarios en cada uno de los 
edificios. Este reparto de obras queda reflejado en el cuadro adjunto. 
 

Bloques 8-10-12 26,79% 

Bloques 16-17-18 32,23% 

Bloques 22-23-24 40,98% 

 
Uso característico: 
 
No se ven afectados los usos característicos actuales 
 
Relación con el entorno: 
 
Se tratan de edificios con tipología de edificio aislado 
 
 

1.3.2 CUMPLIMIENTO DEL CTE: 
 
Conforme a lo establecido en la parte I del Código Técnico de la Edificación, el presente proyecto 
no se sujeta al mismo dado que se trata de una reforma de un edificio existente 
 
Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
 
Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar 
de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, 
mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos 
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD:  
 
1.- Utilización. 
 
No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
2.- Accesibilidad 
 
No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
3.- Acceso a los servicios de telecomunicación 
 
No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
4.- Facilitación para el acceso de los servicios postales 
 

No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
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REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD: 
 
1.- Seguridad estructural 
 

La actuación reflejada en el presente documento no modifica la estructura del edificio en el que se 
ubica.  
 
2.- Seguridad en caso de incendio 
 

No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
3.- Seguridad de utilización 
 

No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA HABITABILIDAD 
 

1.- Higiene, salud y protección del medio ambiente 
 

No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
2.- Protección contra el ruido 
 

No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
3.- Ahorro de energía y aislamiento térmico 
 

No existen elementos dentro de este apartado que se vean afectados por las obras de reforma 
reflejadas en el presente documento. 
 
 
1.3.3 DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA DEL EDIFICIO 
 
La geometría del edificio, que se deduce de la aplicación sobre el solar de la ordenanza municipal, 
es la que se recoge en el conjunto de planos que describen el proyecto original, sin que el 
presente documento conlleve ninguna modificación sobre la misma. 
 
Volumen 
 
El volumen del edificio es el resultante de la aplicación de las ordenanzas urbanísticas y los 
parámetros relativos a habitabilidad y funcionalidad. 
 
 
Accesos: 
 
Los accesos peatonales se hacen a través de los distintos portales. El interior de la urbanización 
no cuenta con acceso rodado  
 
Evacuación:  
 
El solar cuenta todos sus linderos en contacto con el espacio público. 
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1.3.5 CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS AFECTADAS DE CUBIERTAS 
 

Bloques 8-10-12 817,00 

Bloques 16-17-18 983,00 

Bloques 22-23-24 1.250,00 

TOTAL 3.050,00 
 

 

1.3.6 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINEN LAS 

PREVISIONES TÉCNICAS A CONSIDERAR EN EL PROYECTO 

 

A. SISTEMA ESTRUCTURAL: 
 
No existen elementos del sistema estructural que se vean afectados por las obras de reparación 
del presente documento. 
 
 
B. SISTEMA ENVOLVENTE: 
 
No existen elementos del sistema envolvente que se vean afectados por las obras de reparación 
del presente documento. 
 
 
C. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 
No existen elementos del sistema envolvente que se vean afectados por las obras de reparación 
del presente documento. 
 
 
D. SISTEMA DE ACABADOS:  
 
Relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los parámetros que 
determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos 
 
Solados 
 
Solado 1 
 
Solado de gres antideslizante, recibido con mortero de cemento cola 
 
Parámetros 

No existen parámetros determinantes para la elección del sistema según CTE 
 
 
 

E. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL: 
 
Las obras recogidas en este documento no afectan en ninguna medida a este apartado. 
 
 
F. SISTEMA DE SERVICIOS: 
 
Se entiende por sistema de servicios el conjunto de servicios externos al edificio necesarios para 
el correcto funcionamiento de éste. 
 
Abastecimiento de agua 

El edificio cuenta con servicio de abastecimiento de agua desde el edificio existente, conectado a 
su vez a  la red municipal.  
 VI

SA
D

O
10

/0
9/

20
18

 - 
N

ºE
xp

. 2
01

8/
00

00
99

/0
01

C
O

LE
G

IO
 D

E 
AR

Q
U

IT
EC

TO
S 

D
E 

M
EL

IL
LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 6
 d

e 
45

9
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Evacuación de agua 

El edificio cuenta con un sistema unitario de evacuación de aguas, acorde al sistema de 
evacuación municipal al que vierte. 
 
Suministro eléctrico 

La red de distribución de energía eléctrica discurre enterrada por la vía pública. La empresa 
distribuidora de energía eléctrica debe facilitar al promotor los datos relativos al suministro en el 
punto de conexión 
 
Telefonía 

El edificio cuenta con acceso a la red de telefonía 
 
Telecomunicaciones 

El edificio cuenta con acceso a la red de TDT 
 
Recogida de basura 

La recogida de basura en el municipio es del tipo único, no contemplándose la recogida selectiva 
de basuras domiciliarias para su posterior reciclado. 
 

Melilla, Julio de 2018 
El Arquitecto 

 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

 

2.1 TRABAJOS PREVIOS 

2.2 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 

2.3 SISTEMA ESTRUCTURAL  

2.4 SISTEMA ENVOLVENTE  

2.5 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN  

2.6 SISTEMAS DE ACABADOS  

2.7 SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES  

2.8 EQUIPAMIENTO  
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2.1. Trabajos previos 
 

Se realizará le demolición de la cubierta existente en el edificio sobre el que se desarrolla este 
proyecto. Este edificio cuenta con una cubierta plana a base de una lámina de PVC sin 
pendientes, cubierta con un geotextil sobre el que tiene dispuesto una capa de grava.  
 
El edificio cuenta con cuatro plantas de altura.  
 
Se eliminarán del edificio todos aquellos elementos que puedan perturbar el desmontaje de la 
cubierta así como el de los lucernarios. 
 
En primer lugar se procederá al desmontaje de todos aquellos elementos que la propiedad 
considere que le son de utilidad, y que comunicará la dirección facultativa al encargado de ejecutar 
las obras. 
 
A continuación se procederá a la retirada de la capa de grava existente, con entrega a vertedero 
ou otro lugar designado por la Dirección Facultativa. 
 
Tras esto se procederá al desmontaje del geotextil y a despegar la lámina de PVC de la totalidad 
de las zonas afectadas. En este momento se procederá también al desmontaje de los lucernarios 
afectados, con especial cuidado en el manejo de cristales y estructuras de apoyo 
 
Durante la obra se respetará el Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo; asimismo se 
delimitarán los espacios peatonales en torno a las zonas afectadas, debiéndose tomar medidas de 
precaución para el tráfico peatonal durante los trabajos. 
 
Una vez se proceda al desmontaje total de los elementos existente se procederá a la reposición de 
los mimos, según lo indicado en los siguientes puntos.  
 
 
2.2. Sustentación del edificio 
 
Al ser parte de un edificio existente la cubierta, y no habiendo modificación de uso ni situaciones 
extraordinarias, este apartado no se justifica.  
 
 
2.3 Sistema estructural  
 
Al ser parte de un edificio existente la cubierta, y no habiendo modificación de uso ni situaciones 
extraordinarias, este apartado no se justifica.  
 
 
2.4 Sistema envolvente  
 

Definición constructiva de los subsistemas: 
 
1.- Fachadas 
 

No existen elementos de este tipo 
 

2.- Carpintería exterior 
 

No existen elementos de este tipo 
 
3.- Cubiertas en contacto con aire exterior. 
 

Cubierta transitable compuesta por formación de pendientes sobre el forjado, mortero de 
protección, imprimación asfáltica, colocación de impermeabilización a base de doble 
lámina asfáltica de 4 K/m2 y armada con fibra de vidrio, lámina de geotextil de protección,  
mortero de regularización y agarre y losas de gres antideslizante en formato de 30 x 30 
cm. 

 
Los acabados se describen en el apartado D. Sistema de acabados VI
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Parámetros 

Seguridad estructural peso propio, sobrecarga de uso, viento, sismo  

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se consideran al 
margen de las sobrecargas de uso, acciones climáticas, etc  

 
Salubridad  

Para la adopción de la parte del sistema envolvente correspondiente a la fachada, se ha 
tenido en cuenta especialmente la zona pluviométrica en la que se ubicará (Melilla) y el 
grado de exposición al viento. Para resolver las soluciones constructivas se tendrá en 
cuenta las características del revestimiento exterior previsto y del grado de 
impermeabilidad exigido en el CTE. 
 
Seguridad en caso de  incendio  

- Propagación exterior; resistencia al fuego EI para uso residencial Vivienda. 
 
- Distancia entre huecos de distintas edificaciones o sectores de incendios: se tendrá en 
cuenta la presencia de edificaciones colindantes y sectores de incendios en el edificio 
proyectado. Los parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas 
que se reflejan en los planos de plantas, fachadas y secciones que componen el proyecto.  
 
- Accesibilidad por fachada; se ha tenido en cuenta los parámetros dimensionales (ancho 
mínimo, altura mínima libra o gálibo y la capacidad portante del vial de aproximación. La 
altura de evacuación descendente es superior a  9 m. La fachada se ha proyectado 
teniendo en cuenta los parámetros necesarios para facilitar el acceso a cada una de las 
plantas del edificio (altura de alfeizar, dimensiones horizontal y vertical, ausencia de 
elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio). 

 
Seguridad de utilización 

La fachada no cuenta con elementos fijos que sobresalgan de la misma que estén 
situados sobre zonas de circulación. El edificio tiene una altura inferior a 60 m. 

 
Aislamiento acústico 

En el diseño de las fachadas se ha considerado un aislamiento acústico global mínimo de 
las viviendas respecto de los espacios exteriores de 32 dBA según DB-HR. 
 
Limitación de demanda energética  

Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática A3. Para la 
comprobación de la limitación de la demanda energética se ha tenido en cuenta además la 
transmitancia media de los muros de la fachada principal, fachadas de patio de luces 
interior a todas las orientaciones, incluyendo en el promedio los puentes térmicos 
integrados en la fachada tales como contorno de huecos, pilares en fachada y de cajas de 
persianas, la transmitancia media de huecos de fachadas para cada orientación y el factor 
solar modificado medio de huecos de fachadas para cada orientación. 
 
Las viviendas y sus zonas comunes se consideran espacios habitables de baja carga 
interna, al igual que las oficinas. 
 

4.- Cubiertas en contacto con espacios no habitables. 
 

No existen elementos de este tipo 
 
5.- Cubiertas enterradas 
 

No existen elementos de este tipo 
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6.- Lucernarios 
 

Elementos fijos de cristal montados sobre carpinterías de aluminio según se refleja en 
estado de mediciones, con el mismo formato de los existentes, elementos triangulares 
dispuestos en cubierta. Se procurará su colocación sobre muretes para procurar 
ventilación a las zonas comunes sobre las que se dispone.  

 
Parámetros 

Seguridad estructural peso propio, sobrecarga de uso, viento, sismo  

Al ser un elemento sustitutivo de otro existente, y con las mismas características, este 
aspecto no es relevante y no es objeto de cálculo.  

 
Salubridad  

Para la adopción de la parte del sistema envolvente correspondiente a la fachada, se ha 
tenido en cuenta especialmente la zona pluviométrica en la que se ubicará (Melilla) y el 
grado de exposición al viento. Para resolver las soluciones constructivas se tendrá en 
cuenta las características del revestimiento exterior previsto y del grado de 
impermeabilidad exigido en el CTE. 
 
Seguridad en caso de  incendio  

- Propagación exterior; resistencia al fuego EI para uso residencial Vivienda. 
 
- Distancia entre huecos de distintas edificaciones o sectores de incendios: no tiene 
repercusión sobre este apartado.  
 
- Accesibilidad por fachada; no son elementos de acceso al edificio, por lo que no se 
tienen en cuenta. 

 
Seguridad de utilización 

La fachada no cuenta con elementos fijos que sobresalgan de la misma que estén 
situados sobre zonas de circulación. El edificio tiene una altura inferior a 60 m. 

 
Aislamiento acústico 

En el diseño de las fachadas se ha considerado un aislamiento acústico global mínimo de 
las viviendas respecto de los espacios exteriores de 32 dBA según DB-HR. 
 
Limitación de demanda energética  

Al ser un elemento sustitutivo de otro existente no se valora la repercusión sobre el 
edificio. 

 
7.- Suelos apoyados sobre terreno 
 

No existen elementos de este tipo 
 
8.- Suelos en contacto con espacios no habitables 
 

No existen elementos de este tipo 
 
9.- Suelos en contacto con aire exterior 
 

No existen elementos de este tipo 
 
 
10.- Suelos a una profundidad mayor que 0.50 m 
 

No existen elementos de este tipo 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Memoria Constructiva 

 

11.- Medianeras 
 

No existen elementos de este tipo 
 

12.- Muros en contacto con el terreno. 
 

No existen elementos de este tipo 
 
13.- Muros/paramentos en contacto con espacios no habitables 
 

No existen elementos de este tipo 
 
14.- Espacios exteriores a la edificación 
 

No existen elementos de este tipo 
 
 

2.5 Sistema de compartimentación  
 

No existen elementos de este tipo 
 
 

2.6 Sistemas de acabados  
 

Se indican las características y prescripciones de los acabados de los paramentos a fin de 
cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (los acabados aquí detallados, 
son los que se ha procedido a describir en la memoria descriptiva) 
 
 
Solados 
 

Solado 1 
 
Solado de gres antideslizante, recibido con mortero de cemento cola 

 
Parámetros 

No existen parámetros determinantes para la elección del sistema según CTE 
 

 
2.7 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones  
 

No existen elementos de este tipo 
 
 
2.8 Equipamiento  
 

No existen elementos de este tipo 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento del CTE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. CUMPLIMIENTO DEL CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION 
 

 

3.1 CUMPLIMIENTO DB SE, SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

3.2 CUMPLIMIENTO DB SI, SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIOS 

3.3 CUMPLIMIENTO DB SU, SEGURIDAD DE UTILIZACION  

3.4 CUMPLIMIENTO DB HS, SALUBRIDAD  

3.5 CUMPLIMIENTO DB HR, PROTECCION CONTRA EL RUIDO 

3.6 CUMPLIMIENTO DB HE, AHORRO DE ENERGIA 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-SE Seguridad Estructural 

 

3.1.1 Seguridad estructural  (SE) 
 

 
Dado que no se realizan nuevos elementos estructurales no es necesario la cumplimentación de 
este apartado.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-SI Seguridad en caso de Incendio 

 

 

3.2. Seguridad en caso de incendio 
 
No es de aplicación esta normativa al tratarse de la reparación de un edificio existente, no 
existiendo variación en cuanto a los elementos determinados por dicha norma.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad 

 

3.3. Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
 
No es de aplicación esta normativa al tratarse de la reparación de un edificio existente, no 
existiendo variación en cuanto a los elementos determinados por dicha norma.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-HS Salubridad 

 

3.4. Salubridad 
 

HS1 Protección frente a la humedad 
 
Muros en contacto con el terreno 
 

No es de aplicación al presente documento. 
 

Suelos 
 
No es de aplicación al presente documento. 
 
Fachadas y medianeras descubiertas 
 
No es de aplicación al presente documento. 
 
Cubiertas, terrazas y balcones  
 

 Grado de impermeabilidad único 
   

 Tipo de cubierta  
      

   plana  inclinada   
      

   convencional  invertida   
   
 Uso  
  Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 
      

  No transitable  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   

 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)  

 
 Pendiente 2 % (02) 
   

 Aislante térmico (03)  
   

 Material Poliestireno extruido espesor  4 cm 
   

   

 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   

   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   

 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
  
  Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  

de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 
  
  Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-HS Salubridad 

 

 Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   

  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
   

  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      

  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   

 Tejado      
  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
  

  Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 

HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora 

antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En 

el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos 
finos. 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en 
que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

 (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 
 
 

 
 

HS2 Recogida y evacuación de residuos 
 
No es de aplicación al presente documento. 

 
HS3 Calidad del aire interior 
 
No es de aplicación al presente documento. 
 

HS4 Suministro de agua 
 
No es de aplicación al presente documento. 

 

HS5 Evacuación de aguas residuales 
 

No es de aplicación al presente documento. 
 

Melilla, Julio de 2018 
El Arquitecto 

 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 1
8 

de
 4

59



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-HR Protección frente al ruido 

 

 

3.5 Protección frente al ruido 
 

No es de aplicación esta normativa al tratarse de la adaptación de un edificio existente, no 
existiendo variación en cuanto a la envolvente del edificio.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento DB-HE Ahorro de Energía 

 

3.6. Ahorro de energía 
 
HE1 Limitación de demanda energética 
 

No es de aplicación esta normativa al tratarse de la adaptación de un edificio existente, no existiendo 
variación en cuanto a la envolvente del edificio.  
 
 
HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
 

No es de aplicación a este edificio. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Cumplimiento de otros reglamentos 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS 
 

 

4.1 CUMPLIMIENTO NORMATIVA ACCESIBILIDAD CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Anexo de Accesibilidad 

 

4.1.- Anexo de Accesibilidad 
 
 
 

No son de aplicación en el presente expediente las "Ordenanzas de Accesibilidad y Eliminación de 
Barreras en la Ciudad de Melilla" por tratarse de cubiertas, por lo tanto no accesibles, salvo por 
labores de mantenimiento,  
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5. ANEXOS A LA MEMORIA 
 

 

5.1 ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS 

5.2 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

5.3 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

5.4 JUSTIFICACION DE PRECIOS 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición 

 
5.1.- Estudio de Gestión de Residuos 

De acuerdo con el RD 105/2008, por la que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión. 

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del 
presupuesto del proyecto. 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea 
de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

A este efecto se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 
ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o 
planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de 
los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las 
tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de 
la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan 
física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar 
a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los 
residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los 
materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por 
tanto un tratamiento especial. 
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x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera

x 17 02 01 Madera

3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

17 04 06 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel

x 20 01 01 Papel

5. Plástico

x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio

7. Yeso

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón

x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos

17 01 02 Ladrillos

x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 2
5 

de
 4

59



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición 

 
RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras

x 20 02 01 Residuos biodegradables

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros

x 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's)

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla

x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's

x 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas

x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)

16 01 07 Filtros de aceite

20 01 21 Tubos fluorescentes

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas

x 16 06 03 Pilas botón

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices

x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados

x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes

x 15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo

x 13 07 03 Hidrocarburos con agua

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  

1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en 
toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1. Obra Nueva: En ausencia 
de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 20cm de altura 
de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 
En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 3050,00 m²

Volumen de resíduos (S x 0,10) 305,00 m³

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³

Toneladas de residuos 335,50 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 

excavación 0,00 m³

Presupuesto estimado obra sin Gestion de Residuos 258.622,62 €

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 17.600,43 €

 

 Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los 
estudios realizados de la composición en peso de los RCDs que van a vertederos plasmados en 
el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en 
función de la tipología de residuo: 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 

estimados directamente desde los datos de proyecto
0,00 1,50 0,00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso
Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto 0,050 16,78 1,30 12,90

2. Madera 0,040 13,42 0,60 22,37

3. Metales 0,025 8,39 1,50 5,59

4. Papel 0,003 1,01 0,90 1,12

5. Plástico 0,015 5,03 0,90 5,59

6. Vidrio 0,005 1,68 1,50 1,12

7. Yeso 0,002 0,67 1,20 0,56

TOTAL estimación 0,140 46,97 49,25

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 13,42 1,50 8,95

2. Hormigón 0,120 40,26 1,50 26,84

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 181,17 1,50 120,78

4. Piedra 0,050 16,78 1,50 11,18

TOTAL estimación 0,750 251,63 167,75

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras 0,070 23,49 0,90 26,09

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 13,42 0,50 26,84

TOTAL estimación 0,110 36,91 52,93

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

 

1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 
separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, 
la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 
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Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar 
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones marcadas por 
la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos (en este caso se identificará el destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

X 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 

 Otros (indicar) 
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1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ" 
(indicando características y cantidad de cada tipo de residuos) 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 

Tratamiento Destino Cantidad

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,28

2. Madera

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,03

3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00

17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00

17 04 03 Plomo 0,00

17 04 04 Zinc 0,00

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 1,03

17 04 06 Estaño 0,00

17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00

4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,08

5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,38

6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,13

7. Yeso

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,05

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,03

2. Hormigón

x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 3,08

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos

17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 9,03

x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 4,81

4. Piedra

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 1,28

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras

x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,63

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 1,17

2. Potencialmente peligrosos y otros

x 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) Depósito Seguridad 0,01

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

Tratamiento Fco-Qco 0,00

x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,04

x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,02

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00

x 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,01

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00

x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,01

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00

16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00

x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,01

x 16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,01

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,52

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,21

x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,02

x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,08

x 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,05

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00

x 13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,05

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

 

1.7.- Planos de las instalaciones previstas  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que 
posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 
sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos se especifica la situación y dimensiones de: 

x Bajantes de escombros 

x 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, 
vidrios, madera o materiales cerámicos. 

1.8.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará 
parte del presupuesto del proyecto 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 
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Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006 de la CAM, realizándose su 
identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 
de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 
industriales que cumplirán las especificaciones marcadas por la Consejería de Medio Ambiente 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad 
de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, 
ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, 
así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la 
obra presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas 
que sean de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados 
y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar 
o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 
acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de resíduos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el 
registro de transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de 
20 de marzo de Residuos de la CAM. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 
El responsable de la obra  ala que presta servício el contenedor adotará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los 
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
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trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 

x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería 
e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por 
la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al 
respecto. 

x 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 
de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el 
menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 
la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción 
y demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 
residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 
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Tipología RCDs Estimación (t)

Precio gestión en 

Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     

(€/t)

Importe (€)
% del presupuesto 

de Obra

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 4,20 0,00 0,0000%

0,0000%

RCDs Naturaleza no Pétrea 30,50 12,60 384,30 0,1486%

RCDs Naturaleza Pétrea 305,00 4,20 1.281,00 0,4953%

RCDs Potencialmente peligrosos 0,00 21,00 0,00 0,0000%

0,6439%

300,00 0,1160%

TRANSP.VERTED. CARGA MEC. (m3) 991,25 13,49 13.371,96 5,1705%

TRANSP.VERTED..CARGA MAN. (m3) 9,15 22,15 202,67 0,0784%

393,67 6,0087%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que 
para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan de Gestión 

Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido a la Orden 2690/2006 de la CAM. 
El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación 
y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo 
considerase necesario. 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que incluye tres 
partidas: 

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras 
y pétreos del proyecto supera el límite superior de 60.000 €. 

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2%. 

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de 
Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en 
general. 

CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la presente memoria 
y el presupuesto reflejado, el técnico que suscribe entiende que queda suficientemente 
desarrollado el Plan de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado. 

Melilla, Julio de 2018 
El Arquitecto 

 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Plan de Control 

 

5.2.- PLAN DE CONTROL 
 
Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL 
DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del 
contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte 
I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 
 
Artículo 6. Condiciones del proyecto 
 
6.1. Generalidades 
 
1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el detalle 
suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución. 
 
2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle 
adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas 
cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, 
al menos, la siguiente información: 
 
a) las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de 
suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse; 
 
b) las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso 
y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos; 
 
c) las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar 
las prestaciones finales del edificio; y 
 
d) las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad con lo previsto 
en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 
 
3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación podrá desarrollarse en 
dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de estas 
fases del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) el proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus prestaciones mediante 
la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido será suficiente para solicitar la 
licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero 
insuficiente para iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas 
las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio proyectado ha de 
proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá su cumplimiento; y 
 
b) el proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en su totalidad sin que 
en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y 
condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia municipal de obras, las concesiones 
u otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución 
incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o 
completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como documentos diferenciados bajo la 
coordinación del proyectista. 
 
4. En el Anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio de lo que, en 
su caso, establezcan las Administraciones competentes. 
 
6.2. Control del proyecto 
 
1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás normativa 
aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que 
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puedan tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este control puede referirse a 
todas o algunas de las exigencias básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos 
mencionados en el artículo 1. 
 
2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que deban ser 
objeto de control para la aplicación de los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las 
exigencias básicas. 
 
Artículo 7. Condiciones en la ejecución de las obras 
 
7.1. Generalidades 
 
1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus 
modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra 
y del director de la ejecución de la obra. 
 
2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. 
En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas 
competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el Anejo II 
se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 
 
3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de 
proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 
 
4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 
a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las 
obras de acuerdo con el artículo 7.2; 
 
b) control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
 
c) control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 
 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2; y 
 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros 
 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
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cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica 
 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento 
de sus características técnicas. 
 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos 
 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 
la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
7.3. Control de ejecución de la obra 
 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
 
2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
 
7.4. Control de la obra terminada 
 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y 
sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Plan de Control 

 

LISTADO MINIMO DE PRUEBAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR CONSTANCIA 
 
 
7. SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

 Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 

 Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la sección 

HS 1 Protección frente a la Humedad. 
- Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta. 
- . 
 

Melilla, Julio de 2018 
El Arquitecto 

 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 

5.3.- LISTADO DE NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO  

o Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 

 B.O.E. 236 02/10/1974 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

 B.O.E. 71 03/01/1976 Desarrollo: NTE-IFA/1975 

 B.O.E. 37 02/12/1976 Corrección de erratas de la orden 9 de diciembre de 1975 por la 
que se aprueban las normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de 
agua 

o Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones  

 B.O.E. 228 23/09/1986 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

 B.O.E. 51 28/02/1987 Corrección de errores. 

o Control metrológico sobre instrumentos de medida. 

 B.O.E. 55 06/03/1989 Contadores de Agua Fría -- Orden del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo  

 B.O.E. 183 08/02/2006 R.D. 889/2006, del Mº de Industria, Turismo y Comercio. 

 B.O.E. 267 11/08/2006 Corrección de errores. 

o Normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición sobre vertidos de aguas 
residuales 

 B.O.E. 280 23/11/1987 Ordenes del Mº de Obras Públicas y Transporte 

 B.O.E. 93 18/04/1988 Corrección de errores 

 B.O.E. 67 20/03/1989 Nuevo listado de sustancias nocivas 

 B.O.E. 162 08/07/1991 Ampliación ámbito de aplicación. 

 B.O.E. 129 29/05/1992 Modificación. 

o Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis  

 B.O.E. 171 04/07/2003 R.D. 865/2003 del Mº de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

o Criterios sanitarios de calidad del agua de consumo humano  

 B.O.E. 45 21/02/2003 R.D. 140/2003 del Mº de la Presidencia 

o Medidas de regulación y control de vertidos 

 B.O.E. 95 21/04/1995 R.D. 484/1995 del Mº de OPyT . 

 B.O.E. 114 13/05/1995 Corrección de errores 

o DB-HS "Salubridad" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas). 

2. ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN  

o Ordenanza de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas en la Ciudad Autónoma de 
Melilla 

 B.O.M.E. 25/05/2004 

o Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. VI
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/aguapoblaciones.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A00071-00083.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/correcerratassuministroagua.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/tuber%C3%ADaspoblaciones.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/CETuberiaspoblaciones.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/contadoresAFS.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Derogaci%C3%B3n%20parcial.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Correccionerrorescontadores.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A34790-34793.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A11715-11715.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A07692-07695.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A22662-22665.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A18317-18318.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD-865-2003%20LEGIONELLA.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/rd140%20CALIDAD.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A11730-11742.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A13926-13926.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20HS%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/293_2009.pdf
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 B.O.E. 113 11/05/2007 R.D. 505/2007, del Mº de la Presidencia 

o Integración social de los minusválidos. 

 B.O.E. 103 30/04/1982 Ley 13/1982, de 7 de abril 

o Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

 B.O.E. 289 12/03/2003 Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 

o Características de los accesos, aparatos elevadores y condiciones interiores de las viviendas 
para minusválidos proyectadas en inmuebles de protección oficial. 

 B.O.E. 67 18/03/1980 Orden del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

o Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos. 

 B.O.E. 51 28/02/1980 R.D. 355/1980, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

o Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad. 

 B.O.E. 129 31/05/1995 Ley 15/1995, de 30 de mayo. 

o DB-SUA "Seguridad de utilización y accesibilidad" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda. 

 B.O.E. 61 11/03/2010 Texto refundido DB-SUA: Original y modificaciones realizadas 
hasta el 11.03.10 (incluidas). 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-SU (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas). 

3. ACCIONES EN LA EDIFICACION  

o DB-SE-AE "Seguridad estructural. Bases de cálculo y acciones en la edificación". 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-SE-AE (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

o DB-SE-AE "Acciones en la edificación" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda  

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-SE-AE (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

o Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación (NCSR-02)  

 B.O.E. 244 11/10/2002 R. D. 997/2002, del Mº Fomento. 

4. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y CIMENTACIONES.  

o DB-SE-C "Cimientos" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda. 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-SE-C (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

 

5. AHORRO DE ENERGÍA Y AISLAMIENTO TÉRMICO  

o DB-HE "Ahorro de energía" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda 
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A20384-20390.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/integracionsocial.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A43187-43195.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/caracter%C3%ADsticasaccesos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/situacionminusvalidos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/obrasintegracionsocial.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/db_su_febrero_2010%5b1%5d.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20SU.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20SE%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20SE-AE%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/NormaSismorresistente2002.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/CTE%20Parte%202%20DB%20SE-C.pdf
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 B.O.E. 99 24/04/2009 Texto refundido DB-HE(NO PUBLICADO): Original y 

modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

o Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la 
edificación. 

 B.O.E. 113 11/05/1984 Orden de la Presidencia del Gobierno. 

 B.O.E. 158 03/07/1984 Complemento. 

 B.O.E. 222 16/09/1987 Anulación la 6ª Disposición. 

 B.O.E. 53 03/03/1989 Modificación. 

o Certificación de la calificación energética de edificios de nueva construcción. 

 B.O.E. 27 31/01/2007 R.D. 47/2007 del Mº de la Presidencia 

 B.O.E. 276 17/11/2007 Corrección de errores 

o Conservación de la energía. 

 B.O.E. 23 27/01/1981 Ley 40/1994, de 30 de diciembre. 

o Ley de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía. 

 B.O.E. 109 05/07/2007 Ley 2/2007, de 27 de marzo. 

o Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07 

 B.O.E. 279 19/11/2008 R.D. 1890/2008 del Mº de Industria, Turismo y Comercio 

o Eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

 B.O.E. 212 11/04/2002 R.D. 838/2002, del Mº de la Presidencia 

6. AISLAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO  

o DB-HR "Protección frente al ruido" 

 B.O.E. 254 23/10/2007 R.D. 1371/2007 del Mº de la Vivienda 

 B.O.E. 230 23/09/2009 Texto refundido DB-HR (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.09.09 (incluidas).  

o Ley del ruido 

 B.O.E. 276 18/11/2003 Ley 37/2003 de la Jefatura del Estado 

 B.O.E. 301 17/12/2005 Desarrollo: Evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 B.O.E. 254 23/10/2007 Desarrollo: Zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones. acústicas. 

7. APARATOS ELEVADORES  

o Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

 B.O.E. 141 14/06/1977 Orden del Mº de Industria. 

 B.O.E. 170 18/07/1977 Corrección de errores. 

 B.O.E. 63 14/03/1981 Modificación arte. 65. 

o Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. 

 B.O.E. 296 11/12/1985 R.D. 2291/1985 del Mº de Industria y Energía. 

o Disposiciones de la aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 96/16/CE 
sobre ascensores. 
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20HE%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Ureaformol.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A19415-19418.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A27886-27886.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A06034-06034.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD_CERTIFICACIONENERGETICA.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/correccionerroreseficienciaenergetica.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/conene.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/LEY2_2007%20EFICIENCIA%20ENERG%C3%89TICA_AND.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A45988-46057.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A32121-32124.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB_HR1003111.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A40494-40505.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/desarrollo1leyruido.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DesarrolloLEYRUIDO.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A13298-13305.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A16092-16092.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AparatosElevadores/6112mosmodifart65.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A39103-39105.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
 B.O.E. 234 30/09/1997 Real Decreto 1314/1997 de 1/8/97 del Mº de Industria y 

Energía. 

 B.O.E. 179 28/07/1998 Corrección de errores. 

o Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. 

 B.O.E. 12 14/01/1986 Orden del Mº de Industria y Energía. 

 B.O.E. 139 11/06/1986 Corrección de errores. 

 B.O.E. 169 16/07/1987 Corrección de erratas 

 B.O.E. 239 06/10/1989 Modificación. 

 B.O.E. 114 12/05/1988 Corr. errores de la modificación. 

 B.O.E. 223 17/11/1991 Modificación. 

 B.O.E. 245 10/12/1991 Corr. errores de la modificación. 

 B.O.E. 117 15/05/1992 Nuevas prescripciones. 

 B.O.E. 196 14/08/1996 Actualización Tabla I 

o Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 2, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones. 

 B.O.E. 170 17/07/2003 R. D. 836/2003 del Mº de Ciencia y Tecnología. 

 B.O.E. 20 23/01/2004 Corrección de errores. 

o Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 3, referente a carretillas automotoras de 
manutención. 

 B.O.E. 137 09/06/1989 Orden del Mº de Industria y Energía. 

o Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 4, referente a grúas móviles autopropulsadas. 

 B.O.E. 170 17/06/2003 Orden del Mº de Industria 

o Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 

 B.O.E. 230 25/09/1998 Resolución del Mº Industria y Energía 

o Autorización de la instalación de ascensores sin cuartos de máquinas. 

 B.O.E. 97 23/04/1997 Resolución de la D. Gral. De Tecnología y Seg. Industrial. 

 B.O.E. 123 23/05/1997 Corrección de errores. 

o Adaptación de los ascensores a minusválidos. 

 B.O.E. 51 28/02/1980 R.D. 355/1980, Reserva y situación V.P.O. para minusválidos; 
Art.2 

 B.O.E. 67 18/03/1980 Orden de 3 de marzo de 1.980, Caract. de los accesos, aparatos 
elevadores, y condic. interiores de las V.P.O. adaptadas a minusv. Art. 1, apartado B. 

o Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. 

 B.O.E. 30 04/02/2005  

o Aplicación de la Directiva del Consejo de las C.E. 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de 
manejo mecánico. 

 B.O.E. 121 20/05/1988 R.D. 474/1988 

8. CASILLEROS POSTALES  

o Reglamento regulador de la prestación de servicios postales. 

 B.O.E. 313 31/12/1999 Decreto 1829/1999 del Mº de Fomento. VI
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RealDecreto1314_1997.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Correcci%C3%B3n1314_97.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A01976-02013.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Correcci%C3%B3nA21262-21262.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A25722-25722_erratas.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A29794-29831_Modif.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A14409-14412_ErrMod.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AMODIF30516-30517.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ACorrMod33130-33131.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/APrescriipciones16634-16635.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ACTUAL25094-25096.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A27845-27867.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AparatosElevadores/Correccion-errores-ITC-MIE-AEM-2.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AEM317625-17626.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ATR27867-27883.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ASINFOSO32060-32062.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Ascensoresisincuartos12931-12932.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AscensoresincuartosMODIF15978-15978.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AMinusv%C3%A1lidos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AMinus206088-06089.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Ascensores.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/474_88.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/CasillerosPostales/Correos.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
 B.O.E. 111 05/09/2007 Modificación 

9. CEMENTOS  

o Instrucción para la recepción de cementos (RC-08). 

 B.O.E. 148 19/06/2008 Real Decreto 956/2008 

 B.O.E. 220 09/11/2008 Corrección de errores. 

o Certificación de conformidad a normas como alternativa de la homologación de los cementos 
para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y hormigones 
prefabricados. 

 B.O.E. 21 25/01/1989 Orden del Mº de Industria y Energía. 

o Declaración de la obligatoriedad de homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 

 B.O.E. 265 11/04/1988 R.D. 1313/1988, del Mº de Industria y Energía. 

 B.O.E. 298 14/12/2006 Modificación. 

 B.O.E. 32 02/06/2007 Corrección de errores de la modificación. 

10. INSTALACIONES TERMICAS (CALEFACCIÓN, REFRIGERACION...)  

o Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

 B.O.E. 207 29/08/2007 R. D. 1027/2007 del Mº de la Presidencia. 

 B.O.E. 51 28/02/2008 Corrección de errores 

 B.O.E. 298 11/12/2009 Modificación 

 B.O.E. 38 12/02/2010 Corrección de errores 

o Limitaciones en las cantidades anuales de combustibles líquidos que se permiten consumir para 
calefacción. 

 B.O.E. 172 19/07/1979 R.D. 1755/77 del Mº de Industria y Energía 

 B.O.E. 238 04/10/1979 Desarrollo 

o Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 

 B.O.E. 29 03/02/1978 Instrucciones complementarias MI IF 

 B.O.E. 49 27/02/1979 Corrección de errores de las instrucciones MI IF 

 B.O.E. 57 03/07/1979 Modificación del Reglamento 

 B.O.E. 112 05/10/1979 Modificación MI IF 007 y MI IF 014 

 B.O.E. 251 18/10/1980 Modificación MI IF 013 y MI IF 014 

 B.O.E. 101 28/04/1981 Modificación art. 28º, 29º y 30º 

 B.O.E. 180 29/07/1983 Modificación MI IF 004 y MI IF 016 

 B.O.E. 291 12/05/1987 Modificación punto 3 de MI IF 004 

 B.O.E. 27 17/11/1992 Modificación MI IF 005 

 B.O.E. 288 12/02/1994 Modificación MI IF 002, MI IF 004, MI IF 009 y MI IF 010 

 B.O.E. 114 05/10/1996 Modificación MI IF 002, MI IF 004, MI IF 008, MI IF 009 y MI IF 
010 

 B.O.E. 60 03/11/1997 Modificación Tabla I de la MI IF 004 

 B.O.E. 10 01/12/1999 Modificación MI IF 002, MI IF 004 y MI IF 009 VI
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A19902-19905.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/rd_956_2008.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/modi_rd_956_2008.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Homologaci%C3%B3nCementos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/H1.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/H2.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/h3.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD_1027_2007_RITE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/correcci%C3%B3n%20errores%20rite.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ModifRITE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Correcci%C3%B3nRITE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A16766-16767.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A23084-23084.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/InstruccionesIF.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A04695-04695.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ModificacionFrigorificas.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/modif0070014.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif013014.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A09008-09009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif004016.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ModifPunto3oo4.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif005.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif020409010.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif0204080910pdf.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif%20TablaI.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif020409.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
 B.O.E. 293 12/07/2001 Modificación MI IF 002, MI IF 004 y MI IF 009 

 B.O.E. 301 17/12/2002 Modificación MI IF 002, MI IF 004 y MI IF 009 

11. COMBUSTIBLES  

o Reglamento de aparatos a presión. 

 B.O.E. 129 31/05/1999 Disposiciones aplicación Directiva 97/23/CE 

 B.O.E. 31 05/02/2009 RD 2060/2008 

 B.O.E. 20 24/01/1995 R.D. 2549/1994 por el que se modifica la ITC MIE-AP3 

 B.O.E. 27 01/02/1995 Corrección de errores 

12. CUBIERTAS  

o DB-HS "Salubridad" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda 

 B.O.E. 99 23/04/2008 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

13. ELECTRICIDAD  

o Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 B.O.E. 224 18/09/2002 R.D. 842/2002 del Mº de Ciencia y Tecnología. 

o Exigencia de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de 
tensión. 

 B.O.E. 147 21/06/1989 Desarrollo. 

 B.O.E. 12 01/04/1988 R.D. 7/1988, del Mº de Industria y Energía. 

 B.O.E. 53 03/03/1995 Modificación. 

 B.O.E. 69 22/03/1995 Corrección de errores. 

 B.O.E. 275 17/11/1995 Modificación del Anexo I 

 B.O.E. 166 13/07/1998 Modificación del Anexo I 

o Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

 B.O.E. 68 19/03/2008 R.D. 223/2008, del Mº de Industria, Turismo y Comercio. 

 B.O.E. 120 17/05/2008 Corrección de erratas. 

 

14. ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y FOTOVOLTAICA  

o DB-HE "Ahorro de energía" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-HE (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

o Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas para agua caliente y 
climatización. 

 B.O.E. 99 25/04/1981 Orden del Mº de Industria y Energía. 

 B.O.E. 55 05/03/1982 Prórroga de plazo. 

o Homologación de los paneles solares. VI
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/2modif020409.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/3modif020409.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A20532-20559.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/reglamento%20de%20equipos%20a%20presi%C3%B3n.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/MIE_AP3.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Correc_MIE_AP3.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20HS%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ReglamentoElectrotecnicoBT2002.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/segel2.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/segel1.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/segel3.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/segel4.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/segel5.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/segel6.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RCT.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ERRRCT.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20HE%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A08830-08831.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A05808-05808.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
 B.O.E. 114 12/05/1980 R. D. 891/1980 del Mº de Industria y Energía 

 B.O.E. 198 18/08/1980 Normas para la homologación. 

 B.O.E. 239 03/10/2008 Modificación Anexo Orden. Ampliación del plazo de 
homologación de paneles solares 

15. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  

o Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) 

 B.O.E. 203 22/08/2008 R.D. 1247/2008 del Ministerio de Fomento. 

 B.O.E. 309 24/12/2008 Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de 
julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

o Alambres trefilados lisos y corrugados para mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes 
de hormigón armado para la construcción. 

 B.O.E. 51 28/02/1986 R.D. 2702/1985 del Mº de Industria y Energía. 

16. GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN (RCD)  

o Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

 B.O.E. 38 13/02/2008 R. D. 105/2008 del Mº de la Presidencia. 

o Valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 B.O.E. 43 19/02/2002 Orden MAM/304/2002, del Mº de Medio Ambiente. 

 B.O.E. 61 04/12/2002 Corrección de errores. 

o Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

 B.O.E. 25 29/01/2002 R.D. 1481/2001, del Mº de Medio Ambiente. 

17. COMPETENCIAS Y ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

o Ley de ordenación de la edificación. (LOE) 

 B.O.E. 266 06/11/1999 Ley 38/1999, de 5 de noviembre 

 B.O.E. 227 21/07/2000 Acreditación de constitución de garantías. 

 B.O.E. 313 31/12/2001 Modificación. 

 B.O.E. 313 31/12/2002 Modificación. 

 

o Código técnico de la edificación. (CTE) - Parte I -General- 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda. 

 B.O.E. 254 23/10/2007 Modificación. 

 B.O.E. 22 25/01/2008 Corrección de errores. 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Modificación 

o Dirección de obras y libro de órdenes 

 B.O.E. 35 02/10/1972 Orden de 28 de enero de 1972 

 B.O.E. 144 17/06/1971 Orden de 9 de junio de 1971, sobre el Libro de Ordenes 

 B.O.E. 176 24/06/1971 Modificación de la orden de 9 de julio de 1971 

 B.O.E. 71 24/03/1971 Decreto 462/1971, del Ministerio de la Vivienda 

 B.O.E. 33 07/02/1985 Modificación 462/1971 VI
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Homologacionsolares.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Normashomologacionsolares.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Homologaci%C3%B3n%20de%20paneles%20solares.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/EHE_08.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/correcc_EHE08.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/alambrestrefilados.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/rd%20105_2008%20residuos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ORDEN%20MAM%20304_2002.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Orden%20MAM%20304-2002%5b1%5d.%20Correcciones.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/BOE290102.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/LOE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Acreditaci%C3%B3nLOE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/modif1LOE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/modif2LOE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/parte%20general%20boe.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ModiCTE.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/correcci%C3%B3n%20errores%20cte%20250108.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/BOE-A-2009-6743.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/CFO.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/librosdeordenes.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ModificacionLibroOrdenes.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/D462_1971.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/rd129_1985.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
o Atribuciones de arquitectos y arquitectos técnicos 

 GAZETA 0 26/07/1964 Reglamento sobre atribuciones de los arquitectos, maestros de 
obra y aparejadores 

 B.O.E. 79 02/04/1986 Ley 12/1986, sobre atribuciones profesionales de los arquitectos 
e ingenieros técnicos. 

 B.O.E. 296 10/12/1992 Modificación Ley 12/1986 

o Medidas liberalizadoras de suelo y Colegios Profesionales. 

 B.O.E. 90 15/04/1997 Ley 7/1997 

18. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

o DB-SI "Seguridad en caso de incendio" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda. 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-SI (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

 B.O.E. 61 11/03/2010 Texto refundido DB-SI (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 11.03.10 (incluidas). Aplicación obligatoria a partir 
del 12.09.10. 

o Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

 B.O.E. 298 14/12/1993 R.D. 1942/1993, del Mº de Industria y Energía. 

 B.O.E. 109 07/05/1994 Corrección de errores. 

 B.O.E. 101 28/04/1998 Desarrollo y revisión del reglamento. 

o Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y resistencia frente al fuego. 

 B.O.E. 79 02/04/2005  

 B.O.E. 37 02/12/2008 Modificación. 

o Norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 B.O.E. 72 24/03/2007 R.D. 393/2007, del Mº del Interior. 

 B.O.E. 239 03/10/2008 Modificación 

19. SALUBRIDAD Y CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS  

o DB-HS "Salubridad" 

 B.O.E. 74 28/03/2006 R.D. 314/2006, del Mº de la Vivienda. 

 B.O.E. 99 23/04/2009 Texto refundido DB-HS (NO PUBLICADO): Original y 
modificaciones realizadas hasta el 23.04.09 (incluidas).  

o Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. 

 B.O.E. 61 03/01/1944 Orden del Mº de la Gobernación 

o Chimeneas de ventilación e iluminación y ventilación de escaleras. 

 B.O.E. 51 28/02/1968 Orden del Mº de la Vivienda. 

20. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  

o Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 B.O.E. 256 25/10/1997 R.D. 1627/1997 del Mº de la Presidencia.  

 B.O.E. 204 25/08/2007 Modificación del articulado. 
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD22_06_64.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/AtribucionesAT.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modif_AtribucionesAT.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Ley7_1997.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20SI%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/db_si_febrero_2010.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ReglamentodeinstalacionesPCI.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/CorreccioninstalacionesPCI.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DesarrolloyrevisionPCI.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD%20312-2005.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ModiClasifproductcontruccion.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/normaautoprotecci%C3%B3n.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Autoprotecci%C3%B3n%20situaciones%20emergencias.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/DB%20HS%20abril%202009.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/1944.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/A03048-03049.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD1627_97.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/modif1627_97.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
 B.O.E. 127 29/05/2006 Se añade disposición adicional. 

 B.O.E. 274 13/11/2004 Modificación 

o Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. 

 B.O.E. 213 05/09/1970 Orden de 28 de agosto de 1970 

 B.O.E. 311 29/12/1994 Derogación parcial. 

 B.O.E. 182 31/07/1973 Modificación. 

o Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

 B.O.E. 64 16/03/1971 Orden de 9 de marzo de 1971 

 B.O.E. 216 09/09/1978 Instrucción MT-17: Protección ocular contra impactos. 

 B.O.E. 37 12/02/1988 Instrucción MT-05: Calzados contra riesgos mecánicos. 

 B.O.E. 65 17/03/1981 Instrucción MT-22: Cinturones de seguridad y de caída. 

o Modelo de libro de incidencias. 

 B.O.E. 245 13/10/1986 Orden del Mº de Trabajo. 

 B.O.E. 261 31/10/1986 Corrección de errores. 

o Modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y 
tramitación. 

 B.O.E. 311 29/12/1987 Orden del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 

 B.O.E. 279 21/11/2002 Nuevos modelos. 

o Prevención de riesgos laborales. 

 B.O.E. 269 10/11/1995 Ley 31/1995 de la Jefatura del Estado. 

 B.O.E. 27 31/01/1997 Reglamento del servicio de prevención. 

 B.O.E. 97 23/04/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización en el trabajo. 

 B.O.E. 97 23/04/1997 Nuevas disposiciones mínimas 

 B.O.E. 97 23/04/1997 Disposiciones relativas a riesgos de daños dorsolumbares. 

 B.O.E. 97 23/04/1997 Disposiciones relativas a las pantallas de visualización. 

 B.O.E. 124 24/05/1997 Disposiciones relativas a la exposición a agentes biológicos. 

 B.O.E. 120 24/05/1997 Disposiciones relativas a la exposición a agentes cancerígenos. 

 B.O.E. 140 06/12/1997 Disposiciones sobre la utilización de equipos de protección 
individual 

 B.O.E. 188 08/07/1997 Disposiciones sobre la utilización de equipos de trabajo. 

 B.O.E. 148 21/06/2001 Disposiciones sobre el riesgo eléctrico en el trabajo. 

 B.O.E. 298 13/12/2003 Reforma del marco normativo de la ley 

 B.O.E. 265 11/05/2005 Disposiciones sobre el riesgo a la exposición de vibraciones 
mecánicas. 

 B.O.E. 60 03/11/2006 Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al ruido. 

 B.O.E. 86 04/11/2006 Disposiciones sobre el riesgo de la exposición al amianto. 

 B.O.E. 97 23/04/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 

o Criterios higiénico-sanitarios para prevención y control de la legionelosis. VI
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http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Nuevadisposicionadicional1627_97.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/2modif162797.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Ordenanza%20del%20trabajo.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Derogacionparcialord.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modificaci%C3%B3nord.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Ordenanza%20del%20trabajo.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Instrucci%C3%B3nMT-17.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/MT-05.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/MT-22.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Librodeincidencias.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Correcionerroreslibroincidencias.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Modelospartes.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Nuevosmodelos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Leyprevencionriesgoslaborales.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/reglamentoserviciosprevenci%C3%B3n.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/dispose%C3%B1al.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/nuevasdispomin.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/dorsolumbares.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/visualizacion.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/biologicos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/cancer%C3%ADgenos.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/0proteccionindividual.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/0equipostrabajo.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/0riesgoelectrico.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/reformamarcoley.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/vivmecanicas.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/riesgoruido.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/riesgoamianto.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/lugaresdetrabajo.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Normativa de Obligado Cumplimiento 

 
 B.O.E 171 18/07/2003 R.D. 865/2003, del Mº de Sanidad y Consumo. 

o Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

 B.O.E. 250 19/10/2006 Ley 32/2006 de 18 de octubre. 

 B.O.E. 204 25/08/2007 Desarrollo de la ley. 

 B.O.E. 219 09/12/2007 Corrección de errores. 

21. TELECOMUNICACIONES  

o Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

 B.O.E. 51 28/02/1998 R.D. Ley 1/1998, del Mº de Fomento. 

o Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y las actividades de instalación de 
equipos y sistemas. 

 B.O.E. 115 14/05/2003 R.D 401/2003. de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología  

 B.O.E. 80 04/04/2005 Sentencia del T.S: Técnicos competentes. 

 B.O.E. 88 13/04/2006 Desarrollo del reglamento. 

 B.O.E. 126 27/05/2003 Desarrollo del reglamento. 

o Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los 
requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. 

 B.O.E. 305 22/12/1994 R.D. 2304/1994, Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. 

o Instalación en inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. 

 B.O.E. 116 15/05/1974 Decreto 1306/1974, de la Presidencia del Gobierno. 

o Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 
radioeléctricas de aficionados. 

 B.O.E. 283 26/11/1983 Ley 19/1983, de la Jefatura del Estado. 

22. VIDRIOS  

o Condiciones técnicas para el vidrio-cristal. 

 B.O.E. 52 01/03/1988 R.D. 168/1988, del Mº de Relaciones con las Cortes. 

 B.O.E. 213 09/05/2007 Modificación. 

 
Melilla, Julio de 2018 

El Arquitecto 
 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 4
7 

de
 4

59

http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/rdlegionelosis.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/LEY%20SUB%20SECTOR%20CONSTRUCCION.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD_1109_2007_SUBCONTRATACION.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/RD_1109_2007_SUBCONTRATACIONmodi.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/ICT.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Telecomunicaciones/R.D.401-2003Telecomunicaciones.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Sentencia.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/reglamento%20ict.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/2desarrolloICT.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/rd230494.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/TVcable.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/Radioaficionados.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/vidriocristal.pdf
http://www.coamalaga.es/edificacion/obligadocumplimiento/archivos/modifvidriocristal.pdf


REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Anejo de Justificación de Precios 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.4 ANEJO DE JUSTIFICACION DE PRECIOS 

 CONCEPTOS ELEMENTALES 

 CONCEPTOS AUXILIARES 

 PRECIOS DESCOMPUESTOS POR CAPITULOS 

 

Nota: todos los precios de materiales, mano de obra y maquinaria de este anejo lo son a 

pie de obra. 
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CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UD.RESUMEN PRECIO/UD. IMPORTE

M03HH020 24,400 hHormigonera 200 l. gasolina 2,54 61,98
M03HH030 0,035 hHormigonera 300 l gasolina 3,89 0,14
M03HH070 152,500 hHormigonera 250 l. eléctrica 1,53 233,33

Grupo M03................................ 295,45

M05PN030 32,013 hPala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3 49,76 1.592,96

Grupo M05................................ 1.592,96

M07CB030 196,078 hCamión basculante 6x4 20 t 37,32 7.317,65

Grupo M07................................ 7.317,65

O01OA030 684,200 hOficial primera 19,18 13.122,96
O01OA050 1.348,800 hAyudante 17,08 23.037,50
O01OA060 30,000 hPeón especializado 16,43 492,90
O01OA070 3.103,179 hPeón ordinario 16,30 50.581,82
O01OB090 1.078,300 hOficial solador, alicatador 18,31 19.743,67
O01OB100 1.078,300 hAyudante solador, alicatador 17,22 18.568,33
O01OB130 15,225 hOficial 1ª cerrajero 18,31 278,77
O01OB140 7,613 hAyudante cerrajero 17,22 131,09
O01OB150 30,000 hOficial 1ª carpintero 19,23 576,90
O01OB200 0,100 hOficial 1ª electricista 18,85 1,89

Luminaria modular de empotrar orientable por sistema de
articulación "cardan" en grupo lineales, para 1 lámparas de
mastercolour de 70 W. Carcasa en aluminio y acero, en colores
gris metalizado o blanco. La óptica está compuesta por un
reflector de alto rendimiento de aluminio facetado de 12º, 36º o
60º de apertura de haz. Grado de protección IP 40/Clase I. Con
equipo eléctrico, portalámparas y lámparas incluidas. Instalado,
incluyendo accesorios de anclaje y conexionado.

O01OB230 22,500 hOficial 1ª pintura 18,16 408,60
O01OB240 22,500 hAyudante pintura 16,63 374,18
O01OB310 74,250 hEquipo crist. montaje estructura 53,01 3.935,99
O01OB520 9,000 hEquipo técnico laboratorio 68,80 619,20

Grupo O01................................ 131.873,80

P01AA020 284,565 m3Arena de río 0/6 mm. 17,08 4.860,37
P01AA030 0,046 tArena de río 0/6 mm 13,85 0,63
P01AA060 0,981 m3Arena de miga cribada 21,77 21,36
P01AG060 0,092 tGravilla 20/40 mm 16,35 1,50
P01AL010 335,500 m3Arcilla expandida  F-3 (3-10 mm) granel 61,12 20.505,76
P01CC020 103,653 tCemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,38 9.886,40
P01CC120 1,543 tCemento blanco BL 22,5 X sacos 163,68 252,56
P01DW050 94,060 m3Agua 1,26 118,52
P01LH020 8,052 mudLadrillo hueco doble 24x11,5x8 cm. 85,24 686,35
P01MC030 3,904 m3Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-7,5/CEM 64,06 250,09

Grupo P01................................. 36.583,54

P04RR040 480,000 kgMortero hidrófugo CEM II/B-P 32,5 N 0,43 206,40
P04RW040 165,000 m2Malla refuerzo Coteterm STD 167 2,21 364,65

Grupo P04................................. 571,05

P06BG060 3.202,500 m2Fieltro geotextil Danofelt PY-200 gr/m2 0,60 1.921,50
P06BI020 915,000 kgImprim.asfáltica Curidán 1,02 933,30
P06BS155 3.355,000 m2Lam. Esterdan 40 P Pol 4,80 16.104,00
P06WA020 0,300 kgTHF 12,90 3,87
P06WA080 3.000,000 udTaco fijación de 6 0,15 450,00
P06WA145 630,000 mRemate anclaje 8 56.80.6 mm. 7,20 4.536,00
P06WA200 130,500 udSiltemper 920 gris 310 m. 4,10 535,05
P06WC110 15,000 udSumidero plano PVC D125 16,67 250,05

Grupo P06................................. 24.733,77

P08EXG071 3.355,000 m2Bald.gres 31x31 cm. antideslizan. 12,00 40.260,00

Grupo P08................................. 40.260,00

P09ABC080 37,800 m2Azulejo color 20x20 cm. 12,01 453,98

Grupo P09................................. 453,98

P12A10cab 1,500 udP.al.lac.blanco 1h  80x210 g.alta 223,01 334,52
Puerta practicable de aluminio lacado blanco, perfil estándar y
dimensiones 80x210 cm., de gama alta.

P12PM020 67,500 m2Ventanal cerramiento fijo 4,5 m2 200,00 13.500,00
P12PW010 3,000 mPremarco aluminio 6,26 18,78

Grupo P12................................. 13.853,30

P14DF015 67,905 m2Multipact 4+4 butiral incoloro 34,76 2.360,38
P14MW900 649,350 mSellado silicona neutra 1,60 1.038,96

Grupo P14................................. 3.399,34

P2403RCD 991,250 tCANON VERTIDO VERTEDERO DE LIMPIO/PETREOS 4,20 4.163,25
P2404RCD 9,150 tCANON VERTIDO A VERTEDERO DE MIXTO/NO PETREOS 12,60 115,29
P2407RCD 335,500 m3costes de gestión, alquileres, clasificación, transporte entrega 12,00 4.026,00

28 agosto 2018 Página 1
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CONCEPTOS (PRESUPUESTO)
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UD.RESUMEN PRECIO/UD. IMPORTE

Grupo P24................................. 8.304,54

P25FS060 45,000 lRevest.petreo liso Revetón Cubic 8,68 390,60
P25RC121 6,000 udCalzo de rueda de camión 20,44 122,64

Grupo P25................................. 513,24

P31BA020 1,000 udAcometida prov. fonta.a caseta 85,88 85,88
P31BA035 1,000 udAcometida prov. sane. a caseta en superfic. 122,53 122,53
P31BA040 1,000 udAcometida prov. telef. a caseta 136,32 136,32
P31BC180 6,000 udAlq. mes caseta ofic.+aseo 5,98x2,45 156,06 936,36
P31BC220 3,255 udTransp.150km.entr.y rec.1 módulo 471,87 1.535,94
P31BM110 9,000 ud.Botiquín de urgencias 25,56 230,04
P31BM121 20,020 ud.Reposición de botiquín de urgencias. 6,47 129,53
P31CB010 2,400 ud.Puntal metálico telescópico 3 m. 11,06 26,54
P31CB110 10,000 mValla enrejado móvil 3,5x2 m 11,37 113,70
P31CB115 16,650 udPie de hormigón con 4 agujeros 5,14 85,58
P31CE030 1,100 mManguera flex. 750 V. 4x4 mm2. 1,83 2,01
P31CI020 4,000 ud.Extintor polvo ABC 9 kg. 34A/144B 57,20 228,80
P31CI030 4,000 ud.Extintor CO2 5 kg. acero. 89B 50,96 203,84
P31CW010 3,000 udBajante met. escombros D=40cm 24,67 74,01
P31CW020 1,200 udEmbocadura p/ bajante D=40cm 32,22 38,66
P31IA010 10,000 udCasco seguridad con rueda 9,69 96,90
P31IA140 3,330 udGafas antipolvo 2,37 7,89
P31IA155 3,330 udSemi-mascarilla 2 filtros 41,63 138,63
P31IA200 3,330 udCascos protectores auditivos 11,45 38,13
P31IC055 1,250 udProtector lumbar con tirantes 26,53 33,16
P31IC108 10,000 udImpermeable 3/4 plástico 7,92 79,20
P31IC170 10,000 udChaleco de obras reflectante. 3,99 39,90
P31IP025 10,000 udPar botas de seguridad 23,71 237,10
P31IS070 1,200 udArnés am. dorsal y pectoral + cint. 152,56 183,07
P31IS470 1,750 udDisp. ant. tb. vert./hor. desliz.+esl.90 cm. 105,54 184,70
P31IS600 26,250 mCuerda nylon 14 mm. 1,71 44,89
P31SC030 1,000 udPanel completo PVC 700x1000 mm. 9,67 9,67
P31SV015 0,200 udSeñal triangular L=90 cm reflexivo E.G. 72,87 14,57

AJUSTE: 10% MENOS
P31SV020 0,200 udSeñal cuadrada L=60 cm 48,98 9,80

AJUSTE: 10% MENOS
P31SV035 0,200 udSeñal circular D=90 cm reflexivo E.G. 143,31 28,66

AJUSTE: 10% MENOS
P31SV050 0,200 udPoste galvanizado 80x40x2 de 2 m 11,16 2,23
P31SV120 0,500 udPlaca informativa PVC 50x30 5,52 2,76
P31SV155 0,400 udCaballete para señal D=60 L=90,70 22,77 9,11
P31W050 3,000 ud.Costo mens. formación seguridad 61,80 185,40

Grupo P31................................. 5.295,51

P32QC110 15,000 udPrueba de estanqueidad al agua 30,00 450,00
P32QC140 15,000 udPreparación de carpintería para pruebas 5,00 75,00

Grupo P32................................. 525,00

TOTAL............................. 275.573,13
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UD. RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A01L090 m3 LECHADA CEM. BLANCO BL 22,5 X
Lechada de cemento blanco BL 22,5 X amasado a mano, s/RC-08.

O01OA070 2,000 h Peón ordinario 16,30 32,60
P01CC120 0,500 t Cemento blanco BL 22,5 X sacos 163,68 81,84
P01DW050 0,900 m3 Agua 1,26 1,13

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 115,57

Asciende el precio unitario del concepto auxiliar a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE EUROS con CINCUENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

A02A021 m3 MORT. CEMENTO M-5 ELAB/A MANO SEMISECO
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5 para uso corriente (G),
con resistencia a compresión a 28 días de 5,00 N/mm2, amasado a mano semise-
co para solar, s/RC-08.

O01OA070 1,500 h Peón ordinario 16,30 24,45
P01CC020 0,270 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,38 25,75
P01AA020 1,030 m3 Arena de río 0/6 mm. 17,08 17,59
P01DW050 0,255 m3 Agua 1,26 0,32

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 68,11

Asciende el precio unitario del concepto auxiliar a la mencionada cantidad de SESENTA Y OCHO EUROS con ONCE CÉNTIMOS

A02A022 m3 MORTERO CEM. M-5 C/MIGA ELAB. A MANO
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga de tipo M-5 para uso co-
rriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,00 N/mm2, amasado a ma-
no, s/RC-08.

O01OA070 1,500 h Peón ordinario 16,30 24,45
P01CC020 0,270 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,38 25,75
P01AA060 1,090 m3 Arena de miga cribada 21,77 23,73
P01DW050 0,255 m3 Agua 1,26 0,32

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 74,25

Asciende el precio unitario del concepto auxiliar a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con VEINTICINCO
CÉNTIMOS

A02A080 m3 MORTERO CEMENTO M-5
Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 para uso corrien-
te (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0 N/mm2, confeccionado con
hormigonera de 200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

O01OA070 1,700 h Peón ordinario 16,30 27,71
P01CC020 0,270 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,38 25,75
P01AA020 1,090 m3 Arena de río 0/6 mm. 17,08 18,62
P01DW050 0,255 m3 Agua 1,26 0,32
M03HH020 0,400 h Hormigonera 200 l. gasolina 2,54 1,02

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 73,42

Asciende el precio unitario del concepto auxiliar a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

A03H060 m3 HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40
Hormigón de dosificación 225 kg. con cemento CEM II/B-P 32,5 N, arena de río y 
árido rodado Tmáx. 40 mm., con hormigonera de 300 l., para vibrar y consistencia
plástica.

O01OA070 0,834 h Peón ordinario 16,30 13,59
P01CC020 0,231 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,38 22,03
P01AA030 0,715 t Arena de río 0/6 mm 13,85 9,90
P01AG060 1,430 t Gravilla 20/40 mm 16,35 23,38
P01DW050 0,161 m3 Agua 1,26 0,20
M03HH030 0,550 h Hormigonera 300 l gasolina 3,89 2,14

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 71,24

Asciende el precio unitario del concepto auxiliar a la mencionada cantidad de SETENTA Y UN EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

A03S020 m3 HORMIGÓN AISLANTE (650 kg/m3)
Hormigón aislante de densidad 650 kg/m3, con cemento CEM II/B-P 32,5 N y arci-
lla expandida tipo G-3 o F-3, confeccionado en obra con hormigonera de 250 l.

O01OA070 1,850 h Peón ordinario 16,30 30,16
M03HH070 0,500 h Hormigonera 250 l. eléctrica 1,53 0,77
P01AL010 1,100 m3 Arcilla expandida  F-3 (3-10 mm) granel 61,12 67,23
P01CC020 0,150 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 95,38 14,31
P01DW050 0,120 m3 Agua 1,26 0,15

COSTE UNITARIO TOTAL................................................ 112,62

Asciende el precio unitario del concepto auxiliar a la mencionada cantidad de CIENTO DOCE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01 ACTUACIONES PREVIAS
DEMOL.CUBRICIÓN LAMINA PVC + GEOTEXTILE01DCC060 m2
Demolición de cubrición de lámina de PVC adherida al soporte mediante pegamen-
to y de la pieza de geotextil que la cubre, incluidos remates laterales, encuentros
con paramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del material des-
montado, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al
vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas.

O01OA050 0,250 hAyudante 17,08 4,27
O01OA070 0,250 hPeón ordinario 16,30 4,08

TOTAL PARTIDA................................................... 8,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

PICADO REVESTIMIENTOS MUROS EXTERIORESR03RC010 m2
Picado de muros exteriores, hasta la completa eliminación de antiguos recubrimien-
tos o revoques, de un espesor medio estimado de 3 cm., ejecutado por procedimien-
to manual mediante piquetas y alcotanas, incluso retirada y carga de escombros so-
bre contenedor o camión para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje.

O01OA070 0,440 hPeón ordinario 16,30 7,17

TOTAL PARTIDA................................................... 7,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOSE01DTC030 m3
Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima de 20 m., por
medios manuales, sobre camión pequeño, contenedor o tubo de evacuación, sin
medidas de protección colectivas.

O01OA070 1,500 hPeón ordinario 16,30 24,45

TOTAL PARTIDA................................................... 24,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

DESMONTAJE LUCERNARIOSR03P200 ud
Desmontaje de carpinterías de lucernarios, de 3 a 6 m2, sin aprovechamiento del
material y retirada del mismo, sin incluir transporte a almacén, según NTE/ADD-18.

O01OB150 2,000 hOficial 1ª carpintero 19,23 38,46
O01OA060 2,000 hPeón especializado 16,43 32,86
O01OA070 2,000 hPeón ordinario 16,30 32,60

TOTAL PARTIDA................................................... 103,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRES EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02 CUBIERTAS
CUB.TRANS.S/A PA-6 A SOLARE09PAC050 m2
Cubierta transitable constituida por: hormigón aligerado aislante de arcilla expandi-
da de espesor medio 10 cm. como formación de pendiente, tendido de mortero de
cemento M-5,  de 2 cm. de espesor; imprimación asfáltica, Curidan; lámina asfáltica
de betún plastómero Esterdan 40 P Pol, con armadura de fieltro de poliéster reforza-
do, totalmente adherida al soporte con soplete; lámina geotextil de 200 g/m2., Dano-
felt PY-200, lista para solar con pavimento a elegir. Cumple la norma
UNE-104-402/96 según membrana PA-6. Cumple con los requisitos del C.T.E. Cum-
ple con el Catálogo de Elementos Constructivos del IETcc según membrana mono-
capa. Dispone de DIT para pendiente cero Danopol Pendiente Cero Nº 551/10.

O01OA030 0,150 hOficial primera 19,18 2,88
O01OA050 0,150 hAyudante 17,08 2,56
E07TLB030 0,080 m2TABICÓN LHD 25x12x8 cm. 18,02 1,44
A03S020 0,100 m3HORMIGÓN AISLANTE (650 kg/m3) 112,62 11,26
A02A080 0,020 m3MORTERO CEMENTO M-5 73,42 1,47
P06BI020 0,300 kgImprim.asfáltica Curidán 1,02 0,31
P06BS155 1,100 m2Lam. Esterdan 40 P Pol 4,80 5,28
P06BG060 1,050 m2Fieltro geotextil Danofelt PY-200 gr/m2 0,60 0,63

TOTAL PARTIDA................................................... 25,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

SUMIDERO PVC D125E09NNW105 ud
Suministro de sumidero plano de PVC tipo Italprofili antirretorno, de 125 mm. de diá-
metro, incluso conexión de la membrana impermeabilizante al sumidero mediante
soldadura química con tetrahidrofurano.(instalación y conexión a la bajante por
cuenta del cliente).

O01OA030 0,200 hOficial primera 19,18 3,84
O01OA050 0,200 hAyudante 17,08 3,42
P06WC110 1,000 udSumidero plano PVC D125 16,67 16,67
P06WA200 0,700 udSiltemper 920 gris 310 m. 4,10 2,87
P06WA020 0,020 kgTHF 12,90 0,26

TOTAL PARTIDA................................................... 27,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SEIS CÉNTIMOS

A.P.BORDE LIBRE REMATE 8E09NNW100 m
Acabado perimétrico en borde libre formado por un remate de Chapolam en ángulo
fijado mecánicamente por su parte horizontal en el borde del soporte base. El lado
vertical del remate, de 8 cm. de altura, bajará por la cara externa del paramento a
modo de goterón. La membrana impermeabilizante se soldara al remate cubriendo
los clavos. Las juntas entre los remates de chapolam se sellaran con caucho de sili-
cona neutra Siltemper 920.

O01OA030 0,110 hOficial primera 19,18 2,11
O01OA050 0,110 hAyudante 17,08 1,88
P06WA145 1,050 mRemate anclaje 8 56.80.6 mm. 7,20 7,56
P06WA080 5,000 udTaco fijación de 6 0,15 0,75
P06WA200 0,200 udSiltemper 920 gris 310 m. 4,10 0,82

TOTAL PARTIDA................................................... 13,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

03 REVESTIMIENTOS
ALICATADO AZULEJO COLOR 20x20cm.REC.MORT.E12AC035 m2
Alicatado con azulejo color 20x20 cm. (BIII s/UNE-EN-14411),colocado a línea, reci-
bido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de miga (M-5), i/p.p. de
cortes, ingletes, piezas especiales, rejuntado con lechada de cemento blanco BL-V
22,5 y limpieza. Cumple con los requisitos del C.T.E., medido deduciendo huecos
superiores a 1 m2.

O01OB090 0,300 hOficial solador, alicatador 18,31 5,49
O01OB100 0,300 hAyudante solador, alicatador 17,22 5,17
O01OA070 0,250 hPeón ordinario 16,30 4,08
P09ABC080 1,050 m2Azulejo color 20x20 cm. 12,01 12,61
A02A022 0,025 m3MORTERO CEM. M-5 C/MIGA ELAB. A MANO 74,25 1,86
A01L090 0,001 m3LECHADA CEM. BLANCO BL 22,5 X 115,57 0,12

TOTAL PARTIDA................................................... 29,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

SOLADO GRES RUSTICO 31x31cm. ANTIDESL.E11ERB075 m2
Solado de baldosa de gres de 31x31 cm., (AIIa-AI, s/UNE-EN-14411), antideslizan-
te clase 2 de Rd (s/n UNE-ENV 12633:2003), recibido con mortero de cemento
CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5), i/cama de 2 cm. de arena de río, rejuntado
con lechada de cemento blanco BL 22,5 X y limpieza. Cumple con los requisitos del
C.T.E., medido en superficie realmente ejecutada.

O01OB090 0,350 hOficial solador, alicatador 18,31 6,41
O01OB100 0,350 hAyudante solador, alicatador 17,22 6,03
O01OA070 0,250 hPeón ordinario 16,30 4,08
P01AA020 0,020 m3Arena de río 0/6 mm. 17,08 0,34
P08EXG071 1,100 m2Bald.gres 31x31 cm. antideslizan. 12,00 13,20
A02A021 0,050 m3MORT. CEMENTO M-5 ELAB/A MANO SEMISECO 68,11 3,41
A01L090 0,001 m3LECHADA CEM. BLANCO BL 22,5 X 115,57 0,12

TOTAL PARTIDA................................................... 33,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

ENFOSCADO HIDRÓFUGO MAEST-FRAT VERT CON MALLA03.05 m2
Enfoscado maestreado y fratasado con mortero hidrófugo de cemento CEM II/B-P
32,5 N y arena de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor con colo-
cación previa de malla termoelástica, i/regleado, sacado de aristas y rincones con
maestras cada 3 m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido a cin-
ta corrida.

O01OA030 0,380 hOficial primera 19,18 7,29
O01OA050 0,380 hAyudante 17,08 6,49
P04RW040 1,100 m2Malla refuerzo Coteterm STD 167 2,21 2,43
P04RR040 3,200 kgMortero hidrófugo CEM II/B-P 32,5 N 0,43 1,38
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 17,60 0,53

TOTAL PARTIDA................................................... 18,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

04 CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA
REPARACIÓN PUERTA PRACT. AL. 1H.  80x210E14A60cab ud
Reparación y ajuste de Puerta de lavadero de 1 hoja acristalada, de aluminio, perfil
estándar, de 80x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con zócalo
inferior ciego de 30 cm., y herrajes de colgar y de seguridad, instalada sobre precer-
co de aluminio, sellado de juntas y limpieza, incluso con p.p. de medios auxiliares.
s/NTE-FCL-15.

O01OB130 0,350 hOficial 1ª cerrajero 18,31 6,41
O01OB140 0,175 hAyudante cerrajero 17,22 3,01
P12PW010 1,000 mPremarco aluminio 6,26 6,26
P12A10cab 0,500 udP.al.lac.blanco 1h  80x210 g.alta 223,01 111,51

TOTAL PARTIDA................................................... 127,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISIETE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

VENTANAL FIJO LUCERNARIOS PVC 4,50 m2.E14PP020 m2
Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, en
ventanales fijos para lucernarios, para acristalar, 4,50 m2. de superficie total, com-
puesta por, junquillos y accesorios, instalada, incluso con p.p. de medios auxiliares.
S/NTE-FCP. Incluso elementos de sellado para impedir entrada de agua desde cu-
biertas a patios interiores.

O01OB130 0,210 hOficial 1ª cerrajero 18,31 3,85
O01OB140 0,105 hAyudante cerrajero 17,22 1,81
P12PM020 1,000 m2Ventanal cerramiento fijo 4,5 m2 200,00 200,00

TOTAL PARTIDA................................................... 205,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCO EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

ACRISTALAMIENTO.LUCENARIOE16UC030 m2
Simple acristalamiento sobre lucernario a un agua, con fijación del vidrio a base de
tapetas atornilladas, rematadas con embellecedor de tapajuntas clipado (sin incluir
tapeta, ni tapajuntas) realizado con luna laminar tipo Multipact 4+4 butiral incoloro,
incluso sellado en frío con cordón continuo de silicona negra neutra por el exterior
de tapajuntas y parteluces horizontales, medición realizada en verdadera magnitud,
en condiciones de estanqueidad.

O01OB310 1,100 hEquipo crist. montaje estructura 53,01 58,31
P14DF015 1,006 m2Multipact 4+4 butiral incoloro 34,76 34,97
P14MW900 9,620 mSellado silicona neutra 1,60 15,39

TOTAL PARTIDA................................................... 108,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

28 agosto 2018 Página 4

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 5
5 

de
 4

59



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

05 PINTURAS
PINTURA PÉTREA REVETON CUBIC03.06 m2
Revestimiento pétreo impermeable y transpirable listo al uso Revetón Cubic de Re-
vetón de acabado liso mate texturado fino a base de polímeros acrílicos en emul-
sión acuosa para fachadas Revetón, aplicado en dos manos a un consumo total
aproximado de 250 a 300 ml/m2 según ficha técnica del producto sobre paramentos
a base mortero hidráulico de cemento u hormigón o soporte pintado. Color igual o si-
milar al existente en fachadas. Medido a cinta corrida.

O01OB230 0,150 hOficial 1ª pintura 18,16 2,72
O01OB240 0,150 hAyudante pintura 16,63 2,49
P25FS060 0,300 lRevest.petreo liso Revetón Cubic 8,68 2,60
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 7,80 0,23

TOTAL PARTIDA................................................... 8,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

06 GESTION DE RESIDUOS
COSTES DE GESTIÓN DE RESIDUOS24.07 m3
Costes de gestión y alquileres, de contenedores y envases adecuados a la naturaleza y riesgo
de los residuos generados en las obras, incluso la manipulación manual y el correcto envasa-
do, clasificación de fracciones en obra de cada tipo de residuo y el depósito temporal de los re-
siduos generados en contenedores adecuados a la naturaleza y el riesgo de los mismos, car-
ga, transporte y entrega a centro autorizado de gestión de residuos o a punto de vertido autori-
zado situado a cualquier distancia. Incluye la entrega, redacción y presentación de toda la do-
cumentación precisa.  

P2407RCD 1,000 m3costes de gestión, alquileres, clasificación, transporte entrega 12,00 12,00

TOTAL PARTIDA................................................... 12,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS

CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.PETREOU20CT280 t
Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plásticos...) a Plan-
ta de Reciclaje de residuos de construcción y demolición (RCD´s) por transportista
autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente), a una distancia mayor de 10 km. y menor de 20 km., considerando
ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala
cargadora grande, incluso canon de entrada a planta, sin medidas de protección co-
lectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre. Plan Nacional de Residuos
de construcción y demolición 2001)

M05PN030 0,032 hPala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3 49,76 1,59
M07CB030 0,196 hCamión basculante 6x4 20 t 37,32 7,31
P2403RCD 1,000 tCANON VERTIDO VERTEDERO DE LIMPIO/PETREOS 4,20 4,20
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 13,10 0,39

TOTAL PARTIDA................................................... 13,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.MIXTOResPet t
M05PN030 0,032 hPala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3 49,76 1,59
M07CB030 0,196 hCamión basculante 6x4 20 t 37,32 7,31
P2404RCD 1,000 tCANON VERTIDO A VERTEDERO DE MIXTO/NO PETREOS 12,60 12,60
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 21,50 0,65

TOTAL PARTIDA................................................... 22,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

07 SEGURIDAD Y SALUD
COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.26.08.01 ud.
Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una
hora a la semana y realizada por un encargado.

P31W050 1,000 ud.Costo mens. formación seguridad 61,80 61,80

TOTAL PARTIDA................................................... 61,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x4 mm2.E28BA010 m
Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general for-
mada por manguera flexible de 4x4 mm2 de tensión nominal 750 V., incorporando
conductor de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada
2,50 m. instalada.

O01OB200 0,100 hOficial 1ª electricista 18,85 1,89
P31CE030 1,100 mManguera flex. 750 V. 4x4 mm2. 1,83 2,01
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 3,90 0,12

TOTAL PARTIDA................................................... 4,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con DOS CÉNTIMOS

ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.E28BA030 ud
Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua
potable hasta una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25
mm. de diámetro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión máxima con co-
llarín de toma de fundición, p.p. de piezas especiales de polietileno y tapón rosca-
do, incluso derechos y permisos para la conexión, terminada y funcionando, y sin in-
cluir la rotura del pavimento.

P31BA020 1,000 udAcometida prov. fonta.a caseta 85,88 85,88
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 85,90 2,58

TOTAL PARTIDA................................................... 88,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO EN SUPERFICIEE28BA045 ud
Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red general municipal
(pozo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8 m., formada por tubería en su-
perficie de PVC de 110 mm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida
con hormigón en masa HM-20/P/20/I,  y con p.p. de medios auxiliares.

P31BA035 1,000 udAcometida prov. sane. a caseta en superfic. 122,53 122,53
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 122,50 3,68

TOTAL PARTIDA................................................... 126,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISEIS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

ACOMETIDA PROV.TELÉF.A CASETAE28BA050 ud
Acometida provisional de teléfono a caseta de obra, según normas de la C.T.N.E.

P31BA040 1,000 udAcometida prov. telef. a caseta 136,32 136,32
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 136,30 4,09

TOTAL PARTIDA................................................... 140,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.E28EC030 ud
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor
nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales,
incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", i/colocación.
s/R.D. 485/97.

O01OA070 0,100 hPeón ordinario 16,30 1,63
P31SC030 1,000 udPanel completo PVC 700x1000 mm. 9,67 9,67
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 11,30 0,34

TOTAL PARTIDA................................................... 11,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

ALQUILER CASETA OFICINA+ASEO 14,65 m2E28BC180 mes
Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina y un aseo con
inodoro y lavabo de 5,98x2,45x2,45 m. de 14,65 m2. Estructura y cerramiento de
chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido autoextinguible,
interior con tablero melaminado en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada
con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado. Divisiones
en tablero de melamina. Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2
mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección
trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con
poliestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodizado correde-
ra, contraventana de acero galvanizado.  Instalación eléctrica 220 V., toma de tie-
rra, automático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufes para 1500 W. y punto luz exte-
rior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo
con camión grúa. Según R.D. 486/97.

O01OA070 0,085 hPeón ordinario 16,30 1,39
P31BC180 1,000 udAlq. mes caseta ofic.+aseo 5,98x2,45 156,06 156,06
P31BC220 0,085 udTransp.150km.entr.y rec.1 módulo 471,87 40,11
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 197,60 5,93

TOTAL PARTIDA................................................... 203,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TRES EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

ALQUILER CASETA OBRA/VESTUARIO26.05.05 mes
Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuario de 10,60x4,05x2,63 m. Estructura y ce-
rramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido autoextingui-
ble, interior con tablero melaminado en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con
perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado. Divisiones en tablero de
melamina. Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50
mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de 0,82x2,10
m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte y cerra-
dura.  Ventana aluminio anodizado corredera, contraventana de acero galvanizado. Equipada
con fregadero fregadero doble seno de aceo inoxidable, toma de agua y encimera, Instalación
eléctrica 220 V., toma de tierra, cuadro y protecciones automáticas, 2 fluorescentes de 60 W.,
enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Incluso transporte y retirada.(ida y vuel-
ta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97. Totalmente termina-
da, comprobada y funcionando.

O01OA070 0,085 hPeón ordinario 16,30 1,39
P31BC180 1,000 udAlq. mes caseta ofic.+aseo 5,98x2,45 156,06 156,06
P31BC220 1,000 udTransp.150km.entr.y rec.1 módulo 471,87 471,87

TOTAL PARTIDA................................................... 629,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS con TREINTA Y DOS
CÉNTIMOS

CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDAE28RA010 ud
Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, pa-
ra uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA010 1,000 udCasco seguridad con rueda 9,69 9,69
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 9,70 0,29

TOTAL PARTIDA................................................... 9,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

GAFAS ANTIPOLVOE28RA090 ud
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certifica-
do CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA140 0,333 udGafas antipolvo 2,37 0,79
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 0,80 0,02

TOTAL PARTIDA................................................... 0,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROSE28RA105 ud
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA155 0,333 udSemi-mascarilla 2 filtros 41,63 13,86
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 13,90 0,42

TOTAL PARTIDA................................................... 14,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CASCOS PROTECTORES AUDITIVOSE28RA120 ud
Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA200 0,333 udCascos protectores auditivos 11,45 3,81
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 3,80 0,11

TOTAL PARTIDA................................................... 3,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

CHALECO DE OBRAS REFLECTANTEE28RC180 ud
Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE.
s/R.D. 773/97.

P31IC170 1,000 udChaleco de obras reflectante. 3,99 3,99
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 4,00 0,12

TOTAL PARTIDA................................................... 4,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con ONCE CÉNTIMOS

IMPERMEABLE 3/4. PLÁSTICOE28RC110 ud
Impermeable 3/4 de plástico, color amarillo (amortizable en 1 uso).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC108 1,000 udImpermeable 3/4 plástico 7,92 7,92
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 7,90 0,24

TOTAL PARTIDA................................................... 8,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

PROTECCIÓN LUMBAR CON TIRANTESE28RC020 ud
Protector lumbar con tirantes (amortizable en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC055 0,250 udProtector lumbar con tirantes 26,53 6,63
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 6,60 0,20

TOTAL PARTIDA................................................... 6,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

PAR DE BOTAS DE SEGURIDADE28RP070 ud
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP025 1,000 udPar botas de seguridad 23,71 23,71
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 23,70 0,71

TOTAL PARTIDA................................................... 24,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. .I/SOPORTEE28ES016 ud
Señal de seguridad triangular de L=90 cm., normalizada, con soporte de acero gal-
vanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de
apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070 0,300 hPeón ordinario 16,30 4,89
P31SV015 0,200 udSeñal triangular L=90 cm reflexivo E.G. 72,87 14,57
P31SV050 0,200 udPoste galvanizado 80x40x2 de 2 m 11,16 2,23
A03H060 0,064 m3HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40 71,24 4,56
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 26,30 0,79

TOTAL PARTIDA................................................... 27,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGOE28ES080 ud
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánica-
mente, amortizable en 2 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070 0,150 hPeón ordinario 16,30 2,45
P31SV120 0,500 udPlaca informativa PVC 50x30 5,52 2,76
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 5,20 0,16

TOTAL PARTIDA................................................... 5,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SEÑAL CUADRADA L=60cm SOBRE TRIPODEE28ES025 ud
Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, normalizada, con trípode tubular, amor-
tizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050 0,150 hAyudante 17,08 2,56
P31SV020 0,200 udSeñal cuadrada L=60 cm 48,98 9,80
P31SV155 0,200 udCaballete para señal D=60 L=90,70 22,77 4,55
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 16,90 0,51

TOTAL PARTIDA................................................... 17,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

SEÑAL CIRCULAR D=90cm. SOBRE TRIPODEE28ES037 ud
Señal de seguridad circular de D=90 cm., normalizada, con trípode tubular, amorti-
zable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050 0,150 hAyudante 17,08 2,56
P31SV155 0,200 udCaballete para señal D=60 L=90,70 22,77 4,55
P31SV035 0,200 udSeñal circular D=90 cm reflexivo E.G. 143,31 28,66
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 35,80 1,07

TOTAL PARTIDA................................................... 36,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

VALLA ENREJADO GALVANIZADOE28PB163 m
Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enrejados
de 330x70 mm. y D=5 mm. de espesor, batidores horizontales de D=42 mm. y 1,50
mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón pre-
fabricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fijación,
considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D. 486/97.

O01OA050 0,050 hAyudante 17,08 0,85
O01OA070 0,050 hPeón ordinario 16,30 0,82
P31CB110 0,200 mValla enrejado móvil 3,5x2 m 11,37 2,27
P31CB115 0,333 udPie de hormigón con 4 agujeros 5,14 1,71
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 5,70 0,17

TOTAL PARTIDA................................................... 5,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓNE28RSA070 ud
Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en piernas y hebillas
automáticas + cinturón de amarre lateral de doble regulación, fabricados con cinta
de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5
obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.  s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IS070 0,200 udArnés am. dorsal y pectoral + cint. 152,56 30,51
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 30,50 0,92

TOTAL PARTIDA................................................... 31,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDADE28RSG020 m
Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de segu-
ridad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fi-
jación de mosquetones de los cinturones, i/desmontaje.

O01OA030 0,100 hOficial primera 19,18 1,92
O01OA070 0,100 hPeón ordinario 16,30 1,63
P31IS470 0,070 udDisp. ant. tb. vert./hor. desliz.+esl.90 cm. 105,54 7,39
P31IS600 1,050 mCuerda nylon 14 mm. 1,71 1,80
%MEDIOS AUX 3,000 %Medios auxiliares 12,70 0,38

TOTAL PARTIDA................................................... 13,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con DOCE CÉNTIMOS

EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.26.01.05 ud.
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 43A/233B, de 9 kg.
de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor,
según norma UNE 23110. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

O01OA070 0,104 hPeón ordinario 16,30 1,70
P31CI020 1,000 ud.Extintor polvo ABC 9 kg. 34A/144B 57,20 57,20

TOTAL PARTIDA................................................... 58,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

EXTINTOR CO2 5 kg.26.01.06 ud.
Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, mo-
delo NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor, según norma UNE 23110. Medida
la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

O01OA070 0,107 hPeón ordinario 16,30 1,74
P31CI030 1,000 ud.Extintor CO2 5 kg. acero. 89B 50,96 50,96

TOTAL PARTIDA................................................... 52,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

BAJANTE DE ESCOMBROS METÁLICA26.01.16 m.
Bajante de escombros metálica de D=40 cm. amortizable en 5 usos, i/p.p. de bocas
de vertido (amortizable en 10 usos) arandelas de sujeción y puntales de acodala-
miento, colocación y desmontaje.

O01OA070 0,400 hPeón ordinario 16,30 6,52
P31CW010 0,200 udBajante met. escombros D=40cm 24,67 4,93
P31CW020 0,080 udEmbocadura p/ bajante D=40cm 32,22 2,58
P31CB010 0,160 ud.Puntal metálico telescópico 3 m. 11,06 1,77

TOTAL PARTIDA................................................... 15,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

CALZO RUEDA DE CAMIÓN26.01.20 ud
Colocación y retirada de calzo de rueda para evitar el desplazamiento del camión, colocando 2
calzos por vehículo. Calzo metálico interiormente con aislante eléctrico exterior, para no produ-
cir chispas con el roce del suelo, utilizable para mercancias peligrosas, preparados para evitar
el desplazamiento accidental de camiones, góndolas, autobuses y otros vehículos. Con asa
central para facilitar la manipulación del calzo. Dimensiones mínimas de
470mmX201mmX225mm. 

O01OA030 0,100 hOficial primera 19,18 1,92
P25RC121 1,000 udCalzo de rueda de camión 20,44 20,44

TOTAL PARTIDA................................................... 22,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

BOTIQUÍN DE URGENCIA26.07.01 ud.
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con
tratamiento anticorrosivo y seigrafía de cruz. Color blanco, con contenidos mínimos
obligatorios, colocado.

O01OA070 0,100 hPeón ordinario 16,30 1,63
P31BM110 1,000 ud.Botiquín de urgencias 25,56 25,56

TOTAL PARTIDA................................................... 27,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

REPOSICIÓN BOTIQUÍN26.07.02 ud.
Reposición de material de botiquín de urgencia.

P31BM121 1,001 ud.Reposición de botiquín de urgencias. 6,47 6,48

TOTAL PARTIDA................................................... 6,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO CANTIDAD UDRESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

08 CONTROL DE CALIDAD
PRUEBA ESTANQUEIDAD Y SERVICIO, AZOTEASE29WC010 ud
Prueba de estanqueidad y servicio de azoteas, con criterios s/ CTE-DB-HS-1, me-
diante inundación con agua de paños entre limatesas previo taponado de desagües
y mantenimiento durante un periodo mínimo de 24 horas, comprobando las filtracio-
nes al interior y el desaguado del 100% de la superficie probada.  Incluso emisión
del informe de la prueba.

O01OB520 3,000 hEquipo técnico laboratorio 68,80 206,40

TOTAL PARTIDA................................................... 206,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SEIS EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

ESTANQUEIDAD AL AGUA, VENTANAS / BALCONERASE29QCZ030 ud
Ensayo para comprobación de la estanqueidad al agua de la carpintería de cual-
quier material, s/ UNE-EN 1027:2000.

P32QC140 1,000 udPreparación de carpintería para pruebas 5,00 5,00
P32QC110 1,000 udPrueba de estanqueidad al agua 30,00 30,00

TOTAL PARTIDA................................................... 35,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS

28 agosto 2018 Página 12
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

6.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 

ÍNDICE 
 
PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Actuaciones previas 
1.1 Derribos 
1.1.1 Derribo de estructuras y cimentación 
1.1.2 Derribo de fachadas y particiones 
1.1.3 Levantado de instalaciones 
2 Acondicionamiento y cimentación 
2.1 Movimiento de tierras 
2.1.1 Explanaciones 
2.1.2 Rellenos del terreno 
2.1.3 Transportes de tierras y escombros 
2.1.4 Vaciado del terreno 
2.1.5 Zanjas y pozos 
2.2 Contenciones del terreno 
2.2.1 Muros ejecutados con encofrados 
2.2.2 Muros pantalla 
2.3 Cimentaciones directas 
2.3.1 Losas de cimentación 
2.3.2 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
3 Estructuras 
3.1 Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 
3.2 Estructuras mixtas 
4 Cubiertas 
4.1 Lucernarios 
4.1.1 Claraboyas 
4.2 Cubiertas planas 
5 Fachadas y particiones 
5.1 Fachadas de fábrica 
5.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 
5.2 Huecos 
5.2.1 Carpinterías 
5.2.2 Acristalamientos 
5.2.3 Celosías 
5.2.4 Persianas 
5.2.5 Cierres 
5.3 Defensas 
5.3.1 Barandillas 
5.3.2 Rejas 
5.4 Particiones 
5.4.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
5.4.2 Paneles prefabricados de yeso y escayola 
5.4.3 Mamparas para particiones 
5.4.4 Particiones / trasdosados de placa de yeso 
6 Instalaciones 
6.1 Instalación de audiovisuales 
6.1.1 Antenas de televisión y radio 
6.1.2 Telecomunicación por cable 
6.1.3 Telefonía 
6.1.4 Interfonía y vídeo 
6.2 Acondicionamiento de recintos- Confort 
6.2.1 Instalación de ventilación 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

6.3 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
6.4 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
6.4.1 Fontanería 
6.4.2 Aparatos sanitarios 
6.5 Instalación de gas y combustibles líquidos 
6.5.1 Gas natural 
6.6 Instalación de alumbrado 
6.6.1 Alumbrado de emergencia 
6.6.2I nstalación de iluminación 
6.6.3I ndicadores luminosos 
6.7 Instalación de protección 
6.7.1 Instalación de protección contra incendios 
6.8 Instalación de evacuación de residuos 
6.8.1 Residuos líquidos 
6.8.2 Residuos sólidos 
6.9 Instalación de energía solar 
6.9.1 Energía solar térmica 
6.10 Instalación de transporte 
6.10.1 Ascensores 
7 Revestimientos 
7.1 Revestimiento de paramentos 
7.1.1 Alicatados 
7.1.2 Aplacados 
7.1.3 Revestimientos decorativos 
7.1.4 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
7.1.5 Pinturas 
7.2 Revestimientos de suelos y escaleras 
7.2.1 Revestimientos flexibles para suelos y escaleras 
7.2.2 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
7.2.3 Revestimientos de madera para suelos y escaleras 
7.2.4 Revestimientos pétreos para suelos y escaleras 
7.2.5 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 
7.2.6 Soleras 
7.2.7 Suelos flotantes 
7.3 Falsos techos 
 
PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
2 Relación de productos con marcado CE 
 
PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 
 
ANEJOS. 
 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en la 
ejecución de obras 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, 
incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los 
derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se 

valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de 
escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado 
sobre camión. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la 
inspección de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, 
vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, 
explosivos o peligrosos. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. 
Se procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de 
trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las 
cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las diferentes 
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán 
previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán 
los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de 
alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material 
combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a disinsectar y 
desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, 
todas las dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la 
gestión de residuos a realizar en la obra. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un matinal 
o una construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado 
como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de 
Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y 
cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos 
peligrosos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se 
realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y 
construcción en la obra. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior 

a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente 
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado 
el tajo de la máquina. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 

mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con 
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en 
general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la 
cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a 
distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor 
molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable 
por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de 
elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se 
apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer 
en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de materiales 
procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, 
de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección 
facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las 
cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada 
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas 
o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 

m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo 
podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean 
de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de 
modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m 
por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía 
pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser 
cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán 
alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resistentes de su lugar de 
emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia 
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en 
dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras 
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de 
demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo 
indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones 
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar 
las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto 
estado de servicio. 

 
 

1.1.1 Derribo de estructuras y cimentación 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 
Soleras. 
Escalera catalana. 
Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se vallarán y señalizarán las inmediaciones de la obra y 

se pedirá permiso de la autoridad competente. Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus 
contrapesos. Los forjados en los que se observe cedimiento se apuntalarán previamente al derribo. Las cargas 
que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores 
en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán previamente los 
empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que 
se usen para el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia abajo de tal 

forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma 
vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo 
los elementos que deban quedar en pie. 
- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen en él, como 
cerchas, bóvedas, forjados, etc. Se ha de evitar el dejar distancias excesivas entre las uniones horizontales de 
las estructuras verticales. Muros de cerramiento: se demolerán, en general, los muros de cerramiento no 
resistente después de haber demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del 
nivel en que se trabaja. Los cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que 
sobre ellos gravite. Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
operación no afecte a la estabilidad del muro. A medida que avance la demolición del muro se irán levantando 
los cercos, antepechos e impostas. En muros entramados de madera se desmontarán en general los 
durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros de hormigón armado, se demolerán en general 
como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 m, respectivamente. Al 
interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a 7 veces su espesor. 
- Demolición de bóveda: 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de 
relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas de cañón se cortarán en 
franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las 
de cañón y en espiral para las de rincón. 
- Demolición de vigas: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, 
pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a 
levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en 
voladizo sin apuntalar. Las vigas, armaduras y elementos pesados, se desmontarán por medio de poleas. 
- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente al 
soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará 
o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los forjados. Cuando sea de hormigón armado se 
permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos 
las de una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 
- Demolición de cerchas y correas metálicas: 

Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya a descender 
entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por encima del centro de 
gravedad, para evitar que bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada 
por piezas se apuntalará y troceará, empezando el despiezado por los pares. Se controlará que las correas 
metálicas estén apeadas antes de cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando 
giros en el extremo opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, 
golpeando a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves. 
- Demolición de forjado: 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del 
forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en primer lugar, cortándolos a haces 
exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del forjado no dejarán elementos en 
voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a 
bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, 
en general, simultáneamente. Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se 
comenzará la demolición por la cota más baja. Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el 
entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su zona de 
compresión. Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta 
sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del forjado de las 
contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo continuo. Las losas de hormigón armadas en una 
dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a la armadura principal de peso no mayor al admitido 
por la grúa. Previa suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con 
prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados 
contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo continuo. Las losas 
armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos 
o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado previamente los centros de 
los recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los ábacos y finalmente 
éstos. 
- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda tabicada): 

El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. La 
demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. Primero 
se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de ladrillo. 
- Demolición de cimentación: 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. Si se realiza 
por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas correspondientes, referentes 
a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas 
a los inmuebles habitados cercanos. Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el 
escombro conforme se vaya demoliendo el cimiento. 

 

 
1.1.2 Derribo de fachadas y particiones 
 
Descripción 
 

Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de demolición de: 
Tabique. 
Muro de bloque. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y 

carga, sin transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a 
almacén. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la 

apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se 
descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el muro y a continuación se adintelará el hueco 
antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición 

se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al 
mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se 
abatan o vuelquen. 
- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la 
finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la 
carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimientos no mecánicos, se 
separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme 
se recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento 
sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar 
precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler 
el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas 
inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén 
situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 
- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando 
el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques de ladrillo se 
derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con 
rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de gravedad. En el caso 
de tabiquería de entramado autoportante, deberá desmontarse en el orden inverso al que fue montada. 
- Demolición de cerramientos: 

Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior 
o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cerramientos de fachada que 
no formen parte de la estructura del edificio han de derribarse planta por planta, impidiendo que puedan 
quedar cerramientos de más de una planta de altura sin trabar con el forjado. El vuelco sólo podrá realizarse 
para elementos que se puedan despiezar, no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos 
plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas 
inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de 
gravedad del elemento. Cuando sea necesario trabajar sobre un muro externo que tenga piso solamente a un 
lado y altura superior a los 10m, debe establecerse en la otra cara, un andamio. Cuando el muro es aislado, 
sin piso por ninguna cara y su altura sea superior a 6 m, el andamio se situará por las dos caras.  
- Demolición de cerramiento prefabricado: 

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los 
vidrios. Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite con ello a los 
elementos estructurales, disponiendo en este caso protecciones provisionales en los huecos que den al vacío 
y un apuntalamiento previo el inicio del desmontaje. 
- Apertura de huecos: 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 7
0 

de
 4

59



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se evacuarán los escombros producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del hueco se va a 

realizar en un forjado, se apeará previamente, pasando a continuación a la demolición de la zona prevista, 
arriostrando aquellos elementos. 

 

 
1.1.3 Levantado de instalaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, 
climatización, etc.) y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro lineal de levantado de: 
Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tubos de calefacción y fijación. 
Albañales. 
Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las 

mismas. 
- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Radiadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las 

instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la acometida al alcantarillado. Se vaciarán 
primero los depósitos, tuberías y demás conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. 
Antes de iniciar los trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al colector 
general, obturando el orificio resultante. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección Derribos. 
En el caso en que se prevea la reutilización de los equipos industriales y de la maquinaria, es necesario 

que personal  especializado haga el desmontaje de los equipos. 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como 

vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una 
sola persona. 
- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se levantarán los aparatos 
procurando evitar que se rompan. 
- Levantado de radiadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los radiadores. 
- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al 
instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 
- Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por medios 
manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de 
aguas residuales. 
- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 

Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se desmontarán los tubos y 
piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Explanaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los 
planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para 
formar una explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra 
vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. 

Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de 
excavación se justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, 
desbroce y afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos 

vegetales y que no estén contaminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, 
codales, etc. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 
El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  
Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los 
préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los 
taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán 
en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 
ser los que se indican: 
- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se 

realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las 
características físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. 
Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los 
suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor 
Modificado”). 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 
específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Resistencia a la flexión estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 
facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 
obstaculice la circulación por los caminos que haya. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones 

que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá 
a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la 
aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma 
cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 

resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los 
siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos 
ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un 
drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que 

acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces 
mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la 
rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades 
causadas por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado 
descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se 
encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para 
su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene la dirección 
facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y 

aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 
obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección 
facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En 
general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura 
de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 
formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se 
colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, 
sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para 
que realice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 

dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que 
la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus 
extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, 
disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de 
excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la 
excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, 
se deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede 
producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia 
en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las 
entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán 
estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, 
como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las 

aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o 
paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 
incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE 
C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales 
que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la 

máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma 
operación hasta la cota de profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no 
será superior a 1,65 m. En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará 
en dirección no perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, 
que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes 
ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en 
una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a 
mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural tenga una 
pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ancho y 4% de pendiente 
hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes 
niveles de actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y 

demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, 
deberán eliminarse. 

Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 

excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura 
explanada. 

Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la 

capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir 
la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas 
sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma 
que saquen aguas afuera. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes 
sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo 
para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo 
prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, 
para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. 
Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes 
ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja 
ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de 
igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se realizará con material 
seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin 
aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar 
la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el 
CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 
tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
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Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma 
que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un 
drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del 
relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 
plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán 
inmediatamente después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
materiales junto a bordes de coronación de taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las 

aguas, y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento.  
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al 
menos en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes 
de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 
protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la 
vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües 
y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga 
en la red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias 
y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas 
junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o 
coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, 
que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o VI
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productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial 
deberán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

 

 
2.1.2 Rellenos y mejora del terreno 
  
2.1.2.1 Relleno del terreno 
 
Descripción 
 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos 
que se realizan en zanjas y pozos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas 

por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos 

resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos 
manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán 
ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características 
adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las 
necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada 
para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de 
relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; 
permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; 
efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la 
helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y 
colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos 
dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse 
el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. 
Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a 
emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y 
los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
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Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial 

o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a 
realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza 
del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos 
bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los 
procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, 
evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con 
tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones 
mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el 
trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de 
hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño 
a estas construcciones. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para 
volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado 
colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del 
relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su 
contenido de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del 
obtenido como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que 
contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se 
comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en 
un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, 
realización de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 
momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca 
encharcamientos superficiales. 

 

 
2.1.2.1 Mejora del terreno: suelocemento 
 
DEFINICIÓN 

Se define como material tratado con cemento la mezcla homogénea, en las proporciones adecuadas, de 
material granular, cemento, agua y, eventualmente aditivos, realizada en central, que convenientemente 
compactada se utiliza como capa de mejora del terreno. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
� Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
� Fabricación de la mezcla en central. 
� Preparación de la superficie existente. 
� Transporte y extensión de la mezcla. 
� Prefisuración (cuando sea necesario). 
� Compactación y terminación. 
� Curado y protección superficial. 
En este artículo se definen un tipo de material tratado con cemento denominado suelocemento (SC40 y 
SC20). 
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MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE; en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. Independientemente 
de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, 
de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Cemento 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el tipo y la 
clase resistente del cemento. Éste cumplirá las prescripciones del artículo 202 de este Pliego y las 
adicionales que establezca, en su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Salvo justificación 
en contrario, la clase resistente del cemento será la 32,5N. El Director de las Obras podrá autorizar en 
épocas frías el empleo de un cemento de clase resistente 42,5N. No se emplearán cementos de aluminato de 
calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido realizadas en fábrica. Si el contenido 
ponderal de sulfatos solubles (SO3) en los materiales granulares que se vayan a utilizar, determinado según 
la UNE 103201, fuera superior al cinco por mil (0,5%) en masa, deberá emplearse un cemento resistente a 
los sulfatos y aislar adecuadamente estas capas del firme de las obras de paso de hormigón. El Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares fijará el principio de fraguado, según la UNE-EN 196-3, que, en todo 
caso, no podrá tener lugar antes de las dos horas (2 h). No obstante, si la extensión se realizase con 
temperatura ambiente superior a treinta grados Celsius (30 ºC), el principio de fraguado, determinado con 
dicha norma, pero realizando los ensayos a una temperatura de cuarenta más menos dos grados Celsius (40 
� 2 ºC), no podrá tener lugar antes de una hora (1 h). 
 
Materiales granulares 
Características generales 

El material granular que se vaya a utilizar en el suelocemento será una zahorra, natural u obtenida por 
trituración, o un suelo granular. El material granular estará exento de terrones de arcilla, materia vegetal, 
marga u otras materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa.  
El Director de las Obras deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se 
considera conveniente, para caracterizar los componentes del material granular o del árido que puedan ser 
lixiviados y que puedan significar un riesgo potencial para el medio ambiente o para los elementos de 
construcción situados en sus proximidades, se empleará la NLT-326. 
 
Composición química 

No se utilizarán los materiales que presenten una proporción de materia orgánica, según la UNE 103204, 
superior al uno por ciento (1%). El contenido ponderal de compuestos totales de azufre y sulfatos solubles en 
ácido (SO3), referidos al material granular en seco, determinados según la UNE-EN 1744-1, no será superior 
al uno por ciento (1%) ni a ocho décimas expresadas en términos porcentuales (0,8%). El material granular o 
el árido no presentará reactividad potencial con los álcalis del cemento. Con materiales sobre los que no 
exista suficiente experiencia en su comportamiento en mezclas con cemento, realizado el análisis químico de 
la concentración de SiO2 y de la reducción de la alcalinidad R, según la UNE 146507-1, serán considerados 
potencialmente reactivos si: 

� SiO2 > R cuando R > 70 
� SiO2 > 35 + 0,5R cuando R < 70 
 
Plasticidad 

El límite líquido del material granular del suelocemento, según la UNE 103103, deberá ser inferior a treinta 
(30), y su índice de plasticidad, según la UNE 103104, deberá ser inferior a quince (15).  
 
Agua 

El agua cumplirá las prescripciones del artículo 280 del PG-3. 
 
Aditivos 

El Director de las Obras podrá autorizar el empleo de un retardador de fraguado para ampliar el plazo de 
trabajabilidad del material, según las condiciones meteorológicas, así como establecer el método que se vaya 
a emplear para su incorporación y las especificaciones que debe cumplir dicho aditivo y las propiedades de la 
mezcla tras su incorporación. 
El empleo de retardadores de fraguado será obligatorio cuando la temperatura ambiente durante la extensión 
de la mezcla supere los treinta grados Celsius (30 ºC), salvo que el Director de las Obras ordene lo contrario. 
Únicamente se autorizará el uso de los aditivos cuyas características, y especialmente su comportamiento y 
los efectos sobre la mezcla al emplearlos en las proporciones previstas, vengan garantizados por el 
fabricante, siendo obligatorio realizar ensayos previos para comprobar que cumplen su función con los 
materiales y dosificaciones previstos en la fórmula de trabajo. 
 
TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

La granulometría del material granular empleado en la fabricación del suelocemento deberá ajustarse a uno 
de los husos definidos en la tabla 513.4.1. El tipo SC20 sólo se podrá emplear en carreteras con categoría de 
tráfico pesado T3 y T4 y en arcenes. VI
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El contenido mínimo de cemento del suelocemento será tal que permita la consecución de las resistencias 
indicadas en la tabla 513.5. En cualquier caso dicho contenido no será inferior al tres por ciento (3%) en 
masa, respecto del total del material granular en seco.  
 
El plazo de trabajabilidad de una mezcla con cemento se determinará de acuerdo con la UNE 41240, no 
pudiendo ser inferior al indicado en la tabla 513.6. En el supuesto de la puesta en obra por franjas, el material 
resultante deberá tener un plazo de trabajabilidad tal que permita completar la compactación de cada una de 
ellas antes de que haya finalizado dicho plazo en la franja adyacente ejecutada previamente.  
 

 
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y 
de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 
No se podrá utilizar en la ejecución de los materiales tratados con cemento ningún equipo que no haya sido 
previamente aprobado por el Director de las Obras 
 
Central de fabricación 

Se podrán utilizar centrales de mezcla continua o discontinua.  
En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado el material granular o las distintas 
fracciones de árido, el cemento, el agua y, en su caso, los aditivos, en las proporciones y con las tolerancias 
fijadas en la fórmula de trabajo. 
Las tolvas para los materiales granulares deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 
suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el 
tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al funcionamiento 
del sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar contaminaciones entre 
ellas y deberán, asimismo, estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación. 
El Director de las Obras, establecerá si los sistemas de dosificación de los materiales pueden ser 
volumétricos o han de ser necesariamente ponderales.  
En las centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes y disponer al 
menos uno (1) para el material granular o, en su caso, para cada una de las fracciones del árido de la 
gravacemento, cuya precisión sea superior al dos por ciento (2%), y al menos uno (1) para el cemento, cuya 
precisión sea superior al uno por ciento (1%). 
El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión sea superior al dos por ciento (2%), 
y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central. 
En el caso de que se incorporen aditivos a la mezcla, la central deberá tener sistemas de almacenamiento y 
de dosificación independientes de los correspondientes al resto de los materiales, protegidos de la humedad, 
y un sistema que permita su dosificación de acuerdo con la fórmula de trabajo y las tolerancias establecidas 
en este artículo. 
Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar una completa homogeneización de los 
componentes dentro de las tolerancias fijadas. 
 
Elementos de transporte 

La mezcla se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, perfectamente 
limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para proteger la mezcla durante su transporte. 
Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de cobertores para el transporte por 
carreteras en servicio. En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, la altura y forma de 
los camiones será tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los 
rodillos previstos al efecto. 
Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 
teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central y del equipo de extensión y la distancia entre la 
central y el tajo de extensión. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Equipo de extensión 

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material 
desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión (carretones o similares) 
que garanticen un reparto adecuado del material delante del equipo de extensión. 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 
mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 
Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para 
aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 
 
Equipo de compactación 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores del sentido de la marcha de acción 
suave y estar dotados de dispositivos para mantenerlos húmedos, en caso necesario. La composición del 
equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por 
un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos y un (1) compactador de neumáticos. El rodillo metálico 
del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a trescientos newtons por 
centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince toneladas (15 t) con 
amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. El compactador de neumáticos será capaz de alcanzar una 
masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 t), con una 
presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa). 
Los compactadores de rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 
compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de 
la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el 
solape de las huellas de las delanteras con las de las traseras. 
El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 
características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una compacidad 
adecuada y homogénea de la mezcla con cemento en todo su espesor, sin producir roturas del material 
granular, o del árido, ni arrollamientos. 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y 
diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. Se utilizarán placas o rodillos vibrantes de 
características apropiadas para lograr resultados análogos a los obtenidos con el equipo de compactación 
aprobado. 
 
Equipo para la ejecución de juntas transversales en fresco 

Para la ejecución de las juntas transversales en fresco se utilizarán equipos automotrices que efectúen en 
cada pasada un surco recto que penetre al menos dos tercios (2/3) del espesor de la capa y que al mismo 
tiempo introduzca en él un producto adecuado para impedir que la junta se cierre de nuevo. Este producto 
podrá consistir en una emulsión bituminosa de rotura rápida, una cinta de plástico flexible, un perfil ondulado 
de plástico rígido u otros sistemas que además de impedir que se cierre de nuevo la junta durante la 
compactación, permitan la transmisión de cargas entre los dos lados de la junta. 
El Director de las Obras podrá autorizar en obras pequeñas la utilización de equipos para la ejecución de 
juntas transversales en fresco provistos de un útil de corte que penetre al menos un tercio (1/3) del espesor 
de la capa una vez compactada. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La producción de un material tratado con cemento no se podrá iniciar en tanto que el Director de las Obras no 
haya aprobado la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en el laboratorio y verificada en la central de  
fabricación y en el tramo de prueba, la cual deberá señalar, como mínimo: 
� La identificación y proporción (en seco) del material granular o de cada fracción de árido en la alimentación 
(en masa). 
� La granulometría del material. 
� La dosificación en masa o en volumen, según corresponda, de cemento, de agua y, eventualmente, de 
aditivos. 
� La densidad máxima y la humedad óptima del Proctor modificado, según la UNE 103501. 
� La densidad mínima a alcanzar. 
� El plazo de trabajabilidad de la mezcla. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá corregir la fórmula de trabajo, 
justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos. En todo caso se estudiará y 
aprobará una nueva fórmula de trabajo si varía la procedencia de alguno de los componentes de la mezcla. 
Las tolerancias admisibles respecto a la fórmula de trabajo serán de 0,3% para el cemento sobre la masa 
total del material y entre -1,0% y +0,5% respecto de la óptima para la humedad de conpactación.  
 
Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender el 
suelocemento o la gravacemento. El Director de las Obras indicará las medidas necesarias para obtener una 
regularidad superficial aceptable y, en su caso, para reparar las zonas dañadas. 
En época seca y calurosa, y siempre que sea previsible una pérdida de humedad del material extendido, el 
Director de las Obras podrá ordenar que la superficie de apoyo se riegue ligeramente inmediatamente antes VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
de la extensión, de forma que ésta quede húmeda pero no encharcada, eliminándose las acumulaciones de 
agua en superficie que hubieran podido formarse. 
 
Fabricación de la mezcla 

En el momento de iniciar la fabricación de la mezcla el material granular o las fracciones del árido estarán 
acopiados el cien por cien (100%) del volumen.  
La operación de mezcla se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 
homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos iniciales, el 
tiempo mínimo de amasado. 
Se comenzará mezclando los materiales granulares y el cemento, añadiéndose posteriormente el agua y los 
aditivos, que irán disueltos en aquella. La cantidad de agua añadida a la mezcla será la necesaria para 
alcanzar la humedad fijada en la fórmula de trabajo, teniendo en cuenta la existente en el material granular, 
así como la variación del contenido de agua que se pueda producir por evaporación durante la ejecución de 
los trabajos. El amasado se proseguirá hasta obtener la completa homogeneización de los componentes de 
la mezcla, dentro de las tolerancias fijadas. 
En las instalaciones de mezcla discontinua, no se volverá a cargar la amasadora sin haber vaciado 
totalmente su contenido. 
 
Transporte de la mezcla 

En el transporte de los materiales tratados con cemento se tomarán las debidas precauciones para reducir al 
mínimo la segregación y las variaciones de humedad. Se cubrirá siempre la mezcla con lonas o cobertores 
adecuados. 
 
Vertido y extensión de la mezcla 

El vertido y la extensión se realizarán tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y 
contaminaciones. El espesor de la tongada antes de compactar deberá ser tal que, con la compactación, se 
obtenga el espesor previsto en los Planos con las tolerancias establecidas en este artículo, teniendo en 
cuenta que, en ningún caso, se permitirá el recrecimiento de espesor en capas delgadas una vez iniciada la 
compactación. Dichas tongadas tendrán un espesor de 20 cm. El Director de las Obras, fijará la anchura de 
extensión. Siempre que sea posible el suelocemento se extenderá en la anchura completa. En caso contrario, 
y a menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior y se 
realizará por franjas longitudinales. La anchura de éstas será tal que se realice el menor número de juntas 
posibles y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el 
eventual mantenimiento de la circulación, las características del equipo de extensión y la producción de la 
central. 
Únicamente se permitirá la colocación de la mezcla por semianchos contiguos cuando pueda garantizarse 
que la compactación y terminación de la franja extendida en segundo lugar se haya finalizado antes de haber  
transcurrido el plazo de trabajabilidad de la primera, a no ser que el Director de las Obras autorice la 
ejecución de una junta de construcción longitudinal. 
 
Prefisuración 

Se hará una prefisuración de las capas tratadas con cemento en los casos en los que así se señale en la 
Norma 6.1 IC de Secciones de firme, y siempre que lo indique el Director de las Obras. 
Para ello, antes de iniciar la compactación de la capa, se realizarán en ella juntas transversales en fresco. El 
Director de las Obras establecerá la distancia a la que deben realizarse las juntas transversales en fresco, 
dependiendo de la categoría de tráfico pesado, de la zona climática y del espesor de las capas que se 
dispongan por encima. Salvo justificación en contrario, la separación entre juntas estará comprendida entre 
tres y cuatro metros (3 a 4 m). 
Se empleará el equipo y el método de ejecución aprobados y fijados por el Director de las Obras, después de 
la realización del tramo de prueba. 
 
Compactación y terminación 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras, de acuerdo con los 
resultados del tramo de prueba. Se compactará mientras la mezcla esté dentro de su plazo de trabajabilidad, 
hasta alcanzar la densidad especificada en el siguiente apartado. 
La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión del material se realiza por 
franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya, al menos, quince 
centímetros (15 cm) de la anterior, por lo que se deberá disponer en los bordes de una contención lateral 
adecuada. Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano al equipo de extensión, los 
cambios de dirección de los equipos de compactación se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los 
cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre 
limpios y, si fuera preciso, húmedos. 
En todo momento, y especialmente en tiempo seco y caluroso, o con fuerte viento, deberá mantenerse 
húmeda la superficie mediante un riego con agua finamente pulverizada. 
En una sección transversal cualquiera, la compactación de una franja deberá quedar terminada antes de que 
haya transcurrido el plazo de trabajabilidad de la adyacente ejecutada previamente. 
Una vez terminada la compactación de la capa, no se permitirá su recrecimiento. Sin embargo, y siempre 
dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla, el Director de las Obras podrá autorizar un reperfilado de las 
zonas que rebasen la superficie teórica, recompactando posteriormente la zona corregida. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Ejecución de juntas de trabajo 

Se dispondrán juntas de trabajo transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más tiempo que 
el plazo de trabajabilidad y siempre al final de cada jornada. 
Si se trabaja por fracciones de la anchura total se dispondrán juntas de trabajo longitudinales siempre que no 
sea posible compactar el material de una franja dentro del plazo máximo de trabajabilidad del material de la 
franja adyacente puesto en obra con anterioridad, lo cual debe ser evitado en la medida de lo posible. 
Las juntas de trabajo se realizarán de forma que su borde quede perfectamente vertical, aplicando a dicho 
borde el tratamiento que ordene el Director de las Obras. 
 
Curado y protección superficial 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de vehículos sobre las capas recién ejecutadas, al menos durante los 
tres días (3 d) siguientes a su terminación, y durante siete días (7 d) a los vehículos pesados. 

 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
Densidad 

La densidad de la capa tras el proceso de compactación, la cual no deberá ser inferior al noventa y ocho por 
ciento (98%) de la densidad máxima Proctor modificado, según la UNE 103501, definida en la fórmula de 
trabajo. 
 
Resistencia mecánica 

La resistencia a compresión simple a siete días (7 d), según la NLT-305, deberá estar comprendida entre 2,5 
y 4,5 MPa. 
 
Terminación, rasante, anchura y espesor 

La superficie de la capa terminada deberá presentar una textura uniforme, exenta de segregaciones y 
ondulaciones, y con las pendientes adecuadas. La rasante no deberá superar a la teórica en ningún punto, ni 
quedar por debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm).  
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser 
inferior, ni superior, en más de diez centímetros (10 cm) a la establecida en los Planos de secciones tipo. El 
espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones 
tipo. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la ejecución de materiales tratados con 
cemento: 
� Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los treinta y cinco grados Celsius (35 ºC). 
� Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5 ºC) y exista previsión 
de heladas. El Director de las obras podrá bajar este límite a la vista de los resultados de compactación y 
consecución de resistencias en obra. 
� Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 
 
CONTROL DE CALIDAD 

Se establecen los siguientes ensayos y pruebas: Granulometría del suelo a estabilizar, plasticidad del suelo, 
contenido en sulfatos solubles en suelos, Proctor Normal, CBR (CBR>20), contenido de cemento del suelo-
cemento, humedad de la mezcla en función de la humedad del terreno, resistencia a compresión simple de 
probetas de suelo cemento (> 20 Kg/cm2), temperatura ambiente, densidad in situ, humedad in situ 
dosificación de cemento en la capa a estabilizar. 
La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se realizará en puntos previamente seleccionados 
mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal forma que haya al menos 
una toma o ensayo por cada hectómetro (1/hm). 
 
Control de procedencia de los materiales 
Cemento 

Se seguirán las prescripciones para la recepción de este tipo de material vigentes 
 
Materiales granulares 

De cada procedencia del material granular para la fabricación de suelocemento y para cualquier volumen de 
producción previsto, se tomarán cuatro (4) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas se 
determinará: 
� El límite líquido y el índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, respectivamente. 
� El contenido de materia orgánica, según la UNE 103204. 
� El contenido ponderal de compuestos totales de azufre y sulfatos solubles en ácido, según la UNE-EN 
1744-1. 
� La granulometría del material granular, según la UNE-EN 933-1. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Control de ejecución 
Fabricación 

Se examinará la descarga al acopio o la alimentación de la central de fabricación, desechando los materiales 
granulares que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al 
máximo aprobado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte los que presenten alguna anomalía de 
aspecto, tales como distinta coloración, segregación, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o 
rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos. 
Con el material granular del suelocemento o con cada fracción granulométrica del árido de la gravacemento 
que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 
Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de materiales granulares o cada día si se emplea menos 
material,  sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde: 

� Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, respectivamente, con el 
material granular del suelocemento. 
Al menos una (1) vez al mes o siempre que se cambie de procedencia: 

� Contenido de materia orgánica, según la UNE 103204, del material granular. 
� Contenido ponderal de compuestos totales de azufre y sulfatos solubles en ácido, según la UNE-EN 
1744-1, del material granular. 
Asimismo se tomará un mínimo de dos (2) veces al día (mañana y tarde), según la UNE-EN 932-1, al menos 
una (1) muestra representativa de la mezcla de componentes en seco, y se determinará su granulometría, 
según la UNE-EN 933-1. 
En las instalaciones de fabricación con mezclador de funcionamiento continuo se calibrará diariamente el flujo 
de la cinta suministradora de materiales en seco, deteniéndola cargada, recogiendo y pesando el material 
existente en una longitud elegida. Al menos una (1) vez cada quince días (15 d) se verificará, en su caso, la 
precisión de las básculas de dosificación, mediante un conjunto adecuado de pesas patrón. 
A la salida del mezclador se controlará el aspecto de la mezcla en cada elemento de transporte, 
rechazándose todas las mezclas segregadas y aquellas cuya envuelta no sea homogénea. 
Al menos una (1) vez por lote se determinará la humedad del material tratado, según la UNE 103300, y en 
todo caso se llevará a cabo este control dos (2) veces al día, una por la mañana y otra por la tarde. Asimismo, 
se llevará un control del consumo medio de cemento. 
Se tomarán muestras a la descarga del mezclador con las que se fabricarán probetas para la comprobación 
de su resistencia a compresión, que se conservarán según las condiciones previstas en la UNE 83301. El 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará el número de 
amasadas diferentes que se deben controlar, así como el número de probetas por amasada que haya que 
fabricar. En carreteras con categoría de tráfico pesado T00 y T0, se controlarán por cada lote como mínimo 
tres (3) amasadas diferentes, valor que se podrá reducir a dos (2) en los restantes casos. El número de 
probetas confeccionadas de cada amasada no será inferior a tres (3). 
En el caso de centrales discontinuas se considerará como amasada cada una de las descargas de la 
mezcladora, mientras que en centrales continuas será el producto resultante de tres (3) descargas seguidas 
de la mezcladora. 
Para la fabricación de probetas se utilizará el método indicado en la NLT-310, si bien las probetas deberán 
compactarse hasta alcanzar una densidad seca no superior a la mínima exigida. Dichas probetas se 
ensayarán a la edad de siete días (7 d), según la NLT-305. 
 
Puesta en obra 
Vertido y extensión 

Antes de verter la mezcla, se comprobará su homogeneidad, rechazándose todo el material seco o 
segregado. Se comprobará continuamente el espesor extendido mediante un punzón graduado u otro 
procedimiento aprobado por el Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al 
compactarse el material. 
 
Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 
� Que el número y el tipo de compactadores son los aprobados. 
� El funcionamiento de los dispositivos de humectación y de limpieza. 
� El lastre y la masa total de los compactadores y, en su caso, la presión de inflado de las ruedas de los 
compactadores de neumáticos. 
� La frecuencia y la amplitud de los compactadores vibratorios. 
� El número de pasadas de cada compactador. 
Se efectuarán mediciones de la densidad y de la humedad en emplazamientos aleatorios, con una frecuencia 
mínima de siete (7) medidas por cada lote definido en el apartado 513.9.3. Para la realización de estos 
ensayos se podrán utilizar métodos rápidos no destructivos, siempre que, mediante ensayos previos, se haya 
determinad una correspondencia razonable entre estos métodos y los definidos en la UNE 103503.  
 
Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres 
criterios siguientes: 
� Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de superficie. 
� La fracción construida diariamente. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
El espesor de la capa se comprobará mediante la extracción de testigos cilíndricos en emplazamientos 
aleatorios, en número no inferior al establecido por el Director de las Obras. El número mínimo de testigos por 
lote será de dos (2), aumentándose hasta cinco (5) si el espesor de alguno de los dos (2) primeros fuera 
inferior al prescrito. Los orificios producidos se rellenarán con material de la misma calidad que el utilizado en 
el resto de la capa, el cual será correctamente enrasado y compactado. 
Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del Proyecto, en 
el eje y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la mitad de la distancia entre los 
perfiles del Proyecto. En todos los semiperfiles se comprobará que la superficie extendida y compactada 
presenta un aspecto uniforme, así como una ausencia de segregaciones. Se verificará también la anchura de 
la capa. 
 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
Densidad 

Las densidades medias obtenidas in situ en el lote no deberán ser inferiores a las especificadas 
anteriormente; no más de dos (2) individuos de la muestra podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos 
porcentuales por debajo de la densidad exigida. En los puntos que no cumplan lo anterior se realizarán 
ensayos de resistencia mecánica sobre testigos aplicándose los criterios establecidos a continuación 
 
Resistencia mecánica 

La resistencia media de un lote a una determinada edad, se determinará como media de las resistencias de 
las probetas fabricadas de acuerdo con lo indicado anteriormente.Si la resistencia media de las probetas del 
lote a los siete días (7 d) fuera superior a la mínima e inferior a la máxima de las referenciadas, se aceptará el 
lote. 
Si la resistencia media fuera superior a la máxima deberán realizarse juntas de contracción por serrado a una 
distancia no superior a la indicada en el apartado de prefisuración y de forma que no queden a menos de dos 
metros y medio (2,5 m) de posibles grietas de retracción que se hayan podido formar. 
Si la resistencia media fuera inferior a la mínima exigida, pero no a su noventa por ciento (90%), el Contratista 
podrá elegir entre aceptar una sanción del 10% en el precio de abono o solicitar la realización de ensayos de 
información. Si fuera inferior al noventa por ciento (90%) de la mínima exigida el Contratista podrá elegir entre 
demoler el lote o esperar a los resultados de los ensayos de resistencia sobre testigos. 
Los ensayos de información para la evaluación de la resistencia mecánica del lote no conforme se realizarán, 
en su caso, comparando los resultados de ensayos a compresión simple de testigos extraídos de ese lote con 
los de extraídos de un lote aceptado. Éste deberá estar lo más próximo posible y con unas condiciones de 
puesta en obra similares a las del lote no conforme. 
El número de testigos a extraer en cada uno de los lotes (aceptado y no conforme) será cuatro (4). La edad 
de rotura de los testigos, que será la misma para ambos lotes, será fijada por el Director de las Obras. 
El valor medio de los resultados de los testigos del lote no conforme se comprobará con el valor medio de los 
extraídos en el lote aceptado: 
� Si no fuera inferior, el lote se podrá aceptar. 
� Si fuera inferior a él pero no a su noventa por ciento (90%), se aplicará al lote las sanciones previstas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
� Si fuera inferior a su noventa por ciento (90%) pero no a su ochenta por ciento (80%), el Director de las 
Obras podrá aplicar las sanciones previstas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o bien 
ordenar la demolición del lote y su reconstrucción, por cuenta del Contratista. 
� Si fuera inferior a su ochenta por ciento (80%), se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta del 
Contratista. 
Si no se cumple alguna de las condiciones indicadas se rechazará el lote, que será demolido, y su producto 
trasladado a vertedero o empleado como indique el Director de las Obras. 
 
Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en los Planos de secciones tipo. No más de 
dos (2) individuos de la muestra ensayada del lote presentarán resultados que bajen del especificado en un 
diez por ciento (10%). Si el espesor medio obtenido fuera inferior al ochenta y cinco por ciento (85 %) del 
especificado, se demolerá la capa correspondiente al lote controlado y se repondrá, por cuenta del 
Contratista. Si el espesor medio obtenido fuera superior al ochenta y cinco por ciento (85 %) del especificado, 
se compensará la diferencia con un espesor adicional equivalente de la capa superior aplicado en toda la 
anchura de la sección tipo, por cuenta del Contratista. No se permitirá en ningún caso el recrecimiento en 
capa delgada. 
 
Rasante 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto no 
excederán de las tolerancias especificadas, ni existirán zonas que retengan agua. Cuando la tolerancia sea 
rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la 
superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional necesario sin 
incremento de coste para la Administración. Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá 
mediante fresado por cuenta del Contratista, siempre que no suponga una reducción del espesor de la capa 
por debajo del valor especificado en los Planos. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

La ejecución de los materiales tratados con cemento, incluida la ejecución de juntas en fresco, se abonará 
por metros cúbicos (m3) realmente fabricados y puestos en obra, medidos en los Planos de secciones tipo. El 
abono del árido y del agua empleados en la mezcla con cemento se considerará incluido en el de la 
ejecución.  
Se fija un único abono del suelocemento, en el que se incluyen todas las operaciones y todos los 
componentes, incluso el cemento. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos contemplados en 
este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas 
especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido por un 
certificado de conformidad a dichas normas. 
Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo 
esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo podrá 
ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fomento (según el ámbito) o los Organismos españoles -públicos y 
privadosautorizados para realizar tareas de certificación y ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y 
procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
En todo lo no especificado en este pliego se procederá a consultar el PG-3, en su parte 5ª, Firmes. 

 
 
2.1.3 Transportes de tierras y escombros 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, 
considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto 
manual como con medios mecánicos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se 

deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga 

eléctrica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio 
de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el 
vehículo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del 
terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 
falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra 
con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será 
de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad 
de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 
consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el 
terreno. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si 
se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea 
imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se 
dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 

 
 
2.1.4 Vaciado del terreno 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro 
quedan por debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil 
es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios 
manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes 
de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justificarse a efectos 
de abono. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no 
será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 
ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del 
borde del vaciado no menos de 1 m. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los 
cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los 
puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un 
estadillo para su control por la dirección facultativa. 

Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la 
posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención 
de los edificios que puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 
realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del 
terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas 
o a las obras. 
- Entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y 
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 
obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección 
facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En 
general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura 
de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 
formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se 
colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, 
sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para 
que realice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 

dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que 
la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus 
extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el 
deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, 
disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de 
excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la 
excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, 
se deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede 
producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia 
en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las 
entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán 
estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, 
como lluvias o heladas. 

Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera 
necesario, así como las construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. Se 
extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones 
atmosféricas como lluvia o heladas. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del 
conjunto. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la 
zona de las excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y 
conductos de desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación libre 
de agua así como el relleno posterior, para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y 
canalizaciones de capacidad suficiente. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la 

succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 

vuelco. 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una 

distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. En tanto se efectúe la consolidación definitiva 
de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. El 
refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. Se 
suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación 
de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos, y se 
comunicará a la dirección facultativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la utilización 
adecuada de mallas de retención. 
- El vaciado se podrá realizar: 

Sin bataches: el terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la 
documentación. El ángulo del talud será el especificado en proyecto. El vaciado se realizará por franjas 
horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, 
respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no 
menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 

Con bataches: una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la 
excavación alternada de los mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención 
en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la 
parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando se realicen con máquina. 
- Excavación en roca: 

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al 
deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien 
destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en 
condiciones favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren 
peligrosas, se representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de 
material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con 
objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 
- Nivelación, compactación y saneo del fondo: 

En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las 
capas de terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la 
resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con 
material compactado. 

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará 

posteriormente. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 
Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
Angulo de talud superior al especificado en más de 2º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas. 

 Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
- Durante el vaciado del terreno: 

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una 

revisión general de las edificaciones medianeras. VI
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Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 

sustituyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. 
Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. 

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan 
estables, protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de 
las aguas de escorrentía. 

 

 
2.1.5 Zanjas y pozos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 
manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras 
que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no 
será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán 
ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 
cortante. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 
estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 
suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 

bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 
cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto 
a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, 
y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en 
lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de 
nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 
señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de 
cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la 
zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea 
para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 
construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
- Entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y 
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 
obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección 
facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En 
general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura 
de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 
formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán 
apuntalados con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se 
colocarán según la naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, 
sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos 
horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para 
que realice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 

dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que 
la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus 
extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el 
deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, 
disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de 
excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la 
excavación en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, 
se deberán emplear gruesas planchas de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede 
producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia 
en la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las 
entibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán 
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estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, 
como lluvias o heladas. 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes 
posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 
Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación 
definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o 
cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una 
revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y 
profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no 
mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos de 
excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a 
un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 
alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 
cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones 
será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de 
la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres 

zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o 

se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada 
máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 
profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, 
desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache 
sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán 
por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de 
tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho 
de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material 
compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán 
en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas 
del sitio. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir 
utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 
comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones 
de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza 
y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 
antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente 
de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 

10 cm. 
- Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 
permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 
colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 
acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación 
frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de 
éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte 
inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los 
codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de 
más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

 

 
2.2 Contenciones del terreno 
 
2.2.1 Muros ejecutados con encofrados 
 
Descripción 
 

Descripción 

- Muros: elementos de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de contención de 
tierras, con o sin puntera y con o sin talón, encofrados a una o dos caras. Los muros de sótano son 
aquellos que están sometidos al empuje del terreno y, en su situación definitiva, a las cargas 
procedentes de forjados, y en ocasiones a las de soportes o muros de carga que nacen de su cúspide. 
Los forjados actúan como elementos de arriostramiento transversal. Los muros de contención son 
elementos constructivos destinados a contener el terreno, por presentar la rasante del mismo una cota 
diferente a ambos lados del muro, sin estar vinculados a ninguna edificación. Para alturas inferiores a los 
10-12 m, se utilizan fundamentalmente dos tipos: 
-Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 
-Muros en ménsula: de hormigón armado. 

- Bataches: excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones 
próximas. 

- Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la humedad. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Si los muros de contención se realizan en fábricas será de aplicación lo indicado en la subsección 

Fachadas de fábrica. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Muros: 
Metro cúbico de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía media de 25 kg/m3 de acero, 

incluso elaboración, ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. 
Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en 

mm, la consistencia y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras). 
Impermeabilización y drenaje: posibles elementos intervinientes. 
Metro cuadrado de impermeabilización de muros y medianeras a base de emulsión bituminosa formada 

por betunes y resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 
Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en 

mm y tipo de armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), 
con o sin masilla bituminosa en solapes. 

Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina en 
su caso. 
- Bataches: 

Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio 
o duro) y el medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Muros: 

Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia o dosificación especificados en el 
proyecto. 

Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las 

especificaciones indicadas en la Instrucción EHE-08 y las indicadas a continuación, para su aceptación. 
- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE-08, indicando: 

- la composición elegida (artículo 31.1) 
- las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2) 
- las características mecánicas (artículo 39) 
- valor mínimo de la resistencia (articulo 31.4) 
- docilidad (artículo 31.5) 

El hormigón puede ser: 
- fabricado en central, de obra o preparado; 
- no fabricado en central. 

Materiales componentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón para armar: 
-  Cemento: 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la Instrucción RC-08, correspondan a la 

clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la tabla 26 de la Instrucción 
EHE-08 En el caso de cementos que contribuyan a la sostenibilidad, se estará a lo establecido en el anejo 13 
de la Instrucción EHE-08  

- Agua: 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener 

ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección 
de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como 
aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas 
para comprobar las condiciones establecidas en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón 
armado, salvo estudios especiales. 

Siempre que sea posible, dispondrá las instalaciones que permitan el empleo de aguas recicladas 
procedentes del lavado de los elementos de transporte del hormigón, en los términos que se indican en el 
artículo 27 de la instrucción EHE-08. 

-  Áridos: 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28 de la Instrucción EHE-08. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse gravas y arenas existentes en 

yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado 
por la práctica y se justifique debidamente. En el caso de áridos reciclados se seguirá lo establecido en el 
anejo 15 de la Instrucción EHE-08. 

Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar el empleo de árido 

reciclado y su porcentaje de utilización. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la 
pieza y una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 
45º con la dirección de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 
reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor 
mínimo. 

La granulometría de los áridos debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 28.4 de la 
Instrucción EHE-08. 

- Otros componentes: 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con 

la documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y 
condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan 
cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras (artículo 29  de la Instrucción EHE-08). 

- Armaduras pasivas: 
Los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en los artículos 32 y 33 de la Instrucción EHE-

08. 
Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán constituidas por: 

- Los diámetros nominales de las barras o rollos de acero corrugado se ajustarán a la serie: 6-8-10-
12-14-16-20-25-32 y 40 mm, y los tipos a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T - AP500 T), de 
ductilidad normal (AP400 S - AP500 S), o de características especiales de ductilidad (AP400 SD - 
AP500 SD). 

Las características mecánicas mínimas garantizadas por el  Suministrador serán conformes 
con las prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o 
doblado simple, manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el 
ensayo correspondiente.  
- Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 

4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 
SD - ME 400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T - ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 
500 SD - AB 400 SD - AB 500 S - AB 500 T - AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en 
celosía. 

Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 
59.2.2  de la Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en 
celosías utilizadas para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar 
únicamente en los elementos transversales de conexión de la celosía . 
- La ferralla armada, como resultado de aplicar a las armaduras elaboradas los procesos de armado, 
según el artículo 69 de la EHE-08. 

- Accesorios,  fundamentalmente separadores, específicamente diseñados, con una resistencia a presión 
nominal de 2 N/mm2. 

- Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 4.1). 
Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster.  

- Capa protectora: geotextil (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.3), o mortero reforzado 
con una armadura. 
Pintura impermeabilizante. 
Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 

- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 
Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que 

produzca el mismo efecto. 
Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

4.3) u otro material que produzca el mismo efecto. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la 

arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 9
4 

de
 4

59



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las 
zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de 
materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y 
que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el 
grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para 
corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por 

metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al 

muro. 
Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9) con banda de 

PVC o perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8), de 

caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, elementos de 
estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones 
del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su 
entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08. 

En el caso de muros de hormigón armado, se dispondrá de áreas específicas para el almacenamiento de 
barras o rollos de armaduras recibidas y para las remesas de armaduras o ferralla fabricada, conservándolas, 
hasta el momento de su elaboración, armado o montaje, debidamente protegidas de la lluvia, humedad del 
suelo y/o ambientes agresivos, y debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que 
procedan, para garantizar la necesaria trazabilidad. Antes de su almacenamiento se comprobará que están 
limpias para su buena conservación y posterior adherencia. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin 
de asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de los 
estratos del terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro. 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar 
las acciones de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la 
geometría del elemento por encima de las tolerancias admisibles: 

Se dispondrá los elementos de encofrado de manera que se eviten daños en estructuras ya construidas. 
Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan 

superficies cerradas del hormigón. 
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además todas las indicaciones del artículo 68 de la  Instrucción EHE-08. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

En el caso de muros de hormigón armado, se tomarán las precauciones necesarias en terrenos 
agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, 
respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la  Instrucción 
EHE-08.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-08 
y el anejo 4 de la  Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 
las especificadas en el capítulo 6 de la  Instrucción EHE-08. 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un tratamiento 
que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. VI
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En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 

general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En caso de bataches: 
Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a 

máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.  
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una profundidad 

máxima h+D/2, siendo h la profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia horizontal desde el 
borde de coronación a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 
3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo 
separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 
- Ejecución de la ferralla: 

Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras 
necesarias en espera; a continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, marcando en el 
mismo la altura del hormigón; finalmente, la de zunchos y vigas de coronación y las armaduras de espera para 
los elementos estructurales que acometan en el muro. 
- Recubrimientos de las armaduras: 

Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 37.2.4 de la Instrucción EHE-08. 
Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los 

apartados 37.2.5 y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08. 
- Hormigonado: 

Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en 
aquellos casos en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, 
encofrándolos provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado el 
encofrado. 

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose 
por tongadas de no más de 50 cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite 
la disgregación del hormigón y los desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una 
jornada. De producirse juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los 
áridos al descubierto, que se limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado. 
- Juntas: 

En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado natural, 

sin cepillar. Antes de verter la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie 
de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del alzado realizando una compactación enérgica del 
mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir 
los movimientos reológicos y de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los forjados. Estas 
juntas estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán disponiendo materiales selladores adecuados que se 
embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y se prolongan 
en su caso en el resto del edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 30 m, 
recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura del muro. Se dispondrán además cuando exista un 
cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección en planta del muro. La abertura 
de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, según las variaciones de temperatura previsible, pudiendo contener 
perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de 
disponer el relleno del trasdós. 
- Curado. 
- Desencofrado. 
- Impermeabilización: 

La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 
El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado 

de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en el CTE DB 
HS 1, apartado 5.1.1. 
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- Drenaje: 

El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de 
impermeabilización y ventilación, según el grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de 
muro y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1. 
- Terraplenado:  

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la 
capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir 
la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas 
sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma 
que saquen aguas afuera. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes 
sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo 
para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo 
prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, 
para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. 
Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes 
ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja 
ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de 
igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se realizará con material 
seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin 
aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar 
la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el 
CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 
tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
- Rellenos:  

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza 
del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos 
bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los 
procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo momento, 
evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con 
tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones 
mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el 
trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 días si es de 
hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe 
disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño 
a estas construcciones. 

 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

 Condiciones de terminación 

La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que 
presenta el alzado. Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no 
produzca deslavado o a través de un material que retenga la humedad, según el artículo 71.6 de la Instrucción 
EHE-08. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Según el capítulo 17 de la Instrucción EHE-08. 
Puntos de observación: 

- Excavación del terreno: 
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Bataches: 

Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 
No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache 

mayor de 1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localizadas, previa 
a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
- Muros: 
- Replanteo: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 

- Excavación del terreno: según se describe más abajo para excavación general, y consideraciones 
anteriores en caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Ejecución del muro. 
Armaduras. Vertido del hormigón. Curado. 

- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. 
Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 
Colocación de membrana adherida (según tipo). 
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 
Relleno del trasdós del muro. Compactación. 

- Drenaje del muro. 
Barrera antihumedad (en su caso). 
Verificar situación. 
Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 

- Juntas estructurales. 
- Refuerzos. 
- Protección provisional hasta la continuación del muro. 
- Comprobación final. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa 
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 
Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo. 
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de trabajo 

del mismo. 
Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas 

superficiales se llevarán, realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes de viales, con el 
fin de mantener la capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su 
importancia y en su caso la solución a adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

2.2.2 Muros pantalla 
 
Descripción 
 

Descripción 

Pantallas: estructuras continuas de contención y cimentación de hormigón armado, construidas mediante 
la excavación en el terreno de zanjas perimetrales profundas, ejecutadas sin necesidad de entibación, 
utilizando generalmente lodos tixotrópicos, en las que posteriormente se colocan las armaduras y se vierte el 
hormigón, o bien se alojan paneles prefabricados de hormigón. No se incluye la excavación ni la ejecución de 
apoyos provisionales y definitivos, tales como apuntalamientos, anclajes, etc. 

Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para que la excavación se ejecute en 
seco.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de pantalla continua, especificando la resistencia del hormigón, el espesor de la pantalla 
en cm y el tipo de suelo. 

- Metro lineal de muretes-guía para muro pantalla, especificando espesor, altura y distancia entre muretes 
en cm, así como el tipo de hormigón. 

- Metro cuadrado de excavación y hormigonado de pantalla, especificando el espesor en cm. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las características serán las especificadas en la norma UNE EN 1538:2000 para lodos, hormigón y 
acero y lo dispuesto en la subsección Hormigón armado del presente Pliego. 

Muretes guía, de ancho igual o mayor que 25 cm, según planos. 
Hormigón para armar (HA), de resistencia y dosificación especificados en proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
Paneles prefabricados. 
Lodos tixotrópicos. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las indicaciones 
del capítulo 13 de la  Instrucción EHE-08. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su 
entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la  Instrucción EHE-08. 

Se dispondrá de áreas específicas para el almacenamiento de barras o rollos de armaduras recibidas y 
para las remesas de armaduras o ferralla fabricada, conservándolas, hasta el momento de su elaboración, 
armado o montaje, debidamente protegidas de la lluvia, humedad del suelo y/o ambientes agresivos, y 
debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, para garantizar la necesaria 
trazabilidad. Antes de su almacenamiento se comprobará que están limpias para su buena conservación y 
posterior adherencia. 

El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin 
de asegurarse de que no presentan alteraciones perjudiciales. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

De acuerdo con el estudio geotécnico, se comprobará el comportamiento del terreno afectado por la obra 
dentro y fuera del solar hasta una profundidad de dos veces la del vaciado y la situación más alta que pueda 
alcanzar el nivel freático una vez construida la obra. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando las aguas y el terreno en contacto con la pantalla sean agresivos, se tomarán las precauciones 
necesarias respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 (capítulo 
7) de la Instrucción EHE-08. 

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-08 
y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 
las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 

En la soldadura de aceros especiales se utilizarán los electrodos adecuados, así como el voltaje y 
condiciones especiales de soldadura al arco, de forma que no resulten afectadas las propiedades del acero. 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un tratamiento 
que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Para la ejecución de pantallas continuas se consideran aceptables las especificaciones constructivas 
recogidas en la norma UNE-EN 1538:2000. El proceso incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación: 

Plataforma de trabajo: 
Será como mínimo de 12 m de anchura y por el interior del solar, situada al menos a 1,50 m por encima 

del nivel freático y a 1 m por encima de la base de la cimentación colindante. En zona de viales puede estar 
como máximo a 2 m por debajo del nivel del terreno exterior al solar. El plano superior de la plataforma se hará 
coincidir con el origen de la pantalla, cuando la cota del terreno natural no permita cumplir dichas exigencias, 
se realizará un terraplén compactado hasta conseguirlo según las siguientes indicaciones. 

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la 
capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir 
la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas 
sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma 
que saquen aguas afuera. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes 
sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo 
para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo 
prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, 
para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. 
Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes 
ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja 
ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de 
igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se realizará con material 
seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin 
aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar 
la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el 
CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 
tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se 
haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

En cualquier caso, la plataforma será horizontal y estará libre de obstáculos, suficientemente 
compactada y drenada para permitir el correcto funcionamiento de la maquinaria. 

Apuntalamientos y recalces: 
Se efectuarán apuntalamientos cuando las edificaciones medianeras, debido a su estado, puedan verse 

afectadas por la perforación de la pantalla. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se efectuarán recalces cuando sea imposible cumplir con las exigencias en cuanto a cota de la 

plataforma de trabajo, o cuando el comportamiento de la cimentación contigua lo exija. 
Conducciones aéreas: 
Todas las conducciones aéreas que afecten a la zona de trabajo deberán ser desviadas antes de 

proceder a los trabajos de perforación. 
Elementos enterrados: 
Antes de proceder a la perforación para la ejecución de la pantalla, deberán ser eliminados o modificados 

todos los elementos enterrados (tales como canalizaciones, raíces, restos de cimentaciones, etc.) que afecten 
el área de trabajo, no sólo los que interfieran directamente, sino también aquellos que por su proximidad 
puedan afectar a la estabilidad del terreno durante el proceso de ejecución de la pantalla. 
- Replanteo: 

Sobre la plataforma de trabajo deberá situarse el eje de la pantalla, mediante aparatos topográficos. A 
partir de los puntos fijos de replanteo, se determinarán las cotas absolutas y relativas de la plataforma de 
trabajo para, a partir de ellas, establecer las de ejecución. 

Se elegirá la dosificación del hormigón para que su puesta en obra no resulte defectuosa, debiendo tener 
por ello una elevada plasticidad. 

Para evitar sobreanchos considerables en terrenos heterogéneos o con pozos mal rellenados, se 
recurrirá a inyecciones precisas del terreno. 

En el caso de utilización de anclajes, se requiere permiso de la propiedad colindante y la no existencia de 
elementos o servicios con los que puedan existir interferencias. 

La ejecución de la pantalla se efectuará por paneles independientes en el plan previsto en la 
documentación técnica, quedando trabados entre sí a través de juntas de hormigonado verticales formando 
una estructura continua. 

El contratista deberá tener en todo momento el control total de todas las operaciones de excavación, 
hormigonado, manipulación, izado y colocación en su caso, de los paneles prefabricados en las zanjas. 
- Replanteo de la pantalla: 

El contratista lo llevará a cabo de acuerdo con el esquema aprobado por la dirección facultativa. 
El contratista adoptará un sistema lógico y sencillo de designación de los paneles, que permita 

identificarlos en los esquemas y planos y en obra. La identificación en la obra será mediante marcas o señales 
inconfundibles y permanentes de forma que se correspondan con su respectiva pantalla. 
- Ejecución de los muretes guía: 

A partir del eje de replanteo, se fijarán los límites de la pantalla y se construirán, en primer lugar, unos 
muretes con separador igual al espesor de la pantalla más 5 cm. Estos muretes, que no sólo servirán de guía 
a la maquinaria de excavación, sino que también colaboran a la estabilidad del terreno, tendrán una anchura 
mínima de 25 cm y una altura de 70 a 150 cm, dependiendo de las condiciones del suelo, e irán 
convenientemente armados. Sobre los muretes guía se acotará la longitud de cada panel y se fijarán las cotas 
del fondo de la excavación y de las rasantes del hormigón y de las armaduras. 
- Preparación del lodo tixotrópico: 

En la fabricación de los lodos tixotrópicos, la mezcla del material o materiales secos con agua se 
realizará empleando medios enérgicos adecuados para la completa dispersión de los mismos y la obtención 
de un producto uniforme. Asimismo, el lodo deberá ser almacenado 24 horas antes de su empleo por lo 
menos, para su completa hidratación, salvo que el empleo de dispersantes permita reducir dicho plazo. 

Para garantizar la seguridad y la calidad del trabajo frente a posibles pérdidas de lodo debido a 
filtraciones o fugas en el terreno, se deberá disponer en todo momento de un volumen adicional de lodo, en 
condiciones de utilización, igual al volumen total de las zanjas perforadas y no hormigonadas. Existirá 
asimismo en obra una cantidad de material y un suministro de agua suficiente para fabricar inmediatamente un 
volumen análogo de lodo. 
- Excavación de la zanja y limpieza de la excavación: 

La excavación correspondiente a cada panel se realizará con todos los medios mecánicos previstos en el 
estudio de ejecución y el programa de trabajos aprobados por la dirección facultativa. 

Cuando las excavaciones se realicen por debajo del nivel freático se podrán seguir las indicaciones de la 
norma NTE-CCP, que determina, en función del tipo de suelo y de la profundidad de la excavación, las 
soluciones a adoptar para que no se produzcan sifonamientos, rotura del fondo de la excavación ni filtraciones. 

Si las condiciones del terreno lo requiriesen, el material extraído de la perforación se irá reemplazando 
por lodos tixotrópicos que, durante todo el proceso, deberán permanecerán por encima del nivel inferior de los 
muretes guía. 

La profundidad de la excavación, en el caso de pantallas de hormigón moldeado “in situ”, superará, al 
menos, en 20 cm a la que tenga la armadura del panel a hormigonar, con objeto de evitar que las armaduras 
se apoyen sobre el terreno en las esquinas del panel, donde la limpieza de detritus es más difícil. 

Previamente a la colocación de encofrados laterales y armaduras, o a la colocación, en su caso, del 
panel prefabricado de hormigón, se efectuará una limpieza del fondo de la zanja, extrayendo los elementos 
sueltos que se pudieran haber desprendido de las paredes de la excavación, así como los detritus 
sedimentarios. También se regenerará el lodo de extracción si no cumpliera con las condiciones exigibles. 

Desde el comienzo de la excavación de la zanja hasta el final del período de endurecimiento del 
hormigón, o hasta que se hubiera terminado la colocación del panel prefabricado, no se permitirá apilar en las 
proximidades de la pantalla ningún material cuyo peso pudiera poner en peligro la estabilidad del terreno. 
- Colocación del encofrado de juntas entre paneles: 

Antes de proceder al hormigonado, se colocarán en la zanja los elementos que vayan a moldear las 
juntas laterales de unión entre dos paneles consecutivos, cuya misión es la de asegurar la continuidad VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
geométrica de la excavación y de la pantalla de hormigón armado, así como seguir de guía al útil empleado en 
la excavación de la zanja. Los elementos se colocarán en posición vertical y adecuadamente fijados o 
empotrados en el fondo; su anchura será igual al espesor de la pantalla. 

Existen diversos sistemas para la formación de juntas, se elegirán aquellos que reduzcan la acumulación 
de hormigón contaminado en su entorno. 
- Colocación de armaduras: 

Las armaduras se construirán en taller formando un conjunto solidario, llamado jaula, de la misma 
longitud, en horizontal, que la del panel. 

Si la zanja fuese muy profunda, se podrán descomponer las armaduras verticalmente en dos o más 
tramos, los cuales se soldarán en obra para formar un conjunto continuo. Dicho conjunto deberá tener las 
dimensiones y disposiciones indicadas en proyecto, con independencia de la profundidad real alcanzada en la 
perforación de la zanja. 

Las jaulas deberán llevar rigidizadores y estar soldadas en los puntos precisos para evitar su 
deformación durante el transporte, izado y colocación en la zanja. En la soldadura de aceros especiales se 
utilizarán los electrodos adecuados, así como el voltaje y condiciones especiales de soldadura al arco, de 
forma que no resulten afectadas las propiedades del acero. Los ganchos de suspensión de las jaulas serán de 
acero ordinario. 

La separación mínima entre barras verticales y horizontales será de 10 cm y el recubrimiento de 7 cm. 
Las formas cerradas o nudos de armaduras deberán evitarse en lo posible, de manera que no impidan la 
buena circulación del hormigón y pueda garantizarse el correcto recubrimiento de las barras. 

Para garantizar el centrado de las jaulas en zanja y conseguir el recubrimiento de las barras, deberán 
disponerse separadores o calas de mortero en ambas caras de las jaulas, a razón de un separador cada 2 m2 
de la pantalla, por lo menos. 

Deberán preverse armaduras de espera para el enlace con la viga de atado. 
Las jaulas de armaduras se colocarán en el panel introduciendo y soldando sucesivamente sus diversos 

tramos y dejándolas bien centradas, mediante los separadores mencionados anteriormente. La jaula deberá 
quedar suspendida de forma estable de los muretes guía a una distancia mínima de 20 cm del fondo de la 
excavación. Durante el izado y colocación de las jaulas, deberá disponerse de una sujeción de seguridad, en 
previsión de la rotura de los ganchos de elevación. 
- Hormigonado de paneles: 

El hormigonado se efectuará siempre mediante tubería de diámetro mínimo 15 cm y 6 veces la 
dimensión máxima de los áridos; estará centrada en el panel y se introducirá a través del lodo hasta el fondo 
de la excavación. Llevará en cabeza una tolva para la recepción del hormigón. 

El hormigonado se hará de forma continua. Si durante el proceso fuera necesario levantar la tubería de 
hormigonado, ésta se mantendrá dentro de la masa de hormigón 3 m para hormigonado bajo lodo. 

Cuando la longitud del panel sea superior a 6 m, se utilizarán dos tuberías de hormigonado, vertiendo el 
hormigón simultáneamente. 

Los lodos se irán evacuando a medida que progresa el hormigonado. Conviene que la velocidad media 
de subida del hormigón sobre toda la altura del panel no sea inferior a 3 m/h. 

La cota final de hormigonado rebasará a la teórica al menos en 30 cm. Este exceso de hormigón, en su 
mayor parte contaminado por el lodo, será demolido antes de construir la viga de atado de los paneles. Si la 
cota teórica coincide con la coronación de los muretes, se deberá hacer rebosar el hormigón hasta comprobar 
que no está contaminado. 
- Extracción de encofrados de juntas, en caso necesario: 

Después de terminado el hormigonado del panel, se procederá a la extracción de los elementos de 
encofrados de las juntas entre paneles. Esta operación se realizará cuando el hormigón haya adquirido la 
suficiente resistencia para que se mantenga vertical la pared encofrada. La extracción de los encofrados se 
ejecutará con el debido cuidado para no dañar el hormigón del panel, sin golpes, vibraciones ni otros sistemas 
dinámicos que puedan resultar perjudiciales. 
- Colocación de los paneles prefabricados, en su caso: 

Terminada la excavación de la zanja, y antes de colocar el panel prefabricado, se introducirá, a través de 
la tubería de hormigonado, en el fondo de la excavación y hasta una altura adecuada, una mezcla de 
bentonita-cemento y hormigón; esta altura no será, en general, inferior a 2 m. A continuación se bajará el 
panel, que quedará así empotrado en su parte inferior. 

Una vez introducido y asentado el panel en la zanja, deberá nivelarse convenientemente; para ello se 
podrán utilizar apoyos extensibles de tornillo o gatos mecánicos que descansen en los muretes guía u otro 
dispositivo similar para este fin. 

Si se utilizase hormigón para el empotramiento, la excavación de las zanjas contiguas se deberá realizar 
antes de que éste endurezca totalmente. 
- Viga de atado: 

El exceso de hormigonado que rebasará la cota teórica al menos en 30 cm, en su mayor parte 
contaminado, será demolido antes de construir la viga de atado de los paneles. 
- Vaciado y disposición de apoyos: 

Si la excavación se hace en un terreno saturado y por debajo del nivel freático, se establecerá una 
corriente de filtración de agua a través del terreno que aflorará en el fondo de la excavación o irá a parar a los 
elementos de drenaje y agotamiento que se dispongan para dejar en seco la excavación. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08.  

 Condiciones de terminación 

La calidad de la superficie depende de la calidad del terreno que le sirve de encofrado, por lo que no se 
exigirá una tolerancia inferior a la mayor dimensión de los elementos que se encuentran en el terreno. Según 
éste se podrán obtener superficies más o menos lisas. Se retirarán los de equipos y limpiarán los tajos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Como mínimo, se efectuarán los controles descritos a continuación, pudiendo complementarse el control 
según las indicaciones de la UNE-EN 1538:2000, Tabla 3 para los muros pantalla en hormigón y Tabla 4 para 
pantallas prefabricadas en hormigón.  

Puntos de observación: 
- Muretes guía: 

Unidad y frecuencia de inspección: una por cada tramo de muretes. 
Dimensiones de excavación. 
Separación de los muretes. 
Disposición, número y diámetro de las armaduras. 

- Perforación: 
Posición de la maquinaria. 
Unidad y frecuencia de inspección: una por panel. 
Anchura útil de la excavación. 
Longitud de los paneles. 
Profundidad de la zanja excavada. 
Desviaciones de la vertical. 
Perfil del terreno 
Características del lodo tixotrópico. Viscosidad Marsh, densidad. Resistencia al cizallamiento 
Nivel del lodo. 

- Colocación de armaduras y hormigonado: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por panel. 
Contenido de arena del lodo, antes del hormigonado. 
Limpieza del fondo. 
Alineación de los elementos de encofrado de juntas. Verticalidad, posición y profundidad. 
Comprobación de que la jaula de armaduras no tiene deformaciones durante su izado e introducción en 

la zanja. 
Dimensiones de los separadores. 
Colocación de la jaula. Suspendida sin tocar fondo. 
Hormigonado. Posición de la tubería de hormigonado. Duración. Nivel de hormigonado. 

- Colocación de paneles prefabricados, en su caso, dentro de las zanjas: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por panel. 
Limpieza del fondo. 
Colocación correcta de los paneles, alineados y encajados en las juntas correspondientes. 
Relleno adecuado del intradós de los paneles (lodos, mortero, hormigón o lo que esté establecido). 

- Viga de atado: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por viga. 
Tipo de acero, disposición y diámetro de las armaduras. 
Longitudes de anclaje, empalmes y solapo. 
Separación entre cercos y recubrimiento de la armadura longitudinal. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 

a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa 
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se utilizará la pantalla para un uso distinto de aquel para el que ha sido diseñada. Cualquier 
modificación en la misma, en sus apoyos o en su entorno que puedan afectar a las condiciones de trabajo, 
debe ser justificada y comprobada mediante los cálculos oportunos realizados por un técnico competente. 
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2.3 Cimentaciones directas 
 
2.3.1 Losas de cimentación 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cimentaciones directas realizadas mediante losas horizontales de hormigón armado, cuyas dimensiones 
en planta son muy grandes comparadas con su espesor, bajo soportes y muros pertenecientes a estructuras 
de edificación. 

Pueden ser: continuas y uniformes, con refuerzos bajo pilares, con pedestales, con sección en cajón, 
nervada o aligerada.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de hormigón en masa o para armar. 
Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especificados, 

puesto en obra según la Instrucción EHE-08. 
- Kilogramo de acero montado para losas. 

Acero del tipo y diámetro especificados, montado en losas, incluyendo cortes, ferrallado y despuntes, y 
puesta en obra según la Instrucción EHE-08. 
- Metro cúbico de hormigón armado en losas. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados, fabricado en obra o en central, para losas de canto 
especificado, con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, separadores, alambre de 
atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según la Instrucción EHE-08. La cuantía adoptada en la 
unidad para la ejecución de la losa de cimentación considera la armadura superior e inferior de la misma (tanto 
la armadura base como la de refuerzo), la de punzonamiento, la de los zunchos y vigas embebidas ebn la 
misma y, en definitiva, toda la armadura definida en planos. El preciom incluye también las barras corrugadas 
empleadas en pates de apoyo de la armadura superior. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido especificados, fabricado en obra o 
en central, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la 
Instrucción EHE-08. 
- Metro lineal de tubo drenante. 

Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la excavación. 
- Metro cúbico de relleno de material drenante. 

Realmente ejecutado, medido sobre los planos de perfiles transversales, no siendo de pago las 
demasías por exceso de excavación, delimitación de zona, mediciones incluidas en otras unidades de obra, 
etc. 
- Metro cúbico de material filtrante. 

Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas. 
- Metro cuadrado de encachado. 

Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una capa de 
grava, ambas capas extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado. 
- Unidad de arqueta. 

Formada por solera de hormigón en masa, fábrica de ladrillo macizo y tapa con perfil metálico y retícula, 
formada con acero, hormigonado, incluso encofrado y desencofrado. 
- Metro cuadrado de impermeabilización.  

Incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesarios 
para la completa terminación de la unidad. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado 
CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 
- Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 4.1). 

Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que 
produzca el mismo efecto. 

Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
4.3) u otro material que produzca el mismo efecto. 

Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la 
arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, 
margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de 
forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las 
zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de 
materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y 
que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el 
grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para 
corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por 

metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las indicaciones 
del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su 
entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08. 

Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras 
que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos 
de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 
entre sí las distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitando 
posibles deterioros o contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas 
(grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial superiores al 1% 
respecto de la sección inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será 
horizontal, fijándose su profundidad según el proyecto, determinándose la profundidad mínima en función la 
estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda 
contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE-08.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-08 
y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 
las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un tratamiento 
que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en 

la zona de terreno donde se va a actuar. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, Se realizará la confirmación de las características del terreno 

establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección se incorporará a la documentación final de obra. En 
particular se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación, la estratigrafía, el nivel freático, las 
condiciones hidrogeológicas, la resistencia y humedad del terreno se ajustan a lo previsto y si se detectan 
defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc. o corrientes subterráneas que puedan 
producir socavación o arrastres. 
- Excavación: 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función del tipo de terreno y de las 
distancias a las edificaciones colindantes. 

El plano de apoyo de la losa se situará a la profundidad prevista por debajo del nivel de la rasante. 
La excavación se realizará en función del terreno; si es predominantemente arenoso, hasta el plano de 

apoyo de la losa se realizará por bandas, hasta descubrir el plano de apoyo, que se regará con una lechada de 
cemento; una vez endurecida, se extenderá la capa de hormigón de limpieza y regularización para el apoyo. 

Si el terreno es arcillo-limoso, la excavación se hará en dos fases, en la primera se excavará hasta una 
profundidad máxima de 30 cm, por encima del nivel de apoyo, para en una segunda fase terminar la 
excavación por bandas, limpiando la superficie descubierta y aplicando el hormigón de limpieza hasta la 
regulación del apoyo. 

Si el terreno está constituido por arcilla, al menos la solera de asiento debe echarse inmediatamente 
después de terminada la excavación. Si esto no puede realizarse, la excavación debe dejarse de 10 a 15 cm 
por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para 
hormigonar. 

La excavación que se realiza para losas con cota de cimentación profunda trae aparejado un 
levantamiento del fondo de la excavación. Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.2.2, este se determinará 
siguiendo las indicaciones del en función del tipo de terreno, situación del nivel freático, etc., y se tomarán las 
precauciones oportunas. 

Si la profundidad de la excavación a cielo abierto para sótanos es importante, el fondo de la excavación 
puede resultar inestable y romper por levantamiento, cualesquiera que sean la resistencia y el tipo de 
entibación utilizado para las paredes laterales. En este caso debe comprobarse la estabilidad del fondo de la 
excavación.  

Si las subpresiones de agua son muy fuertes puede ser necesario anclar la losa o disponer una 
instalación permanente de drenaje y bombeo. Si en el terreno se puede producir sifonamiento (limos, arenas 
finas, etc.), el agotamiento debe efectuarse desde pozos filtrantes y nunca desde sumideros, según el CTE DB 
SE C apartados 6.3.2.2.2 y 7.4.3. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, el sistema de drenaje y evacuación 
cumplirá asimismo las exigencias de dicho apartado. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie del terreno se dispondrá una capa de hormigón de limpieza o solera de asiento de 10 
cm de espesor mínimo, sobre la que se colocarán las armaduras con los correspondientes separadores de 
mortero. 

El curado del hormigón de limpieza se prolongará durante 72 horas. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado de la losa: 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las 
armaduras seguirán las indicaciones de la Instrucción EHE-08 y las indicadas a continuación. 

Se cumplirán las dimensiones y disposición de armaduras que se especifican en el artículo 58.8 de la 
Instrucción EHE-08. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más 
de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la Instrucción EHE-08: si 
se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en 
este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de las tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en 
función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la 
vida útil de proyecto, de lo contrario, si se hormigona la losa directamente contra el terreno el recubrimiento 
será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el 
fondo de la losa, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, 
según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08. No se apoyarán sobre 
camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar 
la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, 
para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado 
superior.  

-Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se 

comprobará que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. No se colocarán en obra 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. No 
se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la Dirección de Obra, una vez que se 
hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. En general, se controlará que el 
hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias para que, durante 
el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 
movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda 
prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 

-Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo 

prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, 
controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. Como criterio general el hormigonado en 
obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la 
capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas no 
superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá 
ser objeto de aprobación por parte de la dirección de Obra. 

-Hormigonado en temperaturas extremas: 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 

inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el 
hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá el hormigonado 
cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC o se 
prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El 
empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa de la dirección de obra. Cuando el 
hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación 
del agua de amasado, estas medidas deberán acentuarse para hormigones de resistencias altas. Para ello, los 
materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del 
sol y del viento, para evitar que se deseque. 

-Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 

durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza 
mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada 
como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar para hormigón armado o 
pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, 
por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa 
autorización de la dirección de obra. La dirección facultativa comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado 
en la Instrucción EHE-08. 

-Hormigones especiales: 
Cuando se empleen hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la 

dirección facultativa podrán disponer  la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en 
los  anejos nº 15 y 17 de la Instrucción EHE-08, respectivamente.  

En la instrucción EHE-08, el anejo nº 14 recoge unas recomendaciones para el proyecto y la ejecución 
de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 16 contempla las estructuras de hormigón con 
árido ligero. Además, cuando se requiera emplear hormigones en elementos no estructurales, se aplicará lo 
establecido en el anejo nº 18. 

El hormigonado se realizará, a ser posible, sin interrupciones que puedan dar lugar a planos de 
debilidad. En caso necesario, las juntas de trabajo deben situarse en zonas lejanas a los pilares, donde 
menores sean los esfuerzos cortantes. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas eliminando 
los áridos que hayan quedado sueltos, se retirará la capa superficial de mortero dejando los áridos al 
descubierto y se humedecerá la superficie. El vertido se realizará desde una altura no superior a 100 cm. La 
temperatura de hormigonado será la indicada en la Instrucción EHE-08. 

En losas de gran canto se controlará el calor de hidratación del cemento, ya que puede dar lugar a 
fisuraciones y combado de la losa. 
- Impermeabilización: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, los sótanos bajo el nivel freático se deben proteger de las 
filtraciones de agua para cada solución constructiva en función del grado de impermeabilidad requerido. Las 
condiciones de ejecución se describen en el apartado 5.1.2 de dicho documento. 

 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

 Condiciones de terminación 

Las superficies que vayan a quedar vistas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se 
utilizarán materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que 
el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 1
07

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la 
calefacción del hormigón.  

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En 
casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante 
pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

 Control de ejecución 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 

- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de soportes y muros. 
- Excavación del terreno: 

Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una 

revisión general de las edificaciones medianeras. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 

sustituyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Compactación del plano de apoyo de la losa. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Juntas estructurales. 

- Colocación de armaduras: 
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores (canto útil). 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Disposición, número y diámetro de las barras, esperas y longitudes de anclaje. 

- Agotamientos según especificaciones del proyecto para evitar sifonamientos o daños a edificios vecinos. 
- Ejecución correcta de las impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas: distancia entre juntas de retracción no mayor de 16 m, en el hormigonado continuo de las losas. 
- Comprobación final: tolerancias. Defectos superficiales. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa 
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

 Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos 16 
y 17 de la Instrucción EHE-08. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-08) y determinación del ion Cl- 
(artículo 26 Instrucción EHE-08). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 Instrucción EHE-08), 
salvo que se utilice agua potable. 

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 
Instrucción EHE-08). 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 29 Instrucción EHE-08). 
- Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de docilidad (artículo 86.3.1, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 

86.3.3, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86.3.2, Instrucción EHE-08). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
- Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga 

de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 87 y 88, Instrucción EHE-08). 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la 
conservación en buen estado de las cimentaciones 

Cuando la losa de cimentación tenga que ser sometida, durante la ejecución de la obra, a cargas no 
previstas en proyecto, como cargas dinámicas o cargas vibratorias, la Dirección Facultativa efectuará un 
estudio especial y se adoptarán las medidas que en su caso fuesen necesarias. 

Se reparará cualquier fuga observada, durante la ejecución de la obra, en las canalizaciones de 
suministro o evacuación de agua y se vigilará la presencia de aguas ácidas, salinas o de agresividad potencial. 

No se almacenarán sobre la losa materiales que puedan ser dañinos para el hormigón. 
Si se aprecia alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, será estudiado por la 

Dirección Facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad, proponiendo las medidas a adoptar así 
como las soluciones de refuerzo adecuadas, si fuera el caso. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que la 
losa se comporta en la forma prevista en el proyecto y, si lo exige el proyecto o la Dirección Facultativa, si los 
asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan 
originar cambios de humedad en el terreno de cimentación o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté 
previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas), será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el 
asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones 
quede incorporado a la documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de 
observación.  

- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya 
sobre muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de 
puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, al 
final de la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación.  

 

 
2.3.2 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en 
un plano de apoyo horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros 
de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
-Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
-Zapata combinada: como cimentación de dos o más pilares contiguos. 
-Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
-Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la 
Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 
-Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, 
para resistir momentos aplicados por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el 
terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 

especificadas, de la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una 
tensión admisible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, 
puesta en obra y vibrado, según la Instrucción EHE-08. No se incluye la excavación ni el encofrado, su 
colocación y retirada. 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero 

especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, 
según la Instrucción EHE-08, incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la Instrucción 
EHE-08. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo 
especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor 
determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 

Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y 
peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las indicaciones 
del capítulo 13 de la Instrucción EHE-08. 

Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su 
entremezclado o segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o 
agresión del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 
cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08. 

Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras 
que los que se suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos 
de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen 
entre sí las distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitando 
posibles deterioros o contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas 
(grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial superiores al 1% 
respecto de la sección inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será 
horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo 
frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes 
climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que 
el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por 
debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. 
Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de 
la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda 
contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción EHE-08.  

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-08 
y el anejo 4 de la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son 
las especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un tratamiento 
que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución  

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en 

la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en 
general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua 
que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno 
establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de 
cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará 
a la documentación final de obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el 
estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, 
debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según 
las indicaciones establecidas en el capítulo Zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección 
Facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más 
profundos, por lo menos cada 10 m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las 
edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características 
mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, 
restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de 
menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de 
una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de 
las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se 
ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los 
bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de 
rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante 
toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras 
vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad 
próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar 
del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de 
hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente 
impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se 
comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento 
o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con 
drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales 
idóneos. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 

5 cm por metro. Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo 
penetrará en la medida necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con 
anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las 
condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente 
antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, 
debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento 
en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja 
dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata 
y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el 
terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza 
será el previsto en el proyecto para la base de las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una 
terminación adecuada a la continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan 
fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las 
armaduras seguirán las indicaciones de la Instrucción EHE-08 y las indicadas a continuación. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma 
NCSE-02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de 
armaduras del artículo 58.8 de la Instrucción EHE-08: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será 
inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura 
longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la Instrucción EHE-08: si 
se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en 
este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de las tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en 
función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la 
vida útil de proyecto, de lo contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento 
será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el 
fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, 
según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 69.8.2 de la Instrucción EHE-08. No se apoyarán sobre 
camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar 
la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, 
para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado 
superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el 
movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 
Electricidad: baja tensión y puesta a tierra. 

-Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se 

comprobará que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. No se colocarán en obra 
tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. No 
se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la Dirección de Obra, una vez que se 
hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. En general, se controlará que el 
hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias para que, durante 
el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 
movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda 
prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 

-Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo 

prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, 
controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. Como criterio general el hormigonado en 
obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la 
capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas no 
superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá 
ser objeto de aprobación por parte de la dirección de Obra. 

-Hormigonado en temperaturas extremas: 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 

inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el 
hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá el hormigonado 
cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC o se 
prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa de la dirección de obra. Cuando el 
hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación 
del agua de amasado, estas medidas deberán acentuarse para hormigones de resistencias altas. Para ello, los 
materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del 
sol y del viento, para evitar que se deseque. 

-Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 

durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza 
mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada 
como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar para hormigón armado o 
pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, 
por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa 
autorización de la dirección de obra. La dirección facultativa comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado 
en la Instrucción EHE-08. 

-Hormigones especiales: 
Cuando se empleen hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la 

dirección facultativa podrán disponer  la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en 
los  anejos nº 15 y 17 de la Instrucción EHE-08, respectivamente.  

En la instrucción EHE-08, el anejo nº 14 recoge unas recomendaciones para el proyecto y la ejecución 
de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 16 contempla las estructuras de hormigón con 
árido ligero. Además, cuando se requiera emplear hormigones en elementos no estructurales, se aplicará lo 
establecido en el anejo nº 18. 

 
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota 

de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de 
aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan 
una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas 

rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite 

establecidos, la zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos 
muros independientes. Además las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su 
vuelo, en los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua 
transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya 
producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo 
helado. 
- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los 
aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de 
producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así 
aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

 Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales 
específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que 
el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien 
fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la 
calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En 
casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante 
pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y capítulo 17 de la Instrucción EHE-08, se efectuarán los 

siguientes controles durante la ejecución: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, 

etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su 

longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa 
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

 Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos 16 
y 17 de la Instrucción EHE-08. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-08) y determinación del ion Cl- 
(artículo 26 Instrucción EHE-08). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 Instrucción EHE-08), 
salvo que se utilice agua potable. 

Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 
Instrucción EHE-08). 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 29 Instrucción EHE-08). 
- Ensayos de control del hormigón: 

Ensayo de docilidad (artículo 86.3.1, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 

86.3.3, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86.3.2, Instrucción EHE-08). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga 

de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 87 y 88, Instrucción EHE-08). 

Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la 
conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones 
necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, 
caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. 
Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta 
en el proyecto. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que 

puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad 
potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por 
construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la Dirección 
Facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión 
en el edificio, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte 
enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que 
se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la 
cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como 
perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas 
importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su 
estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para 
ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos 
materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la 
dirección facultativa e incluida en la documentación de obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las 
zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las 
presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la Dirección Facultativa, si los asientos 
se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar 
cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el 
proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el 
asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado final de las observaciones 
quede incorporado a la documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de 
observación.  

- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya 
sobre muros, se situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de 
puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, al 
final de la misma y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación. 

 

 
3 Estructuras 
 
3.1 Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 
 
Descripción 
 

Descripción 

Como elementos de hormigón pueden considerarse: 
- Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando 

esencialmente en una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, 
ejecutadas en obra o pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra o pretensadas. 

- Placas (losas) sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con 
nervios de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, 
vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel. 

- Muros de sótanos y muros de carga. 
- Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de 

pequeño espesor, gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones 
horizontales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Muros resistentes o núcleos: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de 

sección cerrada o eventualmente abierta por huecos de paso, que presenta una mayor eficacia que las 
pantallas para resistir esfuerzos horizontales. 

- Estructuras aporticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, planos o 
de canto, de directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando cargas de 
flexión. Los soportes son elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, poligonal o 
circular, de hormigón armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las cargas al 
cimiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e 
intereje especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso 
encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cuadrado de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con piezas de 
entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE-08. Las cuantías adoptadas en las unidades para la ejecución de 
los forjados (aligerados o losas macizas) incluyen la armadura superior e inferior de los mismos (incluso 
el mallazo de la capa de compresión), la de punzonamiento (en los ábacos o capiteles y en los nervios a 
la salida de los mismos), la de los zunchos y vigas embebidas en los mismos (planas o de cuelgue) y, en 
definitiva, toda la armadura definida en los planos. El precio también incluye las barras corrugadas 
empleadas en pates 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente 
terminado, incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, 
hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y 
desencofrado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y 
altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero 
especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado,  elaboración desencofrado y 
curado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de 
sección y altura determinadas, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado 
y curado del hormigón según Instrucción EHE-08, incluyendo encofrado y desencofrado.. La armadura 
de los pilares que se ejecutarán embebidos en muros de sótano, de losa de cimentación al primer 
forjado, está incluida en la cuantía adoptada en la unidada de ejecución de pilares (exentos) de hormigón 
armado 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE-08, indicando: 
-la composición elegida (artículo 31.1) 
-las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2) 
-las características mecánicas (artículo 39) 
-valor mínimo de la resistencia (articulo 31.4) 
-docilidad (artículo 31.5) 
El hormigón puede ser: 
-fabricado en central, de obra o preparado; 
-no fabricado en central. 
Materiales componentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón para armar: 

- Cemento: 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la Instrucción RC-08, correspondan a la 

clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la tabla 26 de la Instrucción 
EHE-08 En el caso de cementos que contribuyan a la sostenibilidad, se estará a lo establecido en el anejo 13 
de la Instrucción EHE-08  
- Agua: 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener 
ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección 
de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como 
aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas 
para comprobar las condiciones establecidas en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón 

armado, salvo estudios especiales. 
Siempre que sea posible, dispondrá las instalaciones que permitan el empleo de aguas recicladas 

procedentes del lavado de los elementos de transporte del hormigón, en los términos que se indican en el 
artículo 27 de la instrucción EHE-08. 
- Áridos: 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28 de la Instrucción EHE-08. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse gravas y arenas existentes en 

yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado 
por la práctica y se justifique debidamente. En el caso de áridos reciclados se seguirá lo establecido en el 
anejo 15 de la Instrucción EHE-08. 

Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en su caso, especificar el empleo de árido 

reciclado y su porcentaje de utilización. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
-0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y 
una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
-1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º 
con la dirección de hormigonado, 
-0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor 

mínimo. 
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea 

reducido (forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor 
mínimo. 

La granulometría de los áridos debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 28.4 de la 
Instrucción EHE-08. 
- Otros componentes: 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con 
la documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y 
condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan 
cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras (artículo 29  de la Instrucción EHE-08). 
- Armaduras pasivas: 

Los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en los artículos 32 y 33 de la Instrucción EHE-
08. 

Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales ni grietas, y estarán constituidas por: 
-Los diámetros nominales de las barras o rollos de acero corrugado se ajustarán a la serie: 6-8-10-12-14-
16-20-25-32 y 40 mm, y los tipos a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T - AP500 T), de ductilidad 
normal (AP400 S - AP500 S), o de características especiales de ductilidad (AP400 SD - AP500 SD). 
Las características mecánicas mínimas garantizadas por el  Suministrador serán conformes con las 

prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o doblado simple, 
manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo correspondiente.  

-Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 
4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - ME 

400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T - ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 400 SD 
- AB 500 S - AB 500 T - AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 

Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2  de 
la Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en celosías utilizadas para 
forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar únicamente en los elementos 
transversales de conexión de la celosía . 

-La ferralla armada, como resultado de aplicar a las armaduras elaboradas los procesos de armado, 
según el artículo 69 de la EHE-08. 

- Piezas de entrevigado en forjados cumplirán las condiciones del artículo 36 de la Instrucción EHE-08. 
Las piezas de entrevigado puede tener función aligerante o colaborante. Las colaborantes pueden ser de 

cerámica,  hormigón u otro material resistente (resistencia a compresión no menor que la del hormigón vertido 
en el forjado). Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales 
suficientemente rígidos que cumplan con las exigencias especificadas en la EHE-08 sobre carga de rotura, 
expansión por humedad y reacción al fuego.  
- Accesorios,  fundamentalmente separadores, específicamente diseñados, con una resistencia a presión 

nominal de 2 N/mm2. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos, de este Pliego General de Condiciones. En el caso de productos que 
deban disponer del marcado CE se comprobará que los valores cumplen con los especificados en proyecto o, VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
en su defecto, la Instrucción EHE-08. En otro caso, el control comprende el control de la documentación de los 
suministros; en su caso, el control mediante distintivos de calidad o procedimiento que garantice un nivel de 
garantía adicional equivalente; y, en su caso, el control experimental mediante ensayos. 

Cada remesa o partida de los productos irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido 
mínimo se indica en el anejo nº 21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la información que se 
indica, dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al suministro o es posterior al 
suministro. 

En el caso de que los productos tengan distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
81 de la Instrucción EHE-08, los suministradores lo entregarán al constructor para que la dirección facultativa 
valore si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, 
qué comprobaciones deben efectuarse. 

En el caso de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los 
resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Todas las actividades relacionadas con el control establecido por la Instrucción EHE-08 quedarán 
documentadas en los correspondientes registros. 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción 
en la obra, mediante verificación del contenido de la documentación del hormigón, y en su caso, tras 
comprobar  su consistencia. 

-Control documental: en el caso de hormigones que no estén en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido según el anejo nº 19, el Suministrador deberá presentar una copia compulsada 
del certificado de dosificación al que hace referencia el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos 
previos y de una hoja de suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el anejo nº 21 
-Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
Salvo en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra 

o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ 
de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo 21 de la Instrucción EHE-08,  
para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes, quedándose cada uno 
con una copia de la misma. 

Control de la docilidad (artículo 86.3.1), se comprobará mediante la determinación de la consistencia del 
hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE EN 12350-2. En el caso de hormigones 
autocompactantes, se estará a lo indicado en el anejo 17 de la Instrucción EHE-08. Los ensayos se realizarán 
siguiendo las consideraciones del artículo 86.5.2 de la Instrucción EHE-08. 

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la 
resistencia o cuando lo ordene la dirección facultativa. 

Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se comprobará mediante ensayos de resistencia a 
compresión efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 

Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se comprobará mediante ensayos de resistencia a compresión 
efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia 
previa en materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información 
complementaria, la Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo 
de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 86.5. 

Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del 
hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo de 
calidad y el nivel de garantía para el que se haya efectuado el reconocimiento. El control podrá realizarse 
según las siguientes modalidades: 
- Hormigón no fabricado en central: 

-El hormigón no fabricado en central solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de acuerdo 
con lo indicado en el anejo nº 18 de la Instrucción EHE-08, como el hormigón de limpieza o el empleado 
para aceras, bordillos o rellenos. 
-Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-08.y ver Parte II, Marcado CE, 
19.1). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la Instrucción RC-08.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 

100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente 

fabricada y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-08.  
Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la 

dirección facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-08 y los 
correspondientes a la determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
-Agua (artículos 27 y 85.5 de la Instrucción EHE-08): 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro., o 

en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. 

Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
-Áridos (artículo 28, 85.2 de la Instrucción EHE-08 y ver Parte II, Marcado CE, 19.1.14,19.1.15): 
Control documental: 
Salvo en el caso al de áridos de autoconsumo (en el que el Suministrador de hormigón o de los 

elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo conforme al artículo 85.2 de la Instrucción 
EHE-08), los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+. 

Otros componentes (artículos 29 y 30 de la Instrucción EHE-08 y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 
Control documental: 
En el caso de aditivos que no dispongan de marcado CE, el suministrador deberá aportar un certificado 

de ensayo, con antigüedad inferior a seis meses conforme al artículo 85.3 de la Instrucción EHE-08. 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de 

garantía emitido por un laboratorio con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 30 de la 
Instrucción EHE-08. 

Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de 

su composición química y otras especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 

características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados 
en el artículo 86 de la Instrucción EHE-08. 

-Acero en armaduras pasivas: 
En el caso de que el acero no esté en posesión del marcado CE o de un distintivo de calidad con un 

reconocimiento oficial en vigor, conforme se establece en el anejo 19 de la Instrucción EHE-08, la 
demostración de la conformidad del acero (características mecánicas, de adherencia, geométricas, y 
adicionales para el caso de procesos de elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos 
tal y como se especifica en los artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-08.  

El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción 
EHE-08, de la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales 
correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información 
disponible en la documentación que establece la UNE EN 10080. Asimismo, cuando entre en vigor el marcado 
CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura facilitará al constructor copia del certificado 
de conformidad incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. En el caso de 
instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección facultativa un certificado equivalente 
al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 

No deberá emplearse cualquier acero que presente picaduras o un nivel de oxidación excesivo que 
pueda afectar a sus condiciones de adherencia (sección afectada superior al 1% de la sección inicial). 

El suministro de armaduras elaboradas y ferralla armada se realizará quedando estas exentas de pintura, 
grasa o cualquier otra sustancia nociva que pueda afectar negativamente al acero, al hormigón o a la 
adherencia entre ambos. 

-Acero en armaduras activas  
Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, su conformidad se comprobará 

mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará según se especifica en el artículo 89 
de la Instrucción EHE-08.  

-Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2.1). 
Según la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se comprobará 

aquélla documentación que avale que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente 
comercializados y, en su caso, el certificado de conformidad del marcado CE, en su caso, certificado de que el 
sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido (lo 
que permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); además de la documentación general a la 
que hace referencia el apartado 79.3.1. 

-Piezas de entrevigado en forjados: 
Cuando dispongan de marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, mediante la 

verificación de las categorías o valores declarados en la documentación. En este caso, está especialmente 
recomendado que se efectué una inspección de las instalaciones de prefabricación, a las que se refiere la 
Instrucción EHE-08. 

El control de recepción debe efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación 
industrial ajena a la obra como sobre aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra. 

Las piezas irán acompañadas de la hoja de suministro a la que hace referencia el apartado 79.3.1de la 
Instrucción EHE-08; se comprobará la conformidad con los coeficientes de seguridad de los materiales que 
hayan sido adoptados en el proyecto. La dirección facultativa comprobara que se ha controlado la conformidad 
de los productos directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural y, en particular, la del 
hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los 
registros documentales, la comprobación de los procedimientos de recepción o, en el caso de elementos VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
prefabricados que no estén en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, mediante la realización de 
ensayos sobre muestras tomadas en la propia instalación de prefabricación). Al menos una vez durante la 
obra, se realizará una comprobación experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se 
especifica en los apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente, de la Instrucción EHE-08. 

Se comprobará que los elementos llevan un código o marca de identificación que, junto con la 
documentación de suministro, permite conocer el fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que se 
pueda, en su caso, comprobar la trazabilidad de los materiales empleados para la prefabricación de cada 
elemento. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos que se vayan a 
colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos. Este sistema, especificado en el artículo 66.2 de 
la Instrucción EHE-08 dispondrá de un registro de los suministradores, un sistema de almacenamiento de los 
acopios y un sistema y seguimiento de las unidades ejecutadas de la obra.  

Los materiales componentes del hormigón se almacenarán y trasportarán evitando el entremezclado, 
contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de sus características. 
- Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el 
suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 
humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no 
debe ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres 
meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de 
almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. 
- Áridos: 

Los áridos deberán almacenarse, sobre una base anticontaminante, de tal forma que queden protegidos 
de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de 
forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o con 
espaciamientos amplios entre ellos. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de 
los áridos, tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 

En el caso de que existan instalaciones para almacenamiento de agua o aditivos, serán tales que eviten 
cualquier contaminación. 
- Aditivos: 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los 
aditivos líquidos o diluidos en agua deben almacenarse en depósitos protegidos de la helada y que dispongan 
de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, se 
almacenarán con las mismas condiciones que los cementos. 
- Adiciones: 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a 
los utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de 
la humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores 
de dosificación. 
- Armaduras pasivas: 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la 
lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su 
elaboración, armado o montaje se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas para garantizar la 
necesaria trazabilidad.  
- Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc. asegurando que el medio de transporte tiene la caja limpia y el material está 
cubierto con lona. 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y 
al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para 
evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque 
químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, 
pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de 
que procedan. 

El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes de 
su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar que no 
presentan alteraciones perjudiciales. 
- Elementos prefabricados: 

Para el transporte deberá tenerse en cuenta como mínimo que: el apoyo sobre las cajas del camión no 
introducirá esfuerzos no contemplados en el proyecto, la carga deberá estar atada, todas las piezas estarán 
separadas para evitar impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy tempranas del elemento, 
deberá evitarse su desecación. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de los elementos 

prefabricados en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose 
en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto 
que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante deberá desecharse. 

Los elementos deberán acopiarse sobre apoyos horizontales lo suficientemente rígidos en función del 
suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre 
durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de 
pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control elabore un certificado de que los paneles empleados han sido sometidos a un tratamiento 
que evita la reacción con los álcalis del cemento, y se facilite a la dirección facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en 
general productos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos 
que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción 
del hidrógeno por el acero. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales distintos 

del acero, así como la protección catódica. Con carácter general, no se permitirá el uso de aceros protegidos 
por recubrimientos metálicos. La dirección facultativa podrá permitir su uso cuando exista un estudio 
experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso concreto de cada obra. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre 

sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, 
según lo indicado en proyecto.  

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente 
NCSE-02 que sean de aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de 

arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
Buenas prácticas medioambientales para la ejecución: 
En el caso de que el hormigón se fabrique en central de obra, el constructor deberá efectuar un 

autocontrol equivalente al del hormigón preparado en central, definido en el artículo 71.2.4 de la EHE-08. 
Especialmente en el caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las 

actividades para minimizar los períodos en los que puedan generarse impactos de ruido y, en su caso, que 
sean conformes con las correspondientes ordenanzas locales. 

Todos los agentes que intervienen en la ejecución (constructor, dirección facultativa, etc.) de la estructura 
deberán velar por la utilización de materiales y productos que sean ambientalmente adecuados. 

Además de los criterios citados, se podrán seguir los establecidos en el artículo 77.3 de la Instrucción 
EHE-08 de buenas prácticas medioambientales para la ejecución. 
- Replanteo: 

El constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de 
cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para ello en 
cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en el anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08 
- Ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos 
de barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 20 mm (salvo en viguetas y losas 
alveolares pretensadas, donde se tomará 15 mm), el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del 
árido. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Corte: se llevará a cabo de acuerdo con, utilizando procedimientos automáticos (cizallas, sierras, 

discos…) o maquinaria específica de corte automático. 
Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se 

efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso 
contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se 
admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para 
asegurar la inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera 
que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, 
mortero, o plástico rígido o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera, cualquier material 
residual de obra aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. Se 
comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán 
garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación entre las barras será de 4 
diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados 
para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras activas, los empalmes se realizarán en las 
secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán en alojamientos especiales de longitud suficiente para 
poder moverse libremente durante el tesado. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre 
diámetros sea inferior a 3 mm.  

Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se 

comprobará si su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada 
en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y 
vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 
- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 

Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y 
uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y 
en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados 
con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una 
masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con un 
período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. Queda expresamente prohibida 
la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que puedan alterar la composición 
original de la masa fresca, con excepción de lo especificado en el artículo 71.4.2 de la instrucción EHE-08.  

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a 
velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la 
colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos retardadores de 
fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. En tiempo caluroso, el 
tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de 
fraguado. 
- Cimbras y apuntalamientos: 

El constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de cimbra que al menos 
contemple los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina completamente la 
cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de prescripciones que indique las características a cumplir de 
los elementos de la cimbra. Además, el constructor deberá disponer de un procedimiento escrito para el 
montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, un procedimiento escrito para la 
colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos. 

Además, la dirección facultativa dispondrá de un certificado facilitado por el constructor y firmado por 
persona física, que garantice los elementos de la cimbra.  

Las cimbras se realizarán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto para el 
apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que 
cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas 
de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá 
el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. Los puntales se 
arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que 
puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los 
apuntalados nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas 
pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder 
transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con facilidad. 
- Encofrados y moldes: 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, 
indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados 
pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y los de color 
negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la 
junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes 

sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos 
productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el 
agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se permita 
su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la 
disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, 
no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de 
hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del montaje, sin que se produzcan goteos, 
de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de 
juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para 
trabajar solidariamente. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de 
elementos del encofrado ni de otros. No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado 
se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 

Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o 
más puntos, siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con 
grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las 
piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose, si así se 
especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna 
resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán 
los casetones en los recuadros formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta 
quedará empotrada en la viga, antes de hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se 
procederá a la colocación de las piezas de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del 
cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En 
los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así 
mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, 
etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos.  

Además de lo anterior, se tendrá en cuenta lo establecido en el anejo 12 de la Instrucción EHE-08. 
- Colocación de las armaduras: 

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de 
negativos se colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella 
siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente 
asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de 
losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se 
mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las 
armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el 
intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elementos de suspensión 
de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte 
correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se 
sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose 
expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. 
Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y 
compresión, y las transversales o cercos según la separación entre sí obtenida. 
- Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se 
comprobará que no existen elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará 
abundantemente, en especial si se utilizan piezas de entrevigado de arcilla cocida. No se colocarán en obra 
tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. No 
se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la Dirección de Obra, una vez que se 
hayan revisado las armaduras ya colocadas en su posición definitiva. En general, se controlará que el 
hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias para que, durante 
el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 
movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. Queda 
prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el 
hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del 
forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será 
anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso 
de forjados semiempotrados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que 
van a quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente 
humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando 
con medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se 
asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso de losas alveolares pretensadas, la compactación 
del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de las 
juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de 
apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las 
piezas de entrevigado y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará 
simultáneamente. Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares 
(ábaco). 

 
- Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo 
prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, 
controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. Como criterio 
general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o 
fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se 
compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. El 
revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte de la dirección de Obra. 
- Juntas de hormigonado: 

Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la 
de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada 
que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de 
disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que apruebe la 
dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se 
reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas por la 
dirección de obra. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se 
retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a 
tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el 
antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se 
humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de otras técnicas para 
la ejecución de juntas siempre que se justifiquen previamente mediante ensayos de suficiente garantía. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un 
núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella 
armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal de las juntas 
deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no será 
menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al 
diámetro nominal máximo de árido. 
- Hormigonado en temperaturas extremas: 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 
inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el 
hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá el hormigonado 
cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC o se 
prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El 
empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa de la dirección de obra. Cuando el 
hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación 
del agua de amasado, estas medidas deberán acentuarse para hormigones de resistencias altas. Para ello, los 
materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del 
sol y del viento, para evitar que se deseque. 
- Curado del hormigón: 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón 
durante el fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza 
mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada 
como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar para hormigón armado o 
pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor, 
por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, previa 
autorización de la dirección de obra. La dirección facultativa comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado 
en la Instrucción EHE-08. 
- Hormigones especiales: 

Cuando se empleen hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la 
dirección facultativa podrán disponer  la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en 
los  anejos nº 15 y 17 de la Instrucción EHE-08, respectivamente.  

En la instrucción EHE-08, el anejo nº 14 recoge unas recomendaciones para el proyecto y la ejecución 
de estructuras de hormigón con fibras, mientras que el anejo nº 16 contempla las estructuras de hormigón con 
árido ligero. Además, cuando se requiera emplear hormigones en elementos no estructurales, se aplicará lo 
establecido en el anejo nº 18. 
- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón 
haya alcanzado la resistencia necesaria. Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia 
de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fuesen 
grandes, se realizarán ensayos de información (véase artículo 86 de la instrucción EHE-08) para estimar la 
resistencia real del hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o VI
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descimbrado. El orden de retirada de los puntales en los forjados unidireccionales será desde el centro del 
vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán 
puntales sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se 
adoptarán precauciones para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará 
transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje 
de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará 
de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la herramienta de desmoldeo. 
Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 

 Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de 
amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos  al efecto en el 
artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la 
obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los 
residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones 
admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

 Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o 
irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales el proyecto especificarán los requisitos directamente o bien mediante 
patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba 
efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a 
las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 
mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de 
acabado en función de la superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración 
uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la 
estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en los registros de 
autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la trazabilidad 
de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto 
para la estructura. 

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el programa de 
control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y considerando el plan de obra 
del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el artículo 79.1 de la Instrucción EHE-08. 

Se seguirán las prescripciones del capitulo XVII de la Instrucción EHE-08 (artículo 92). Considerando los 
tres niveles siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a 
nivel intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución. 

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 
Comprobaciones de replanteo: 
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 

posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, para los coeficientes de seguridad de los 
materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 
- Cimbras y apuntalamientos: 

Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de 
arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje. 
- Encofrados y moldes: 

Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de 
producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo 
en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08), VI
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además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. En el caso de encofrados y moldes en los que se 
dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y funcionamiento. 
- Armaduras pasivas: 

Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el 
artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas 
en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto. 

Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura 
montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de separadores 
(distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento.  
- Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 

Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación 
durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón 
(coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del hormigón que 
hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción EHE-08. 
- Montaje y uniones de elementos prefabricados: 

Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los 
apoyos, enlaces y uniones. 
- Elemento terminado: 

En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales 
reducidos, se deberá comprobar que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas establecidas en 
el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, 
se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

 Ensayos y pruebas 

Según el artículo 101 de la Instrucción EHE-08, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo 
a dicha Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada 
mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a 
pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

-Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el 
proyecto. 
-Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas 
condiciones específicas. En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben 
realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 
-Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. 
Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya 

alcanzado la resistencia de proyecto. La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa 
preparación de un proyecto de prueba de carga, 

-Cuando la Propiedad haya establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la 
misma, se satisface el mismo nivel que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado 
previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar 
daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 

 

 
3.2 Estructuras mixtas 
 
Descripción 
 

Descripción  

Elementos estructurales realizados mediante la colaboración de hormigón armado y acero estructural, 
aprovechando las ventajas de cada uno de ellos para que el hormigón armado absorba la mayor parte de los 
esfuerzos de compresión y el acero estructural los de tracción, sin existir limitación para la cuantía del acero 
estructural, y en los que la deformación conjunta de ambos materiales se confía a elementos conectadores. 

Tipos de secciones mixtas en vigas y forjados: 
a.Vigas mixtas, formadas por perfiles de acero laminado o vigas metálicas armadas de un solo tipo de 

acero, y losa de hormigón armado, unidos mediante conectadores. 
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b.Vigas mixtas híbridas en las que se combinan dos tipos de acero en la viga metálica armada, siendo el 

de la platabanda inferior acero de alta resistencia, y losa de hormigón armado, unidos mediante conectadores. 
c.Vigas mixtas en las que se elimina la cabeza superior de la viga metálica armada, con conectadores 

horizontales soldados al alma para su unión con la losa de hormigón armado. Presentan, en general, la 
necesidad de apuntalar la viga metálica. 

d.Vigas mixtas prefabricadas, con losa de hormigón armado prefabricada en la que se dejan huecos para 
los conectadores, que se rellenarán posteriormente con hormigón fresco. Se deberá prestar atención a las 
juntas de las placas. 

e.Forjados constituidos por una chapa metálica grecada colaborante con el hormigón que se vierte sobre 
ella, armado con malla electrosoldada, todo ello unido a un perfil o pieza metálica por medio de conectadores. 

 
- Soportes mixtos. 

Elementos estructurales realizados mediante la colaboración de hormigón armado y acero estructural, 
considerando la colaboración resistente entre ambos materiales o bien el uso del hormigón exclusivamente 
como protección del acero frente al fuego. 

Tipos de soportes mixtos: 
a.Rellenos: el hormigón, con o sin armadura, se aloja dentro de una sección metálica cerrada. 
b.Recubiertos: el hormigón armado actúa como recubrimiento del perfil metálico. 
c.Parcialmente recubiertos. 
 
Al no existir normativa nacional específica para estructuras mixtas se tendrán en cuenta las normas 

correspondientes a cada uno de los materiales (Instrucción EHE-08 para el hormigón y Documento Básico SE-
A para el acero); para aspectos relativos al comportamiento conjunto de ambos materiales se considerará UNE 
ENV 1994 Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero (Eurocódigo 4). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Kilogramo de acero en vigas, soportes, forjados. 
De la clase de acero especificado en perfiles de tipología especificada, con soldadura, incluyendo pintura 

de imprimación, según el Documento Básico SE-A. 
- Metro cúbico de hormigón para armar en vigas, soportes. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificadas, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, 
según Instrucción EHE-08. 
- Kilogramo de acero montado en vigas, soportes, forjados. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes según Instrucción 
EHE-08. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada. 

Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo 
especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra según Instrucción EHE-08. 
- Metro cuadrado de forjado. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero 
especificada, con chapa metálica como encofrado perdido, incluso vibrado, curado, según Instrucción EHE-08, 
incluyendo pintura de imprimación, según el Documento Básico SE-A. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón para armar, de resistencia o dosificación especificadas en proyecto. 

En secciones de acero embebidas debe disponerse un recubrimiento mínimo de hormigón armado, para 
asegurar la adecuada transmisión de fuerzas por adherencia, la protección del acero contra la corrosión, que 
no se producirán desconchones en el hormigón, y una resistencia adecuada al fuego; para ello se recomienda 
que el recubrimiento de hormigón de un ala de acero no sea menor de 40 mm, ni menor que la sexta parte del 
ancho b del ala. 
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Acero estructural: 

-Para soportes recubiertos, generalmente se utilizan: 

 perfiles metálicos de la serie I o H, 

 secciones simétricas a base de chapas soldadas. 
-Para soportes rellenos, generalmente se utilizan: 

 perfiles huecos cilíndricos 

 perfiles huecos de sección cuadrada 

 perfiles huecos de sección rectangular 
- Conectadores: 

Elementos de enlace entre el hormigón y el acero para asegurar su trabajo conjunto. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
El acero del conectador será de calidad soldable, apto para la técnica a emplear. 
Desde el punto de vista constructivo se pueden distinguir los siguientes tipos: 
-Pernos: 
Elementos cilíndricos generalmente provistos de una cabeza que actúa como anclaje en el hormigón 

frente a los esfuerzos de tracción. Van soldados a la viga metálica. Pueden ir provistos de una espiral 
alrededor del vástago para mejorar las condiciones de anclaje. 

-Tacos: 
Formados por trozos cortos de perfiles metálicos, soldados al ala superior de la viga metálica. 

Preferentemente se emplean perfiles en U y T, debiendo prohibirse el empleo de piezas en L situadas en 
forma de cuña con respecto al hormigón. 

Por no ofrecer ninguna resistencia al despegue entre acero y hormigón, se suelen combinar con otros 
tipos de conectadores que proporcionen este efecto. 

-Anclajes: 
Formados por acero redondo (preferentemente corrugado) soldado al perfil estructural, generalmente 

inclinados de 30 a 50º, siguiendo la dirección de las tensiones de tracción en el hormigón. 
Son adecuados para impedir el despegue entre acero y hormigón. 

-Conectadores mixtos: 
Elementos que permiten soslayar el inconveniente de los conectadores tipo taco, que necesitan ser 

combinados con elementos de anclaje para evitar el despegue entre acero y hormigón, agrupando el taco y el 
anclaje soldados entre sí, y a su vez soldando el taco al perfil estructural. 

-Conectadores por rozamiento: 
Elementos que se pueden usar cuando la cabeza de hormigón está formada por una losa prefabricada y 

la adherencia entre el acero y el hormigón se consigue por la fuerza de rozamiento originada a través de la 
presión ejercida por tornillos de alta resistencia. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Para todos los elementos de acero estructural: 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y 

ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por 
acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de 
durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., 
se seguirán las instrucciones dadas por el fabricante de los mismos.  

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y 
montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento 
de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si 
fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura.  

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura 
que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se 
presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en 
cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello.  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Para las armaduras pasivas y activas: se cumplirán las especificaciones de los artículos 31.6 y 32.7, 
respectivamente, de la EHE, especialmente ausencia de óxido y sustancias extrañas en la superficie. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Criterios de diseño y prescripciones de diseño en zonas sísmicas (artículos 4.5 y 4.6 de NCSE-02). 
Condiciones de diseño para cada uno de los tipos de conectadores: 

- Pernos: 
La altura total del perno debe ser mayor o igual que 3d (d diámetro del vástago). 
Su diámetro debe ser mayor o igual que 1,5d y su espesor de cabeza mayor o igual que 0,4d, ó deben 

disponerse cercos para resistir las fuerzas de despegue. 
Su separación en dirección del rasante debe ser mayor o igual que 5d, y en dirección transversal a él 

mayor o igual que 2,5d en losas macizas y 4d en otros casos. 
Excepto cuando se colocan directamente sobre el alma, el diámetro debe ser mayor o igual que 2,5 

veces el espesor de la chapa a la que está unido. 
Cuando se utilizan pernos con cabeza en losas con chapa nervada: 
-Pueden soldarse a través de las chapas si se demuestra experimentalmente que se logra la calidad 
buscada; en caso contrario deben taladrarse las chapas para colocarlos. 
-Es posible soldar a través de dos chapas solapadas; han de estar en contacto pleno, su espesor debe 
ser menor o igual que 1,25 mm si son galvanizadas y 1,5 mm si no lo son, y el espesor de galvanización 
debe ser menor o igual que 30 micras en cada cara (no se recomienda soldar a través de dos chapas 
galvanizadas). VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
-Deben sobresalir al menos 2d por encima de la chapa. 
-La anchura mínima de los nervios de hormigón será mayor o igual que 50 mm. 
-Con nervios transversales, cada uno debe quedar anclado a la viga con pernos, pernos y puntos de 
soldadura, u otros dispositivos, que si no pueden centrarse en la acanaladura irán alternados a ambos 
lados en la longitud del vano. 

- Tacos: 
-En un cuadradillo, su altura será menor o igual que cuatro veces su espesor. 
-En una T, la anchura del ala será menor o igual que 10 veces su espesor y la altura no excederá 10 
veces el mismo espesor ni 150 mm. 
-En una U, la anchura del alma no superará 25 veces su espesor y la altura será menor o igual que 15 
veces el mismo espesor ó 150 mm. 
-En una herradura, la altura será menor o igual que 20 veces su espesor ó 150 mm. 

- Anclajes y asas: 
Se orientarán de forma que resulten traccionados, o en las dos direcciones cuando sea previsible un 

cambio en la dirección del esfuerzo. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para todos los elementos de acero estructural: 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta 

resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado.  
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una 

zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se 
pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo.  

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan 
estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar 
su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de 
cemento.  

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por 
ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con 
materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda 
originar corrosión química. 

En las armaduras de acero se evitará: 
el contacto con productos que limiten la adherencia al hormigón; 
el contacto de las barras con otros metales distintos al acero y con el suelo durante el almacenaje en 

obra. 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

- Disposiciones constructivas de los conectadores en las vigas. 
La zona del conectador que resiste las fuerzas de despegue (la cabeza de un perno, la cara interior de 

un asa, etc.) quedará al menos 30 mm dentro de la zona comprimida. El hormigón sobre el conectador, que lo 
protege de la corrosión, tendrá al menos 20 mm de espesor. 

Cuando la cabeza de hormigón sea nervada, el contorno del nervio quedará exterior a una línea de 
pendiente 45º que arranque de la base del conectador. El nervio llevará la suficiente armadura transversal para 
resistir el esfuerzo cortante en las secciones más peligrosas, y la zona del conectador que resista las fuerzas 
de despegue quedará al menos 40 mm sobre las armaduras del nervio. 

Los conectadores se colocarán de tal forma que el hormigón pueda compactarse correctamente 
alrededor de su base. 

La separación entre conectadores no será mayor de 800 mm o seis veces el espesor de la cabeza de 
hormigón. Alternativamente, podrán colocarse conectadores agrupados, en grupos separados una distancia 
mayor que la de los conectadores individuales, según cálculo. Si en el cálculo la colaboración entre el 
hormigón y el acero se asegura por su unión, la separación entre los conectadores será lo suficientemente 
pequeña para que esta hipótesis sea válida. 

La distancia entre el borde de un conectador y el del ala de la viga a la que vaya soldado no será mayor 
que 20 mm. 
- Soportes: 

-Soporte mixto. 
Según el cálculo será necesario o no la disposición de conectadores en soportes. 
En secciones de acero parcialmente recubiertas, para evitar el desprendimiento del hormigón, los 

estribos atravesarán o estarán soldados al alma del perfil, o estarán enlazados a los conectadores en su caso. 
-Unión de soportes. 
Se dispondrán placas de acero laminado en la cabeza y base del soporte, que se soldarán en toda la 

longitud de contacto mediante cordón continuo de soldadura capaz de transmitir los esfuerzos que se 
producen en esa zona. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
-Unión del soporte a la cimentación. 
Se dispondrá una placa metálica en la base del soporte con rigidizadores si son necesarios. Se realizará 

soldadura entre el perfil, la placa y los rigidizadores en su caso, en toda la longitud de contacto mediante 
cordón continuo de soldadura capaz de transmitir los esfuerzos que se producen en esa zona. 

Se dispondrán pernos de anclaje, roscados en su parte superior de espera para recibido, mediante 
tuercas, de la placa de unión de soporte con cimentación. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Para todos los elementos de acero estructural, los valores máximos admisibles de las desviaciones 
geométricas, para situaciones normales, aplicables sin acuerdo especial, son las recogidas en el Capítulo 11 
de CTE DB SE A, agrupadas para las dos etapas del proceso:  

Apartado 11.1, tolerancias de fabricación 
Apartado 11.2, tolerancias de ejecución. 
Las desviaciones admisibles se adoptarán siguiendo los criterios del Anejo 11 de la EHE-08, definidos 

para los distintos tipos de elementos y fases de ejecución usuales en estructuras de edificación (corresponden 
a armaduras pasivas y activas, cimentaciones, elementos de estructuras in situ, piezas prefabricadas, 
pantallas, núcleos, muros de contención y de sótano). Para los elementos de hormigón conviene que las 
tolerancias adoptadas sean las más amplias compatibles con el funcionamiento adecuado de la construcción; 
no deben establecerse tolerancias cuya verificación no sea necesaria para dicho funcionamiento. 

 Condiciones de terminación 

- Vigas y forjados. 
Se dará el acabado requerido al hormigón con los sistemas de encofrado. 
El elemento metálico deberá protegerse contra el fuego y la corrosión: 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando 

todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN 
ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE 
EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales.  

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, 
y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado.  

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo 
este tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente.  

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta:  
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando 

las soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o 
purga si hay espacios cerrados, donde indique el presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse 
y tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser 
pintadas.  

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del 
producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra 
de color diferente.  

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su 
material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de 
apretado y su clasificación contra la corrosión. 
- Soportes rellenos. 

No se puede comprobar el acabado del hormigón ni la disposición de las armaduras, el elemento 
metálico deberá protegerse contra el fuego y la corrosión según se ha indicado para vigas y forjados. 
- Soportes recubiertos. 

Se consigue la protección del acero contra el fuego y la corrosión por el recubrimiento de hormigón. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se realizarán las comprobaciones indicadas a continuación en función del elemento estructural a 
controlar. 

Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
-  Hormigón armado. 

El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la 
estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados en los registros de 
autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la trazabilidad 
de las partidas y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto 
para la estructura. 

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el programa de 
control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y considerando el plan de obra 
del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el artículo 79.1 de la Instrucción EHE-08. 
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Se seguirán las prescripciones del capitulo XVII de la Instrucción EHE-08 (artículo 92). Considerando los 

tres niveles siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a 
nivel intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución. 

Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 
Comprobaciones de replanteo: 
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 

posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 
tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, para los coeficientes de seguridad de los 
materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 

- Cimbras y apuntalamientos: 
Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de 

arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje. 
- Encofrados y moldes: 
Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de 

producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo 
en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08), 
además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. En el caso de encofrados y moldes en los que se 
dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y funcionamiento. 

- Armaduras pasivas: 
Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el 

artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas 
en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto. 

Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura 
montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de separadores 
(distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento.  

- Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 
Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación 

durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón 
(coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del hormigón que 
hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se comprobará que el curado se desarrolla 
adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción EHE-08. 

- Montaje y uniones de elementos prefabricados: 
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los 

apoyos, enlaces y uniones. 
- Elemento terminado: 
En el caso de que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales 

reducidos, se deberá comprobar que se cumplen específicamente las tolerancias geométricas establecidas en 
el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el anejo nº 11 de la Instrucción EHE-08. 

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 
a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, 
se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 
- Acero. Se desarrollará según las dos etapas siguientes:  

- Control de calidad de la fabricación:  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y 

deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de 
inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos 
procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación 
se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación 
posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el 
origen de cada incumplimiento. 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su 
presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y 
salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la 
localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear, que según el CTE DB SE A apartado 
10.8.4.2, podrán ser partículas magnéticas según UNE EN 1290/1M:2002, líquidos penetrantes según UNE EN 
571-1:1997, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998; el 
alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que 
la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se 
deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los 
mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2009, que 
define tres niveles de calidad, B, C y D.  

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las 
superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de 
aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo 
volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones 
adicionales indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los 
elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los VI
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requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el 
tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para 
comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se 
comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de 
UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por 
componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes 
se tratarán y ensayarán de nuevo. 

- Control de calidad del montaje:  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y 

debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección 
según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la 
dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y 
que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de 
tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las 
herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y 
se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

 Ensayos y pruebas  

Tanto para los elementos, o partes, de acero estructural como para los de hormigón armado, son válidas 
las especificaciones recogidas a continuación: 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser 
realizados por las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de ensayos para el control 
de calidad de la edificación previstos en el artículo 14 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación, que 
cumplan los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 de 
31 de marzo.  

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de 
calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un 
plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos:  

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante 
el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.).  

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de 
actividades a subcontratar.  

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra.  
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control 

que efectúe el control externo de la ejecución.  
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control.  
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra.  
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de 

materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia 
obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio  

Tanto para los elementos, o partes, de acero estructural como para los de hormigón armado, son válidas 
las siguientes especificaciones: 

Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual 
del conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se 
producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella.  

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en el presente Pliego, se pueden realizar 
pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que 
se cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia 
en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos 
(adaptados del artículo 101.2 de la Instrucción EHE-08):  

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
 

 
 
 VI

SA
D

O
10

/0
9/

20
18

 - 
N

ºE
xp

. 2
01

8/
00

00
99

/0
01

C
O

LE
G

IO
 D

E 
AR

Q
U

IT
EC

TO
S 

D
E 

M
EL

IL
LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 1
32

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

4 Cubiertas 
 
4.1 Lucernarios 
 
4.1.1 Claraboyas 
 
Descripción 
 

Descripción 

Elemento prefabricado de cerramiento de huecos, para la iluminación de locales, con posibilidad de 
ventilación regulable, en cubiertas de pendiente no superior al 5%. 

La inclinación del lucernario será menor de 60º respecto a la horizontal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de claraboya colocada con cúpula sobre zócalo. Completamente colocada según proyecto, 
incluso parte proporcional de mermas y solapes, enfoscado, maestreado y fratasado por ambas caras para 
zócalos de fábrica, elementos especiales, protección durante las obras y limpieza final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. 
- Cúpula: de material sintético termoestable: policarbonato, metacrilato, polimetacrilato, etc. El material de 

la cúpula debe ser impermeable e inalterable a los agentes atmosféricos. 
- Sistemas de cubierta traslúcida autoportante, excepto los de cristal (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 5.1). 
- Accesorios prefabricados para cubiertas: luces individuales para cubiertas de plástico (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 5.3.3). 
- Zócalo: podrá ser prefabricado con material y características iguales a la cúpula, o de fábrica realizados 

con ladrillo hueco y mortero de cemento de dosificación 1:6. Enfoscado, maestreado y fratasado por 
ambas caras de zócalo. La superficie interior del zócalo será lisa, clara y brillante para facilitar la reflexión 
de la luz. 

- Sistema de fijación: será estanco a la lluvia. 
- Lámina impermeabilizante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1): será de superficie 

autoprotegida. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante 

los siguientes parámetros: 
La parte semitransparente del hueco, por la transmitancia térmica y el factor solar. 
Los marcos de los huecos, por la transmitancia térmica y la absortividad. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Para poder colocar la claraboya, la cubierta estará en la fase de impermeabilización. El forjado 
garantizará la estabilidad, con flecha mínima. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No existirá ninguna incompatibilidad entre el impermeabilizante de la cubierta y el impermeabilizante de 
la claraboya. La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante de la cubierta. 
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Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se comprobará la situación y dimensiones (holguras necesarias) del elemento claraboya. Se comprobará 
que no coinciden con elementos estructurales ni con juntas de dilatación. 

Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los lucernarios debe realizarse 
de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 

Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, 
en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados 
los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 
- Cúpula: 

Cuando vaya sobre zócalo de fábrica irá fijada a los tacos dispuestos en el zócalo interponiendo 
arandelas de goma. En el caso de claraboyas con zócalo prefabricado, se fijará a la cubierta con clavos 
separados 30 cm. En caso de cúpulas practicables, se utilizará cerco rígido solidario a la cúpula con burlete de 
goma para cierre hermético con el zócalo. Cuando puedan producirse efectos de succión sobre la cubierta 
superiores a 50 kg/m2 se solicitará un estudio especial de la fijación de la claraboya. Cuando sean previsibles 
temperaturas ambiente superiores a 40 ºC, se emplearán exclusivamente claraboyas con zócalo prefabricado. 
- Zócalo de fábrica: 

Ambas caras del zócalo deberán ir enfoscadas maestreadas y fratasadas de 1 cm de espesor. 
- Impermeabilización:  

Se colocará bordeando el zócalo hasta la cara interior y solapará 30 cm sobre la impermeabilización de 
la cubierta. La lámina cubrirá los clavos de fijación (en el caso de zócalo prefabricado). Las láminas de 
impermeabilización se colocarán ya solapadas. Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.7, deberán impermeabilizarse las zonas del faldón que estén 
en contacto con el precerco o el cerco del lucernario, mediante elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ. 

En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas 
del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 
cm como mínimo. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

No se aceptará el replanteo de huecos y la altura del zócalo con una variación superior a 2 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
Replanteo de huecos y altura del zócalo. 
Ejecución del zócalo y la impermeabilización. 
Ejecución de la cúpula. 

Conservación y mantenimiento 

No se pisará por encima de las claraboyas ni se apoyarán elementos sobre ellas. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

La prueba de servicio de cubierta inundable o no inundable se realizará con el lucernario acabado (ver 
ensayos y pruebas del apartado Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra del capítulo de 
cubiertas correspondiente). 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

4.2 Cubiertas planas 
 
Descripción 
 

Descripción 

Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 
- Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus componentes. La 

pendiente estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al que esté destinada, tránsito 
peatonal o tránsito de vehículos. 

- Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de plantación y la 
propia vegetación, siendo no ventilada. 

- Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus componentes, 
con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 
5%.  

- Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 3%, 
recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al tránsito peatonal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo sistema 
de formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, capas separadoras, capas de 
impermeabilización, capa de protección y puntos singulares (evacuación de aguas, juntas de dilatación), 
incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada también se 
incluye capa drenante, producto antirraices, tierra de plantación y vegetación; no incluye sistema de 
riego. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, 
factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes: 

Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de regularización 
de espesor comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; con arcilla expandida 
estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con mortero de cemento (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 19.1). 

En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes podrá realizarse a partir de 
tabiques constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos de placas de 
arcilla cocida machihembradas o de ladrillos huecos. 

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o fijación 
del resto de componentes. 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina impermeabilizante. 
Se comprobará la dosificación y densidad. 

- Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.7, 4.1.8): 
Pueden establecerse dos tipos: 
- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 
- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de aluminio, lámina 

de PVC, lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por el fabricante de la lámina 
impermeable. 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o 
compatible con ella. 
- Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3):  

Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, poliestireno 
extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante térmico debe tener una cohesión 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente solicitaciones mecánicas. 
Las principales condiciones que se le exigen son: estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, 
imputrescibilidad, baja higroscopicidad. 

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una 
resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 
Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 

caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2. Se comprobará que se corresponde con la 
especificada en proyecto. 

 
- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4):  

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (cloruro de 
vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. 

Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y prestará la 
resistencia al punzonamiento exigible. 
- Capa separadora: 

Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas 
impermeabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio 
o de poliéster, o films de polietileno. 

Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico saturado. 
Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser también 
antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipunzante podrá ser de geotextil de poliéster, de 
geotextil de polipropileno, etc. 

Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se utilizarán 
fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de desolidarización y la 
inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con impregnación impermeable). 
- Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8): 

- Cubiertas ajardinadas: 
Producto antirraíces: constituidos por alquitrán de hulla, derivados del alquitrán como brea o productos 

químicos con efectos repelentes de las raíces. 
Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena de río con 

granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm. 
Tierra de plantación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín, mantillo, 

arena de río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como 
poliestireno expandido en bolas o vermiculita. 

- Cubiertas con protección de grava:  
La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de 

machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, comprendido 
entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas prefabricadas compuestas por una 
capa superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno extrusionado. 

- Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida. 
- Cubiertas con solado fijo: 
Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, hormigón, adoquín 

sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de características análogas. 
- Cubiertas con solado flotante: 
Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros materiales 

de características análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre soportes telescópicos 
concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes dispondrán de una plataforma de apoyo que 
reparta la carga y sobrecarga sobre la lámina impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 
Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros materiales de características análogas. El 

material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales 
previstas. 
- Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. 

El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de 
impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en el borde 
superior. Deben estar provistos de un elemento de protección para retener los sólidos que puedan obturar la 
bajante. 
- Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por 
incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o 
sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas. 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los movimientos del 
sistema y química con los componentes de la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 
Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

- Barrera contra el vapor: 
El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o 

compatible con ella. 
- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho, con 
petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de 
impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con 
la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán 
modificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean 
específicamente compatibles con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, salvo que el 
PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de 
poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un 
material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice. 
- Capa separadora:  

Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de morteros y 
hormigones. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora en las 
siguientes situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales 
químicamente incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto entre 
materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de 
soporte en sistemas no adheridos.  

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben 
ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, 

en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados 
los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas. Con temperaturas 
inferiores a 5 ºC se comprobará si pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. Se 
protegerán los materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. Las bajantes se protegerán con 
paragravillas para impedir su obstrucción durante la ejecución del sistema de pendientes. 
- Sistema de formación de pendientes: 

La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1, apartado 2.4.2). 
En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes quedará 

condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y estabilidad); se 
rebajará alrededor de los sumideros. 

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; en caso de 
exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de ventilación. Este espesor 
se rebajará alrededor de los sumideros. 

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de pendientes será 
como mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua a través de las aberturas al 
exterior, dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. Para ello se situarán las salidas de aire 
30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y otras enfrentadas. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del edificio y por 

las juntas de dilatación. 
- Barrera contra el vapor: 

En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inmediatamente encima del 
sistema de formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante soldadura a la lámina 
impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos entre piezas 
ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será necesaria soldadura entre 
piezas y con la lámina impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los 
laterales de la capa de aislante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes 
prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 
- Capa separadora: 

Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la lámina 
impermeable. 

En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán piezas 
simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante. 

Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzonante, 
este irá tratado con impregnación impermeable. 

En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al exterior en el 
perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aberturas en el peto o por 
interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de aireación). 
- Aislante térmico/Absorbente acústico: 

Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.3. 
- Capa de impermeabilización: 

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes condiciones: 
estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, superficie lisa y de 
formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie y masa). Los paramentos a los 
que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con enfoscado maestreado y fratasado para 
asegurar la adherencia y estanquidad de la junta. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas 
ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del 
fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento fuerte. 
La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Las 

distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos 
quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con los de las hileras contiguas. 

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pendiente sea 
mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre el 5 y el 
15%, se usarán sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán sistemas 
no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protección pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene 
protección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se evitarán 
bolsas de aire en las láminas adheridas. 

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección, sólo en el 
perímetro y en los puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 
- Capa de protección: 

- Cubiertas ajardinadas: 
Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra. 
Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de la capa 

filtrante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá uniformemente 
sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por la azotea (líneas fijas de suministro de agua 
para riego, etc.) deberán tenderse preferentemente por las zonas perimetrales, evitando su paso por los 
faldones. En los riegos por aspersión las conducciones hasta los rociadores se tenderán por la capa drenante.  

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. Las especies 
vegetales que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie aproximadamente igual a la 
ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes de los soportes de la estructura. Se elegirán 
preferentemente especies de crecimiento lento y con portes que no excedan los 6 m. Los caminos peatonales 
dispuestos en las superficies ajardinadas pueden realizarse con arena en una profundidad igual a la de la 
tierra vegetal separándola de ésta por elementos como muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra. 

- Cubiertas con protección de grava: 
La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la protección 

permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes climáticos y 
ambientales. Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en función del tipo de cubierta y la 
altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas que las zonas de borde y éstas más VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su perímetro y en sus zonas centrales de ventilaciones, 
antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el lastrado perimetral sea igual que el central. En cuanto a las 
condiciones como lastre, peso de la grava y en consecuencia su espesor, estarán en función de la forma de la 
cubierta y de las instalaciones en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el 
tránsito sin alteraciones del sistema. 

- Cubiertas con solado fijo: 
Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen térmico. Según 

el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las juntas de la cubierta; 
en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con paramentos verticales y elementos 
pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventiladas, y a 7,5 m como máximo en 
cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los paños entre las juntas guarden como máximo la 
relación 1:1,5.  

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa separadora. 
Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando la colocación a hueso. 

- Cubiertas con solado flotante: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado flotante 

deberán disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta abierta. 
Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de agua de 

lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan encharcamientos. Entre el 
zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u otros paramentos verticales, y las baldosas se 
dejará un hueco de al menos 15 mm. 

- Cubiertas con capa de rodadura: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en caliente 

directamente sobre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado deberá ser 8 cm. 
Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, 
deberá interponerse una capa separadora para evitar la adherencia de 4 cm de espesor como máximo y 
armada de tal manera que se evite su fisuración. 
- Sistema de evacuación de aguas: 

Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para evitar 
pendientes excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos sobresalientes y 1 m de los 
rincones o esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza especialmente 
concebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate. Los 
sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención de los sólidos y tendrán elementos que sobresalgan 
del nivel de la capa de formación de pendientes a fin de aminorar el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización 
deberá rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La impermeabilización 
deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas del sumidero. La unión del impermeabilizante 
con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. El borde superior del sumidero deberá quedar por debajo del 
nivel de escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, deberá tener 
sección rectangular. Cuando se disponga un canalón su borde superior deberá quedar por debajo del nivel de 
escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües. 
- Elementos singulares de la cubierta. 

- Accesos y aberturas: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento vertical deberán 

realizarse de una de las formas siguientes: 
Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la cubierta, 

protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco hasta una altura de 15 
cm como mínimo por encima de dicho desnivel.  

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. 
Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán realizarse 

disponiendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm como mínimo por 
encima de la protección de la cubierta. 

- Juntas de dilatación: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas capas de la cubierta 

a partir del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas deberán ser romos, con un 
ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm. 

La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. 
La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho será mayor de 15 

mm. 
La junta se establecerá también alrededor de los elementos sobresalientes. 
Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no contaminante, habiéndose 

realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas. 
En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior. El 

sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta. 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá prolongarse por el paramento 

vertical hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. El encuentro debe VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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realizarse redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes deberán separarse 50 cm como mínimo 
de los encuentros con los paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la impermeabilización debe 
realizarse de alguna de las formas siguientes: 

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con mortero en 
bisel. 

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de la protección 
de la cubierta sea mayor que 20 cm. 

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior. 
Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina quedará 

protegida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de terminación 
autoprotegida), y del tránsito por un zócalo. 

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando la impermeabilización 5 cm 

como mínimo sobre el frente del alero o el paramento o disponiendo un perfil angular con el ala horizontal, que 
debe tener una anchura mayor que 10 cm. 

- Rebosaderos: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un paramento vertical 

que las delimite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola bajante en la 
cubierta, cuando se prevea que si se obtura una bajante, el agua acumulada no pueda evacuar por otras 
bajantes o cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad. 

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto mas bajo y el más alto de la 
entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la 
cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente favorable a la evacuación. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá realizarse de una de las 

formas siguientes: 
Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización. 
Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros con 

elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma. 
- Rincones y esquinas: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos que 
conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto. 

Juntas de dilatación, respetan las del edificio. 
Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m. 
Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según proyecto (roza, 

retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón. 
Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. 
Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación. 

- Barrera de vapor, en su caso: continuidad. 
- Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. Continuidad. 
- Ventilación de la cámara, en su caso. 
- Impermeabilización: 

Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. 
Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante. 

- Protección de grava: 
Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm. 

- Protección de baldosas: 
Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del soporte y de la baldosa y dosificación 

del mortero. 
Baldosas cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte y la baldosa e 

idoneidad del adhesivo. 
Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad con regla de 2 

m. Rejuntado. Junta perimetral. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación de la cubierta hasta 
alcanzar, al menos, un nivel de dos centímetros por encima de cualquier punto de la superficie de ésta en la 
unidad de inspección a probar. 

Cuando la unidad de inspección a probar no es completamente inundable, pero sí en más de un 80% de 
su superficie, se utilizará el riego como complemento. También será aplicable cuando la unidad de inspección 
incluya puntos singulares no sumergidos durante las pruebas efectuadas mediante inundación parcial o 
completa. El área no sumergida de la cubierta y/o los puntos singulares no sumergidos se probarán mediante 
riego continuo. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o dificulten su 
desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN 
ISO 140-5 para ruido aéreo. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con 
carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 
5 Fachadas y particiones 
 
5.1 Fachadas de fábrica 
 
5.1.1 Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero 
compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias 
hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con revestimiento, de tipo continuo o 
aplacado. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material pétreo, 
arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte de la subsección Fábrica estructural de acuerdo con su 
comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, 
tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado 
de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico/absorbente 
acústico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques 
y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo  el 50% de los huecos 
superiores a 4 m2 para el caso de la capuchina, y ghuecos superiores a 1 m2 para resto de paramentos de 
fachada. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de 
juntas, eliminación de restos y limpieza. 

 
 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 1
41

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- En general: 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, 
factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de 
adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico 
delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12): según 
CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la 
superficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas 
cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la 
altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. 
Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber 
ser permeable al vapor, para evitar condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el 
DB HE. 
- Hoja principal: 

Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada o de 
hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). Según CTE DB 
HS 1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja higroscopicidad, se 
comprobará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el ensayo descrito en UNE EN 772-
11:2001 y UNE EN 772-11:2001/A1:2006. 

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.2). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3, 2.1.4). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). Clases 

especificadas de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en 
sales solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el 
grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F, 
apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para 
fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. 
En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe 
ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. Según RC-08, para los morteros de albañilería 
se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes 
con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características 
mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de 
albañilería. 
- Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y 
una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y 
resistentes a los agentes atmosféricos. 
- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.3): 

Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al 
carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas 
mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un 
enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo 
de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin 
protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero 
inoxidable austenítico o equivalente. 
- Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12): 

Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El 
revestimiento intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 

Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la 
filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Cámara de aire: 

En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material 
adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser 
ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de revestimiento con 
aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La 
clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de las superficies interiores de las 
cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo 
arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de 
la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. 
- Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 

Podrán ser paneles de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruido 
(XPS), de poliuretano (PUR), etc. 

Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se 
comprobará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 
según ensayo  
UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo  
UNE-EN 12087:1997. 

Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas, se 
caracterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053. Se 
comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto. 
- Hoja interior: 

Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles 
de acero galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). Ver mortero de 

albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-08. 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3). 

- Según DB HR, apartado 4.1, si se utilizan bandas elásticas estarán caracterizadas por la rigidez 
dinámica, s’ en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, definida en sus 
propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una 
rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros 
materiales con niveles de prestación análogos. 

- Revestimiento interior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y 

enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.5). 

- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso 

estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni 
manchadas, tendrán un color y una textura uniformes. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se 
reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lugar 
cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de tres meses. El 
cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un 
nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel 
se almacenará en silos. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 

remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya 
fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado 
terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán 
resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella antes de su colocación. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Aislante térmico/Absorbente acústico:  VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni falta de 

planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo 
aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del soporte 
(forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante. 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 
(Ver capítulo Particiones / trasdosados de placa de yeso). 
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero. (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de 

cemento. 
Remate: 
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al 

menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Hoja principal: 
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será necesaria 

la verificación del replanteo por la dirección facultativa. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos, 

quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se marcará un nivel 
general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica 
señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, 
según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite colocar piezas menores de medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural 
coincida con una de ellas.  

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, 
en función del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de bloques de 
hormigón. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, 
del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En el caso de 
bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar un número entero de 
bloques (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas según 
las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyecto es conveniente. 

Se dispondrán los precercos en obra. 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en 

toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que 
marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las 
fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en 
distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán 
enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en 
todas las hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo de Fábrica estructural. 
En caso de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados y aquellos que 

tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min) antes de su colocación para que no absorban el agua del 
mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos 
del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. En el 
caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas 
(primero las llagas verticales para obtener las horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el 
uso de plomadas la verticalidad de todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a 
hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba empleada según el tipo de aparejo. 

En caso de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se realizarán de 

1 cm de espesor como mínimo en una banda única. Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a 
restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de mortero, y golpeando con una maza de goma para 
que el mortero penetre en las perforaciones hasta hacer tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas 
con llagas a hueso. No obstante, la colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en 
todo momento las recomendaciones del fabricante. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se 
comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La 
separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la 
modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán 
piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de 

hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. 
Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el 
mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre 
las paredes y tabiquillos, salvo cuando se pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a 
través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas 
separadas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, 
presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se quitará 
el mortero sobrante evitando caídas de mortero, tanto en el interior de los bloques como en la cámara de 
trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se 
precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se 
conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los 
tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el 
llagueado de las juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no 
hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. El 
llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del 
mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta después de que el mortero haya 
endurecido se eliminará el mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del 
espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas 
inferiormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se 
realizarán transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero 
de las juntas. 

En general: 
Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante 

de las piezas. 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se 

sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las 
fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de 
los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. Se procurará colocar lo 
antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente 
ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la 
resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, 
debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada 
se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido con mantas de aislante 
térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 
andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, 
zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que 
sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a 
acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 
km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se 
disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

Elementos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. 

La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura estará 
comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja 
principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma 
que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará 
mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una 

barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de la 
fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, se 
dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que 
proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable 
dispuesta entre el muro y la fachada. La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o 
adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados, se 

dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando 
una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la retracción 
de la hoja principal, con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del forjado, y 
se protegerá de la filtración con un goterón. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se 

colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo 
efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, 

se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema 
de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo 
largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado 
como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación 
Cuando se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación 
se dispondrá el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada 
desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, estarán separados 1,5 m 
como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño 
completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se 

introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. 
Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar 
con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para 
evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán 
soluciones que produzcan los mismos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si 
las carpinterías están retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y 
una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 
10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se 
dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por 
ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado 
del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como 
mínimo. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente 
hacia la fachada. 

Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: 
Según CTE DB HR, apartado 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación vertical con 

fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o de 
entramado y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento de separación vertical o 
conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 (es decir, es de dos hojas de fábrica o 
paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en su perímetro) cuando acometa a una fachada deben 
disponerse las bandas elásticas en: 

- los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de fachadas con el 
aislamiento por el exterior; 

- el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas. 
Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución indicada en 

proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán de 
goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 
correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre una barrera 
impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de 
piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de 
tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los 
paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En 
caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que 
no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su 
ejecución. 

Anclajes a la fachada: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o 

mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se realizará de 
tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto: sellado, 
elemento de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una 

pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada 
cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida por una barrera 
impermeable; dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados 
o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma 
que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de 
la cara inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un 
puente hacia la fachada. 

Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, 

cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección 
facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Aislante térmico:  
Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se 

ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos 
singulares. En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la 
rigidez de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos 
singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de abajo hacia arriba. Si la adherencia 
de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de 
utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el revestimiento intermedio, los paneles se 
colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar estables 
en posición vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de 
dilatación de la fachada. 

Absorbente acústico: 
Según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, el material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones 

situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse 
a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 

Barrera de vapor: 
Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que durante su 

ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 
Bandas elásticas: 
Cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para 

ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. 
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo Particiones de piezas de 

arcilla cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver capítulo 

Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Revestimiento exterior. (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Replanteo: 

Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. 
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones de 

elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones 

mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 
25 m, etc. 

Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  
- Ejecución: 

Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. 
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo si el 

cerramiento es de material poroso. 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización. 
Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior 

de los pilares, existencia de armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y carpintería 

retranqueada, colocación de barrera impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y, 

con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm. 
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, 

etc. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el 

paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida 

y evacuación del agua. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de 

la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en 

los cerramientos según detalles constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no deterioro 

durante su ejecución. 
Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

 Ensayos y pruebas 

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por 
cada tipo de fachada y fracción.  

Las pruebas de servicio se realizarán en general durante la ejecución de la fachada, una vez concluidas 
las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del 
aislamiento térmico / absorbente acústico, con el fin de poder detectar, en su caso, la existencia de 
infiltraciones aunque estas fueran mínimas. 

La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del grado de impermeabilidad 
mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos. 

Conservación y mantenimiento 

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de 
trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento. 

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga 
observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen fisuras de 

retracción. 
Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será analizada por la 

dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban 
realizarse. 

En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución, 
protegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por profesional cualificado, 
mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza química, proyección de abrasivos, etc.) 
según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada o de hormigón) y la sustancia 
implicada. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de 
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento 
acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con 
carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

5.2 Huecos 
 
5.2.1 Carpinterías 
 
Descripción 
 

Descripción 

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con 
perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), 
de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, 
Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero 
inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán 
todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre 
y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes 
de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso 
de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos, ni 
acristalamientos. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo 
(ver  
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al 
fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para 
salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.3.6). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 
Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 

Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 
12207:2000 en la posición de apertura de clase 1. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante 
los siguientes parámetros: 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se 

caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la 
diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 3.1.1 tendrá unos 
valores inferiores a los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase de ventana 

(clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE EN 12207. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de 

goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas 
perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.7.1). 

Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de 

hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría 
de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los 
nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no 
inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% 
cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 
15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, 
uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de 
condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, 

dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 
por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni 
deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, 

en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico  

1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles 
soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. 
Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4.8). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.10). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 

zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El 
cerco estará colocado y aplomado. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 

precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de 
distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el 
contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de 
distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se encuentra en 

correcto estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes, etc.). Se repasará la carpintería en 
general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de 
condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada 
metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y 

maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los 
perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 

ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su 

perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su 

perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a 

los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías 

se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia 
el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado 
practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, se 
recomienda sellar todas las posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de 
la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo 
superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón 
en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia 
el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la 
cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para 
que no sea un puente hacia la fachada. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir 
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su longitud, señalización 
visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 
Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como 
máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes 
mencionada. 

 Condiciones de terminación 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será 
continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad 
al aire y al agua. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de 

revestir la fábrica. 
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños 

que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Carpintería exterior. 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la 

parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm 

por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a 

más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la 

junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante 
entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados 
laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. 
Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado 
con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el 
cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección 
(bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre 
marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). En cualquier caso, las 
holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se 
rellena el ancho del premarco). 

Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza 
desde el interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas 
para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. Según CTE DB HR la 
fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe realizarse de tal manera que quede 
garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 

Comprobación final:  
Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o 

aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están 
señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y 
cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como 
salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, 
excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el 
sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la 

parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas 

de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según ORDEN PRE/446/2008, si 
corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 

Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor 
a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en las áreas 
con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies 
acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). Puertas de 
vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento 
manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las 

zonas de riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, 

puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de 

pernios o bisagras. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena 

por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

 Ensayos y pruebas 

- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 

estanquidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 

Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda dañar. 

Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 

acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para 

limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, 
sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la 
exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

 

 
5.2.2 Acristalamientos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de 
la envolvente del edificio, comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos podrán 
ser: 
- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura 

portante. Pueden ser: 
Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere 

resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero mateado al 
ácido o a la arena. 

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de 
acero incorporada, de caras impresas o lisas. 

Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, 
transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado 
continuo, caras pulidas al fuego. 

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación 
continuas. 

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de 
resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 

Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o 
varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con 

perfil conformado a carpintería o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de 

capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las 
hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que 
aportan resistencia al impacto. 
- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con 

perfil conformado a carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento 
térmico y acústico. Pueden ser: 
Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio 

laminado. 
Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio 

monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 
- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos 

sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, 
traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, 
protección y limpieza final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante 
los siguientes parámetros: 

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 
- Vidrio, podrá ser: 

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.1). 
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.2). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.4.5). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4.6). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 7.4.7). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.8). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.4.10). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 7.4.11). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.4.12). 
- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos 

frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a 
las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo 
en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura 
de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las 
holguras laterales necesarias). Los junquillos serán desmontables para permitir la posible sustitución del 
vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de 
apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10 ºC y +80 ºC, 
compatibles con los productos de estanquidad y el material del bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 9): 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento 

rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, 

etc. 
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y 

resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento 
térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección 
contra radiación ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento 

anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y 

soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de 
almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares 
en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados 
sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un 
cartón. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, 
de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o 
elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de 
óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; 
además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha 
admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 
para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o 
perfiles laminados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para 

que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Acristalamientos en general: 
Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras 

perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para 
vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor superior a 
5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor 

podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o 

interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 
- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 
- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y 

el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la 
evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el 
vidrio. 

Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y 

repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente 
manera: 

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un 
solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para 
bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la 
longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanquidad y 

transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán 
como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su 
longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 
Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. 

Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. 
Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas 

preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h. 
- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 

Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. 
El número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y 
cuatro en acristalamiento antibala. 
- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su 
caso. 

En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones 

dimensionales. 
El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o 

deformaciones. 
Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su 

fijación. 
Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 
Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de 

apriete. 
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas 

de material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanquidad. El tapajuntas se fijará al perfil base 
con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos 
abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 
- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, 

de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. 
Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, 
vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal 
y vidrio. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, 

bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, 
se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el 
caso anterior. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 
0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. 

 Condiciones de terminación 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad entre los vidrios y sus 
marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados 
elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
 

Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 

 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado 

rápido. 
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 

mm. 

Conservación y mantenimiento 

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se 
protegerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones 
producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, 
etc.). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
5.2.3 Celosías 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, lamas o 
paneles, anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y horizontales fijados a 
la fachada, con el objeto de proteger del sol y de las vistas el interior de los locales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

En caso de celosía de bloques o piezas, metro lineal de celosía, incluso zócalo y mano de obra 
necesaria para su colocación. En los demás casos se valorarán por metros cuadrados, incluso estructura de 
soporte y anclaje, totalmente terminada. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 

Celosía de bloques: el bloque tendrá un volumen de huecos superior al 33% del total aparente, 
dispuestos según un eje paralelo a la menor dimensión de la pieza, pudiendo ser de material cerámico o de 
hormigón, e ir o no armadas. 

Los bloques estarán exentos de imperfecciones tales como manchas, eflorescencias, desconchados, 
grietas, roturas o cualquier otro defecto apreciable a simple vista. 

Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, resulte una superficie 
perforada que dificulte la visión, pudiendo ser de aluminio anodizado con espesor mínimo de 20 micras en 
ambiente normal o  
25 micras si es ambiente marino, o de acero protegido contra la corrosión. 

Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente que 
pueden ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. 
- Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto apreciable a simple 

vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el efecto de cargas de 
viento. 
Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado.  
El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos. 
Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del 

sellado del recubrimiento anódico. 
Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 

- Anclaje a fachada: 
En caso de celosía de bloques, éstos se recibirán con mortero. 
En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fachada. 

- Mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). Según RC-08, 
para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose 
utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 
adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de 
aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En cualquier caso, las celosías no serán elementos sustentantes debiendo quedar aisladas de esfuerzos 
que produzcan otros elementos del edificio. 

En general, en el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, existirá un espacio de 2 
cm entre la última hilada y aquel, que se rellenará con mortero, pasadas 24 horas. 

En las celosías de paneles, el soporte estará formado por perfiles horizontales de aluminio anodizado o 
acero galvanizado, provisto de los elementos necesarios para su anclaje a fachada, siendo capaz de soportar 
sin deformaciones los esfuerzos de viento. 

En las celosías de bloques armadas, si el hueco a cerrar está limitado por elementos estructurales, se 
asegurará su anclaje disponiendo elementos intermedios. 

En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y verticales de 
acero galvanizado o aluminio anodizado, siendo capaz de soportar los esfuerzos de viento sin deformarse ni 
producir vibraciones. 

En las celosías de piezas, el soporte estará formado por una serie de elementos horizontales y/o 
verticales unidos entre sí y compuestos por perfiles de aluminio anodizado o acero galvanizado. Los perfiles 
verticales estarán separados de forma que cada lama tenga, como mínimo, dos puntos de unión.  

Los huecos estarán terminados, incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material compatible con 

el de la lama y protegidos contra la corrosión. 
En caso de lamas de fibrocemento, los aditivos que se empleen para su coloración estarán exentos de 

sustancias que ataquen al cemento. 
En caso de celosías de bloques, el encuentro de la celosía con elementos estructurales se hará de forma 

que no sean solidarios, dejando una junta entre ambos de 2 cm como mínimo, rellenada con mortero. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de celosía de bloques, éstos se humedecerán por riego previamente sin llegar a empaparlos. 
En caso de celosía de bloques armada, se colocarán dos redondos cada 60 cm como máximo y en las 

juntas perpendiculares a los bordes de apoyo. 
En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no queden 

holguras que puedan producir vibraciones. 
En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos, 

cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando que no existan 
holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 

En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos 
cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

- Celosía de bloques: 
La planeidad no presentará variaciones superiores a ± 10 mm comprobada con regla de 2 m. 
El desplome no presentará variaciones superiores a ± 3 mm comprobado con regla de 1 m. 
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 2 mm comprobada con regla de 1 m. 
El espesor del llagueado será superior a 1 cm. 

- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 
Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 

 Condiciones de terminación 

La celosía quedará plana y aplomada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

El mortero de agarre no tendrá una dosificación distinta a la especificada. 
Celosía de bloques armada: recibido de los bloques, horizontalidad de hiladas, desplome, planeidad, 

mortero de agarre. 
La armadura tendrá las dimensiones y forma de colocación conforme a lo especificado. 
Celosía de piezas colocada: anclaje de soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras. 
Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras. 

Conservación y mantenimiento 

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 
En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se producirán 

empujes que puedan dañarla. 
 

 
5.2.4 Persianas 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cerramientos de huecos de fachada, enrollables o de celosía, de accionamiento manual o a motor, para 
oscurecer y proteger de las vistas el interior de los locales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad o metro cuadrado de hueco cerrado con persiana, totalmente montada, incluyendo todos los 
mecanismos y accesorios necesarios para su funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Persiana (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2.1): podrá ser enrollable o de celosía. 
La persiana estará formada por lamas de madera, aluminio o PVC, siendo la lama inferior más rígida que 
las restantes. 
Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad: inferior a 8% en zona 

interior y a 12% en zona litoral. Dimensiones. Inercia. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico. 
Dureza. 

Lamas de aluminio: espesores y dimensiones: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Anodizado: 
20 micras en exteriores, 25 micras en ambiente marino. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo 1 mm. 
- Guía: los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o aluminio 

anodizado y de espesor mínimo 1 mm. 
- Sistema de accionamiento. 

En caso de sistema de accionamiento manual: 
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. 
La polea será de acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC. 
La cinta será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces superior al peso de la 

persiana. 
En caso de sistema de accionamiento mecánico: 
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. 
La polea será de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
El cable estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de PVC rígido. 
El mecanismo del torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio anodizado o PVC rígido. 

- Caja de persiana: en cualquier caso la caja de persiana estará cerrada por elementos resistentes a la 
humedad, de madera, chapa metálica u hormigón, siendo practicable desde el interior del local. 
Asimismo serán estancas al aire y al agua de lluvia y se dotarán de un sistema de bloqueo desde el 
interior, en puntos donde se precise tomar medidas contra el robo. No constituirá puente térmico. Se 
recomienda utilizar cajas de persiana prefabricadas, y si es posible, con un material absorbente acústico 
en la cámara. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 

12207:2000 en la posición de apertura de clase 1. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

La fachada estará terminada y el aislamiento colocado.  
Los huecos de fachada estarán terminados, incluso el revestimiento interior, el aislamiento y la 

carpintería. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En caso de persiana enrollable: 
Se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas. 
Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. Las patillas tendrán un 

espesor mayor a 1 mm y una longitud de 10 cm como mínimo. Tendrán 3 puntos de fijación para alturas no 
mayores de 250 cm,  
4 puntos para alturas no mayores de 350 cm y 5 para alturas mayores. Los puntos de fijación extremos 
distarán de éstos 25 cm como máximo. Las guías estarán separadas como mínimo 5 cm de la carpintería y 
penetrarán 5 cm en la caja de enrollamiento. 

Se introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura de 5 mm. 
El rodillo se unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las paredes de la caja de 

enrollamiento cuidando que quede horizontal. 
El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el mismo plano vertical que la 

polea y a 80 cm del suelo. 
La cinta se unirá en sus extremos con el mecanismo de enrollamiento automático y la polea, quedando 

tres vueltas de reserva cuando la persiana esté cerrada. 
La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo. La lama inferior será 

más rígida que las restantes y estará provista de dos topes a 20 cm de los extremos para impedir que se 
introduzca totalmente en la caja de enrollamiento. 
- En caso de persiana de celosía: 

Si es corredera, las guías se fijarán adosadas al muro y paralelas a los lados del hueco, mediante 
tornillos o patillas. Los herrajes de colgar y los pivotes guía se fijarán a la persiana a 5 cm de los extremos. 

Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, con dos puntos de fijación como 
mínimo cada lado del marco. 

Si es plegable, las guías se colocarán adosadas o empotradas en el muro y paralelas entre sí, fijándose 
mediante tornillos o patillas. Se colocarán herrajes de colgar cada dos hojas de manera que ambos queden en 
la misma vertical.  

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los puentes térmicos que 

se pueden crear, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 
- Disposición y fijación. 

Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separación de la carpintería, 5 cm como 
mínimo. 

Fijación de las guías. 
Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de encuentro de la caja 
con el muro. Según CTE DB HR la fijación de las cajas de persiana debe realizarse de tal manera que 
quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire.  

Aislante térmico. 
- Comprobación final. 

Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso. 
Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la caja. 

 Ensayos y pruebas 

Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura. 

Conservación y mantenimiento 

Las persianas se protegerán adecuadamente. 
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

5.2.5 Cierres 
 
Descripción 
 

Descripción 

Cerramientos de seguridad en huecos de fachadas, con cierres plegables, extensibles, enrollables o 
batientes, ciegos o formando malla, con el objeto de impedir el paso a un local. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad o metro cuadrado de cierre, considerándose en ambos casos el cierre totalmente montado y en 
funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre: 
- En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de espesor 

mínimo, galvanizado o protegido contra la corrosión y el cerco estará formado por un perfil en L de acero 
galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- En caso de cierre extensible, los elementos verticales, las tijeras y las guías superior e inferior estarán 
formados por perfiles de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero 
galvanizado o protegido contra la corrosión y de espesor mínimo 1 mm, y dimensiones en función de la 
anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento manual como mecánico, el eje fijo y los tambores 
recuperadores serán de material resistente a la humedad. Los elementos de cerramiento exteriores de la 
caja de enrollamiento serán resistentes a la humedad, pudiendo ser de madera, chapa metálica, 
hormigón o cerámicos. 
El tipo articulado estará formado por lamas de fleje de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
El tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 16 mm 

de diámetro y 1 mm de espesor; la unión entre tubos se hará por medio de flejes de acero galvanizado o 
protegido contra la corrosión, de 0,80 mm de espesor. 

El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
- Persianas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2.1). 
- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). 
- Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 
- Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio suficiente para su 
enrollamiento.  

Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la hoja del cierre, dañándola. 
Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento correcto. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. VI
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Cobre con: acero inoxidable. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 
En cualquier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de topes fijados al 

paramento para evitar golpes al abrirlo; así mismo, los mecanismos de deslizamiento garantizarán un 
accionamiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al paramento con anclajes galvanizados, con una 
distancia entre ellos menor o igual de 50 cm y a los extremos inferior a 30 cm. La holgura entre el pavimento y 
la hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de fijación para alturas inferiores a 250 cm, 4 puntos 
para alturas inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de fijación extremos distarán de 
éstos 25 cm como máximo. 

En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos pernios o bisagras 
soldadas en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El cerco estará provisto de dos patillas de 5 cm de 
longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas 
cuidando que quede aplomado. 

En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres puntos, dos a 10 
cm de los extremos y otro en el centro. Las guías superior e inferior tendrán como mínimo dos puntos de 
fijación, quedando paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el mismo plano vertical; asimismo estarán 
separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. 

En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas 
cuidando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas o adosadas al muro y separadas 5 cm como 
mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de enrollamiento. Se introducirá el cierre enrollable en las 
guías y se fijará mediante tornillos a los tambores del rodillo, cuidando que quede horizontal. El sistema de 
accionamiento se fijará a las paredes de la caja de enrollamiento mediante anclaje de sus soportes, cuidando 
que quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de enrollamiento. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

- En general: 
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m. 
El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm. 

- En caso de cierre plegable: 
Colocación del cerco: fijación defectuosa. Desplome de 2 mm en 1 m.  

- En caso de cierre extensible:  
Colocación del cierre: fijación defectuosa. Separación de la carpintería inferior a 5 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación.  
En general, se cumplen las tolerancias admisibles. 
En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro en la 

colocación del cierre. 
En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, horizontalidad, 

paralelismo). 
 
 

5.3 Defensas 
 
5.3.1 Barandillas 
 
Descripción 

 
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, 

anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de 
riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, 
etc. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
1.1.2). 

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 

- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su 

posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
- Entrepaños: 

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado 
con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio 
(armado, templado o laminado), etc. 
- Anclajes: 

Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 

forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde 

del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde 

del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde 

del forjado no menos de 10 cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con 

tornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad 

que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. 
Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de 
dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus 
características aparentes. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas 
sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose 

provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la 

distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la 
protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado 
de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se 
recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no 
menor de  
45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas 

estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas 

de ensamblaje, desmontables siempre desde el interior. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del 
encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan 
resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la 
zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está 
situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde 
superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, 
aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que 
delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre 
una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde 
superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto 
en función del uso específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados 
a la subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
 
 

5.3.2 Rejas 
 
Descripción 
 

Descripción 

Elementos de seguridad fijos en huecos exteriores constituidos por bastidor, entrepaño y anclajes, para 
protección física de ventanas, balcones, puertas y locales interiores contra la entrada de personas extrañas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidades de reja, totalmente terminadas y colocadas o en metros cuadrados. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los esfuerzos a los que es 

sometida la reja a los anclajes. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

1.1.2). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 

- Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre barandales y pilastras. 
- Sistema de anclaje: 

Empotrada (patillas). 
Tacos de expansión y tirafondos, etc. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son antepechos de fábrica el 
espesor mínimo será de 15 cm. 

Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 
Presentada sobre los puntos de replanteo con tornapuntas, se aplomará y fijará a los paramentos 

mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que quede completamente aplomada. 
El anclaje al muro será estable y resistente, no originando penetración de agua en el mismo. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

La reja quedará aplomada y limpia. 
Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 20 micras como mínimo en exteriores, 

y 25 en ambiente marino. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de rejas. 
Comprobación de la altura y de entrepaños. 
Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se ancle. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

Conservación y mantenimiento 

Las rejas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a 
la subida de muebles o cargas. 

Las rejas se mantendrán limpias y se protegerán adecuadamente. 
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas y puedan dañarlas. 
 
 
 

5.4 Particiones 
 
5.4.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 
 
Descripción 
 

Particiones de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con mortero de 
cemento y/o cal o yeso, con bandas elásticas en su caso. 

Será de aplicación todo lo que le afecte de la subsección Fábrica estructural de acuerdo con su 
comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón tomado con 
mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de 
bandas elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, ejecución 
de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 2 m2. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): ladrillos o bloques 

de arcilla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

2.1.3). 
- Bloques de hormigón celular curado en autoclave (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

2.1.4). 
- Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, 

dinteles, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2). 
- Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y 

la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados 
para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el 
poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). Según RC-08, 
para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose 
utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 
adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de 
aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

- Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.5). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos 

utilizados de las particiones interiores que componen la envolvente térmica, se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ y, en 
su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio 
que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos 
habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se 
reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lugar 

cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de tres meses. El 
cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un 
nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel 
se almacenará en silos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado 
totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, 
si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de los precercos en obra. 

Las superficies donde se coloquen las bandas elásticas deben estar limpias y sin imperfecciones 
significativas. 

Compatibilidad 

Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  
Es aconsejable separar las piezas cerámicas porosas del aluminio mediante dos manos de pintura 

bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que 
tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Replanteo: 
Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en 

el tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 
cm serán de hueco doble. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de 
las hiladas.  
- En general: 

La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en 
toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que 
marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las 
fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en 
distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán 
enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en 
todas las hiladas. 

Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante 
de las piezas. 

En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas: 
Se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales de la primera hoja de fábrica. 
Se ejecutará la primera hoja de fábrica, recibiéndola en su base, sobre la banda elástica, con yeso o 

pasta de agarre. 
Colocación de la banda en el remate superior y retacado de yeso o pasta la apertura existente entre la 

fila superior de las piezas de fábrica y la banda elástica, evitando que el yeso o pasta contacte con el forjado 
superior. 

Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera 
hoja de  fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la hoja 
de fábrica, de suelo a techo. 

Se realizará el replanteo necesario y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos anteriores. 
En el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en una hoja: 
Ejecución de la hoja que no lleva bandas elásticas. 
Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera 

hoja de  fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la hoja 
de fábrica, de suelo a techo. 

Replanteo en forjado de suelo de la segunda hoja de fábrica, que lleva bandas elásticas. Se realizará 
conforme lo indicado previamente en el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en 
ambas hojas. VI
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- Colocación de ladrillos de arcilla cocida: 

Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se 
colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas 
queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Las fábricas de arcilla cocida 
quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
- Colocación de bloques de arcilla aligerada: 

Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se 
asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza de 
goma para que el mortero penetre en las perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se 
comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La 
separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la 
modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán 
piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 
- Colocación de bloques de hormigón: 

Debido a la conicidad de los alveolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de 
hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. 
Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del bloque en contacto con el 
mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el 
mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará sobre 
las paredes y tabiquillos. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la 
testa del bloque, presionándolo para evitar que se caiga al transportarlo para su colocación en la hilada. Los 
bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y plástico. Se recogerán las rebabas de 
mortero sobrante. No se utilizarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se 
realizará el corte con maquinaria adecuada. La fábrica se ejecutará con las llagas alineadas y los tendeles a 
nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Los enfoscados se realizarán 
transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de las 
juntas. 
- Condiciones durante la ejecución: 

Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se 
sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las 
fábricas, se adoptarán protecciones: 

Contra la lluvia, las partes recién ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los 
morteros. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente 
ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la 
resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas ejecutadas, 
debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la helada 
se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo recién construido con mantas de aislante 
térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, 
andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus 
correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones 
horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 
suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 
- Elementos singulares: 

Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado de tendeles, viguetas pretensadas, 
perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a 
la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

En el encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 cm de 
espesor, que se rellenará transcurrido un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas por una 
cámara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse durante la ejecución del 
elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de mortero o restos de material acumulados en la cámara. El 
material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su 
superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el 
desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 

En los encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería debe 
interrumpirse de tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. En el caso de elementos de 
separación verticales de dos hojas, la tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de separación 
vertical, ni interrumpirá la cámara. Si fuera necesario anclar o trabar el elemento de separación vertical por 
razones estructurales, solo se trabará la tabiquería a una sola de las hojas del elemento de separación vertical 
de fábrica o se unirá a ésta mediante conectores. 

El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios. 
Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los encuentros de los elementos de separación 

verticales de, al menos, una de las hojas con forjados, las fachadas y los pilares. Las bandas elásticas deben 
colocarse en el apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. Éstas deben quedar adheridas al 
forjado y al resto de particiones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para VI
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cada tipo de material. Se recomienda colocar bandas elásticas que tengan un ancho de al menos 4 cm 
superior al espesor de la hoja de fábrica y colocar la hoja de fábrica centrada de forma que la banda elástica 
sobresalga por cada lado al menos 1 cm del espesor del revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las 
bandas elásticas tienen un ancho inferior se deberá tener especial cuidado en no conectar la partición con el 
forjado. También se recomienda colocar la banda elástica de la cima en el momento en que vaya a finalizarse 
la construcción de la hoja para garantizar que la hoja de fábrica acomete a la banda elástica. 

Encuentros con los conductos de instalaciones: cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose 
a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del 
elemento de separación y se garantice la continuidad de la solución constructiva. 

Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo macizo y de un 
canuto sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su profundidad, se realizarán con maza y 
cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm. No deben ser pasantes. Deben 
retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se disminuya el 
aislamiento acústico inicialmente previsto. 

En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques, 
teniendo especial cuidado en no hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y mecanismos a ambos lados 
de las hojas. 

Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Previo a la ejecución:  

Comprobación que los materiales que componen la partición se encuentran en correcto estado. 
En su caso, las superficies donde se colocan las bandas elásticas están limpias y sin imperfecciones 

significativas. 
- Replanteo: 

Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 

- Ejecución: 
Bandas elásticas: comprobación de la colocación de las bandas elásticas en el suelo y cerramientos 

laterales, mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; son de un ancho de al menos 4 cm mayor 
que el ancho de la hoja de fábrica; las bandas elásticas sobresalen al menos 1 cm respecto a la capa de 
revestimiento. 

Material absorbente acústico, en su caso: cubre toda la superficie de la primera hoja y no ha sufrido 
roturas, ni desperfectos. 

Unión a otros tabiques: enjarjes. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos 

salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm 
y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida 

y evacuación del agua. 
Llagas y tendeles: se han rellenado totalmente (no pasa la luz). 
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en su 

caso. 
El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las hojas 

de fábrica y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elementos. 
Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición. 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 
Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

Conservación y mantenimiento 

Si fuera apreciada alguna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en 
conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que 
deban efectuarse. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
5.4.2 Paneles prefabricados de yeso y escayola 
 
Descripción 
 

Tabiques de paneles prefabricados de yeso machihembrados y unidos con adhesivos en base de yeso, 
con bandas elásticas en su caso, que constituyen particiones interiores. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de tabique de paneles prefabricados de yeso o escayola, listo para pintar, incluso 
replanteo, preparación, corte y colocación de las placas o paneles, nivelación y aplomado, formación de 
premarcas, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de bandas 
elásticas (en su caso), mermas, roturas, accesorios de fijación y limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos 
utilizados de las particiones interiores que formen parte de la envolvente térmica, se correspondan con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ y, en 
su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio 
que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos 
habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Paneles prefabricados de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.2). 

Se comprobará si son hidrofugados, en caso de exigirse en proyecto. 
- Pastas: 

Adhesivo de base yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4): o cola de montaje: 
se preparará según las instrucciones del fabricante, respetando el tiempo de empleo. No deben emplearse, al 
igual que los conglomerantes de yeso, en temperaturas ambientales inferiores a los 5 ºC. No se utilizará 
mezcla de escayola y adhesivo. 

Pasta para el relleno de huecos, remates, y revestimientos de acabado: se utilizará una mezcla de 
escayola y de adhesivo, a partes iguales. Se respetará el tiempo de empleo indicado por el fabricante. No se 
empleará sólo escayola para el montaje o para el relleno de juntas, por la elevada probabilidad de aparición de 
fisuras. No se utilizará para el montaje mezcla de escayola y adhesivo. 

Pasta de acabado o enlucido de paneles de escayola: en comparación con un yeso normal, será de 
características superiores en cuanto a dureza superficial, así como de una blancura mayor. Dependiendo del 
fabricante, podrá estar compuesta por escayola y algún aditivo. 
- Cubrejuntas: 

Cinta de papel, fijada y rematada con adhesivo. 
Cinta de malla de fibra de vidrio autoadherente o no, fijada y rematada con adhesivo. 
Recubrimiento aplicable con espátula o pincel, con elasticidad suficiente para mantener el aspecto del 

tabique realizado con paneles de escayola. 
Listón cubriendo la junta, podrá ser de madera, metal, plástico, escayola, etc. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Bastidores: 

Los marcos y premarcos serán del grosor de los paneles, excepto en las zonas que estén previstas para 
alicatar, en cuyo caso el espesor de los marcos y de los premarcos será la suma del espesor del tabique más 
el espesor del azulejo más 5 mm. Serán rígidos y provistos de tirantes y refuerzos para evitar deformaciones 
durante el montaje. 

Los bastidores serán totalmente a escuadra y no tendrán machones salientes (serrados previamente). 
Tendrán una sección que permita la fijación de las garras de anclaje. En el caso de tener que instalar puertas 
pesadas se recomienda que éstas tengan imposta; en el caso contrario, se detallará la solución adoptada para 
el paño encima del dintel. 

Los dinteles de los cercos, tendrán suficiente sección y resistencia, soportar el tabique de escayola que 
tengan encima. 

Los elementos de carpintería exterior tendrán las mismas características de diseño que los de interior, y 
además las metálicas tendrán una pestaña la cara interior que permitirá empotrar el tabique de escayola. 
- Rigidizadores: 

Podrán ser de madera o metálicos, y estarán protegidos convenientemente contra la corrosión o el 
deterioro en su contacto con el yeso. 

También constituyen rigidizadores los tabiques de escayola adosados a los lados. 
Deberá estar previsto en obra el número necesario de rigidizadores; siempre serán de diseño y forma 

compatible con los paneles para el tabique de escayola a realizar. 
- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Podrán ser bandas de corcho de 5 mm de espesor y anchura 1 ó 2 cm inferior al ancho del panel a 
colocar; de espuma de poliuretano; de poliestireno expandido de 1 cm espesor y anchura 1 ó 2 cm inferior al 
ancho del panel a colocar; de lana mineral de espesor de 1 a 2 cm para paredes resistentes al fuego. 
- Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y 

la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados 
para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el 
poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado 
totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra. 

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente 
terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. La carpintería de huecos exteriores y cajas 
de persianas estarán colocadas. 

Todos los tabiques que no sean de escayola, por ejemplo, de hormigón, de arcilla cocida, etc., estarán 
ejecutados y acabados. También los enfoscados estarán ejecutados. 

En caso de solado pesado (mármol, terrazo, etc.), deberá estar colocado antes de comenzar el tabique. 
El tabicado de los edificios se efectuará de forma descendente, empezando por la última planta y 

acabando por la primera para evitar que las flechas del forjado afecten a la tabiquería. 
Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. Cuando la 

estructura pueda tener deformaciones excepcionales, se estudiará el caso de tal forma que se compruebe que 
las flechas no sean superiores al margen proporcionado por las juntas. 

Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería 
estarán en obra. 

Las superficies donde se colocan las bandas elásticas deben estar limpias y sin imperfecciones 
significativas. 

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Todos los elementos metálicos de unión o refuerzo que entren en contacto con el tabique de escayola, 

como rigidizadores, esquineros, etc., estarán protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, zincado o, 
al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida deberá ser compatible con los productos a 
utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo, y estará totalmente seca antes de entrar en 
contacto con estos elementos. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se aislarán las tuberías y los radiadores para evitar condensaciones. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Replanteo: 
Se realizará el replanteo según proyecto, marcando las dos caras de los tabiques, y otros elementos a 

colocar, tales como cercos, rigidizadores, etc. 
Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en esquinas, encuentros y a distancias aproximadas de 2 m. Se 

realizará el replanteo vertical según la distancia de suelo a techo y la altura de los paneles, para calcular el 
corte de los paneles de la primera hilada del tabique, de forma que la holgura final con el techo sea de 2 a 3 
cm. 
- Arranque del tabique de escayola: 

En general, sobre el soporte sin colocación de solado, se realizará una maestra de mortero de cemento o 
ladrillo cerámico de 2 cm de espesor sobre el nivel del solado acabado, como base de la banda elástica, y se 
colocará la primera hilada de tabique con paneles hidrofugados. 

En caso de arranque del tabique sobre el solado ya colocado, la primera hilada del tabique se podrá 
colocar directamente sobre la banda elástica, excepto si el suelo presenta grandes irregularidades, en cuyo 
caso se realizará previamente una maestra de mortero de cemento. 

En el caso de sótanos y plantas a bajo nivel, y que puedan tener humedades por capilaridad, los paneles 
serán hidrofugados en su totalidad. En zonas húmedas (cocinas y baños) además de colocarse la primera 
hilada de tabique con paneles hidrofugados, será recomendable que todos los paneles lo sean. 

En los bordes de forjados (huecos de escalera, espacios a distinto nivel, etc.), se seguirán las 
instrucciones del fabricante para garantizar la seguridad y la estabilidad al choque, en relación al espesor 
mínimo de los paneles y refuerzos necesarios. 

En el caso de dos hojas con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas: 
Se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales de la primera hoja. 
Se ejecutará la primera hoja, recibiéndola en su base, sobre la banda elástica. 
Colocación de la banda en el remate superior y retacado de la apertura existente entre la fila superior de 

las piezas de fábrica y la banda elástica, evitando que el yeso o pasta contacte con el forjado superior. 
Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera 

hoja, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la hoja de fábrica, 
de suelo a techo. 

Se realizará el replanteo necesario y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos anteriores. 
En el caso de dos hojas con bandas elásticas perimetrales en una hoja: 
Ejecución de la hoja que no lleva bandas elásticas. 
Se colocará el absorbente acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera, 

evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la superficie de la hoja, de suelo a 
techo. 

Replanteo en forjado de suelo de la segunda hoja, que lleva bandas elásticas. Se realizará conforme lo 
indicado previamente en el caso de dos hojas con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas. 
- Colocación de los paneles: 

Los paneles se colocarán de forma que el lado más largo esté en posición horizontal, con la hembra en 
la parte superior y el macho en la inferior, para asegurar el relleno correcto de la junta de unión. 

Las juntas verticales serán alternas de una hilada con respecto a la otra, solapando al menos tres veces 
el espesor de los paneles. La última hilada, de forma excepcional, se podrá colocar en vertical si ésta es 
compatible con el machihembrado. 

Se cortarán los paneles de la primera hilada del tabique, por su parte inferior, para que la última hilada 
sea de paneles completos. También podrá admitirse que el corte de ajuste sea en la última hilada. Los cortes 
de los paneles se harán con serrucho para madera, o con cizalla. Es recomendable utilizar el serrucho lo más 
paralelo a la superficie del tabique, y no en perpendicular. 

Antes de aplicar el adhesivo, se limpiará toda la suciedad y las impurezas depositadas en los cantos. El 
adhesivo se aplicará en cantidad tal que rebose de la junta una vez colocado y presionado fuertemente el 
siguiente panel de escayola. Se eliminará el adhesivo sobrante que haya rebosado de cada junta, cortándolo 
después del inicio del fraguado y antes de su endurecimiento. Las juntas entre los paneles de escayola 
tendrán un espesor comprendido entre 1 mm y  3 mm. 
- Elementos singulares: 

En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas separadas por una cámara, 
deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que puedan producirse durante la ejecución del 
elemento, debidas, por ejemplo, restos de material acumulados en la cámara. El material absorbente acústico 
o amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la 
cámara. 

Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los encuentros de los elementos de separación 
verticales con forjados, las fachadas y los pilares. Las bandas elásticas deben colocarse en el apoyo de la 
tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. Éstas deben quedar adheridas al forjado y al resto de particiones 
y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. Se 
recomienda colocar bandas elásticas que tengan un ancho de al menos 4 cm superior al espesor de la hoja y 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
colocar ésta centrada de forma que la banda elástica sobresalga por cada lado al menos 1 cm del espesor del 
revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las bandas elásticas tienen un ancho inferior se deberá tener 
especial cuidado en no conectar la partición con el forjado. También se recomienda colocar la banda elástica 
de la cima en el momento en que vaya a finalizarse la construcción de la hoja para garantizar que la hoja 
acomete a la banda elástica. 

Encuentros entre tabiques: se resolverán según instrucciones del fabricante: mediante traba pasante en 
hiladas alternas, traba no pasante en hiladas alternas o a testa sin trabas. En este último caso, se emplearán 
garras de anclaje entre los paños. Los encuentros en línea de paredes de espesores distintos se realizarán 
mediante una junta vertical. En los extremos de los tabiques se colocarán rigidizadores, que se anclarán de 
suelo a techo. 

Encuentros de los tabiques con muros: los encuentros de las particiones con muros (de hormigón o 
fábrica de ladrillo, por ejemplo) se harán mediante juntas elásticas verticales, pegadas con adhesivo. Se 
cortarán los paneles ajustados, para conseguir que la holgura de la unión sea lo más pequeña posible. 
Colocados los paneles, se rellenará con el adhesivo adecuado, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Encuentros de los tabiques con pilares: en caso de pilares de hormigón las uniones centrales tendrán el 
mismo tratamiento que las uniones con muros. Cuando el encuentro entre el pilar de hormigón y el tabique de 
escayola sea en prolongación de una de sus caras, que irá después revestida, se resolverá mediante el uso de 
junta con malla o banda de papel, que unirá el tabique de escayola con el guarnecido del pilar, y éste se hará 
preferentemente con adhesivo o mezcla de adhesivo y escayola. En el caso de pilares metálicos, se rodearán 
con tabique de escayola, sin atestar a tope. 

Encuentros de los tabiques con otros cerramientos: los encuentros de las particiones con otros 
cerramientos se harán mediante roza suficiente en los mismos para recibir los paneles, y juntas elásticas 
verticales.  

Encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical: la tabiquería que acometa a un 
elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal forma que el elemento de separación vertical sea 
continuo. En el caso de elementos de separación verticales de dos hojas, la tabiquería no conectará las dos 
hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpirá la cámara. Si fuera necesario anclar o trabar el 
elemento de separación vertical por razones estructurales, solo se trabará la tabiquería a una sola de las hojas 
del elemento de separación vertical de fábrica o se unirá a ésta mediante conectores. 

Encuentros de los tabiques con los forjados: la holgura total entre el panel y el forjado será de 2 a 3 cm. 
Se colocará una junta elástica de anchura igual al espesor del tabique y grosor comprendido entre 10 y 20 
mm, que se pegará con adhesivo. Si el forjado está enlucido con yeso, se picará la superficie para que el 
agarre quede garantizado. El espacio restante se rellenará con adhesivo o con mezcla de adhesivo y escayola, 
evitando que contacte con el forjado superior. Si para cerrar este encuentro se emplea espuma de poliuretano, 
se seguirán las instrucciones del fabricante. Posteriormente, se rematará con un cubrejuntas de papel pegado 
con adhesivo. 

Borde libre superior de tabiques: si el tabique tiene un espesor menor o igual a 10 cm y su longitud es 
mayor de 2 m se colocará un rigidizador horizontal que sea resistente a los esfuerzos, según instrucciones del 
fabricante, que podrá ser un perfil metálico o de madera, anclado verticalmente a la obra o a rigidizadores 
verticales y horizontalmente a la parte superior del tabique de escayola, mediante garras, tornillos u otros 
medios, con una separación máxima de 2 m. Los tabiques que acaben con un borde libre, ya sea vertical u 
horizontal, siempre llevarán un rigidizador en el extremo libre. 

Juntas de dilatación: se podrán hacer con espuma de poliuretano, poliestireno expandido, o lana mineral, 
y rematadas con un cubrejuntas de madera, plástico o metal. 

Puertas interiores: la unión entre bastidores de madera y el tabique de escayola, se reforzará según 
instrucciones del fabricante, y como mínimo con tres garras por montante, dispuestas preferentemente a la 
altura de las bisagras y en las juntas entre hiladas. En el caso de bastidores metálicos, el tabique se empotrará 
en ellos, pegándolos con adhesivo, y colocando unas pletinas de anclaje. En todas las hiladas se rellenará el 
hueco entre el perfil y el tabique, con una lechada de escayola, adhesivo o mezcla de las dos. Los bastidores 
deberán estar siempre separados de la obra transversal más de 10 cm para que pueda colocarse un trozo de 
tabique de escayola (salvo especificación de proyecto, en cuyo caso se dará la solución adecuada). Se 
crearán las juntas verticales hasta el techo indicadas por el fabricante (en el tercio central del dintel o en la 
prolongación del montante opuesto a las bisagras; en caso de cercos de gran altura, dos juntas elásticas 
verticales en la prolongación de los montantes, etc.). 

Carpintería exterior: la carpintería exterior será fijada a la hoja principal de la fachada, nunca irá sujeta 
solamente a la hoja interior de trasdosado del tabique. 

Encuentros con los conductos de instalaciones: cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose 
a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del 
elemento de separación y se garantice la continuidad de la solución constructiva. 

Rozas: las rozas para fontanería y electricidad no serán superiores a un tercio del espesor de la 
partición. Las rozas se efectuarán cuando las juntas propias del tabique de escayola estén suficientemente 
endurecidas, siendo recomendable dejar pasar por lo menos dos días. Se realizarán mediante un medio 
mecánico (rozadoras, taladros, cortadoras, etc.), no se emplearán herramientas que trabajen a percusión. Las 
dimensiones de la rozas se ajustarán a las dimensiones del elemento o del conducto a empotrar. Deben 
retacarse las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se disminuya el aislamiento 
acústico inicialmente previsto. 

En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques, 
teniendo especial cuidado en no hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y mecanismos a ambos lados 
de las hojas. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

- Acabado: 
De forma general, se rematará el tabique de escayola a la obra lo más tarde posible. El sellado de los 

tabiques de escayola se efectuará posteriormente a las rozas y al enyesado del techo. El tabique quedará 
plano y aplomado. El enlucido superficial del tabique se realizará al final de todo, previa comprobación de que 
las juntas del tabique estén secas. Si en el proyecto figura la colocación de radiadores tipo panel, se deberá 
colocar entre el radiador y el tabique de escayola un panel aislante que evite el exceso de calor sobre la pared. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Previo a la ejecución:  

Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado. 
En su caso, las superficies donde se colocan las bandas elásticas están limpias y sin imperfecciones 

significativas. 
- Replanteo: 

Se comprobará si existen desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de las 
hojas. 

Se comprobará los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. 
- Ejecución: 

Bandas elásticas: comprobación de la colocación de las bandas elásticas en el suelo y cerramientos 
laterales, mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; son de un ancho de al menos 4 cm mayor 
que el ancho de la hoja de fábrica; las bandas elásticas sobresalen al menos 1 cm respecto a la capa de 
revestimiento. 

Material absorbente acústico, en su caso: cubre toda la superficie de la primera hoja y no ha sufrido 
roturas, ni desperfectos. 

Unión a otros tabiques. 
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en su 

caso. 
El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las hojas 

de fábrica y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elementos. 
Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición. 
Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos 

salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm 
y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 a 3 cm en el encuentro con el forjado superior y remate posterior. 

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos, relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 
Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado, siendo aconsejable la 

utilización del mismo material. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

5.4.3 Mamparas para particiones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Sistema modular para particiones interiores formado por mamparas desmontables sin función estructural, 
fijas o móviles constituidas por una estructura de perfiles y un empanelado ciego, acristalado o mixto, pudiendo 
incluir puertas o no. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de mampara para divisiones interiores, realizada con perfiles y empanelado 
o acristalamiento, incluso corte, preparación y uniones de perfiles, fijación a paramentos de junquillos, patillas 
y herrajes de cuelgue y seguridad, ajustado a obra, totalmente colocada, nivelado y aplomado, repaso y ajuste 
final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053. Se comprobará 
que se corresponde con la especificada en proyecto. 
- Perfil continuo perimetral de caucho sintético o material similar. 
- Perfiles estructurales: perfiles básicos y complementarios, verticales y horizontales que forman un 

entramado. Podrán ser: 
Perfiles extrusionados de aleación ligera de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.6.1): los perfiles vendrán con acabado anodizado (espesor mínimo 15 micras) o lacado y tendrán un 
espesor mínimo de perfil de 1,50 mm.  

Perfiles de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.1, 19.5.2): irán 
protegidos contra la oxidación mediante galvanizado, irán provistos de orificios para tornillos de presión y 
tendrán un espesor mínimo de  
1 mm; a su vez llevarán adosados perfiles practicables o de registro de aluminio extrusionado.  

Perfiles de madera maciza (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2): estarán 
correctamente escuadrados, tendrán sus caras vistas, cepilladas y lijadas de taller, con acabado pintado o 
barnizado. Para los perfiles ocultos no se precisan maderas de las empleadas normalmente en ebanistería y 
decoración. 
- Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): elementos que se 

acoplan individualmente y por separado sobre los perfiles estructurales, podrán ser: ciegos o acristalados 
constituidos de diferentes componentes base: tableros de partículas, placas de yeso laminado, etc., con 
diversos acabados y/o recubrimientos. 
Material de base: podrá ser de fibrocemento, material plástico, tablero aglomerado, etc. 
Material de chapado: podrá ser de madera, metálico (chapa de aluminio, de acero, etc.), material 

sintético (PVC, revestimiento melamínico, vinílico), etc. 
Acabado: podrá ir pintado, barnizado, lacado, anodizado, galvanizado, etc. 
Asimismo podrán ser, de paneles sándwich constituidos por dos chapas de acero galvanizado o aluminio 

anodizado o prelacado con alma de lana mineral o similar. 
Transparentes o translúcidos: podrán ser vidrios simples o dobles (en este caso con posibilidad de llevar 

cortina de lamas de aluminio o tela en la cámara interior), o bien de vidrios sintéticos (metacrilato, etc.). Se 
cumplirán las especificaciones recogidas en el capítulo Acristalamientos del presente Pliego de Condiciones 
Técnicas. 
- Elemento de remate: perfil de zócalo para paso horizontal de instalaciones, tapajuntas, rodapiés, etc. 

Podrán ser de madera, presentando sus caras y cantos vistos, cepillados y lijados. 
- Dispositivo de regulación: tensor, pernio (será de latón, aluminio o acero inoxidable o protegido contra la 

corrosión), clip de sujeción, será de acero inoxidable o protegido contra la corrosión. La espiga de 
ensamble, en las mamparas de madera, podrá ser de madera muy dura como roble, haya, etc. 

- Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
- Kits de tabiquería interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 6.1). 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Las mamparas se colocarán sobre el solado una vez esté ejecutado y acabado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las mamparas no serán solidarias con elementos estructurales verticales, de manera que las 

dilataciones, posibles deformaciones o los movimientos impuestos de la estructura no le afecten, ni puedan 
causar lesiones o patologías durante la vida del elemento de partición. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
Se replanteará la mampara a colocar. 
Se dispondrá un perfil continuo de caucho o similar sobre el solado, techo o paramento para amortiguar 

las vibraciones y absorber las tolerancias. 
En los encuentros de la tabiquería con los elementos de separación vertical, la tabiquería debe 

interrumpirse de tal forma que el elemento de separación vertical sea continuo. 
- Acero: 

Se colocarán los perfiles verticales aplomados y ligeramente tensados contra un perfil de reparto. 
Posteriormente se colocarán nivelados los horizontales intermedios y se tensarán definitivamente los 
verticales. El número de pernios no será menor de tres y se fijarán al perfil básico mediante tornillos de 
presión. El empanelado se colocará sobre el perfil con interposición del perfil de caucho sintético, quedando 
nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, telefonía y antenas podrán disponerse por el interior 
de los perfiles del entramado de la mampara. Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o 
realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 
- Aleaciones ligeras: 

Se colocarán primero los perfiles básicos horizontales continuos inferiores; posteriormente los verticales 
aplomados y ligeramente tensados. A continuación se colocarán nivelados los horizontales intermedios y se 
tensará definitivamente los verticales. Se colocará el tensor entre el perfil soporte y el de reparto. Su tensión se 
graduará mediante tuerca de apriete o sistema equivalente. Se fijarán los perfiles para empanelado y los de 
registro mediante clips. Se fijará el perfil tope mediante tornillos de presión. Se colocarán los elementos de 
ensamblaje en los encuentros de los perfiles básicos horizontales y verticales mediante tornillos de presión, 
quedando nivelados y aplomados. Se colocará el empanelado sobre el perfil para panel con interposición del 
perfil continuo de caucho sintético, quedando nivelado y aplomado. Las instalaciones como electricidad, 
telefonía y antenas podrán disponerse por el interior de los perfiles del entramado de la mampara. Las 
aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. 
- Madera: 

Mampara desmontable: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo y/o paramento, 

fijándolos mediante tornillos sobre tacos de madera o plástico. Se colocará, los perfiles de reparto, los perfiles 
soporte, y los perfiles intermedios, fijándolos por presión, debiendo quedar nivelados. En caso de entramado 
visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con interposición de calzos o 
perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado oculto: el empanelado 
se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se colocarán 
los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se realizarán a tope. 

Mampara fija: 
Se colocará el perfil guía sobre los perfiles continuos de material elástico en suelo, techo y/o paramento, 

fijándolos mediante tornillos sobre tacos de madera o plástico. Se colocarán los perfiles de reparto, los perfiles 
soporte y los perfiles intermedios mediante escuadra de fijación, debiendo quedar nivelados. En caso de 
entramado visto: se colocará el empanelado entre caras de perfiles soporte e intermedio, con interposición de 
calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo mediante junquillos. En caso de entramado oculto: el 
empanelado se colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios fijándolo mediante tornillos. Se 
colocarán los tapajuntas. Los encuentros en ángulo se realizarán a tope. Caso de incluir puertas su ejecución 
se ajustará a lo especificado en el capítulo Carpinterías. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

El suministrador, de acuerdo con el diseño y características de su sistema, establecerá las tolerancias 
que deben cumplir las materiales componentes del mismo. 

 Condiciones de terminación 

El empanelado quedará nivelado y aplomado. Las particiones interiores, serán estables, planas, 
aplomadas y resistentes a los impactos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Condiciones de no aceptación automática:  
Replanteo: errores superiores a 20 mm. 
Colocación del perfil continuo: no está instalado, no es del tipo especificado o tiene discontinuidad. 
Aplomado, nivelación y fijación de los entramados: desplomes superiores a 5 mm en los perfiles 

verticales o desnivel en los horizontales y/o fijación deficiente. 
Colocación del tensor: si no está instalado en los perfiles básicos verticales y/o no ejerce presión 

suficiente. 
Colocación y fijación del empanelado: falta de continuidad en los perfiles elásticos, colocación y/o fijación 

deficiente. 
Colocación de la espiga de ensamble. Si no está colocada, no es del tipo especificado o no tiene holgura 

y no ejerce presión. 
Colocación de la escuadra de fijación: si no está colocada, no es del tipo especificado. Fijación 

deficiente. 
Colocación y fijación del tapajuntas. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación de junquillos. Si no están colocados y/o su fijación es deficiente. 
Colocación y fijación del perfil practicable y del perfil de registro: colocación y/o fijación deficiente. 
Colocación y fijación de pernios: colocación y/o fijación deficiente. Número y tipo distinto del 

especificado. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
5.4.4 Particiones / trasdosados de placa de yeso 
 
Descripción 
 

Descripción 

Particiones/Trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los 
siguientes tipos: 

Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyo/s lado/s se atornillan dos o más placas de 

diferente tipo y espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atornilla una 

placa de diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyo/s lado/s se atornillan dos o 

más placas de diferente tipo y espesor. 
Trasdosado directo con placa de yeso laminado formado por un panel aislante adherido al elemento base 

con mortero o atornillado a una perfilaría auxiliar anclada al mismo. El panel aislante debe estar compuesto por VI
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Pliego de Condiciones 

 
un material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones, como una lana mineral, revestida por una 
placa de yeso laminado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En el caso de particiones/trasdosados de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero 
galvanizado, metro cuadrado de partición/trasdosado formado por el número de placas de yeso del tipo y 
espesor determinados, a uno o ambos lados de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes 
separados a ejes una distancia determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el 
espesor total especificado de partición/trasdosado terminada/o, en mm. Almas con aislante/absorbente, en su 
caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte proporcional de tornillería, 
pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, anclajes para suelo y techo, incluso replanteo, 
preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, nivelación y aplomado, formación de 
premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas, 
roturas, accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar.  

En el caso de trasdosados directos con placa de yeso laminado, metro cuadrado de trasdosado directo 
con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante/absorbente, adherido al soporte 
mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas, 
nivelación y aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de 
juntas, parte proporcional de mermas roturas y accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo 
para imprimar y decorar. 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos 
utilizados de las particiones interiores que formen parte de la envolvente térmica, se correspondan con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ y, en 
su caso, densidad ρ y calor específico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio 
que separan los recintos habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos 
habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2.  
- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). En trasdosados 

autoportantes, el espesor mínimo si se utiliza una placa será de 15 mm. Si se utilizan  dos o más placas, 
cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo. 

- Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un material 
absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.6). 

- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de 
“C”). 

- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.10). 
- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.2.7), de papel micro perforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos 
de juntas con placas M0 y perfiles guarda vivos para protección de los cantos vivos. 

- Bandas de estanquidad. 
- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
- Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). Los 

productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la 
resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053. Se comprobará que se 
corresponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el ancho de la perfilería, se 
comprobará que se corresponde con el especificado en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

- Placas de yeso laminado: 
Los paquetes de placas se almacenarán a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie y sobre 

superficies lo más lisas y horizontales posibles. 
Los paquetes de placas se acopiarán sobre calzos (tiras de placas) no distanciados más de 40 cm entre 

sí. 
Las placas se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 
Las placas se cortarán mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara 

adecuada. Los bordes cortados se repasarán antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo 
tipo de ajustes antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 
- Paneles de yeso: 
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Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico para evitar 

condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de 
temperatura. 

No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se remontarán más de dos 
alturas, para evitar dañarlos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado 
totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto de obra.  

Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente 
terminados e impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. 

La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán colocadas; siendo recomendable que 
los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los cercos interiores y otros elementos a incorporar en el 
tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. El techo estará limpio y plano. Los tabiques no 
serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales.  

Se recomienda ejecutar primero el elemento de separación entre unidades de uso diferentes, para 
después ejecutar el suelo flotante. De esta forma, puede asegurarse que el suelo flotante es independiente 
entre unidades de uso. La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o sobre el 
forjado. 

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el 
proyecto, la hoja de fábrica puede tener algún revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc. Si no cuenta 
con ningún revestimiento, se limpiarán las rebabas de mortero o pasta que queden en la hoja de fábrica, a fin 
de evitar contactos rígidos entre el trasdosado y la hoja de fábrica.  

Compatibilidad 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se aislarán las tuberías para evitar condensaciones. 
Todos los elementos metálicos (de unión o refuerzo) que entren en contacto con la partición/trasdosado 

de escayola, como rigidizadores, esquineros, etc., deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante 
galvanizado, zincado o, al menos, cubiertos de pintura. En este caso, la pintura elegida, deberá ser compatible 
con los productos a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el adhesivo. La pintura estará totalmente 
seca antes de entrar en contacto con estos elementos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
Los elementos de separación verticales de entramado autoportante deben montarse en obra, 

preferiblemente apoyados en el forjado, según las especificaciones de la UNE 102040 IN y los trasdosados, 
bien de entramado autoportante, o bien adheridos, deben montarse en obra según las especificaciones de la 
UNE 102041 IN. En ambos casos deben utilizarse los materiales de anclaje, tratamiento de juntas y bandas de 
estanquidad establecidos por el fabricante de los sistemas. 

La altura máxima de los elementos de entramado con estructura metálica autoportante depende del 
ancho de la perfilería metálica utilizada, la modulación a ejes de los elementos verticales y el número de 
placas de yeso laminado. Si fuera necesario se arriostrarán los montantes (deberá estar especificado en 
proyecto) con cartelas según especificaciones del fabricante o en su defecto, pueden utilizarse las 
especificaciones de la UNE 102040 IN sobre los montajes de sistemas de tabiquería de placas de yeso 
laminado con estructura metálica. Debe tenerse en cuenta que el arriostramiento entre los montantes ocasiona 
reducciones de aislamiento de aproximadamente 6 dBA según ensayo. Existen elementos auxiliares que 
permiten su unión sin arriostramiento rígido (uniones de elementos o piezas de chapas con amortiguador 
intermedio de caucho). 

En el caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará la fábrica 
para eliminar rebabas. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En caso de elementos de separación de doble perfilería de entramado metálico con placa intermedia, 

esta placa puede ser sustituida por una chapa metálica de 0,6 mm. 
- Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal, en suelo y techo, de las particiones/trasdosados, según la 
distribución del proyecto, marcando la situación de los cercos, huecos, juntas de dilatación de la partición, etc. 
En caso de particiones de gran longitud se realizarán juntas de dilatación como máximo cada 15 m. Se 
respetarán en la partición las juntas estructurales del edificio. 

Los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante, según se indique en el 
proyecto. Si el solado se ejecuta después del trasdosado, se interpondrá un film protector entre el solado y las 
placas de yeso laminado, de tal forma que se evite que la humedad entre en contacto con las placas de yeso. 

Si se utiliza como trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, la distancia entre la fábrica y los 
canales de la perfilería ha de ser de al menos 10 mm. 

En caso de trasdosado directo, según las irregularidades de la hoja de fábrica, debe localizarse el punto 
o zona más saliente para determinar qué tipo de trasdosado a ejecutar: 

-A más ganar, es decir, con pelladas de pasta de yeso o a la llana dentada, si las irregularidades de la 
hoja de fábrica son menores a 10 mm. En este caso, se imprimará la superficie del panel con un 
adhesivo adecuado. 
-Con pelladas de pasta de agarre, si las irregularidades de la fábrica son menores o iguales a 20 mm. Se 
ejecutarán las pelladas de pasta de agarre en el panel, previa a la instalación de los paneles. 
-Con tientos o tiras de yeso si las irregularidades de la fábrica son mayores de 20 mm. Los tientos 
consisten en tiras de placas de 20 cm de ancho de suelo a techo. Se colocarán éstos con pelladas a la 
hoja de fábrica y se esperará al  menos 24 horas para la fijación de los paneles. Si el trasdosado se ha 
ejecutado con tientos y el espesor de éstos lo permite, los conductos podrán colocarse superficialmente 
sobre el cerramiento portador y aprovechar la cámara entre el trasdosado y el elemento de fábrica. El 
material absorbente acústico no debe romperse en ningún momento para permitir la colocación de 
instalaciones (salvo en los puntos de salida (cajas para mecanismos eléctricos, cajas de derivación, etc.). 

- Colocación de canales: 
Previamente a la colocación de los canales, debe interponerse una banda de estanquidad en el 

encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los pilares, otros elementos de separación verticales y la hoja 
principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior, de tal forma que se 
consiga la estanquidad. 

La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal forma que el 
elemento de separación vertical sea continuo. En ningún caso, la tabiquería debe conectar las hojas del 
elemento de separación vertical, ni interrumpir la cámara. 

Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se 
revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se garantice la 
continuidad de la solución constructiva. 

Los canales se anclarán tanto a suelo como a techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada 
por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para 
piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el 
material del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje. 

Los canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán 
separados el espesor de las placas del tabique pasante. 
- Colocación de elementos verticales: 

De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos 

superiores a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo. 
- Fijos: 

Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, 
arranques, sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con 
tornillos P, o se fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación 
general de los montantes de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto 
se seguirán las indicaciones del fabricante. 

En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 
En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y 

en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique 
a realizar a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando 
dos tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las 
jambas. En el dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas 
de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas 
patillas quedarán unidas por atornillado o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco. 

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, 
esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número 
y espesor de las placas. 
- De modulación o intermedios: 

Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su 
unión, y con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
será la especificada en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. Esta 
modulación se mantendrá en la parte superior de los huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o 
soportes para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir 
entre suelo y techo, se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que el solape quede 
perfectamente solidario. 

Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de 
tener que realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que 
los mecanismos de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de las 
dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de no desear el 
arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consultará a la dirección facultativa, 
y será objeto de estudio específico. 
- Atornillado de las placas de yeso: 

Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su interior, 
procurando que no formen un contacto entre la hoja de fábrica y las placas de yeso laminado y, en su caso, 
después de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos/absorbentes previstos, se cerrará 
el tabique por la otra cara. La distribución de conductos en el interior de la cámara se realizará mediante 
piezas específicas para ello. Se deben utilizar envolventes elásticas (pasamuros), para evitar el paso de 
vibraciones a los elementos constructivos, siempre que éstas atraviesen un elemento de separación. Pueden 
utilizarse como pasamuros las coquillas de espuma de polietileno o espuma elastomérica. Deben sellarse las 
holguras entre los pasamuros y los elementos de separación. 

En el caso de existir instalaciones dispuestas en rozas dentro del elemento base, deben retacarse con 
mortero todas las rozas realizadas e intentar que las instalaciones discurran entre la perfilería. Al realizar rozas 
en las placas, las placas sólo deben perforarse en los puntos en la salida de instalaciones que discurran por la 
cámara o en aquellos puntos donde se instalarán cajas para mecanismos eléctricos. 

El material absorbente acústico o amortiguador de vibraciones puesto en la cámara se colocará entre los 
perfiles y debe rellenarla en toda su superficie, con un espesor de material adecuado al ancho de la perfilería 
utilizada. Se recomienda emplear absorbentes acústicos de densidad baja o media (de 10 a 70 kg/m3) que 
permitan el amoldamiento de los conductos sin deteriorarse. 

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los 
montantes, de manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques múltiples 
y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 

En el caso de elementos formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, deben 
contrapearse las placas, de tal forma que no coincidan las juntas entre placas ancladas a un mismo lado de la 
perfilería autoportante. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo 
terminado entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre se colocarán de 
manera que no coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape mínimo de 40 
cm. 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la 
longitud indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de 
éste y los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los perfiles en la 
zona donde se produce el cruce de un montante con un canal. Los tornillos quedarán suficientemente 
rehundidos, de tal manera que se permita su plastecido posterior. 

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del 
mismo nivel de laminación en un mismo montante. Las juntas entre las placas de yeso laminado y de las 
placas con otros elementos constructivos deben tratarse con pastas y cintas para garantizar la estanquidad de 
la solución. El tratamiento de las juntas se realizará interponiendo pasta de juntas de yeso, para asentar cinta 
de papel microperforado. Tras el secado de la junta, se aplicarán las capas de pasta necesarias según la 
decoración posterior del paramento. También se podrá realizar el tratamiento de las juntas pegando una cinta 
de malla autoadhesiva en las juntas y posteriormente aplicando las capas de pasta de juntas necesarias según 
la decoración posterior. Si se hubieran proyectado 2 o más placas de yeso laminado por cada lado, cada una 
de las placas se colocará contrapeada respecto a las placas de la fase anterior y se procederá al tratamiento 
de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 

De forma análoga, se procederá al tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas en las juntas 
perimetrales del trasdosado con el forjado y otras particiones o podrá utilizarse silicona elástica. 

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos 
se colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de 
laminación no coincidirán en el mismo montante. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 15 cm, que no arranquen del suelo y 

que presenten riesgo de impacto: entre 15 cm y 2,00 m medidos a partir del suelo. 

 Condiciones de terminación 

Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y 
limpias de celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalaciones 
estarán convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas estarán limpias de polvo y 
manchas. Se repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su 
emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un 
emplastecido previo al tratamiento. 

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la 
cinta de juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se 
aplicará una segunda capa y se lijará la superficie tratada. 

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será 
necesario emplastecer las juntas de las placas interiores. 

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 
En el caso de trasdosados de fábrica, si hay un falso techo, se recomienda ejecutar primero el 

trasdosado y después el techo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Previo a la ejecución:  

Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado. 
La superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas. 

- Replanteo: 
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la partición. En trasdosados 

autoportantes, colocación de la perfilería separada al menos 10 mm de la hoja de fábrica. 
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 

- Ejecución: 
Colocación de canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en los encuentros 

laterales con elementos de fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y arriostramiento adecuado, en su 
caso. 

Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. 
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar. 
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplean piezas 

específicas para el tendido de las mismas. 
Colocación del aislante/absorbente: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho 

adecuado a los montantes utilizados. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta 

longitudinal. 
Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla. 
Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: tratamiento 

con pasta de yeso y cinta de juntas. 
Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de 

forma contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de 
cada fase. 

Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos 
salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm 
y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
- Comprobación final: 

Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m. 
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas de 

acabado están debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas. 
Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas 

para las placas de yeso laminado. 

 Ensayos y pruebas 

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad 
frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan 
a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del 
tabique. 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 1
83

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conservación y mantenimiento 

Se evitarán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Se inspeccionará la posible aparición de fisuras, grietas, desplomes, etc. 
La limpieza se realizará según el tipo de acabado. 
Todos los trabajos de reparación se llevarán a cabo por profesional cualificado. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
6 Instalaciones 
 
6.1 Instalación de audiovisuales 
 
6.1.1 Antenas de televisión y radio 
 
Descripción 
 

Descripción 

Una antena es un dispositivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio que adapta 
la entrada/ salida del receptor/ transmisor al medio. 

Convierte la onda guiada por la línea de transmisión (el cable o guía de onda) en ondas 
electromagnéticas que se pueden transmitir por el espacio libre. 

Existen diferentes tipos de antena en función del modo de radiación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizará por metro lineal para los cables 
coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por 
cajas si existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, amplificador, cajas de distribución, 
derivación, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  

En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el punto 6 del 
anexo IV del Real Decreto 279/1999: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus 
accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 
- Equipo de captación. 

Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado. 
Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., deberán ser de 

materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. 
Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente. 
Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 

- Equipamiento de cabecera. 
Canalización de enlace. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipo amplificador. 
Cajas de distribución. 
Cable coaxial. 

- Red. 
Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario, con cable coaxial, 

con conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de cobre, un dieléctrico intercalado 
entre ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de protección), con registros principales. 

Punto de acceso al usuario (PAU). 
Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 

- Registros. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, situado en cubierta, al que 
se pueda anclar mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, sobre el que se montarán las 
diferentes antenas. (No se recibirá en la impermeabilización de la terraza o su protección). 

El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS en todo 
su contorno. El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación y de toma, su soporte 
será los paramentos verticales u horizontales, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas o galerías en 
cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o empotrados en los que se encontrarán estos a falta 
de revestimientos. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 

especificaciones establecidas en el punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra local, 
interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el 
interior de los recintos de telecomunicaciones. 

No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas del ascensor. 
Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 

dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una 
distancia en paralelo de al menos 30 cm. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante piezas de fijación y perfectamente 
aplomado, se unirán al mismo las antenas con sus elementos de fijación especiales, manteniendo una 
distancia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte superior del mástil UHF y debajo FM si 
existe instalación de radiodifusión (independientes de las antenas parabólicas). La distancia de la última 
antena por debajo al muro o suelo no será menor de 1 m. 

El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el interior del 
mástil hasta el punto de entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A partir de aquí discurrirá la 
canalización de enlace formada por 4 tubos empotrados o superficiales de PVC o acero, fijados mediante 
grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace en pared. Se realizará la conexión de 
puesta a tierra del mástil. 

Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribución adosándolo empotrándolo al 
paramento vertical en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de 
protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o 
mecánica. Al fondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a la caja de distribución mediante cable 
coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. El registro principal se instalará en la base de la misma vertical 
de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible 
admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal en ángulos no mayores 
de 90º. 

Para edificios en altura la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, 
galería vertical o canaleta. Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o en superficie, 
mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, 
con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
(madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios; quedará cerrado con tapa 
o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico; o bien mediante empotramiento en el muro de una caja 
de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán 
como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la instalación 
interior del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados 
por el interior de la vivienda hasta llegar a las tomas de usuario. 

En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizontales), la anchura de las rozas no superará el 
doble de su profundidad, y cuando se dispongan rozas por las dos caras del tabique la distancia entre las 
mismas será como mínimo de 50 cm. El cable se doblará en ángulos mayores de 90º. 

Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas de registro. 
Los tubos - cable coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo de 

protección 5 mm en el interior de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable coaxial con las 
cajas de toma. 

Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida de los 
agentes atmosféricos. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de guías impregnadas 
con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm 
de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de 
mecanismos y equipos. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. 
Se procederá al montaje de los equipos y aparatos y a la colocación de las placas embellecedoras de los 

mecanismos. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del paramento. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Equipo de captación: 
Anclaje y verticalidad del mástil. 
Situación de las antenas en el mástil. 

- Equipo de amplificación y distribución: 
Sujeción del armario de protección. 
Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador. 
Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 
Conexión con la caja de distribución. 

- Canalización de distribución: 
Comprobación de la existencia de tubo de protección. 

- Cajas de derivación y de toma: 
Conexiones con el cable coaxial. 
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento. 

 Ensayos y pruebas 

Uso de la instalación. 
Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de televisión 

establecidos en el Real Decreto 279/1999. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 
suciedad. 

 
 

6.1.2 Telecomunicación por cable 
 
Descripción 
 

Descripción 

La instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones está destinada a proporcionar el 
acceso al servicio de telecomunicación por cable, desde la red de alimentación de los diferentes operadores 
del servicio, hasta las tomas de los usuarios. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telecomunicación, se realizará por metro lineal para los 
cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin descontar el paso por 
cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se medirán y 
valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Red de alimentación: 
Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y registro de enlace. 
Canalización de enlace hasta el recinto principal dentro del recinto de instalaciones de 

telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica el punto de interconexión. 
Enlace mediante medios radioeléctricos: 
Elementos de captación, situados en cubierta. 
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el 

recinto principal. 
- Red de distribución. 

Conjunto de cables (coaxiales) y demás elementos que van desde el registro principal situado en el RITI 
y, a través de las canalizaciones principal, secundaria e interior de usuario; y apoyándose en los registros 
secundarios y de terminación de la red, llega hasta los registros de toma de los usuarios. 
- Elementos de conexión: 

Punto de distribución final (interconexión). 
Punto de terminación de la red (punto de acceso al usuario) de los servicios de difusión de televisión y 

teléfono, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. Este punto podrá ser, punto de conexión de servicios, una 
toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de usuario. 

La infraestructura común para el acceso a los servicios de telecomunicaciones por cable podrá no incluir 
inicialmente el cableado de la red de distribución, caso de incluirlo se tendrá en cuenta que desde el repartidor 
de cada operador (en el registro principal), partirá un solo cable en red interior. 

Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el 
Anexo III del Real Decreto 279/1999. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluido el correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales, aquellos reflejados en el 
anexo III y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999; arquetas de entrada y enlace, conductos, 
tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación de 
la red y toma. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de 
terminación de la misma estarán totalmente acabados si la red discurre en superficie, sobre canaletas o 
galerías o a falta de revestimientos si es empotrada. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación será de aplicación lo previsto en el 

punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y 
apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de 
telecomunicaciones. 

Se evitará que los recintos de instalaciones de telecomunicaciones se encuentren en la vertical de 
canalizaciones o desagües, y se garantizará su protección frente a la humedad. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; dispondrá de dos 
puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos; su tapa será de hormigón o 
fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero según 
indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con dos conductos 
para TLCA (telecomunicación por cable), protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, y 
fijadas al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de 
empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace hasta el RITI con los registros 
intermedios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o superficial, o cada 50 m en 
subterránea, o en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados). Esta canalización de enlace se 
podrá ejecutar con tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por 
canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrá instalarse empotrada, 
en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos se fijarán con grapas 
separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en pared o como arqueta. 

Se ejecutará el RITI, donde se fijará la caja del registro principal de TLCA; se fijará a los paramentos 
horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos, se 
realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y 
los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal tendrá las 
dimensiones necesarias para albergar los elementos de derivación que proporcionan las señales a los distintos 
usuarios, y se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal. Si excepcionalmente no 
pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar 
con la canalización principal. 

Para edificios en altura se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta 
(2 para TLCA). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o superficial, mediante 
tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 

En la canalización principal se colocarán los registros secundarios; estos se podrán ejecutar practicando 
en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el 
fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar los elementos conexión 
necesarios con tornillos; se cerrará con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien 
empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los 
registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

La red secundaria se ejecutará a través de tubos o canaletas, hasta llegar a la instalación interior del 
usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el interior 
de la vivienda; posteriormente se unirán los registros de terminación de la red con los distintos registros de 
toma para los servicios de difusión de televisión, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) 
impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm 
de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de 
mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre el RITS (donde llega 
la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta) y el RITI desde donde se 
desarrolla la instalación como se ha indicado partiendo desde el registro principal. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los 
mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión… 

 Ensayos y pruebas 

Uso de la canalización. 
Existencia de hilo guía. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 
suciedad. 

 

 
6.1.3 Telefonía 
 
Descripción 
 

Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al servicio de 
telefonía al público, desde la acometida de la compañía suministradora hasta cada toma de los usuarios de 
teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los cables, los 
tubos protectores…como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si 
existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se medirán y 
valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Red de alimentación: 
Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y registro de enlace. 
Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de 

telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión. 
Enlace mediante medios radioeléctricos: 
Elementos de captación, situados en cubierta. 
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el 

recinto principal. 
- Red de distribución: 

Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el RITI hasta 
los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio lisa y una capa continua 
de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exterior, la cubierta de los cables será una 
cinta de aluminio-copolímero de etileno y una capa continua de polietileno colocada por extrusión para formar 
un conjunto totalmente estanco. 
- Red de dispersión: 

Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de los 
registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), en los registros de 
terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno o dos pares cuya cubierta 
estará formada por una capa continua de características ignífugas. En el caso de que la red de dispersión sea 
exterior, la cubierta estará formada por una malla de alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico 
de características ignífugas. 
- Red interior de usuario. 

Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. Serán 
uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. Cada par 
estará formado por conductores de cobre electrolítico puro de calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, 
aislado por una capa continua de plástico coloreada según código de colores; para viviendas unifamiliares esta 
capa será de polietileno. 

Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de 
acceso terminal. 

Regletas de conexión. 
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el 

Anexo II del Real Decreto 279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de 
una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta exista. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, aquellos 
reflejados en el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, como son arquetas de 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, 
secundarios y de terminación de la red y toma. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de 
alimentación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas u 
galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabado, o a falta de revestimientos si son 
empotrados. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 

especificaciones establecidas en el punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a accesos y 
cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones de una RSDI 
con otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del mismo Real Decreto, en cuanto a tierra 
local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en 
el interior de los recintos de telecomunicaciones. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; esta dispondrá de 
dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, su tapa será de 
hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero 
según indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 conductos 
para TB+1 conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, fijados al 
paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las cajas de empalme. 
Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace, con los registros intermedios que sean 
precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o superficial o cada 50 m en subterránea, y en puntos de 
intersección de dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar 
por tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por canaletas, que 
alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrán instalarse empotradas, en superficie 
o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos se fijarán mediante grapas separadas 
como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en pared o como arqueta. 

Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos horizontales un 
sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos. Se realizará la 
instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas 
de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal, se ejecutará con las 
dimensiones adecuadas para alojar las regletas del punto de interconexión, así como la colocación de las 
guías y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho registro principal se instalará 
en la base de la misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se 
proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización 
principal. 

En caso de edificios en altura, la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC 
rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, esta se ejecutará 
enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán, exclusivamente redes 
de telecomunicación. 

Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la zona 
comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de 
material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios. Se 
cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja 
de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán 
como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la instalación 
interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados 
por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y 
bases de acceso terminal. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) 

impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm 

de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de 

mecanismos y equipos. 
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS (donde 

llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el RITI, desde el cual se 
desarrolla la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el registro principal. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los 
mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 

 Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 
- Requisitos eléctricos: 

Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 
- Uso de la canalización: 

Existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 
suciedad. 

 

 
6.1.4 Interfonía y vídeo 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, un sistema de 
telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor interior, y un sistema 
abrepuertas. Se puede mantener conversación interior- exterior. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal para los 
cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el 
paso por cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de vídeo, etc., 
se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Conducción: 

Tubo de aislante flexible. 
Cable coaxial de 75 ohmios. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- En el zaguán de entrada al edificio: 

Un módulo base con caja de empotrar y amplificador. 
Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores. 
Una telecámara con obturador y lámparas de iluminación. 
Un abrepuertas. 

- En el interior del edificio: 
Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor). 

- En la centralización: 
Una fuente de alimentación general. 

- En cada planta: 
Un distribuidor de señal de vídeo. 
Todo ello acompañado de una instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se adosará o 
empotrarán los distintos mecanismos de la instalación así como las conducciones; estarán totalmente 
acabados en caso de adosar los mecanismos, y a falta de revestimiento para realizar rozas y empotrar. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Definidos los emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las 
canalizaciones previa apertura de rozas. 

Los empalmes de los distintos tramos de cable coaxial empleado serán continuos, por lo que estos se 
ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, empleándose también para la conexión a los equipos. 
Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de telefonía, TV, etc., para su identificación y 
conexión. 

Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de proyecto. 
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviendo de ayuda la utilización de “pasa 

hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 
Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de elementos empotrados y la sujeción 

de armarios o paneles. 
La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, distribuidores, amplificadores, selectores y 

cambiadores automáticos, estará correctamente efectuada, incluso se realizará una ligera presión con unos 
alicates en la brida de sujeción de la malla de coaxial. 

Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su parte superior a 1,70 m respecto del nivel de 
suelo definitivo. 

La telecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y evitar grandes diferencias de 
luminosidad y reflexión por parte de objetos pulidos y superficies blancas. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación. 
Altura de colocación de la placa exterior. 
Observación de las conexiones o empalmes. 

 Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 
- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por esta. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar: 

Recepción de la llamada. 
Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora. 
Regulación del brillo y contraste del monitor. 
Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas. 
El funcionamiento de las luces de los tarjeteros. 
Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben coincidir con 

los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 
suciedad. 

 

 
6.2 Acondicionamiento de recintos- Confort 
 
6.2.1 Instalación de ventilación 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con el ámbito 
de aplicación del CTE DB HS 3 y con la finalidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las 
personas, cumpliendo las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones 
térmicas en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE 2007) publicado mediante Real Decreto 1027/2007 y modificaciones posteriores. 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, 
refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de 
bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se obtendrá una 
calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables para los usuarios del edificio 
sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente. 

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de tal forma 
que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las 
emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, mediante la utilización de 
sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que permitan la recuperación de energía y la utilización de 
las energías renovables y de las energías residuales. 

Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, de forma 
que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por 
los contaminantes. 

Para el mantenimiento de una calidad aceptable del aire en los locales ocupados, se considerarán los 
criterios de ventilación indicados en la norma UNE 100011. 

Se usarán dispositivos automáticos que permitan variar el caudal de aire exterior mínimo de ventilación 
en función del número de personas presentes. 

La ventilación mecánica se adoptará para todo tipo de sistemas de climatización, siendo recomendable 
también para los demás sistemas a implantar en locales atemperados térmicamente. 

El aire exterior será siempre filtrado y tratado térmicamente antes de su introducción en los locales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior, a excepción 
de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas 
especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto 
hasta la parte inferior del aspirador estático. 

El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. 
El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, totalmente 

colocados y conectados. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso 
previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformidad con la 
normativa vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de 
calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública 
competente que se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, 
equivalente a las normas aplicables en España. 

Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los productos 
procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la Asociación 
Europea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y que la 
certificación de conformidad de los equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos aplicables y 
con la legislación vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la normativa 
correspondiente. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características: 
Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en todo su 

recorrido. 
Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su 

registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 
Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación mecánica 

cumplirán: 
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, deberá disponer en la 

boca de expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos de extracción compartir un mismo 
aspirador mecánico. 

Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su 
registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos verticales. 

Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos 
deberán aislarse térmicamente de tal forma que se evite la producción de condensación Los conductos que 
atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a 
fuego del apartado 3 del DB SI 1. 

Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancará el elemento 
columna hasta el final del conducto, y donde se habrán dejado previstos los huecos de paso con una holgura 
para poder colocar alrededor del conducto un aislamiento térmico de espesor mínimo de 2 cm, y conseguir que 
el paso a través del mismo no sea una unión rígida. 

Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la cubierta del 
edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la 
reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: 
Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro deberá colocarse un pasamuros cuya 

sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los extremos en su 
encuentro con el muro. Los elementos de protección de las aberturas deberán colocarse de tal modo que no 
se permita la entrada de agua desde el exterior. 

Cuando los elementos de protección de las aberturas de extracción dispongan de lamas, éstas deberán 
colocarse inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción: 
Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición 

horizontal de forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como brochales y zunchos. 
Los huecos de paso de los forjados deberán proporcionar una holgura perimétrica de 2 cm que se rellenará 
con aislante térmico. 

El tramo de conducto correspondiente a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado inferior de la 
misma. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En caso de conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán colocarse cuidando el 

aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transiciones suaves. 
Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con mortero de cemento 

tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del conducto y enrasando la junta por ambos 
lados. Cuando sean de otro material, se realizarán las uniones previstas en el sistema, cuidando la 
estanquidad de sus juntas. 

Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán para evitar la entrada de 
escombros u otros objetos hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes. 

Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, cada extractor 
deberá conectarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el conducto de extracción 
inmediatamente por debajo del ramal siguiente. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos: 
Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar accesible para 

realizar su limpieza. 
Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y aceites dotado de un dispositivo 

que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 
Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores híbridos y mecánicos 

de cada vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solución que impida la inversión del 
desplazamiento del aire en todos los puntos. 

El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y sujeto al 
conducto de extracción o a su revestimiento. 

El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de manera estable y utilizando 
elementos antivibratorios. 

Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida de aire 
en esos. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso contrario se 
rellenarán o limpiarán. 

Una vez completado el montaje de las redes de conductos y de la unidad de tratamiento de aire, pero 
antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de acabado, se pondrán en marcha los 
ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no contenga polvo a simple vista. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. Arriostramiento, en su 

caso. 
- Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
- Aberturas y bocas de ventilación: 

Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde 

de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos 
de 10 m de distancia de la boca. 
- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 
- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
- Medios de ventilación híbrida y mecánica: 

Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 

- Medios de ventilación natural: 
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación vertical entre 

ellas. 
Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o 

esquina. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Ensayos y pruebas 

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 

 
6.3 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 
V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, 
hasta los puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan 
presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o 
disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, 
sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente 
al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de 
iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y 
parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la 
instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad 
totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 
conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a 
tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro 
lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, 
etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo 

señalado en la norma UNE 20.460-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 

técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública 
competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la 
centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de 

un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos 

al efecto. 
- Contadores. 

Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán 
constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 1
96

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de 

un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos 

al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores y regletas. 

- Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 

suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la 
dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación 
cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de 
potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 

que presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas 

metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con 
excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no 
afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del 
diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos 
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y 
focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones 

sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su 
ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como 
aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de 
rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y 
de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se 
realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. 
Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho 

del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente 
dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores 

de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, 
sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC 
rígido o flexible respectivamente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por 
debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a 
conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger 
las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la 
construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 
Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como 
elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que 
pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la 
temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por 
avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para 
asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la 
explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o 
avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, 

etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en 

proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se 
marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la 
instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 
instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la 
compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima 
a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por 
UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, 
fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la 
acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y 
se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al 
paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en 
todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera 
planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima 
de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de 
cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por 
lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje 
superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 
100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. 
Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de 
los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 
deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 
conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de 
centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura 
mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 
canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones 
horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia 
entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa 
cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con 
abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada 
por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de 
espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal 
y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con 
una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y 
cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 
50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos 
veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante 
penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de 
pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al 
paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y 
las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se 

protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus 

conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando 

exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, 

abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos 
puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado 
pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio 
no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 
posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no 
eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos 
así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanquidad podrá quedar 
asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 
tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 
aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo 
posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número 
elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea 
necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes 
y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se 
dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del 
paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, 

principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. 
En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá 
al marcado por empresa instaladora de todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un 
cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y 
un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, 
a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se 
conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior 
del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de 
estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 
electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables 
con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los 
ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados 
verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica 
montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo 
verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se 
golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará 
el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se 
introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de 
protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la 
pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 
resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia 
de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, 
ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un 
hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del 
terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión 
entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que 
se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra 
se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las 
derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más 
cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán 
realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la 

instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados 
por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se 
colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la 
dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá la 

documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edificio: 

- Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 

alimentación. 
- Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del 

fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de 

los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y 

fijación de pletinas y placas cortafuegos. 
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en 

la centralización de contadores. 
- Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de 
pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. 
Fijación. Sección de conductores. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 

- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

- Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección 

del conductor. Conexiones. 
- Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado 
a la tapa del paramento. 
- Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

- Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones. 

- Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

- Conductor de unión equipotencial: 
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

- Línea de enlace con tierra: 
Conexiones. 

- Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

 Ensayos y pruebas 

Medida de continuidad de los conductores de protección. 
Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de 

protección. 
Medida de la rigidez dieléctrica. 
Medida de las corrientes de fuga. 
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 
Medida de impedancia de bucle. 
Comprobación de la secuencia de fases. 
Resistencia de aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red 

desciende por debajo del 70% de su valor nominal. 
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conservación y mantenimiento 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con 
materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de prueba 
al menos una vez al año. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, 
humedades y suciedad. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas 
según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra.  

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente 
Inspección Inicial por Organismo de Control. 

Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá 
emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, 
según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

a. los datos referentes a las principales características de la instalación; 
b. la potencia prevista de la instalación; 
c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con 

calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 
d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión 

que suscribe el certificado de instalación; 
e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así 
como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 
 

6.4 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
 
6.4.1 Fontanería 
 
Descripción 
 

Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos 
en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos 
inclusive. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, 
sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente colocado e 
incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando 
exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del 
contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, 
depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de 
tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, 
bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
- Red de agua fría. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 

y 50 μm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con 

presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 

características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los 
requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos 
sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Distribución (impulsión y retorno). 
El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 

congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura 
de aplicación. 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de 

rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que 

producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y 
aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de 
consumo humano los siguientes tubos: 

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996; 
Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996; 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997; 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995; 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000; 
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004; 
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003; 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004; 
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004; 
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 

53 960 EX:2002. 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 

EX:2002. 
- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o 

sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 
- Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que 

posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las 

juntas elásticas y productos usados para la estanquidad, así como los materiales de aporte y fundentes para 
soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno 

inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los 

materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no 

deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o 

sistemas de tratamiento de agua. 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos 
al respecto. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la 
temperatura de aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se 

considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 
- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de 

la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 
válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de 
acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 

humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 15.4). 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en 

la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las 
características técnicas mínimas que deban reunir. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada. 

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no 
fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales 

con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se 
instale primero el de menor valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, 
según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados 
antes de canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin embargo, el 
acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas 
tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre 

distintos materiales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de 

todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante 
la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el 
perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la 
protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no 

se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que 

suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 

concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos 

expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 
Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el 

material de los mismos, serán: 
Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de 

poliuretano. 
Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con 

betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado 

sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran 
expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. 
Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado 
revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos 

resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se 
observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías 

vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como 
barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde 
discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha 
red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 
del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en 
instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el 
lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce 
un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. 
Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva 
del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, 
que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y 
abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden 
perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o 
vibraciones al edificio. 

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de 
los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún 
elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución. 

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de 
alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no 
afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que 
garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la 
cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, 
bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si 
la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con 
la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. 
Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 
intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se 
practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, 
arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para 
el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 
5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y 
esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y 
aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones 
nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en 
la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas 
pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un 
hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida 
en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera 
que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua 
estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre 
bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la 
transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos 
antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la 
salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y 
después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con 
manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, 
comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han 
de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se 
instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión 
dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima 
de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios 
depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: 
se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión 
convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno 
posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías 
mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de 
conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro 
ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador 
según el sentido de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de 
tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición. 
Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 

impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada 
en el interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y 
recibido del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento 

a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de 
esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero 
sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, 
electricidad…). Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. 
Montantes: 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Diámetro y material especificados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Diámetros y materiales especificados. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 

Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de 

evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

 Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que 

integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada 
la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose 
nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados 

en la simultaneidad. 
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez 

realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más 
alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se 

estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará 

la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y 
aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños 
al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen 
durante un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido 
antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en 

función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe 
estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su 
manipulación. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el deposito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

6.4.2 Aparatos sanitarios 
 
Descripción 
 

Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el suministro 
local de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y caliente mediante grifería y 
están conectados a la red de evacuación de aguas. 

Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sistemas 
de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas 
estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, 
fundición, chapa de acero esmaltada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas 
ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de 

ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, 
grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de 
regulación antes de los puntos de consumo. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 
- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 15.1). 
- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
- Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 
- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 15.9). 
- Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
- Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se 
comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las 
superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso 
contrario se rechazarán las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no 
dañarlos antes y durante el montaje. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

En caso de: 
Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal pavimentado. 
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 
Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, 

previamente a la colocación de los aparatos sanitarios. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios 

con yeso. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas por el 
fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión 
con la grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión 
equipotencial eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o 
neopreno para asegurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la parte inferior del 
depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento 
higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de 
tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los 
lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se 
alimentan directamente de la distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, 
y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, 
por encima del borde superior del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación 
de fontanería y con la red de saneamiento. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

 Condiciones de terminación 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados 
solidariamente a sus elementos soporte. 

Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 
El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la 

bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Verificación con especificaciones de proyecto. 
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de materiales 
agresivos, impactos, humedad y suciedad. 

Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan 
hacer saltar el esmalte. 

No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van 
colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 

 
 
6.5 Instalación de gas y combustibles líquidos 
 
6.5.1 Gas natural 
 
Descripción 
 

Instalaciones de gas natural en edificios de viviendas. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Normas de aplicación 

Reglamento Técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11. RD 919/2006. 

Reglamento de instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o industriales y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC MI-IRG 01 a 13. RD 1853/1993. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías, vainas o conductos se valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 
descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e 
incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soportes, etc. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Tubos y accesorios: 

De polietileno calidad PE80 o PE 100, conformes a la norma UNE-EN 1555. 
De cobre, estirado en frío, sin soldadura (tubos), tipo Cu-DHP, de acuerdo con UNE-EN 1057. 
De acero, tubos conforme a UNE 36864, UNE 19040, UNE 19041 y UNE 14096, accesorios conforme a 

UNE-EN 10242. 
- Acero inoxidable conforme a UNE 19049-1. 
- Otros materiales aceptados en UNE-EN 1775. 
- Vainas, conductos y pasamuros: metálicos, plásticos rígidos o de obra, conforme a UNE 60670-4. 
- Tallos de polietileno-cobre o polietileno-acero. Conforme a UNE 60405. 
- Conjuntos de regulación y reguladores de presión. Según UNE 60404, UNE 60410 o UNE 60402. 
- Contadores y sus soportes, según UNE-EN 1359, UNE 60510, UNE-EN 12261, UNE-EN 12480, UNE 

60495. 
- Centralizaciones de contadores según UNE 60490. 
- Llaves de corte según UNE-EN 331, fácilmente precintables y bloqueables en posición “cerrado”. 
- Conexiones a aparatos, rígidas o flexibles, según UNE 60670-7. 
- Tomas de presión, según UNE 60719. 
- Juntas elastoméricas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.1). 
- Sistemas de detección de fugas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.2). 

Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 12.3). 

Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan 
combustibles gaseosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.4). 

Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de 
uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 12.5). 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se permitirá el paso de las tuberías por el interior, paredes o suelos de chimeneas, conductos de 
evacuación de basuras, huecos de ascensores o montacargas y locales que contengan transformadores 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
eléctricos o recipientes de combustible líquido. Tampoco se permitirá cruzar bocas de aireación o ventilación, 
conductos de productos residuales, ni estar alojadas en forjados que constituyan el suelo de las viviendas. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Los conductos de extracción no podrán compartirse con otros conductos ni con locales de otros usos 

excepto con los trasteros. 
Las distancias mínimas de separación de una tubería vista a conducciones de otros servicios 

(conducción eléctrica, de agua, vapor, chimeneas, mecanismos eléctricos, etc.), deberán ser de 3 cm en curso 
paralelo y de 1 cm en cruce. La distancia mínima al suelo deberá ser de 3 cm. Estas distancias se medirán 
entre las partes exteriores de los elementos considerados (conducciones o mecanismos). No habrá contacto 
entre tuberías, ni de una tubería de gas con estructuras metálicas del edificio. 

En caso de conducciones ajenas que atraviesan el recinto de centralización de contadores, se deberá 
evitar que una conducción ajena a la instalación de gas discurra de forma vista. Cuando esto no se pueda 
evitar, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

La conducción que lo atraviesa no deberá tener accesorios o juntas desmontables y los puntos de 
penetración y salida deben ser estancos. Si se trata de tubos de plomo o de material plástico deberán estar, 
además, alojados en el interior de un conducto. 

Las conducciones vistas de suministro eléctrico se deberán alojar en una vaina continua de acero. 
La conducción no deberá obstaculizar las ventilaciones del recinto ni la operación y mantenimiento de la 

instalación de gas (llaves, reguladores de abonado, contadores, etc.). 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Como criterio general, las instalaciones de gas se deberán ejecutar de forma que las tuberías sean vistas 
o alojadas en vainas o conductos, para poder ser reparadas o sustituidas total o parcialmente en cualquier 
momento de su vida útil, a excepción de los tramos que deban discurrir enterrados. 

Cuando las tuberías (vistas o enterradas) atraviesen muros o paredes exteriores o interiores de la 
edificación, se deberán proteger con tubos pasamuros adecuados. 

Las tuberías pertenecientes a la instalación común deberán discurrir por zonas comunitarias del edificio 
(fachada, azotea, patios, vestíbulos, caja de escalera, etc.). Las tuberías de la instalación individual deberán 
discurrir por zonas comunitarias del edificio, o por el interior de la vivienda o local que suministran. 

Cuando en algún tramo de la instalación receptora no se puedan cumplir estas condiciones, se adoptará 
en él la modalidad de “tuberías alojadas en vainas o conductos”. 

El paso de tuberías no debe transcurrir por el interior de: huecos de ascensores o montacargas; locales 
que contengan transformadores eléctricos de potencia; locales que contengan recipientes de combustible 
líquido (a estos efectos, los vehículos a motor o un depósito nodriza no tienen la consideración de recipiente 
de combustible líquido); conductos de evacuación de basura o productos residuales; chimeneas o conductos 
de evacuación de productos de la combustión; conductos o bocas de aireación o ventilación, a excepción de 
aquellos que sirvan para la ventilación de locales con instalaciones y/o equipos que utilicen el propio gas 
suministrado. 

No se debe utilizar el alojamiento de tuberías dentro de los forjados que constituyan el suelo o techo de 
las viviendas o locales. 

En caso de tuberías vistas: deberán quedar convenientemente fijadas a elementos sólidos de la 
construcción mediante accesorios de sujeción, para soportar el peso de los tramos y asegurar la estabilidad y 
alineación de la tubería. Los elementos de sujeción serán desmontables, quedando convenientemente 
aislados de la conducción y permitiendo las posibles dilataciones de las tuberías. 

Cerca de la llave de montante y en todo caso al menos una vez en zona comunitaria, se deberá señalizar 
la tubería adecuadamente con la palabra “gas” o con una franja amarilla situada en zona visible. En caso de 
tuberías vistas no se podrá utilizar tubo de polietileno. 

Las tuberías alojadas en el interior de vainas o conductos deberán ser continuas o bien estar unidas 
mediante soldadura y no podrán disponer de órganos de maniobra, en todo su recorrido por la vaina o 
conducto. Las vainas serán continuas en todo su recorrido y quedarán convenientemente fijadas mediante 
elementos de sujeción. Cuando la vaina sea metálica, no estará en contacto con las estructuras metálicas del 
edificio ni con otras tuberías, y será compatible con el material de la tubería, a efectos de evitar la corrosión. 
Cuando su función sea la ventilación de tuberías, los dos extremos de la vaina deberán comunicar con el 
exterior del recinto, zona o cámara que atraviesa (o bien uno solo, debiendo estar entonces el otro sellado a la 
tubería). 

Los conductos serán continuos en todo su recorrido, si bien podrán disponer de registros para el 
mantenimiento de las tuberías. Estos registros serán estancos con accesibilidad de grado 2 ó 3. Cuando el 
conducto sea metálico, no deberá estar en contacto con las estructuras metálicas del edificio ni con otras 
tuberías y deberá ser compatible con el material de la tubería, a efectos de evitar la corrosión. 

Cuando su función sea la ventilación de tuberías, los dos extremos del conducto deberán comunicar con 
el exterior del recinto, zona o cámara que atraviesa (o bien uno solo, debiendo estar entonces el otro sellado a 
la tubería). 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
No se instalarán tuberías enterradas directamente en el suelo de las viviendas o locales cerrados 

destinados a usos no domésticos. Los tramos enterrados de las instalaciones receptoras se llevarán a cabo 
según los métodos constructivos y de protección de tuberías fijados en el reglamento vigente. Se podrán 
enterrar tubos de polietileno, de cobre o de acero, recomendándose el uso de polietileno en lo referente a 
redes y acometida exterior de combustibles gaseosos. 

Tuberías empotradas. Esta modalidad de ubicación se limitará al interior de un muro o pared, y tan solo 
se puede utilizar en los casos en que se deban rodear obstáculos o conectar dispositivos alojados en armarios 
o cajetines. Si la pared que rodea el tubo contiene huecos, éstos se deberán obturar. Para ello se debe utilizar 
tubo de acero soldado o de acero inoxidable, o bien tubo de cobre con una longitud máxima de empotramiento 
de 40 cm, pero en estos tramos de tubería no puede existir ninguna unión. Excepcionalmente, en el caso de 
tuberías que suministren a un conjunto de regulación y/o de contadores, la longitud de empotramiento de 
tuberías podrá estar comprendida entre 40 cm y 2,50 m. Cuando una tubería se instale empotrada, de forma 
previa a su instalación se deberá limpiar de todo óxido o suciedad, aplicar una capa de imprimación y 
protegerla mediante la aplicación de una doble capa de cinta protectora anticorrosión adecuada (al 50% de 
solape). 

Ubicación de los conjuntos de regulación. Los conjuntos de regulación deberán ser de grado de 
accesibilidad 2 y solo se instalarán en los siguientes emplazamientos: 

a) En el interior de armarios adosados o empotrados en paredes exteriores de la edificación. 
b) En el interior de armarios o nichos exclusivos para este uso situados en el interior de la edificación, 

pero con al menos una de sus paredes colindante con el exterior. 
c) En el interior de recintos de centralización de contadores. 
d) En el interior de salas de calderas, cuando sea para el suministro de gas a las mismas. 
En el caso de situación en nicho, recinto de centralización de contadores y salas de calderas, se puede 

prescindir del armario. 
En los casos a) y b) el armario o nicho deberá disponer de una ventilación directa al exterior al menos de 

5 cm2, siendo admisible la de la holgura entre puerta y armario, cuando dicha holgura represente una 
superficie igual o mayor de dicho valor. 

En los casos c) y d), cuando el recinto de centralización de contadores o la sala de calderas estén 
ubicados en el interior del edificio, sus puertas de acceso deberán ser estancas y sus ventilaciones directas al 
exterior. 

En los casos b), c) y d), el conducto de la válvula de alivio deberá disponer de ventilación directa al 
exterior. 

Ubicación de los reguladores MOP (Máxima presión de operación) de entrada: superior a 0,05 en inferior 
o igual a 0,4 bar y MOP de salida inferior a 0,05 bar y los MOP de entrada inferior a 0,05 bar y MOP de salida 
inferior a 0,05 bar. Estos reguladores se deben instalar directamente en la entrada del contador o en línea en 
la instalación individual de gas. 

Tomas de presión. En toda instalación receptora individual se deberá instalar una toma de presión, 
preferentemente a la salida del contador. 

Llave de acometida: es la llave que da inicio a la instalación receptora de gas, se deberá instalar en 
todos los casos. El emplazamiento lo deberá decidir la empresa distribuidora, situándola próxima o en el 
mismo muro o límite de la propiedad, y satisfaciendo la accesibilidad grado 1 ó 2 desde zona pública, tanto 
para la empresa distribuidora como para los servicios públicos, (bomberos, policía, etc.). 

Llave del edificio: se deberá instalar lo más cerca posible de la fachada del edificio o sobre ella misma, y 
permitirá cortar el servicio de gas a éste. El emplazamiento lo determina la empresa instaladora y la empresa 
distribuidora de acuerdo con la Propiedad. Su accesibilidad deberá ser de grado 2 ó 3 para la empresa 
distribuidora. 

Llave de montante colectivo: se deberá instalar cuando exista más de un montante colectivo y tendrá 
grado de accesibilidad 2 ó 3 para la empresa distribuidora desde la zona común o pública. 

Llave de usuario: salvo lo indicado en el apartado 4.2 de la Norma UNE 60670-5:2005, la llave de usuario 
se deberá instalar en todos los casos para aislar cada instalación individual y tener grado 2 de accesibilidad 
para la empresa distribuidora desde zona común o desde el límite de la propiedad, salvo en el caso de que 
exista una autorización expresa de la empresa distribuidora. 

Llaves integrantes de la instalación individual. 
Llave de contador. Se deberá instalar en todos los casos y situarse en el mismo recinto, lo más cerca 

posible de la entrada del contador o de la entrada del regulador de usuario cuando este se acople a la entrada 
del contador. 

Llave de vivienda o de local privado. Se deberá instalar en todos los casos y tener accesibilidad de grado 
1 para el usuario. Se deberá instalar en el exterior de la vivienda o local de uso no doméstico al que 
suministra, pero debiendo ser accesible desde el interior. Se podrá instalar en su interior, pero en este caso el 
emplazamiento debe ser tal que el tramo anterior a la llave dentro de la vivienda o local privado resulte lo más 
corto posible. 

Llave de conexión de aparato. Se deberá instalar para cada aparato a gas, y deberá estar ubicada lo 
más cerca posible del aparato a gas y en el mismo recinto. Su accesibilidad debe ser de grado 1 para el 
usuario. En el caso de aparatos de cocción, la llave del aparato se puede instalar, para facilitar la operatividad 
de la misma, en un recinto contiguo de la misma vivienda o local privado, siempre y cuando están 
comunicados mediante una puerta. 

Contadores. Para gases menos densos que el aire, los contadores no deberán situarse en un nivel 
inferior al primer sótano o semisótano. Para gases más densos que el aire, los contadores no se deberán 
situar en un nivel inferior al de la planta baja. Los recintos, (local técnico, armario o nicho y conducto técnico) VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
destinados a la instalación de contadores deberán estar reservados exclusivamente para instalaciones de gas. 
El totalizador del contador se deberá situar a una altura inferior a 2,20 m del suelo. En el caso de módulos 
prefabricados, esta altura puede ser de hasta 2,40 m, siempre y cuando se habilite el recinto con una escalera 
o útil similar que facilite al técnico correspondiente efectuar la lectura. 

En caso de fincas plurifamiliares, los contadores se deberán instalar centralizados, en recintos situados 
en zonas comunitarias del edificio y con accesibilidad grado 2 para la empresa distribuidora. 

En caso de fincas unifamiliares o locales destinados a usos no domésticos, el contador se deberá instalar 
en un recinto tipo armario o nicho, situado preferentemente en la fachada o muro límite de la propiedad, y con 
accesibilidad grado 2 desde el exterior del mismo para la empresa distribuidora. 

En caso de instalación centralizada de contadores: se pueden centralizar de forma total en un local 
técnico o armario, o bien de forma parcial en locales técnicos, armarios o conductos técnicos en rellano. Los 
locales técnicos, armarios y conductos técnicos pueden ser prefabricados o construirse con obra de fábrica y 
enlucidos interiormente. La puerta de acceso al recinto, sea local técnico o armario de centralización total o 
parcial , o armario o nicho para más de un contador, abrirá hacia fuera y dispondrá de cerradura con llave 
normalizada por la empresa distribuidora. Si se trata de un local técnico, la puerta abrirá desde el interior del 
mismo sin necesidad de llave. En el recinto de centralización, junto a cada llave de contador, existirá una placa 
identificativa que lleve grabada, de forma indeleble, la indicación de la vivienda (piso y puerta) o local al que 
suministra. Dicha placa debe ser metálica o de plástico rígido. 

En el caso de recintos de centralización diseñados para más de dos contadores, en un lugar visible del 
interior del recinto se colocará un cartel informativo que contenga, como mínimo, las siguientes inscripciones: 

Prohibido fumar o encender fuego. 
Asegúrese que la llave de maniobra es la que corresponde. 
No abrir una llave sin asegurarse que las del resto de la instalación correspondiente están cerradas. 
En el caso de cerrar una llave equivocadamente, no la vuelva a abrir sin comprobar que el resto de las 

llaves de la instalación correspondiente están cerradas. 
Además, en el exterior de la puerta del recinto se deberá situar un cartel informativo que contenga la 

siguiente inscripción: “Contadores de gas”. 
Ventilación de los recintos de centralización de contadores: los locales técnicos, armarios exteriores o 

interiores y conductos técnicos de centralización de contadores deberán disponer de una abertura de 
ventilación situada en su parte inferior y otra situada en su parte superior. Las aberturas de ventilación podrán 
ser por orificio o por conducto. Las aberturas de ventilación serán preferentemente directas, es decir, deberán 
comunicar con el exterior o con un patio de ventilación. Las aberturas de ventilación se deberán proteger con 
una rejilla fija. La ventilación directa de los armarios situados en el exterior también se podrá realizar a través 
de la parte inferior y superior de la propia puerta. 

Locales donde se ubican los aparatos de gas: en los locales que estén situados a un nivel inferior a un 
primer sótano no se deberán instalar aparatos de gas. Cuando el gas suministrado sea más denso que el aire, 
en ningún caso se debe instalar aparatos de gas en un primer sótano. 

Los locales destinados a dormitorio y los locales de baño, ducha o aseo, no deberán contener aparatos 
de gas de circuito abierto. En este tipo de locales sólo se pueden instalar aparatos a gas de circuito estanco, 
debiendo cumplir la reglamentación vigente en lo referente a locales húmedos, en el caso de baños, duchas o 
aseos. 

No se deberán ubicar aparatos de circuito abierto conducidos de tiro natural en un local o galería cerrada 
que comunique con un dormitorio, local de baño o ducha, cuando la única posibilidad de acceso de estos 
últimos sea a través de una puerta que comunique con el local o galería donde está el aparato. Los aparatos a 
gas de circuito abierto conducido para locales de uso doméstico, se deben instalar en galerías, terrazas, en 
recintos o locales exclusivos para estos aparatos, o en otros locales de uso restringido (lavaderos, garajes 
individuales, etc.). También se pueden instalar este tipo de aparatos en cocinas, siempre que se apliquen las 
medidas necesarias que impidan la interacción entre los dispositivos de extracción mecánica de la cocina y el 
sistema de evacuación de los productos de combustión. 

Los dos párrafos anteriores no son de aplicación a los aparatos de uso exclusivo para la producción de 
agua caliente sanitaria. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, el instalador, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Dimensiones y cota de solera. 
Colocación de la llave de cierre y del regulador de presión. 
Enrasado de la tapa con el pavimento. 
En los montantes, colocación y diámetro de la tubería así como que la distancia de las grapas de fijación 

sea menor o igual a 2 m. 
Colocación de manguitos pasamuros y existencia de la protección de los tramos necesarios con fundas. 
Colocación y precintado de las llaves de paso. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Diámetros y colocación de los conductos, así como la fijación de las grapas. 
Colocación de los manguitos pasamuros y existencia de fundas para protección de tramos.  
En la entrada al contador y en cada punto de consumo, existencia de una llave de paso. 
En el calentador, cumplimiento de las distancias de protección y su conexión al conducto de evacuación 

cuando así se requiera. 
Existencia de rejillas de aireación en el local de consumo, así como su altura de colocación y 

dimensiones. 

 Ensayos y pruebas 

La instalación deberá superar una prueba de estanquidad cuyo resultado deberá ser documentado de 
acuerdo con la legislación vigente. La prueba de estanquidad se deberá realizar con aire o gas inerte, sin usar 
ningún otro tipo de gas o líquido. Antes de iniciar la prueba de estanquidad se deberá asegurar que están 
cerradas las llaves que delimitan la parte de la instalación a ensayar, así como que están abiertas las llaves 
intermedias. Una vez alcanzado el nivel de presión necesario y transcurrido un tiempo prudencial para que se 
estabilice la temperatura, se deberá realizar la primera lectura de presión y empezar a contar el tiempo de 
ensayo. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 
Se mantendrán tapadas todas las instalaciones hasta el momento de su conexión a los aparatos y a la 

red. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Pruebas previas al suministro: 
Previamente a la solicitud de puesta en servicio, la empresa suministradora deberá disponer de la 

documentación técnica de la instalación receptora, según lo establecido en la legislación vigente. Una vez 
firmado el contrato de suministro, la empresa suministradora deberá proceder a realizar las pruebas previas 
contempladas en la legislación vigente. Levadas a cabo con resultado satisfactorio, la empresa suministradora 
extenderá un Certificado de Pruebas Previas y solicitará para instalaciones receptoras suministradas desde 
redes de distribución, la puesta en servicio de la instalación a la empresa distribuidora correspondiente. 

Puesta en servicio: 
Para la puesta en servicio de una instalación suministrada desde una red de distribución, la empresa 

distribuidora procederá a realizar las comprobaciones y verificaciones establecidas en las disposiciones que al 
respecto le son de aplicación. Una vez llevadas a cabo, para dejar la instalación en servicio, la empresa 
distribuidora deberá realizar, además, las siguientes operaciones: 

Comprobar que quedan cerradas, bloqueadas y precintadas las llaves de usuario de las instalaciones 
individuales que no sean objeto de puesta en servicio en ese momento. 

Comprobar que quedan cerradas, bloqueadas, precintadas y taponadas las llaves de conexión de 
aquellos aparatos a gas pendientes de instalación o de poner en marcha. 

Abrir la llave de acometida y purgar las instalaciones que van a quedar en servicio, que en el caso más 
general deberán ser: la acometida interior, la instalación común y, si se da el coso, las instalaciones 
individuales que sean objeto de puesta en servicio. 

La operación de purgado deberá realizarse con las precauciones necesarias, asegurándose que al darla 
por acabada no existe mezcla de aire-gas dentro de los límites de inflamabilidad en el interior de la instalación 
dejada en servicio. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras de gas deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y 
las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 
 
6.6 Instalación de alumbrado 
 
6.6.1 Alumbrado de emergencia 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evita las 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos 
y medios de protección existentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, 
lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente 
central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Instalación de alumbrado de emergencia: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de 

la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación cumplirá 
las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3. 

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con 
corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el 
de reemplazamiento. 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que 
todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y 
control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 
60.598 -2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o 
incandescentes, respectivamente. 
- Luminaria alimentada por fuente central: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que está 
alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado en la 
luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán 
cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598 - 2-22. 

Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de 
emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en 
un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia 
alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal 
dé 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o 
local considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser 
repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 

protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en 

todas las direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser 

mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 

15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo 

de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
- Luminaria:  

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
Flujo luminoso. 

- Equipos de control y unidades de mando: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben 

estar claramente marcados. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las 

unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 

Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana 
de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el 

flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de 
encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en K y el índice de 
rendimiento de color. 
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 

que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general: 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los 

elementos en él indicados. 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; 

una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de un equipo de 
seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para 
que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de 
pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que evacuen una 

zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El 
alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca 
el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La 
instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el 
suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías 
de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la utilización de los 

medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. En rutas de evacuación, el 
alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, una 
iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del 
alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
de los pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se 
produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia 
prevista. 

Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar una 

iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas de evacuación e 
identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal 
mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la 
iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o 
anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo 
durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas ocupadas 

en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. Permite la interrupción de 
los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de 
alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando 
siempre el mayor de los valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio 
considerado será menor de 10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se 
produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o 
zona de alto riesgo. 

Alumbrado de reemplazamiento: 
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. Cuando el 

alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado normal, se usará 
únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central se 
dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de otras 
canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas de éstas por 
tabiques no metálicos. 

 Condiciones de terminación 

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en 
servicio de la batería. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y 
características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 
Fijaciones y conexiones. 
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

 Ensayos y pruebas 

Alumbrado de evacuación: 
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del 

instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 

evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por 
espacios distintos a los citados. 

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del 
alumbrado. 

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el 
cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

Alumbrado ambiente o anti pánico: 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el 

suelo hasta una altura de 1 m. 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo; 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el mayor 

de los dos valores). 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el 

tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% de su 
valor nominal. 

Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 
Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 

competente. 

 
6.6.2 Instalación de iluminación 
 
Descripción 
 

Descripción 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 
alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende 
todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso 
necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, 
conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o 
rejillas. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 
normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán con los 
valores admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de 
eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada 
las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no 
superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 
- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensazo, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 13.1). 
- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.2). 
- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

13.3). 
- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra, (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 

según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y 
salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: 
marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor 
continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, 
factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 
60598. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 
nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 
temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 
luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 
kV, estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán 
grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, 

factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 

alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que 
está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo 
auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán 
llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V 
transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los 
que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, 
grado de protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red 

de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 

 
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 

- Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento 
establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 
a) UNE-EN 60921 - Balastos para lámparas fluorescentes. 
b) UNE-EN 60923 - Balastos para lámparas de descarga, excluidas las fluorescentes. 
c) UNE-EN 60929 - Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 

- Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de 
alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

- Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las 
de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los 
valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización (fu). 

- En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

- Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, 
para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, 
según lo establecido en la ITC-EA-01. 

- La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no 
superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

- Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se 
enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al 
objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse a 
cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de 
encendido centralizado. Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos 
auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o 
sistema de encendido centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos 
auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante 
fotocélula. 

- Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-
EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso. Los sistemas de 
regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en 
servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas con 
funcionamiento reducido. 
 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 

que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que 
proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los 
establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de 
iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las 
escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de 
un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de 
otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como 
único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por 
sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en 
función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 
m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 
1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm 

desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. 
Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a 
una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Se rechazará la instalación cuando: 
Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en proyecto. 
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada. 
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20% 

superior a la especificada. 
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las 

especificaciones de proyecto. 
El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del 

RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 

 Condiciones de terminación 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del 
fabricante que acredite su potencia total. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, 
báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

 Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con 
sus lámparas correspondientes. 

Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
Iluminancia media de la instalación. 
Uniformidad de la instalación. 
Luminancia media de la instalación. 
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 

adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las 
instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas 
con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la 
zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los 
sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de reposición 
de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo del “factor de 
mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de la instalación. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por 
un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el 
que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de 
alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
b) El titular del mantenimiento. 
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
e) La fecha de ejecución. 
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 
g) Consumo energético anual. 
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de 

potencia, 
j) Niveles de iluminación mantenidos. 
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará 

una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, 
contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 
•Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones; 
•Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia 

instalada; 
•Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 
•Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

6.6.3 Indicadores luminosos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Elementos luminosos, verticales y horizontales, de funcionamiento automático o no, que sirven para 
orientar o señalizar a los usuarios, y limitar el riesgo de daños a personas como consecuencia de una 
iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en 
caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de señalización luminosa, totalmente colocada, incluyendo las señales, alumbrado de 
las señales totalmente equipado, fijaciones, conexionado con los aislamientos y pequeño material necesarios. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Señales: 
El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones ambientales y funcionales 

del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá el depósito de polvo sobre ella. 
El alumbrado de las señales será capaz de proporcionar el nivel de iluminación requerido en función de 

su ubicación. En el caso del alumbrado de emergencia, este será tal que en caso de fallo del alumbrado 
normal, suministrará la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios y que estos puedan 
abandonar el edificio impidiendo situaciones de pánico y permitiendo la visión de las señales indicativas de las 
salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 

Las formas, símbolos gráficos, tamaños y colores de las señales se determinarán mediante los principios 
recogidos en las normas UNE correspondientes. 

Las señales normalizadas deberán llevar anotada la referencia a la norma de donde han sido extraídas. 
Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SUA 4. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados. 
No se aceptarán las partidas cuando se varíen las condiciones iniciales. 
El almacenamiento de los productos en obra será en un lugar protegido de lluvias, focos húmedos, en 

zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La instalación será fija, y la fijación de la luminaria se realizará una vez acabado completamente el 
paramento en el que se coloque. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos señalados en el CTE DB 
SUA 4, apartado. 

La posición de las luminarias se realizará según lo indicado en el apartado 2.2 del CTE DB SUA 4: 
Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 
Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro 

potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los puntos indicados 
en el CTE DB SUA 4, apartado 2.2. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Las señales se situarán en el lugar indicado en proyecto, a 2 m por encima del nivel del suelo, 

comprobando que se han colocado una en cada puerta de salida, escalera y cambio de nivel o dirección y en 
posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de 
seguridad. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Ensayos y pruebas 

Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas. 
Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia entra en 

funcionamiento. 
Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su 

valor nominal. 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de 

iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, como 

mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 
En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo debe 

ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la 
mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como 
varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 

En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra 
incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 
Iux, como mínimo. 

A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la 
mínima no debe ser mayor que 40:1. 

Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre 
paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento 
luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento 
cromático Ra de las lámparas será 40. 

 La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los 
medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, cumplirán los siguientes requisitos: 

La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en 
todas las direcciones de visión importantes. 

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser 
mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 

La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 
15:1.  

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo 
de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

 
 

 
6.7 Instalación de protección 
 
6.7.1 Instalación de protección contra incendios 
 
Descripción 
 

Descripción 

Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un 
edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE DB SI, como 
consecuencia de las características de su proyecto y su construcción. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos 
de las instalaciones de protección contra incendios, como detectores, centrales de alarma, equipos de 
manguera, bocas, etc. 

El resto de elementos auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de 
fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los apartados 
correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería. 

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se 
medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la protección 
contra incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección 
Contra Incendios RD 1942/ 1993. 

Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 
- Extintores portátiles o sobre carros. 
- Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
- Bocas de incendio equipadas. 
- Grupos de bombeo. 
- Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente mediante detectores 

y/o manualmente mediante pulsadores). 
- Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del capítulo 

Fontanería, con toma a la red general independiente de la de fontanería del edificio). 
- Hidrantes exteriores. 
- Rociadores. 
- Sistemas de control de humos. 
- Sistemas de ventilación. 
- Sistemas de señalización. 
- Sistemas de gestión centralizada. 
- Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada 
instalación de protección de incendios. 

En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, éste preverá 
procedimientos para la evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de emergencia. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 

Productos con marcado CE: 
- Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.1). 
- Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
- Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

17.3): 
El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán 

perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva. 
Equipos de suministro de alimentación. 
Detectores de calor puntuales. 
Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o por 

ionización. 
Detectores de llama puntuales. 
Pulsadores manuales de alarma. 
Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 
Seccionadores de cortocircuito. 
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y alarmas de 

incendio. 
Detectores de aspiración de humos. 
Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 

- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 17.4): 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 
Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. 
Conectores. 
Detectores especiales de incendios. 
Presostatos y manómetros. 
Dispositivos mecánicos de pesaje. 
Dispositivos neumáticos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada, 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 
Rociadores automáticos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. 
Detectores de flujo de agua. 

- Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
17.7). 
De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará mediante certificación de entidad 
de control que posibilite la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se 
diseñen y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No obstante, habrá de presentarse 
ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, antes de la puesta en 
funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema o componente, un proyecto firmado por técnico titulado 
competente, en el que se especifiquen sus características técnicas y de funcionamiento y se acredite el 
cumplimiento de todas las prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose los 
ensayos y pruebas que correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en 
la recepción en fábrica serán rechazadas. 

Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas técnicas 
prescritas en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos 
embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la instalación. 

No estarán en contacto con el terreno. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u 
horizontales, así como los pasos a través de elementos estructurales, cumpliendo recomendaciones de la 
subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería según se trate de instalación de 
fontanería o eléctrica. Quedarán terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, 
(empotradas o en superficie) y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se 
trabaje estarán limpias y niveladas. 

El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra incendios, 
como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo 
los condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes tendrán la 
suficiente resistencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su 
funcionamiento. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible 

incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 
Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los extintores 
portátiles, se realizará por empresa instaladora. 

La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán las empresas 
instaladoras. 

Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con 
conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el interior de estas. 

Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el 
capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados con 

sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canalizaciones 

superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una separación máxima entre ellos 
de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la canalización es empotrada está ira 
recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, 
tapando las rozas con yeso o mortero. 

El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de material 
elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 

Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con pintura de 
minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. 

Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los tubos 
a unir. 

Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los diferentes 

mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y control. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m 
sobre el suelo. 

Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas a 90 cm 
sobre el nivel del suelo. 

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a 
más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, si existen, 
estén situadas a la altura citada. 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Extintores de incendios. 
Columna seca: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Toma de alimentación: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Bocas de incendio, hidrantes: 
Dimensiones. 
Enrase de la tapa con el pavimento. 
Uniones con la tubería. 
Equipo de manguera: 
Unión con la tubería. 
Fijación de la carpintería. 
Extintores, rociadores y detectores: 
La colocación, situación y tipo. 
Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Puertas automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6.5. 
Señalización de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7. 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9. 
Resto de elementos: 
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 
Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes de la 

subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de instalación 
de protección contra incendios. 

 Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según la subsección Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería). 

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y 
resistencia mecánica. 

Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia 

mecánica. 
Rociadores. 
Conductos y accesorios. 
Prueba de estanquidad. 
Funcionamiento de la instalación: 
Sistema de detección y alarma de incendio. 
Instalación automática de extinción.  
Sistemas de control de humos. 
Sistemas de ventilación. 
Sistemas de gestión centralizada. 
Instalación de detectores de humo y de temperatura. 

Conservación y mantenimiento 

Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha de la 
entrega de la obra. 

Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones 
precisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, 
de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico titulado competente designado por la misma. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones. 

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 
 
6.8 Instalación de evacuación de residuos 
 
6.8.1 Residuos líquidos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a 
su vertido. 

Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema 
separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 
deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma 
independiente con la exterior correspondiente. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y 
compactado, totalmente terminado. 

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por 
metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se 
medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los 
formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas 
especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto 
hasta la parte inferior del aspirador estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por 
metro lineal, totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminado. 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se 

medirá por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 
- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, 

arquetas sifónicas. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, 

excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones. 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden 
ser: a pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós. 

Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 

Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea 

posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en 

suspensión en el agua. 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el 

aire del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la 

corrosión. 
Productos con marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de la 

construcción: VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.1.1). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.2). 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable 

para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.3). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas 

residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.4). 
Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas 

de los edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.5). 
Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1.6). 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 

fibras de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2.1). 
Pates para pozos de registro enterrados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2.2). 
Escaleras fijas para pozos de registro, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.3.1). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.3.2). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3.3). 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales 

que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.4.1). 

Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.4.2). 

Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.5). 

Fosas sépticas prefabricadas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.1). 
Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.6.2). 
Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.3). 
Dispositivos antiinundación para edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho 

vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8.1). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastómeros 

termoplásticos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8.2). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales 

celulares de caucho vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8.3). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos de 

estanquidad de poliuretano moldeado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8.4). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separadores de 

grasas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.9). 
Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión, (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.10). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. 

Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de 

temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor 
de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en 
clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al 
igual que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 

Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a 
realizar, con el trazado de los niveles de la misma. 

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos 

(morteros, yesos).  
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 

compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 
adhesivos. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos 

de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a 
transportar, a partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de 
acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el 
agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones 
superiores es necesario utilizar el AISI-316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 

electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se 
interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los 
tramos de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos 
rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy 
agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el 
resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se 
sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material 
elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, 
quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido 
soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se 
podrá evitar la acción de este tipo de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de 
reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando 
protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 
0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de 
acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o 
morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, 
se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 
adhesivos. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas 
con tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, 
no se utilizará líquido soldador. 

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre 
desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la 
válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. 
Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un 
sistema de junta de caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre 
hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de 
aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe 
al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando 
así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la 
boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con 
la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se 
dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la 
cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el 
diámetro de la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente 
mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo 
su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de 
pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e 
irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer 
una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión 
con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio 
para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus 
accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector 
general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se 
evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el 
enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos 
dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. 
Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las 
abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la 
pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o 
fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el 
caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los 
morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de 
forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura 
mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no 
deberá ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una 
abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una 
abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el 
diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más 
de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. 
La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo de la 
desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará 
con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la 
estanquidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, 
que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; 
para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que 
garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y 
ventilación. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a 
fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en 
idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre 
hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso 
horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el 
penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar 
ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque 
con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos 
lados.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la 

mitad superior de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo 

tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, 
con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo 
regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, 
estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán 
únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, 
todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por 
medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la 
conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se 
instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de 
dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 
cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se 
harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado 
para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y 
recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando 
de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se 
colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para 
impedir que funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio 
pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de 
espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las 
realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de 
olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el 
depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida 
mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 
adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 
tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en 
toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo 
de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de 
hormigón en toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho 
descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse 
realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm 
del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la 
zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar 
que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del 
tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material 
pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 
cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas 
sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro 
superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos 
olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como 
mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la 
acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el 
depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se 
alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo 
del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los 
niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y 
otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se 
fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 
cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se 
le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los 

elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga 
residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de 
retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería 
de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por 
gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 

- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su 

recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o 
pasos de tuberías no selladas. 

 Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o 
pluviales. 

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red 
de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 

 
 

6.8.2 Residuos sólidos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de 
forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en 
origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de residuos sólidos por bajantes, se realizará por metro lineal 
para las conducciones, sin descontar huecos ni forjados, con la parte proporcional juntas y anclajes colocados. 

El resto de componentes de la instalación, así como los contenedores, cuando se trate de un almacén o 
bajantes, como compuertas de vertido y de limpieza, así como la tolva, etc. se medirán y valoraran por unidad 
completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, el revestimiento de las paredes y el suelo del almacén de 
contenedores de edificio debe ser impermeable y fácil de limpiar; los encuentros entre las paredes y el suelo 
deben ser redondeados. 

En el caso de instalaciones de traslado por bajantes, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.2, las bajantes 
deben ser metálicas o de cualquier material de clase de reacción al fuego A1, impermeable, anticorrosivo, 
imputrescible y resistente a los golpes. Las superficies interiores deben ser lisas. 

Y las compuertas, según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, serán de tal forma que permitan: 
El vertido de los residuos con facilidad. 
Su limpieza interior con facilidad. 
El acceso para eliminar los atascos que se produzcan en las bajantes. 
Las compuertas deberán ir provistas de cierre hermético y silencioso. 
Cuando las compuertas sean circulares deberán tener un diámetro comprendido entre 30 y 35 cm y, 

cuando sean rectangulares, deberán tener unas dimensiones comprendidas entre 30x30 cm y 35x35 cm. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Cuando se trate de una instalación por bajantes, se comenzará su ejecución por la planta inferior, 
anclándola a elementos estructurales o muros mediante las abrazaderas, una bajo cada unión y el resto a 
intervalos no superiores a 1,50 m. Los conductos, en las uniones, quedarán alineados sin producir 
discontinuidad en la sección y las juntas quedarán herméticas y selladas. La compuerta se unirá a la fábrica y 
a la bajante a través de una pieza especial. 

Para que la unión de las compuertas con las bajantes sea estanca, deberá disponerse un cierre con 
burlete elástico o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, en el caso de traslado de residuos por bajante. 
Si se dispone una tolva intermedia para almacenar los residuos hasta su paso a los contenedores, ésta 

deberá llevar una compuerta para su vaciado y limpieza, así como un punto de luz que proporcione 1.000 
lúmenes situado en su interior sobre la compuerta, y cuyo interruptor esté situado fuera de la tolva. 

Las compuertas de vertido deberán situarse en zonas comunes y a una distancia de las viviendas menor 
que 30 m, medidos horizontalmente. 

Las bajantes se separarán del resto de los recintos del edificio mediante muros que en función de las 
características de resistencia a fuego sean de clase EI-120. 

Las bajantes deberán disponerse verticalmente, aunque pueden realizarse cambios de dirección 
respecto a la vertical no mayores que 30º. Para evitar los ruidos producidos por una velocidad excesiva en la 
caída de los residuos, cada 10 m de conducto deberán disponerse cuatro codos de 15º cada uno como 
máximo, o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Las bajantes deberán tener un diámetro de 45 cm como mínimo. 
Las bajantes de los sistemas de traslado por gravedad deberán ventilarse por el extremo superior con un 

aspirador estático y, en dicho extremo, debe disponerse una toma de agua con racor para manguera y una 
compuerta para limpieza dotada de cierre hermético y cerradura. 

Las bajantes de los sistemas neumáticos deben conectarse a un conducto de ventilación de una sección 
no menor que 350 cm2. 

El extremo superior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad, y del conducto de ventilación 
en los sistemas neumáticos deben desembocar en un espacio exterior adecuado de tal manera que el tramo 
exterior sobre la cubierta tenga una altura de 1 m como mínimo y supere las alturas especificadas en función 
de su emplazamiento. 

En el extremo inferior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad deberá disponerse una 
compuerta de cierre y un sistema que impida que, como consecuencia de la acumulación de los residuos en el 
tramo de la bajante inmediatamente superior a la compuerta de cierre, los residuos alcancen la compuerta de 
vertido más baja. Para evitar que cuando haya una compuerta abierta se pueda abrir otra, deberá disponerse 
un sistema de enclavamiento eléctrico o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.4, la estación de carga deberá disponer de un tramo vertical de 
2,50 m de bajante para el almacenamiento de los residuos, una válvula de residuos situada en el extremo 
inferior del tramo vertical y una válvula de aire situada a la misma altura que la válvula de residuos. 

Las estaciones de carga deberán situarse en un recinto que tenga las siguientes características: 
los cerramientos deben dimensionarse para una depresión de 2,95 KPa como mínimo; 
deberá disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como mínimo a una altura respecto 

del suelo de 1 m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según UNE 20.315:1994; 
deberá disponer de una puerta de acceso batiente hacia fuera; 
el revestimiento de las paredes y el suelo deberá ser impermeable y fácil de limpiar y el de aquel último 

deberá ser además antideslizante; los encuentros entre las paredes y el suelo deberán ser redondeados; 
deberá contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un desagüe antimúridos. 
En el caso de almacén de contenedores, este se realizará conforme a lo especificado en la subsección 

Fábricas.  

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, la zona situada alrededor de la compuerta y el suelo adyacente 
deberán revestirse con un acabado impermeable que sea fácilmente lavable: 

El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de los límites del 
espacio de almacenamiento deberá ser impermeable y fácilmente lavable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior: 
Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de escalones. 
Extremo superior de la bajante: altura. 
Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del punto más alto. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Ensayos y pruebas 

Instalación de traslado por bajantes: 
Prueba de obstrucción y de estanquidad de las bajantes. 

Conservación y mantenimiento 

Según el CTE DB HS 2, apartado 3, en el almacén de contenedores, estos deberán señalizarse 
correctamente, según la fracción correspondiente. En el interior del almacén de contenedores deberá 
disponerse en un soporte indeleble, junto con otras normas de uso y mantenimiento, instrucciones para que 
cada fracción se vierta en el contenedor correspondiente. 

En las instalaciones de traslado por bajantes, las compuertas estarán correctamente señalizadas según 
la fracción correspondiente. 

En los recintos en los que estén situadas las compuertas se dispondrán, en un soporte indeleble, junto a 
otras normas de uso y mantenimiento, las instrucciones siguientes: 

Cada fracción debe verterse en la compuerta correspondiente. 
No se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, objetos cortantes o punzantes ni vidrio. 
Los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse introducidos en envases cerrados. 
Los objetos de cartón que no quepan por la compuerta deben introducirse troceados y no deben 

plegarse. 

 
 
6.9 Instalación de energía solar 
 
6.9.1 Energía solar térmica 
 
Descripción 
 

Descripción 

Sistemas solares de calentamiento prefabricados: son lotes de productos con una marca registrada, 
equipos completos y listos para instalar, con configuraciones fijas. A su vez pueden ser: sistemas por 
termosifón para agua caliente sanitaria; sistemas de circulación forzada como lote de productos con 
configuración fija para agua caliente sanitaria; sistemas con captador-depósito integrados para agua caliente 
sanitaria. 

Sistemas solares de calentamiento a medida o por elementos: son sistemas construidos de forma única 
o montándolos a partir de una lista de componentes. 

Según la aplicación de la instalación, esta puede ser de diversos tipos: para calentamiento de aguas, 
para usos industriales, para calefacción, para refrigeración, para climatización de piscinas, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en cada caso; todos los elementos específicos 
de las instalaciones, como captadores, acumuladores, intercambiadores, bombas, válvulas, vasos de 
expansión, purgadores, contadores. 

El resto de elementos necesarios para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de 
fontanería se medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los capítulos 
correspondientes de las instalaciones de electricidad y fontanería.  

Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se 
medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 
 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Sistemas solares a medida: 
- Sistema de captación: captadores solares. 

Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3.2.1 y 3.4.1 del CTE DB HE 4. Los captadores solares 
llevarán preferentemente un orificio de ventilación, de diámetro no inferior a 4 mm. 

Si se usan captadores con absorbedores de aluminio, se usarán fluidos de trabajo con un tratamiento 
inhibidor de los iones de cobre y hierro. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Sistema de acumulación solar: cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.2. Los 

acumuladores pueden ser: de acero vitrificado (inferior a 1000 l), de acero con tratamiento epoxídico, de 
acero inoxidable, de cobre, etc. Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios 
manguitos de acoplamiento y bocas, soldados antes del tratamiento de protección. Preferentemente los 
acumuladores serán de configuración vertical.  
El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante, y es recomendable disponer una 

protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de material plástico. Todos los acumuladores 
irán equipados con la protección catódica establecida por el fabricante. El sistema deberá ser capaz de elevar 
la temperatura del acumulador a 60 ºC y hasta 70 ºC para prevenir la legionelosis. El aislamiento de 
acumuladores de superficie inferior a 2 m2 tendrá un espesor mínimo de 3 cm, para volúmenes superiores el 
espesor mínimo será de 5 cm. La utilización de acumuladores de hormigón requerirá la presentación de un 
proyecto firmado por un técnico competente. 
- Sistema de intercambio: cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.3. Los 

intercambiadores para agua caliente sanitaria serán de acero inoxidable o de cobre. El intercambiador 
podrá ser de tipo sumergido (de serpentín o de haz tubular) o de doble envolvente. Deberá soportar las 
temperaturas y presiones máximas de trabajo de la instalación. Los tubos de los intercambiadores de 
calor tipo serpentín sumergido tendrán diámetros interiores inferiores o iguales a una pulgada. El espesor 
del aislamiento del cambiador de calor será mayor o igual a 2 cm. 

- Circuito hidráulico: constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de establecer el 
movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación. En cualquier caso los materiales 
cumplirán lo especificado en la norma ISO/TR 10217. Según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.4, el 
circuito hidráulico cumplirá las condiciones de resistencia a presión establecidas. 
Tuberías. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.5. En sistemas directos se usará 

cobre o acero inoxidable en el circuito primario, admitiendo de material plástico acreditado apto para esta 
aplicación. El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones ambientales y 
funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá el depósito de polvo 
sobre ella. En el circuito secundario (de agua caliente sanitaria) podrá usarse cobre, acero inoxidable y 
también materiales plásticos que soporten la temperatura máxima del circuito. Las tuberías de cobre serán de 
tubos estirados en frío y uniones por capilaridad. Para el calentamiento de piscinas se recomienda que las 
tuberías sean de PVC y de gran diámetro. En ningún caso el diámetro de las tuberías será inferior a DIN15. El 
diseño y los materiales deberán ser tales que no permitan la formación de obturaciones o depósitos de cal en 
sus circuitos.  

Bomba de circulación. Cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.4. Podrán ser en línea, 
de rotor seco o húmedo o de bancada. En circuitos de agua caliente sanitaria, los materiales serán resistentes 
a la corrosión.  

Las bombas serán resistentes a las averías producidas por efecto de las incrustaciones calizas, 
resistentes a la presión máxima del circuito. 

Purga de aire. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.8. Son botellones de 
desaireación y purgador manual o automático. Los purgadores automáticos tendrán el cuerpo y tapa de 
fundición de hierro o latón, el mecanismo, flotador y asiento de acero inoxidable y el obturador de goma 
sintética. Asimismo resistirán la temperatura máxima de trabajo del circuito. 

Vasos de expansión. Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.7. Pueden ser abiertos 
o cerrados. El material y tratamiento del vaso será capaz de resistir la temperatura máxima de trabajo. Los 
vasos de expansión abiertos se construirán soldados o remachados en todas sus juntas, y reforzados. 
Tendrán una salida de rebosamiento. En caso de vasos de expansión cerrados, no se aislara térmicamente la 
tubería de conexión. 
- Válvulas: cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.6. Podrán ser válvulas de esfera, 

de asiento, de resorte, etc. Según CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.5, para evitar flujos inversos es 
aconsejable la utilización de válvulas antirretorno. 

- Sistema de drenaje: se evitará su congelación, dentro de lo posible. 
- Material aislante: fibra de vidrio, pinturas asfálticas, chapa de aluminio, etc. 
- Sistema de energía auxiliar: para complementar la contribución solar con la energía necesaria para cubrir 

la demanda prevista en caso de escasa radiación solar o demanda superior al previsto. 
- Sistema eléctrico y de control: cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) y 

con lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.10. 
- Fluido de trabajo o portador: según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.1, podrá utilizarse agua 

desmineralizada o con aditivos, según las condiciones climatológicas. pH a 20 °C entre 5 y 9. El 
contenido en sales se ajustará a lo especificado en el CTE. 

- Sistema de protección contra heladas según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.2. 
- Dispositivos de protección contra sobrecalentamientos según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.3.1. 
- Productos auxiliares: liquido anticongelante, pintura antioxidante, etc. 
- Sistemas solares prefabricados: 

Equipos completos y listos para instalar, bajo un solo nombre comercial. Pueden ser compactos o 
partidos. 

Los materiales de la instalación soportarán la máxima temperatura y presiones que puedan alcanzarse. 
En general, se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto: 
Sistema solares prefabricados: el fabricante o distribuidor oficial deberá suministrar instrucciones para el 

montaje y la instalación, e instrucciones de operación para el usuario. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Sistemas solares a medida: deberá estar disponible la documentación técnica completa del sistema, 

instrucciones de montaje, funcionamiento y mantenimiento, así como recomendaciones de servicio. 
Asimismo se realizará el control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica: 
- Sistema de captación: 

El captador deberá poseer la certificación emitida por organismo competente o por un laboratorio de 
ensayos (según RD 891/1980 y la Orden de 28 julio de 1980). 

Norma a la que se acoge o según la cual está fabricado. 
Documentación del fabricante: debe contener instrucciones de instalación, de uso y mantenimiento en el 

idioma del país de la instalación. 
Datos técnicos: esquema del sistema, situación y diámetro de las conexiones, potencia eléctrica y 

térmica, dimensiones, tipo, forma de montaje, presiones y temperaturas de diseño y límites, tipo de protección 
contra la corrosión, tipo de fluido térmico, condiciones de instalación y almacenamiento. 

Guía de instalación con recomendaciones sobre superficies de montaje, distancias de seguridad, tipo de 
conexiones, procedimientos de aislamiento de tuberías, integración de captadores en tejados, sistemas de 
drenaje. 

Estructuras soporte: cargas de viento y nieve admisibles. 
Tipo y dimensiones de los dispositivos de seguridad. Drenaje. Inspección, llenado y puesta en marcha. 

Check-list para el instalador. Temperatura mínima admisible sin congelación. Irradiación solar de 
sobrecalentamiento. 

Documentación para el usuario sobre funcionamiento, precauciones de seguridad, elementos de 
seguridad, mantenimiento, consumos, congelación y sobrecalentamiento. 

Etiquetado: fabricante, tipo de instalación, número de serie, año, superficie de absorción, volumen de 
fluido, presión de diseño, presión admisible, potencia eléctrica. 

En general, las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presenten defectos no 
apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que 
no cumplan las características mínimas técnicas prescritas en proyecto. 

Las aperturas de conexión de todos los aparatos y máquinas estarán convenientemente protegidas 
durante el transporte, almacenamiento y montaje, hasta que no se proceda a la unión, por medio de elementos 
de taponamiento de forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y suciedades del 
aparato. Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular 
contra el efecto de la radiación solar y la humedad. Las piezas especiales, manguitos, gomas de estanquidad, 
etc., se guardarán en locales cerrados.  

Se deberá tener especial precaución en la protección de equipos y materiales que puedan estar 
expuestos a agentes exteriores especialmente agresivos producidos por procesos industriales cercanos. 
Especial cuidado con materiales frágiles y delicados, como luminarias, mecanismos, equipos de medida, que 
deberán quedar debidamente protegidos. Todos los materiales se conservarán hasta el momento de su 
instalación, en la medida de lo posible, en el interior de sus embalajes originales. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas. 

Antes de su colocación, todas las canalizaciones deberán reconocerse y limpiarse de cualquier cuerpo 
extraño. Durante el montaje, se deberán evacuar de la obra todos los materiales sobrantes de trabajos 
efectuados con anterioridad, en particular de retales de conducciones y cables. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HE 4 apartado 3.2.2, se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de 

diferentes materiales para evitar el par galvánico. Cuando sea imprescindible usar en un mismo circuito 
materiales diferentes, especialmente cobre y acero, en ningún caso estarán en contacto, debiendo situar entre 
ambos juntas o manguitos dieléctricos. 

Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas anticongelantes y 
con el fluido de trabajo. No se admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado para permitir 
elevaciones de la temperatura por encima de 60 ºC. Cuando el material aislante de la tubería y accesorios sea 
de fibra de vidrio, deberá cubrirse con una protección no inferior a la proporcionada por un recubrimiento de 
venda y escayola. En los tramos que discurran por el exterior se terminará con pintura asfáltica. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general, se tendrán en cuenta las especificaciones dadas por los fabricantes de cada uno de los 
componentes. En las partes dañadas por roces en los equipos, producidos durante el traslado o el montaje, se 
aplicará pintura rica en zinc u otro material equivalente. Todos los elementos metálicos que no estén 
debidamente protegidos contra la oxidación, serán recubiertos con dos manos de pintura antioxidante. 
Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la temperatura pueda caer 
por debajo de los 0 ºC, deberá estar protegido contra heladas. 
- Sistema de captación: 

Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo. Preferentemente 
se instalarán captadores con conductos distribuidores horizontales y sin cambios complejos de dirección de los 
conductos internos. Si los captadores son instalados en los tejados de edificios, deberá asegurarse la 
estanquidad en los puntos de anclaje. La instalación permitirá el acceso a los captadores de forma que su 
desmontaje sea posible en caso de rotura. Se evitará que los captadores queden expuestos al sol por periodos 
prolongados durante su montaje. En este periodo las conexiones del captador deben estar abiertas a la 
atmósfera, pero impidiendo la entrada de suciedad. 
- Conexionado: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.2, el conexionado de los captadores se realizará prestando 
especial atención a su estanquidad y durabilidad. Se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el 
mismo número de elementos, conectadas entre sí en paralelo, en serie ó en serieparalelo. Se instalarán 
válvulas de cierre en la entrada y salida de las distintas baterías de captadores y entre las bombas. Además se 
instalará una válvula de seguridad por cada fila. Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en 
paralelo, cuyo número tendrá en cuenta las limitaciones del fabricante. Si la instalación es exclusivamente de 
ACS se podrán conectar en serie hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la zona climática III y 
hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V. 

Los captadores se dispondrán preferentemente en filas formadas por el mismo número de elementos. Se 
conectarán entre sí instalando válvulas de cierre en la entrada y salida de las distintas baterías de captadores 
y entre las bombas. Los captadores se pueden conectar en serie o en paralelo. El número de captadores 
conexionados en serie no será superior a tres. En el caso de que la aplicación sea de agua caliente sanitaria 
no deben conectarse más de dos captadores en serie. 
- Estructura soporte: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.3, la estructura soporte del sistema de captación cumplirá las 
exigencias del CTE en cuanto a seguridad estructural. Permitirá las dilataciones térmicas, sin transferir cargas 
a los captadores o al circuito hidráulico. Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, área 
de apoyo y posición relativa, para evitar flexiones en el captador. La propia estructura no arrojará sombra 
sobre los captadores. En caso de instalaciones integradas que constituyan la cubierta del edificio, cumplirán 
las exigencias de seguridad estructural y estanquidad indicadas en la parte correspondiente del CTE y demás 
normativa de aplicación. 
- Sistema de acumulación solar: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.1, el sistema de acumulación solar estará constituido 
preferentemente por un solo depósito de configuración vertical, ubicado en zonas interiores, aunque podrá 
dividirse en dos o más depósitos conectados entre sí. Se ubicará un termómetro de fácil lectura para controlar 
los niveles térmicos y prevenir la legionelosis. Para un volumen mayor de 2 m3, se instalarán sistemas de corte 
de flujos al exterior no intencionados. 

Los acumuladores se ubicarán preferentemente en zonas interiores. Si los depósitos se sitúan por 
encima de la batería de captadores se favorece la circulación natural. En caso de que el acumulador esté 
directamente conectado con la red de distribución de agua caliente sanitaria, deberá ubicarse un termómetro 
en un sitio claramente visible. Cuando sea necesario que el sistema de acumulación solar esté formado por 
más de un depósito, estos se conectarán en serie invertida en el circuito de consumo o en paralelo con los 
circuitos primarios y secundarios equilibrado. La conexión de los acumuladores permitirá su desconexión 
individual sin interrumpir el funcionamiento de la instalación. 
- Sistema de intercambio: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.4, en cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del 
intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente. 

El intercambiador del circuito de captadores incorporado al acumulador solar estará situado en la parte 
inferior de este último.  
- Aislamiento: 

El material aislante se sujetará con medios adecuados, de forma que no pueda desprenderse de las 
tuberías o accesorios El aislamiento no quedará interrumpido al atravesar elementos estructurales del edificio. 
Tampoco se permitirá la interrupción del aislamiento térmico en los soportes de las conducciones, que podrán 
estar o no completamente envueltos en material aislante. El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o 
accesorios, quedando únicamente al exterior los elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento 
y operación de los componentes. Para la protección del material aislante situado en intemperie se podrá 
utilizar una cubierta o revestimiento de escayola protegido con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con 
fibra de vidrio o chapa de aluminio. En el caso de depósitos o cambiadores de calor situados en intemperie, 
podrán utilizarse forros de telas plásticas. Después de la instalación del aislante térmico, los instrumentos de 
medida y de control, así como válvulas de desagües, volantes, etc., deberán quedar visibles y accesibles. 
- Circuito hidráulico: VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.2, las conexiones de entrada y salida se situarán evitando 

caminos preferentes de circulación del fluido. La conexión de entrada de agua caliente procedente del 
intercambiador o de los captadores al interacumulador, se realizará a una altura comprendida entre el 50% y el 
75% de la altura total del mismo. La conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o 
los captadores se realizará por la parte inferior de éste. La conexión de retorno de consumo al acumulador y 
agua fría de red se realizará por la parte inferior y la extracción de agua caliente del acumulador se realizará 
por la parte superior.  

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.2, la longitud de tuberías del circuito hidráulico será tan corta 
como sea posible, evitando los codos y pérdidas de carga. Los tramos horizontales tendrán siempre una 
pendiente mínima del 1% en el sentido de la circulación. Las tuberías de intemperie serán protegidas de forma 
continua contra las acciones climatológicas con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o 
pinturas acrílicas. 

En general, el trazado del circuito evitará los caminos tortuosos, para favorecer el desplazamiento del 
aire atrapado hacia los puntos altos. En el trazado del circuito deberán evitarse, en lo posible, los sifones 
invertidos. Los circuitos de distribución de agua caliente sanitaria se protegerán contra la corrosión por medio 
de ánodos de sacrificio. 
- Tuberías: 

La longitud de las tuberías del sistema deberá ser tan corta como sea posible, evitando al máximo los 
codos y pérdidas de carga en general. El material aislante se sujetará con medios adecuados, de forma que no 
pueda desprenderse de las tuberías o accesorios. Los trazados horizontales de tubería tendrán siempre una 
pendiente mínima del 1% en el sentido de circulación. Las tuberías se instalarán lo más próximas posibles a 
paramentos, dejando el espacio suficiente para manipular el aislamiento y los accesorios. La distancia mínima 
de las tuberías o sus accesorios a elementos estructurales será de 5 cm. 

Las tuberías discurrirán siempre por debajo de canalizaciones eléctricas que crucen o corran 
paralelamente. No se permitirá la instalación de tuberías en huecos y salas de máquinas de ascensores, 
centros de transformación, chimeneas y conductos de climatización o ventilación. Los cambios de sección en 
tuberías horizontales se realizaran de forma que se evite la formación de bolsas de aire, mediante manguitos 
de reducción excéntricos o el enrasado de generatrices superiores para uniones soldadas. En ningún caso se 
permitirán soldaduras en tuberías galvanizadas. Las uniones de tuberías de cobre se realizarán mediante 
manguitos soldados por capilaridad. En circuitos abiertos el sentido de flujo del agua deberá ser siempre del 
acero al cobre. Durante el montaje de las tuberías se evitaran en los cortes para la unión de tuberías, las 
rebabas y escorias. 
- Bombas: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.3, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del 
circuito, con el eje de rotación en posición horizontal. En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos 
bombas iguales en paralelo. En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los elementos será 
la indicada en el apartado citado. 

Siempre que sea posible las bombas se montaran en las zonas mas frías del circuito. El diámetro de las 
tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. Todas 
las bombas deberán protegerse, aguas arriba, por medio de la instalación de un filtro de malla o tela metálica. 
Las tuberías conectadas a las bombas se soportarán en las inmediaciones de estas. El diámetro de las 
tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. En su 
manipulación se evitarán roces, rodaduras y arrastres. 

En instalaciones de piscinas la disposición de los elementos será: el filtro deberá colocarse siempre entre 
bomba y los captadores y el sentido de la corriente ha de ser bomba-filtro-captadores. 
- Vasos de expansión: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.4, los vasos de expansión se conectarán en la aspiración de la 
bomba, a una altura tal que asegure el no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en el circuito 
primario. 

En caso de vaso de expansión abierto, la diferencia de alturas entre el nivel de agua fría en el depósito y 
el rebosadero no será inferior a 3 cm. El diámetro del rebosadero será igual o mayor al diámetro de la tubería 
de llenado. 
- Purga de aire: 

Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.5, se colocarán sistemas de purga de aire en los puntos altos de 
la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la instalación donde pueda quedar aire 
acumulado. 

Se colocaran sistemas de purga de aire en los puntos altos de la salida de batería de captadores y en 
todos los puntos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. Las líneas de purga deberán estar 
colocadas de tal forma que no se puedan helar y no se pueda acumular agua en las líneas. Los botellines de 
purga estarán en lugares accesibles y, siempre que sea posible, visibles. Se evitará el uso de purgadores 
automáticos cuando se prevea la formación de vapor en el circuito. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Al final de la obra, se deberá limpiar perfectamente todos los equipos, cuadros eléctricos, etc., de 
cualquier tipo de suciedad, dejándolos en perfecto estado. Una vez instalados, se procurará que las placas de 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
características de los equipos sean visibles. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 
instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con 
la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen correctamente, 
de acuerdo con el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas anteriormente. 

 Ensayos y pruebas 

Las pruebas a realizar serán: 
Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 
Se probarán hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar. 
Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están obturadas y 

están en conexión con la atmósfera. 
Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la instalación. 
Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en funcionamiento. 
Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la instalación. 
Se aceptarán, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, los ensayos del captador de 

forma independiente del sistema y como tal se podrán certificar, hasta el 31 de julio de 2009. 
Transcurrido dicho plazo, todos los sistemas solares prefabricados deberán someterse, a efectos de su 

certificación, a los ensayos establecidos en la norma UNE EN-12976. 
 
Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los ensayos y pruebas 

mencionados. 

Conservación y mantenimiento 

Durante el tiempo previo al arranque de la instalación, si se prevé que este pueda prolongarse, se 
procederá a taponar los captadores. Si se utiliza manta térmica para evitar pérdidas nocturnas en piscinas, se 
tendrá en cuenta la posibilidad de que proliferen microorganismos en ella, por lo que se deberá limpiar 
periódicamente. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la 
instalación, no obstante el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos los 
sistemas y elementos han funcionado correctamente durante un mínimo de un mes, sin interrupciones o 
paradas. 

 
 
 

6.10 Instalación de transporte 
 
6.10.1 Ascensores 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ascensor es todo aparato (eléctrico o hidráulico) utilizado para salvar desniveles definidos con ayuda de 
una cabina que se desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15 
grados, destinado al transporte de personas; de personas y de objetos; de objetos únicamente, si la cabina es 
accesible, es decir, si una persona puede entrar en ella sin dificultad y está equipada de elementos de mando 
situados dentro de la cabina o al alcance de una persona que se encuentre en el interior de la misma. También 
se consideran ascensores, a efectos, los aparatos que se desplacen siguiendo un recorrido totalmente fijo en 
el espacio, aunque no esté determinado por guías rígidas, tales como los ascensores de tijera. 

Los montacargas son aparatos elevadores (eléctricos o hidráulicos) que se desplazan entre guías 
verticales, o débilmente inclinadas respecto a la vertical, sirven a niveles definidos y están dotados de un 
camarín cuyas dimensiones y constitución impiden materialmente el acceso de personas. En particular están 
comprendidos en esta categoría los aparatos que responden a alguna de las siguientes características: altura 
libre del camarín que no sobrepase 1,20 m, camarín dividido en varios compartimentos, ninguno de los cuales 
pase de una altura de 1,20 m, suelo de camarín que se encuentre al menos a 60 cm, (recomendación según 
fabricantes) por encima del suelo de piso, cuando el camarín se encuentra parado en un nivel de servicio. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Puede admitirse el camarín de altura superior a 1,20 m, si está dotado de varios compartimentos fijos cuyas 
dimensiones se ajusten a las anteriormente indicadas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los ascensores o montacargas, se medirán y valorarán por unidad, incluyendo todos sus componentes y 
acabados, incluso ayudas de albañilería y totalmente instalado. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Cuarto de máquinas: 

Grupo tractor formado por reductor y motor eléctrico. 
Limitador de velocidad. 
Armario de maniobras y cuadros de mando generales. 

- Hueco: 
Cabina con su armadura de contrapeso, guías rígidas de acero y cables de acero. 
Finales de carreras. 
Puertas y sus enclavamientos de cierre. 
Cables de suspensión. 
Paracaídas. 

- Foso: 
Amortiguadores. 
Todo ello acompañado de una instalación eléctrica, un sistema de maniobras y memorias, señalización 

en plantas, cerraduras y sistemas de cierre, dispositivos de socorro, botonera, rejilla de ventilación, etc. 
- Ascensor: 

Los ascensores de emergencia tendrán las siguientes características según el CTE DB SI A, 
Terminología: 

En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera protegida o desde el vestíbulo de 
independencia de una escalera especialmente protegida a través de una puerta E30. Si el acceso se produce 
desde el recinto de una escalera especialmente protegida, no será necesario disponer dicha puerta E30. 

Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, unas dimensiones de cabina de 1,10 m x 1,40 
m, una anchura de paso de 1 m y una velocidad tal que permita realizar todo su recorrido en menos de 60 s. 

Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna 
entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 12 viviendas en 
plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. En  el  resto de 
los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instalación de un ascensor 
accesible que comunique dichas plantas. 

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor accesible 
o de rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que tengan 
elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como trastero o plaza de aparcamiento de 
la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc. 

En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como mínimo. 
Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará próximo, en cada planta, a una zona de 

refugio, cuando ésta exista. 
En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo una 

tapa de vidrio, con la inscripción "USO EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación del pulsador debe provocar el 
envío del ascensor a la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. 

En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a realizarse de 
forma automática desde una fuente propia de energía que disponga de una autonomía de 1 h como mínimo. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a la documentación del 
fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El elemento soporte de la instalación de ascensores será todo el hueco cerrado con paredes, piso y 
techo, construidas de manera que puedan resistir en cualquier punto la aplicación de una fuerza horizontal 
mínima de 30 kg sin que se produzca deformación elástica superior a 2,50 cm. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
La estructura del hueco deberá soportar al menos las reacciones debidas a la maquinaria, a las guías 

como consecuencia de la actuación del paracaídas, o por descentrado de la carga de la cabina, por la acción 
de los amortiguadores en caso de impacto, etc. 

Las paredes piso y techo, estarán construidas de materiales incombustibles, duraderos, además de tener 
una resistencia mecánica suficiente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El hueco deberá ser destinado exclusivamente al servicio del ascensor o montacargas, no contendrá ni 

canalizaciones, ni órganos cualesquiera que sean extraños al servicio del ascensor (se puede admitir que 
contenga material que sirva par su calefacción, excepto radiadores de agua caliente o vapor), sus órganos de 
mando y reglaje deben de encontrarse fuera del hueco. El hueco aunque deba estar ventilado nunca se 
utilizará para ventilación de locales extraños a su servicio. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Estarán ejecutados los muros de cerramiento del hueco de ascensor, con los únicos huecos permitidos 
de puertas de pisos, abertura de las puertas de visita o de socorro del hueco y trampilla de visita, orificios de 
evacuación de gases y humos en caso de incendio, orificios de ventilación aberturas permanentes entre el 
hueco y el cuarto de máquinas o de polea. Estará ejecutada la losa del cuarto de máquinas, y la solera del 
foso, con colocación de sumidero sifónico. Así hueco, foso y cuarto de máquinas estarán completamente 
terminados. 

Se fijarán las guías, poleas, motores, etc., a la estructura del edificio con soportes y bridas que sujeten 
por la base. Las uniones entre perfiles se realizarán machihembrando los extremos y con placas de unión 
enroscadas a la base de las guías. 

Simultáneamente se irán colocando las puertas de plantas (con cercos) y los diferentes elementos de la 
instalación del cuarto de máquinas y del foso. 

Se colocarán los cables de acero (no autorizándose el uso de cables empalmados por ningún sistema) 
que irán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de suspensión con material fundido, amarres de cuña 
de apretado automático, tres abrazaderas como mínimo o en su caso grapas o manguitos para cables. 

Se colocarán los amortiguadores al final del recorrido de la cabina y contrapeso, soldados a una placa 
base. 

El grupo tractor irá colocado sobre un bastidor de perfiles de acero interponiendo los dispositivos 
antivibratorios necesarios, al igual que el armario eléctrico que irá anclado o apoyado mediante soportes 
antivibratorios. 

Se instalará el limitador de velocidad en la parte superior del recorrido y el paracaídas en la inferior de la 
cabina. 

Se fijarán los selectores de paradas si existen en las paredes del hueco a la altura necesaria para parar 
la cabina al nivel de cada planta. 

Las puertas y trampillas de visita y socorro no abrirán hacia el interior del hueco. El cierre estará regulado 
por mecanismos eléctricos de seguridad. 

Se conectarán eléctricamente entre si el cuadro de maniobras, la cabina y los mandos exteriores, dicha 
instalación eléctrica de mando y control se realizará alojando los conductos en canaletas practicables a lo 
largo del recorrido por todo el recinto. 

Se dispondrá instalación fija de alumbrado en todo el hueco, de dispositivo de parada del ascensor en el 
foso y de una toma de corriente, y alumbrado permanente en la cabina, y en el cuarto de máquinas con toma 
de corriente independiente de la línea de alimentación de la máquina. 

El dispositivo de mando se socorro se alimentará con una fuente independiente de la del ascensor, pero 
pudiendo ser la de alumbrado. 

Se realizará la conexión mecánica y eléctrica de la instalación, satisfaciendo las exigencias enunciadas 
en los documentos armonizados del Comité Europeo de Normalización (CENELEC) aprobados por los 
Comités Electrónicos de los países de la Comunidad Económica Europea, o en su ausencia satisfacer las 
exigencias de las regulaciones españolas. 

Durante la ejecución de la instalación se tendrán en cuenta las siguientes holguras: 
Puerta de cabina - cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
Puerta de cabina - puerta exterior menor o igual a 15 cm. 
Elemento móvil - cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 
Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Condiciones de terminación 

Se fijarán las botoneras tanto en el interior de la cabina, como en cada rellano, estando bien niveladas y 
de manera que ninguna pieza sometida a tensión sea accesible al usuario. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Comprobación entre el expediente técnico presentado ante el órgano competente de la Administración y 
la instalación que ha sido realizada. 

Inspección visual de la aplicación de las reglas de buena construcción. 
Comprobación de las indicaciones mencionadas en los certificados de aprobación para los elementos 

para los que se exigen pruebas de tipo, con las características del ascensor. 
Comprobación de condiciones de accesibilidad de la cabina. 

 Ensayos y pruebas 

Dispositivos de enclavamiento. 
Dispositivos eléctricos de seguridad. 
Elementos de suspensión y sus amarres. 
Sistemas de frenado. 
Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 
Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 
Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 
Comprobación de la adherencia. 
Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 
Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto cabina-

paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 
Paracaídas de contrapeso. 
Amortiguadores. 
Dispositivo de petición de socorro. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Para la puesta en servicio se exigirá la autorización de puesta en marcha otorgada por el órgano 
competente de la Administración Pública. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras y las conservadoras deben cumplir las obligaciones de información de los 
prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 
y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 

 
7 Revestimientos 
 
7.1 Revestimiento de paramentos 
 
7.1.1 Alicatados 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento para acabados de paramentos interiores y exteriores con baldosas cerámicas esmaltadas 
o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante 
material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 
complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y 
limpieza. 

 
 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 2
44

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos 
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, 
factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Baldosas cerámicas: 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
Adecuadas para revestimiento de fachadas. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, para 
revestimientos de fachadas y paredes interiores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres 
porcelánico esmaltado. 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no 
esmaltadas. Para revestimiento de fachadas. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
Azulejo: baldosas con absorción de agua alta, prensadas en seco y esmaltadas. Para revestimiento de 

paredes interiores. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 

Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de 
gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas 
de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 

molduras y cenefas. 
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas: 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola 

de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 
Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración, según el CTE DB HS 1 

apartado 2.3.2. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una textura uniforme en 

toda su superficie. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 

húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 
- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se usan son: 

Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales 
y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso 
mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos 
orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en 
dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas 
reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre son: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, deslizamiento o descuelgue, fraguado rápido, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos, que solo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen 
dos clases: normal (CG1), recomendado para paramentos y mejorado (CG2), recomendado para suelos. Sus 
características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; 
retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 
resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas 
minerales. 
- Material de relleno de las juntas: 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.4): 

Cada suministro ira acompañado de una hoja de suministro que contendrá los datos de la baldosa: tipo 
de baldosa, dimensiones y forma, acabado y declaración del fabricante de las características técnicas de la 
baldosa suministrada. 

Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad. 
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con 

especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de 
la baldosa cerámica suministrada. 
- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas de papel generalmente perforado o, 

por el dorso, a una red textil, de papel o de plástico. 
- Adhesivos para baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.3): el 

producto se suministrará ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin desgarrones, zonas 
humedecidas ni fugas de material. 

- Morteros de agarre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): hecho en obra, 
comprobación de las dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, arena; 
mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de 
aproximadamente un año desde su fabricación. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por profesionales 
especialistas con la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad dimensional, 
flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 
De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
De la superficie de colocación. 
Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). Capa fina (la 

desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o pasta niveladora 
como medida adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la superficie está 
aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad mediante repicado u 

otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 
Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan impedir la 
adherencia del mortero adhesivo. 

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de cemento, mientras que 
el alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de paramentos de cualquier tipo. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado 
de mayor deformabilidad. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando 
evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con pasta 
adhesiva se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. Se 
mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que no absorban el agua del mortero. Se colocará una 
regla horizontal al inicio del alicatado y se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los 
mismos. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. Sobre 
muros de hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. 
- Amasado: 

Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta obtener 
una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos 
minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

- Colocación general: 
Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa 

extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta 
conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se 
colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del 
mismo que evite la adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más 
importante del muro, es decir entre 45 y  
60 días. Cuando se coloquen productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto 
antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y 
endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica directamente sobre el 
soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 

En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas reactivas, el alicatado podrá 
fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie pero limpiando previamente el 
paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las instrucciones del fabricante. Se recomienda 
extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una 
película seca en la superficie del adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos sobre el 
mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales en cada pieza), 
picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 
incorporada al material de agarre. 
- Juntas: 

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con 

tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al 
material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son 
generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a 
las 24 horas del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si 
la hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 
rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de regularización, 
dejándose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, 
pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas 
continuas con una anchura mayor o igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. 
Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 
interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe replantearse de forma que no 
estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, 
el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o 
materiales elásticos. 
- Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor 
que el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de los 
paramentos. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

 Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, retirando 
todas las sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta, rejuntándose posteriormente con material de 
rejuntado o lechada de cemento blanco o gris (coloreada cuando sea preciso), no aceptándose el rejuntado 
con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material cerámico con una 
solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará la superficie 
con cepillos de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 
Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, y posterior 

aclarado 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo 

las instrucciones del fabricante. 
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en 

agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar 

espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una 

película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de 
que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y 
para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2. 

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 
Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante adecuado. 

Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un 
material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en 
proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe 
exceder de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder de 2 mm. 

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m y no 
debe exceder de ± 1 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 
No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es 

necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
7.1.2 Aplacados 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento para acabados de paramentos verticales con piezas de piedra natural o artificial, recibidas 
al soporte con dispositivos de anclaje vistos (perfiles longitudinales y continuos en forma de T, que abrazan el 
canto de las piezas preferentemente en horizontal), ocultos (sujetarán la pieza por un canto, mediante un 
pivote o una pletina) o bulones, (fijados mecánicamente al soporte con perforación de la placa). El sistema de 
sujeción del anclaje al soporte podrá ser con cajeados retacados con mortero, cartuchos de resina epoxi, 
fijación mecánica (tacos de expansión) o fijación a un sistema de perfiles de cuelgue (regulables en tres 
dimensiones) fijado mecánicamente al soporte. También podrán ser recibidas al soporte mediante material de 
agarre, y en ocasiones además con piezas metálicas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En caso de piezas recibidas al soporte con dispositivos de anclaje, metro cuadrado de aplacado 
incluyendo rejuntado, anclajes y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 

En caso de piezas recibidas al soporte mediante material de agarre (y piezas metálicas en su caso), 
metro cuadrado de revestimiento con placas o plaquetas de piedra natural, colocadas incluyendo material de 
rejuntado: cementoso, de resinas reactivas o lechada de mortero coloreado, cortes, eliminación de restos y 
limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Placas o plaquetas de piedra natural o artificial (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

8.1.4): 
Distintos acabados en su cara vista, pulido mate, brillante, etc. 
Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del emplazamiento, y como mínimo de 30 mm, aunque 

en piezas muy compactas podrá ser de 25 mm. 
El granito no estará meteorizado, ni presentará fisuras. La piedra caliza será compacta y homogénea de 

fractura. El mármol será homogéneo y no presentará masas terrosas. 
En caso de utilización de anclajes, las placas tendrán los taladros necesarios. El diámetro de los taladros 

será  
3 mm mayor que el del bulón. Se recomienda que el fondo del agujero del bulón y los extremos de éste tengan 
la forma de casquete esférico. Asimismo, la longitud del orificio practicado en la piedra deberá ser mayor que 
la longitud del pivote o pletina para evitar el descanso de la piedra en su extremo superior. 
- Bases para aplacado:  

Base de mortero o capa de regularización con mortero, para conseguir una planimetría suficiente para la 
colocación en capa fina. En caso de que existan capas intermedias compresibles el mortero debe ir armado y 
fijado al soporte base. En la regularización para aplacados interiores: CSII ó CSIII. En la regularización para 
aplacados de fachada: CSIII ó CSIV (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).  
- Material de agarre: adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), 

en dispersión (D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 
- Morteros para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de 

albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, 
seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del 
contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

Los morteros podrán ser de diversos tipos. 
Para los morteros de cal serán recomendables las siguientes composiciones (cemento blanco: cal: 

arena) en función del emplazamiento: 
Exteriores en zonas costeras de hielo (>1000 m): 1:1:6. 
Exteriores en el resto de zonas: 1:2:8. 
Interiores: 1:3:12. 

- Anclajes: 
Anclajes de sujeción al soporte: no serán aceptables los anclajes de otros materiales con menor 

resistencia y comportamiento a la agresividad ambiental que los de Acero Inoxidable AISI 304 ó 316, según 
normas UNE. 

Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o de aluminio lacado o anodizado. 
Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diámetro mínimo de 5 mm y una longitud de 30 

mm, y las pletinas un espesor mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profundidad de 25 mm. 
- Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo de espesor mínimo 1,50 mm. 
- Material de rejuntado, se podrá utilizar: 

Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último 
reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los productos 
químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la 
abrasión. 

Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, 
láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
- Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de cemento, etc. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
-Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden 

requerir una imprimación impermeabilizante. 
-Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u 

otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
-Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 
-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases de mortero de 

cemento, 2-3 semanas. 
-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, etc. 
 La fábrica que sustente el aplacado tendrá la suficiente resistencia para soportar el peso de éste. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en su caso, se comprobará la disposición en la cara exterior de 

la hoja principal de un enfoscado de mortero. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se evitará el contacto del aplacado con otros elementos tales como suelos, otros paramentos pilares, 
etc.,   mediante la disposición de juntas perimetrales. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Las variedades de piedra porosas no se emplearán en zonas donde se prevean heladas. 
No se emplearán las variedades de piedra de elevado coeficiente de absorción (> 5%), en zonas 

próximas al mar, ya que presentan riesgo de verse sometidas a una aportación importante de cloruros. 
No se emplearán areniscas con importante presencia de arcillas, cloruros o yeso, ya que pueden 

experimentar importantes transformaciones en el exterior que producen descomposiciones acompañadas de 
bajas importantes de resistencia. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Es aconsejable separar las piezas de piedra porosas del aluminio mediante dos manos de pintura 

bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que 
tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 

Se evitará el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxidos de hierro o compuestos piritosos), cuya 
acción puede afectar a la resistencia de la propia placa en ambientes agresivos. 

En caso de que el aplacado esté expuesto a situaciones de humedad repetitivas, se podrá determinar 
mediante ensayo la presencia de sales como cloruros y sulfatos. 

Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de fijación y el tipo de soporte: 
No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con mortero en el soporte en caso de que éste 

sea de hormigón armado o en masa, o estructura metálica. 
No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte en caso de que éste sea de ladrillos y bloque 

huecos, dada su heterogeneidad. 
Para evitar las corrosiones de tipo galvánico entre los diferentes elementos que componen el cuerpo del 

anclaje, no se utilizarán sistemas de anclaje con diferentes metales (aluminio y acero inoxidable, acero 
inoxidable y acero al carbono), y si se optase por admitirlos, se interpondrán casquillos o arandelas 
separadoras, inertes o de nula conductividad eléctrica. 

Se colocarán casquillos separadores de material elástico y resistente a la intemperie (por ejemplo nailon 
o EPDM), para impedir el contacto directo entre el anclaje y la piedra. 

Las carpinterías, barandillas y todo elemento de sujeción irán fijados a la fábrica, y nunca al aplacado. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general, la puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales 
especialistas. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), 
procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire.  

Se replantearán, según proyecto, las hiladas del aplacado, así como de los puntos de anclaje. Se 
efectuará el despiece del paramento a aplacar definiéndolo y numerándolo. 

Las juntas de dilatación del edificio se mantendrán en el aplacado. 
El sistema de sujeción directa mediante morteros no será recomendable en exteriores, salvo en zócalos. 
A cada placa se le habrán practicado las ranuras y orificios necesarios para su anclaje a la fábrica. 
Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para asegurar su resistencia al colgar la piedra 

en ellos. Se colocarán cuatro anclajes por placa como mínimo, separados de su borde 1/5 de su longitud o de 
la altura de la placa. La posición de los anclajes en la junta horizontal será simétrica respecto al eje de la 
placa. Los anclajes podrán ser de carga o de sujeción, que a su vez irán colocados en juntas verticales 
(horizontales en las placas del borde de fachada). 

Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas de forma que queden niveladas a la altura 
correspondiente. Se acuñarán las placas de la primera hilada sobre el tablón, nivelando su borde superior a la 
altura correspondiente. El orden de ejecución será placa a placa de forma continua, y de abajo a arriba de la 
fachada.  

Las placas se colocarán en obra suspendiéndolas exclusivamente de los ganchos o dispositivos 
preparados para su elevación. 

La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los dispositivos de anclaje previstos y probados 
antes del suministro de las placas. Se comprobará que los anclajes de las placas encajan correctamente en 
los agujeros. 

Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los cantos de las placas, y en el soporte, según el 
sistema de proyecto: 

Con mortero hidráulico (sistema tradicional): previamente se humedecerá la superficie del hueco. No se 
usará escayola ni yeso en ningún caso. Se podrán emplear aceleradores de fraguado. Los anclajes se 
nivelarán dentro del tiempo de fraguado. Se esperará a que el mortero fragüe y se endurezca suficientemente. 
No se quitarán las cuñas de las placas hasta que el mortero haya endurecido. 

Con resinas de uso rápido. 
Con taco de expansión de uso inmediato. 
A continuación se encajará la placa contigua. 
Se realizarán juntas verticales de dilatación de 1 cm de anchura como mínimo, cada 6 m y a una 

distancia de 2 m de las esquinas del edificio, utilizando anclajes de media espiga. Se respetarán las juntas 
estructurales del edificio. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de cámara ventilada, se colocarán separadores entre 
placas de hiladas sucesivas para dejar juntas abiertas de anchura mayor que 5 mm y ventilar así la cámara. El 
espesor de la cámara será conforme al proyecto y estará comprendido entre 3 cm y 10 cm. Se comprobará 
que no se acumulen restos de mortero en la cámara que reduzcan su espesor. Para evacuar el agua que 
pueda entrar en la cámara, se fijará un babero a la hoja exterior en las zonas donde la cámara se interrumpa 
con dinteles, forjados, etc. 

En el caso de fachadas ventiladas con aislante, los orificios que deben practicarse en el aislante para el 
montaje de los anclajes puntuales se rellenarán posteriormente con proyectores portátiles del mismo 
aislamiento o recortes del mismo adheridos con colas compatibles. 

Según el CTE DB HS 1, en el caso de fachada constituida por un material poroso, se realizará un zócalo 
con un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, de altura mínima 30 cm, y que cubra la 
barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 2
51

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Además, en los zócalos, por ser las zonas más sensibles a las agresiones del tráfico urbano, será 

recomendable la solución de piezas de mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas tendrán un espesor 
mínimo de 6 mm, y se rellenarán con mortero plástico y elástico. 

Para la colocación en capa fina: 
La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre de mortero de cemento es 

desaconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por 
humedad, falta de adherencia, etc.  Se procederá pues a la colocación en capa fina. 

En su caso, la base de mortero o regularización con mortero pobre tendrá un espesor aproximado de 2 
cm, en su máximo espesor y será de categoría CSII ó CSIII.  

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para evitar 
desprendimientos posteriores de las baldosas. 

En soportes más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, etc.,  
hay que esperar movimientos, por lo que se debe emplear un adhesivo con característica adicional de 
deformabilidad. Además, es recomendable utilizar piezas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el 
ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último si se requiere una capacidad 
mayor de deformación. 

Si se necesita una puesta en servicio rápida del aplacado se seleccionará un adhesivo con la 
característica de fraguado rápido (F). 

Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior se recomienda la 
utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2). 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el 
límite de ± 2mm. 

Control de la desviación de nivel entre piezas adyacentes: la desviación entre dos piezas adyacentes 
(ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla 
de 1 m no excederá de ± 1 mm. 

 Condiciones de terminación 

La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto. 

En caso de que la carpintería esté aplomada al trasdós del aplacado, no se sellarán las juntas 
perimetrales entre carpintería y aplacado. 

Se comprobará que en el aplacado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como 
cambios de color, manchas, picaduras o fisuras. 

Se comprobará la limpieza final en el aplacado acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, 
pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras actividades. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Comprobación del soporte: 

Se comprobará que el soporte esté liso. En su caso, espesor de la capa de la base de mortero o capa de 
regularización. 
- Replanteo: 

Distancia entre anclajes. Juntas. Nivelación 
- Ejecución: 

Características de los anclajes (material, espesor, etc.) y de las piezas (espesor, taladros en los cantos, 
en su caso). 

Sujeción de los anclajes al soporte, resistencia. 
Espesor de la cámara. Disposición de elementos para la evacuación del agua, en su caso (CTE DB HS 

1). 
- Comprobación final: 

Aplomado del aplacado. Comprobación de juntas. Rejuntado, en su caso. Relleno y color. 
Planeidad en varias direcciones. Inspeccionar el aplacado para comprobar que no presentará 

imperfecciones o irregularidades como cejas, que supongan una variación respecto de las tolerancias 
indicadas anteriormente. 

Conservación y mantenimiento 

Se tomarán las medidas necesarias para que las jardineras u otros elementos no viertan agua sobre el 
aplacado. 

Todo elemento que sea necesario instalar sobre el aplacado, se recibirá a la fábrica que sustenta éste o 
a cualquier otro elemento resistente. Sobre el aplacado no se sujetarán elementos como soportes de rótulos, 
instalaciones, etc., que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se comprobará el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o desperfectos. La 

limpieza se llevará a cabo según el tipo de piedra, mediante lavado con agua, limpieza química o proyección 
de abrasivos. 

Se realizarán inspecciones visuales de los paramentos aplacados, reparando las piezas movidas o 
estropeadas. Los anclajes que deban reponerse serán de acero inoxidable. 

Se evitará el golpeo o choque de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de 
objetos y los golpes durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario se habrán previsto 
protecciones adecuadas para el revestimiento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, 
sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la 
exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 

 
 
 

7.1.3 Revestimientos decorativos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores verticales que pueden ser flexibles, de 
papeles, plásticos, micromadera, etc., o ligeros, con planchas rígidas de corcho, tableros de madera, 
elementos metálicos, etc., recibidos con adhesivos o mediante listones de madera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su 
caso. Incluso preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas 

sintéticas o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
- Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o 

corcho a láminas muy finas. 
- Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 8.7). 
- Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 

recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
- Revestimientos vinílicos. 
- Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
- Revestimiento mural con tablero de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1) 
- Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, con 

lámina de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
contrachapado, de partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y 
vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin 
alabeos. En caso de ir chapada de madera, la chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20 
mm. 

- Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de superficie lisa, 
exenta de poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 

- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). El espesor 
del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo de 15 micras. 

- Láminas de metal autoportantes para revestimiento de paredes (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.6.3). 

- Perfiles metálicos de acabado decorativo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 
19.5). Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego u otro tipo de acabado, 
acabado resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 

- Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
- Sistema de fijación: 

Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será 
elástico, imputrescible e inalterable al agua. 

Listones de madera. 
Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 

- Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Si las láminas son de madera o de corcho, se deben desembalar un mínimo de 24 horas antes para que 

se aclimaten a la temperatura y a la humedad. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

La superficie del paramento estará lisa. Se taparán grietas, agujeros o desniveles con pasta niveladora. 
En el momento de la instalación ha de estar perfectamente seco y limpio. 

En caso de superficies enlucidas estarán totalmente secas. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando se utilicen adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y 

microcorcho y de acetato de polivinilo para plásticos flexibles. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general: se respetarán los tiempos de secado de colas y adhesivos según las instrucciones del 
fabricante. Se replanteará previamente el entrepaño. 
- Revestimiento vinílico: se extenderá una solución adhesiva. Este tipo de revestimiento se adquiere en 

rollos, por lo que será necesario cortarlo en franjas de las dimensiones del paramento. Después se fijará 
sobre el adhesivo, pegándolo con una espátula, de forma que quede uniforme. 

- Revestimiento de papel: antes del encolado se procederá a cortar las tiras del revestimiento con la 
longitud correspondiente y a eliminar el orillo, si lo llevara. Estará seca la capa tapaporos aplicada a la 
superficie previamente. Se pegarán las tiras de revestimiento de arriba a abajo, pasando un cepillo para 
liberar el aire ocluido. En caso de los revestimientos con plástico flexible expandido que no tengan capa 
base, se solaparán las tiras unos 5 cm. Las uniones se repasarán con un rodillo especial para juntas, 
limpiándose las manchas o exceso de adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a 
temperatura ambiente, evitando las corrientes de aire y un secado rápido. 

- Revestimiento de planchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará uniformemente y de forma 
simultánea sobre paramento y plancha. Una vez se hayan colocado varias losetas se fijarán 
definitivamente con unos golpes secos dados con un martillo sobre un taco para no dañar la superficie. 

- Revestimiento de corcho en rollo: su fijación es la misma que con el revestimiento de papel. 
- Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor adosada al 

paño. Los listones que corten juntas estructurales del edificio se interrumpirán sobre ellas. Se extenderá 
pasta de yeso a todo lo largo del listón, para rellenar holguras. Las juntas entre tableros podrán ser a VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
tope o machihembradas. Para ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales 
cada 2 m separándolos 10 mm. Se fijarán tapajuntas entre paneles. 

- Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado decorativo: se 
dispondrán listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 

- Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
- Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
- Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las placas al soporte 

disponiendo tacos de fijación cuando sea necesario.  
 
Según la naturaleza del soporte y en caso de revestimientos flexibles, los acabados de la superficie 

serán los siguientes: yeso: enlucido. Mortero de cemento, cal o mixto: bruñido. Hormigón o madera: liso. Metal: 
liso con protección antioxidante. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Revestimientos vinílicos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Al final 
del proceso se debe secar la superficie con un paño para eliminar los restos de los productos de limpieza. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Revestimientos flexibles: 

No se aprecia humedad. 
Variación en la alineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento. 
No habrá roturas, pliegues o bolsas apreciables a 1 m de distancia. 
Las juntas están a tope. 

- Revestimientos ligeros: 
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene 

errores de planeidad. 
El adhesivo se ha aplicado simultáneamente sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido 

uniformemente. 
Existencia de listones perimetrales. 
La caravista de los listones está contenida en un mismo plano vertical. 
Los listones que forman la esquina o rincón están clavados. 
Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es inferior a 20 cm. 
La pasta de yeso cubre las puntas laterales de los listones. 
El borde del revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5 mm. 
La junta vertical entre tableros o tableros y tapajuntas es mayor de 1 mm. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 

7.1.4 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se 
reviste, puede ser: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, 

de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo 
servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser 
monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm 
de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2 
mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante 
proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados 
con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados 
mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, 
pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del 
soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de 
yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y 
humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos 
capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.22). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.6.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6.2), 
etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.5). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), 

hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la 
obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras 
(reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen 
natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a las 
deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio 
lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con 

amasado automático, o en sacos. 
- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 

separándose el conglomerante y el árido. 
- Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar 

cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a 
granel, se almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad.  VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes 
de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se 
almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal 
aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido 
carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de 
corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las 
precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores 
físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que 
los protejan de la humedad y la contaminación. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

- Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: 

evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias 
mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la 
deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que 

absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de 
eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o 

plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para 

conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del 

mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, 
bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies 
vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se 
aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La 
superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a 
revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. 
Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la 
adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte 
fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada 
(sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para 
regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa 
que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por 

el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. 
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No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al 

yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla 
cocida. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, 
aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el 
agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato 
tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua 
(su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo 
que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del 
mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no 
excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y 
posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de 
nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado 
(portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los 
factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se 
comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las 
mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no 
contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea 
superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la 
actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla 
cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado 
rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una 
estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, 
evitando el contacto directo con yesos, etc. 
- Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material 
(por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos 
singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de 
vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un 

sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de 

muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa 
de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento 
exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor 
de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente 
para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia 
de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando 
se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla 
de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento 
dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su 
estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación 
de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno 
frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la 
retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y 
biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se 
dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes 
características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja 
del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para 
garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una 
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acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento 
muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el 
movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-
noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, 
químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la 
hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia 
alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se 
dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que 
sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la 
fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal 
está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de 
forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el 
paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de 
revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento 
cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por 
debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas 
del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá 
adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido 
o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una 
impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un 
mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización 
tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo 
sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la 
barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación 
de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 
prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y 
la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en 
función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta 

sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una 
capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada 
de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los 
puntos singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que 
el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y 
redondeándose la arista del paramento. 

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con bandas 
elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la 
hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, 
para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, 
podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de 
fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de 
una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También deben evitarse los contactos 
entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las 
fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 
- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos 
fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a 
revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y 
fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o 
superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente 
la cantidad que se vaya a necesitar. 
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En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de 

mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el 
perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras 
hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de 
enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se 
aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar 
oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para 
evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en 
tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
- Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, 
tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. 
Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del 
edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta 

de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 

mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y 
en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se 
aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del 
guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del 
guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado 
de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan 
afectar a la pasta durante su fraguado. 
- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos 
fijados a los paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, 
comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero 
con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o 
mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta 
conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de 
mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del 
paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el 
tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte 
superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no 
superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero 
manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá 
en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para 
mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y 
realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del 
monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán 
cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 
estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos 
capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana 
sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo 
de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, 
marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 
10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera 
con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de 
proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de 
fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto 
se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, 
se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se 
retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no 
se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la sombra, o 
en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez 
transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya 
fraguado. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 
revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

 Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa 

de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero 
haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá 
sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa 
durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas 
recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o 
cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 
- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la 
arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, 
bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin 
posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, 
raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada 
(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales 
una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está 
fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya 

elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 
Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

 Ensayos y pruebas 

- En general: 
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el 

revoco en las juntas estructurales. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y 
endurecimiento del cemento. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
7.1.5 Pinturas 
 
Descripción 
 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, 
cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al 
exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del 
soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de 
absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción 
acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del 
valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción 
acústica ponderado, αw. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y 

metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para 
madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización 
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán 
compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al 

cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, 
pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas 
bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, 

colorantes, tintes, etc. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán 

aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para 
su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE 
A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se 
utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que 
las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 
ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o 
ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para 
interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas 
de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la 
alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por 
moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales 
de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente 
el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos 
fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán 
aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se 
comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, 
asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará 
un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se 
aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz 

hidrófugo. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no 

deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación 
del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire 
por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en 

las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que 
desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros 

del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los 

poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de 

pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 
imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un 
tiempo entre 24 y 48 horas. 

- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura 
diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de 
superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y 
una mano de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no 
grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se 
aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por 
el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de 
su aplicación. 

- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante 
proyección a pistola de gotas de temple. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 
uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

7.2 Revestimientos de suelos y escaleras 
 
7.2.1 Revestimientos flexibles para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras con materiales flexibles. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento flexible realmente ejecutado, incluyendo todos los trabajos y medios 
auxiliares, eliminación de restos y limpieza. 

El revestimiento de peldaños, se medirá y valorará en metros lineales incluyéndose en el precio unitario, 
cuantos trabajos, materiales y medios auxiliares sean necesarios. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Material de revestimiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8): 

Moqueta en rollo o losetas. 
Linóleo. 
PVC en rollo o losetas. 
Amianto-vinilo. 
Goma natural en rollo o losetas. 
Goma sintética en rollo o losetas. 
Corcho en losetas, etc. 
Se comprobarán las características y la clase de reacción al fuego cumpliendo el CTE DB SI 1, tabla 4.1. 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el 

Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
- Sistema de fijación: 

En caso de moqueta en losetas, éstas podrán ser autoadhesivas. 
En caso de moqueta en rollo, ésta podrá ir adherida o tensada por adhesión o por rastreles. 
En caso de linóleo, PVC, amianto - vinilo, tanto en losetas como en rollo, podrán ir adheridos al soporte. 
En caso de goma en losetas o rollo, podrá ir adherido o recibido con mortero de cemento. 
En cualquier caso el adhesivo podrá ser de resinas sintéticas con polímeros, resinas artificiales, 

bituminosos, cementos - cola, etc. La banda adhesiva en rollos podrá ser de cinta termoplástica impregnada 
con adhesivo por ambas caras. 
- Mamperlán: podrá ser de madera, de acero inoxidable o perfil extrusionado en aleación de aluminio con 

recubrimiento anódico no menor de 15 micras, o PVC. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado, losa, suelo flotante o solera estará exenta de grasas, aceite o polvo y con la 
planeidad y nivel previsto. 

En caso de pavimento de moqueta en losetas autoadhesivas o en rollo, linóleo y PVC en losetas o en 
rollo, losetas de amianto - vinilo y rollos y baldosas de goma adheridos, se extenderá sobre el forjado, suelo 
flotante o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una o más capas de pasta de alisado. 

En caso de pavimento de goma en rollo o baldosas recibidas con cemento, se extenderá sobre el forjado, 
suelo flotante o solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una capa de lechada de cemento. 

Si puede haber humedad entre el soporte y la capa de mortero base del revestimiento, se colocará entre 
ambas una lamina impermeabilizante. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se colocarán pavimentos de moqueta en locales húmedos. 
No se colocarán pavimentos de linóleo o PVC en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse 

álcalis, disolventes aromáticos y cetonas. 
No se colocarán pavimentos de amianto-vinilo en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse 

ácidos orgánicos diluidos, disolventes orgánicos aromáticos y particularmente cetonas. 
No se colocarán pavimentos de goma en locales donde hayan de manejarse ácidos inorgánicos, 

orgánicos y oxidantes concentrados, disolventes aromáticos o clorados, aceites y grasas animales, vegetales y 
minerales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de pavimentos suministrados en rollo, se cortarán en tiras con las medidas del local, dejando 
una tolerancia de 2-3 cm en exceso. 

En caso de pavimentos de losetas, se replanteará su colocación sobre la pasta de alisado. 
Las juntas de dilatación se harán coincidir con las del edificio y se mantendrán en todo el espesor del 

pavimento.  
Las juntas constructivas se realizarán en el encuentro entre pavimentos diferentes. 
Las losetas se colocarán de forma que queden a tope y sin cejas. 
En caso de aplicar adhesivo, se hará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 
En caso de rollos de moqueta tensados por adhesión, se colocará la banda adhesiva sobre la pasta de 

alisado y a lo largo del perímetro del suelo a revestir. 
En caso de rollos de moqueta tensados por rastreles, éstos se recibirán en todo el perímetro del local al 

mortero de cemento, dejando una holgura con el paramento. La pasta de alisado quedará nivelada con el 
rastrel. 

En caso de losetas o rollos de linóleo adheridos, las tiras se solaparán 20 mm en las juntas y el solape se 
cortará sirviendo de guía al borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 

En caso de losetas de PVC homogéneo adheridos con juntas soldadas, cuando en los cantos del 
material no exista biselado de fábrica, se abrirá una roza en la junta con una fresa triangular donde se 
introducirá por calor y presión el cordón de soldadura. 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 4.2.3, en las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso 
público se dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos. Tendrán 80 cm de 
longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la 
escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un 
punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 

En general, no se pisará el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 
mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los 
cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en 
sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 
que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 
introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 

Se limpiarán las manchas de adhesivo o cemento que pudieran haber quedado. 
En caso de revestimiento de peldaños, el mamperlán se colocará con adhesivo y se fijará de forma que 

no existan cejas con la huella y que solape la tabica. En caso de ser de madera o metálico se colocará con 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
patillas o tornillos de acero protegidos contra la corrosión, y en caso de ser de goma, PVC o metálico, se 
colocará con adhesivo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Comprobación del soporte: 

Comprobar que el soporte está seco, limpio y nivelado. 
- Ejecución: 

Comprobar espesor de la capa de alisado. 
Verificar horizontalidad de la capa de alisado. 
Verificar la planeidad del revestimiento con regla de 2 m. 
Aplicación del adhesivo. Secado. 

- Comprobación final: 
Inspeccionar existencia de bolsas y cejas. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se 
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 
ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 

7.2.2 Revestimientos continuos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de forjados, 
suelos flotantes o soleras de forma superficial, o bien formación del pavimento continuo con un conglomerante 
y un material de adición, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 

Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de hormigón con 
distintos acabados; pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos a base de resinas 
sintéticas; y pavimentos continuos de terrazo in situ. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, 
formación de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.8). 
- Conglomerante: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en 

cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la 
recepción de cementos RC-08. 

La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor 
del pavimento y de su acabado. 

Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4 y 19.8): podrán ser de 
mezcla en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 

Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, 
pigmentadas o mezcladas con cargas. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados o de 

machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos de vidrio 
triturado, etc. 

- Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y 
humedad. En el caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no 
aceptándose los tintados con silicatos. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
especificadas en las normas UNE. 

- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse 
plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, 
pigmentos, etc. 

- Malla electrosoldada de redondos de acero: los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en 
los artículos 32 y 33 de la Instrucción EHE-08. Serán de acero soldable, no presentarán defectos 
superficiales ni grietas, y estarán constituidas por: 
Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 
4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - ME 
400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T - ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 
400 SD - AB 500 S - AB 500 T - AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2  de 
la Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en celosías utilizadas 
para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar únicamente en los elementos 
transversales de conexión de la celosía. 

- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede emplear 
como sustituto del mallazo. 

- Lámina impermeable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4). 
- Liquido de curado. 
- Productos de acabado: 

Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas del presente Pliego de 
Condiciones Técnicas. 

Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de 

pavimentos continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies de 
hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser 
estable, y servirá al hormigón como producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota 
al hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un elemento de curado que impedirá la 
evaporación del agua del hormigón. 

Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base 
metacrilato. 

Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser 
impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá 
amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies 
secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. 
Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 
- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 

Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre 

comercial, símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 

recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se 
almacenaran alejados de fuentes de calor. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

- En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del 

hormigón del forjado, suelo flotante o solera se dará una imprimación con un riego de emulsión de betún. 
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas sintéticas o 

mortero hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado, suelo flotante o 
solera mediante rascado con cepillos metálicos. 

- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado, suelo flotante o 
solera tiene más de 28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo 
con el tipo de soporte y el mortero a aplicar. 
En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 

100% según ensayo Proctor Normal. En caso de colocarse sobre suelo flotante, solera o forjado, la superficie 
de éstos estará exenta de grasas, aceite o polvo. La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin 
baches, abultamientos ni ondulaciones. 

Antes de la instalación del revestimiento de resinas se comprobarán las pendientes por si se previera la 
posibilidad de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Se realizará un ensayo de humedad 
al soporte, pues según el revestimiento que se use necesitará contener más o menos humedad. En sistemas 
cementosos se necesita una humectación previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se 
requiere una superficie seca del soporte. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor 
para ser estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente 
compatible con el colorante - endurecedor. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
En todos los casos se respetarán las juntas de la solera, suelo flotante o forjado. En los pavimentos 

situados al exterior, se situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a 
la vez harán papel de juntas de retracción. En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de 
dilatación coincidiendo con las del edificio, y se mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la 
ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las 
mismas. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón impreso: 

Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se 
extenderá el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de 
rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes 
con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde elegido; se realizarán los cortes de 
las juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido de 
curado. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 

Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el 
mallazo sobre calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después 
se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez 
que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura con 
objeto de mejorar las características de la superficie. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón pulido:  

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada 
la superficie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado 
mecánico hasta que la solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para 
aplicar el liquido de curado; se realizará el aserrado de las juntas y sellado de las mismas con masilla de 
poliuretano o equivalente. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón reglado:  

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se 
colocará mallazo o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de dilatación en paños según 
proyecto. 
- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, 

cargas minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre 
el forjado o solera, sobre la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra capa 
de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado 
disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado no mayor de 1,25 m.  
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 

Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas 
mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. 
- En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un 
mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 
- En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 

En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 
mm, en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no 
menor de 4 mm. 
- En caso de pavimento continuo a base de resinas: 

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 
- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 

El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  
- Juntas: 

Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o 
mediante incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). En caso de junta de 
dilatación: el ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser 
de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el 
ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá 
ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un 
cajeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el 
revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el revestimiento, previo tratamiento con 
masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de dilatación no se recubrirá por el revestimiento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas 
de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, 
relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
- Grado de impermeabilidad: 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la 
penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en función 
de la presencia de agua. 
- Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 

Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe 
sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la 
junta. 

Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encastrarse y sellarse en el 
intradós del muro de la siguiente forma: 

debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como máximo que dé 
cabida al suelo más 3 cm de anchura como mínimo; 

debe hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior que debe sellarse con un perfil 
expansivo. 

Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo situado en el 
interior de la junta. 
- Encuentros entre suelos y particiones interiores: 

Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de 
impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
Según el CTE DB SUA 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de 

traspiés o tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 

pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir 
del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de 
circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; 

los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; 
en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como 

mínimo. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Condiciones de terminación 

En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su 
superficie. 

En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina 
de disco horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 

En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante 
compactación con rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 

En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación 
con llana. 

En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado 
con resinas epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 

En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: 
podrá recibir un acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener 
textura con el modelo o patrón elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de 
fraguado plástico. Una vez endurecido el hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión 
para desincrustar el agente desmoldeante y materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado 
superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el 
rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Comprobación del soporte:  
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 
Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo 
y la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 

En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con 
pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de 
aceites minerales orgánicos o pesados. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se 
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 
ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
7.2.3 Revestimientos de madera para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimientos de suelos constituidos por elementos de madera, con diferentes formatos, colocados 
sobre el propio forjado (soporte) o sobre una capa colocada sobre el soporte (normalmente suelo flotante 
conforme DB HR o solera, en su caso). 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento conformado por lamas apoyadas sobre el forjado o suelo flotante, tablillas 
adheridas a solera o a suelo flotante o tarima clavada o encolada a rastreles (fijos o flotantes), colocado, 
incluyendo o no lijado y barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de 
peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. En el caso de productos aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes se 
caracterizan por la rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de 
compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. 
- Suelo flotante: ver capítulo Suelos flotantes, del presente Pliego. 
- Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de mortero de 

cemento. Se recomienda como dosificación estándar la integrada por cemento CEM-II 32.5 y arena de 
río lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en proporciones de 1 a 3 respectivamente. 

- Suelos de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.1): pavimentos interiores 
formados por el ensamblaje de elementos de madera. Tipos: 
Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sistema de 

interconexión. Tabla de parqué pre-ensamblada. 
Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Pavimento flotante. 
Parqué: está constituido por tablillas de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas entre sí, 

formando figuras geométricas. 
Según el tamaño de la tablilla, los suelos de parquet pueden ser:  
Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm (generalmente por encima de los 250 mm). 
Parqué taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de 160 mm). 
Para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que las 

tablillas lleven una pequeña mecanización en el perímetro, o que los cantos de las tablillas presenten un 
cierto ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior.  

Para un mejor anclaje del adhesivo en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al menos 2 
ranuras en contracara. Estas ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 del grosor de la tablilla.  

Tarima tradicional (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tablas puede ser de 18 a 22 mm 
o mayor. 

Rastreles, para colocación de entarimados: se admite cualquier madera conífera o frondosa siempre que 
no presente defectos que comprometan la solidez de la pieza (nudos, fendas etc.). Las maderas más 
habituales son las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los rastreles será de entre 50 y 70 mm. 

Tarima o parqué flotante, está formado por: 
Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmente de pino o abeto) de 2 mm de grosor, con la 

fibra recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima instalada sirve de soporte a las 
demás y queda en contacto con la capa aislante. 

Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9 mm de 
grosor. Los listones van cosidos entre si. Los listones de los extremos son sustituidos por tiras de 
contrachapado para dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta capa da la cohesión y 
flexibilidad al conjunto.  

Capa noble o de uso, constituida por un mosaico de tablas de ± 3,2 mm de espesor, con disposición en 
paralelo y junta alternada. 

Las tres capas van encoladas entre si con adhesivos de urea formol, de bajo contenido en 
formaldehídos. 

Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 
Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación en general: 
Laminado de alta presión (HPL): es el componente exterior del conjunto. El laminado o estratificado de 

alta presión está formado por la superposición de tres elementos unidos entre sí mediante resinas, que se 
calientan y comprimen a alta presión formando una masa homogénea.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión. Está 

formada por una o varias finas láminas de composición similar al papel, impregnadas en resinas melamínicas y 
reforzadas con óxido de aluminio en polvo.  

Capa decorativa: es la capa intermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su composición 
es similar a la anterior y también está impregnada en resina melamínica.  

Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas, que 
proporcionan cohesión al conjunto y disipan calor e impactos.  

Aglomerado o tablero soporte: es la base donde descansa el laminado. Consiste en un tablero 
aglomerado de partículas de madera, con fibras de composición especial, que aporta las características 
mecánicas, cohesivas y de resistencia a la deformación del pavimento. La durabilidad del tablero aglomerado 
varía según el tipo de producto seleccionado (850 ÷ 1.100 kg/m³).  

Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su misión es obtener un óptimo equilibrio 
higrotérmico interno de la pieza. Se constituye con una hoja compuesta por dos papeles Kraft entre los que se 
dispone una fina capa de polietileno. 
- Tarima para exteriores: 

Para tarimas en exterior se utilizan normalmente las que debido a sus propiedades físico-mecánicas son 
más aptas. También es posible utilizar otras bastante menos resistentes a la intemperie, pero a estas es 
imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, impregnación, y/o autoclave.  

Las primeras son de la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia natural a la 
intemperie y sólo necesitan tratamiento de acabado si queremos resaltar o mantener su belleza a lo largo del 
tiempo.  

Las segundas pertenecen a la familia de las frondosas de zonas templadas y coníferas, estas maderas, 
salvo excepciones deben ser tratadas según la clase de riesgo al que van a ser expuestas. 
- Adhesivos: 

Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo: se recomiendan para el pegado de parquet 
mosaico y lamparquet de pequeños formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12 mm de grosor). 

Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de 
solventes o productos volátiles. Se recomiendan para el pegado de grandes formatos. Existen los siguientes 
tipos: adhesivos de poliuretano monocomponentes y adhesivos de dos componentes. 

Se recomienda la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de servicio. 
Los adhesivos para la colocación de pavimentos flotantes deben ser como mínimo de la clase D2 según 

la norma  
UNE EN 204. No sirven a este efecto los adhesivos convencionales de pegado de lamparquet y parquet 
mosaico.  
- Aislante: ver capítulo Suelos flotantes del presente Pliego. 
- Barrera contra el vapor. 

Cuando sea necesario disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el 
proyecto, estará integrada por films de polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 
- Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 
- Material auxiliar: para tarimas clavadas se recomienda la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 40 

mm. En caso de utilizar grapas serán como mínimo de la misma longitud que los clavos. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una 

resistencia a filtración. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar 
de instalación, como mínimo 48 horas antes en el embalaje original. El plástico deberá ser retirado en el 
mismo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la 
humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En la mayoría de 
los casos, esto significa que la temperatura, antes y durante la instalación, debe ser entre 18 °C y 28 ºC y la 
tasa de humedad entre 35% a 65%. 

Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado, limpio y 
seco. Se apilarán dejando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las tablas, tablillas o 
paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en su envoltorio hasta su utilización. Si los 
parquets llegan agrupados en palets se mantendrán en estos hasta su utilización. 

Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25 ºC en 
sus envases cerrados y protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. Normalmente en estas 
condiciones pueden almacenarse hasta 6 meses sin pérdida de sus propiedades. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento de 
madera que vaya a recibir), deberá estar limpio y libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, el 
tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los sistemas de colocación flotante.  

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. 
El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los cerramientos exteriores 

acristalados, para evitar la entrada de agua de lluvias, los efectos de las heladas, las variaciones excesivas de 
la humedad relativa y la temperatura etc. Los materiales de paredes y techos deberán presentar una humedad 
inferior al 2,5%, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5%. No se iniciarán los trabajos de 
colocación hasta que se alcancen (y mantengan) las siguientes condiciones de humedad relativa de los 
locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%.  
En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%.  
Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción, aire 

acondicionado, incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar los trabajos de 
colocación del suelo de madera.  

La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de 
baños, cocinas y mesetas de entrada a pisos estará concluida antes de iniciar la colocación del revestimiento 
de madera. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de los morteros con que se reciben estos 
revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán terminados. Los 
cercos o precercos de hueco de puerta estarán colocados.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Cuando sea preciso mejorar las prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante según los 
requisitos de uso del local en que se va a colocar, se deberá prever la compatibilidad de nuevo producto con el 
barniz original aplicado en fábrica.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Suelo flotante: ver capítulo Suelos flotantes del presente Pliego. 
Solera: 
El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con 

plancha). El grosor mínimo de las soleras será de unos 5 cm. En el caso de que la solera incluya tuberías de 
agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo recomendado 
anteriormente se medirá por encima del aislamiento 

 En el caso de instalaciones de calefacción o suelo radiante se seguirán en este respecto las 
recomendaciones del fabricante del sistema.  

Colocación de parquet encolado: 
Se recomienda no realizar trabajos de encolado o de acabado por debajo de 10 ºC, ni por encima de 30 

ºC. Los adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de 
adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplicación y dosificación del fabricante del adhesivo. Salvo 
especificación en sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, se recomienda un tiempo mínimo de 
tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h. 

Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad adecuada de adhesivo y 
se extenderá uniformemente con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta varias veces con amplios 
movimientos en semicírculo, para que se mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido el pegamento se 
colocarán las tablas de parquet, según el diseño elegido. Las tablas se empujarán suavemente unas contra 
otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento y encolado. El pavimento recién 
colocado no deberá ser transitado al menos durante 24 horas después del pegado para dar tiempo al fraguado 
completo del adhesivo. 

Una vez realizada la colocación, comienza el lijado y el barnizado. El proceso completo de lijado requiere 
diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera 
instalada. Si después del pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un 
emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por 
último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más 
capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La duración del secado varia según el tipo de barniz, 
espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la superficie antes de 
las 24 horas después de la aplicación del barniz. No obstante el barniz continuará fraguando hasta conseguir 
su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con la instalación del 
rodapié. 

Colocación de tarima flotante: 
Se dispondrá sobre el soporte una capa de material aislante a ruido de impactos conforme indicaciones 

de SF3 (ver capítulo Suelos flotantes del presente Pliego). Las bandas se deberán colocar en sentido 
perpendicular a las lamas. Si las dimensiones de los locales sobrepasan ciertos límites, deberán disponerse 
juntas de expansión que puedan absorber los movimientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de 
pavimentos. Estas juntas de expansión serán de una anchura mínima de 10 mm.  

Los lugares más adecuados para disponer las juntas de expansión son los arranques de pasillo, los 
pasos de puerta, y los estrechamientos entre tabiques que separan distintos espacios del recinto. Para rematar VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
el extremo final de cada hilada se podrán utilizar recortes de longitudes cualesquiera, sin embargo en tramos 
intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a tres veces el ancho de la tabla. Las lamas 
deberán encolarse en todo su perímetro (testas y cantos). Los parquets flotantes deberán llevar en todo el 
perímetro juntas de expansión de una anchura mínima del 0,15% de la dimensión del recinto perpendicular al 
sentido de colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta junta deberá disponerse también en todos los elementos 
que atraviesen el parquet (tuberías de distintos tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con 
elementos de carpintería (cercos de puerta).  

Colocación de tarima tradicional (parquet sobre rastreles): 
Los sistemas de rastreles son dos, flotante, el sistema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya sobre el 

soporte pero no se fija a éste (los rastreles podrán llevar material aislante a ruido de impactos, tanto en su cara 
superior como en la inferior, si estamos en un caso SF3 conforme al capítulo Suelos flotantes del presente 
Pliego) o fijo, el sistema de rastreles se fija al soporte, lo que a su vez puede realizarse mediante diferentes 
sistemas secos, (pegados al soporte; atornillados sobre tacos; clavados mediante sistema de impacto u otros), 
o húmedos (discontinuos, el rastrel apoya en distintos puntos sobre pellas de yeso blanco o negro o continuos, 
el rastrel apoya en toda su longitud sobre un mortero de cemento. Se dispondrán clavos alternados a ambos 
lados del rastrel cada 40 cm de longitud como máximo y en posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel 
sobre la pasta o mortero). 

Distribución, colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación disponiendo en el 
perímetro del recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar superficie de apoyo a los remates de 
menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 2 cm respecto a los muros o 
tabiques. Se recomienda la distribución de los rastreles paralela a la dirección menor del recinto. En los 
sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara inferior del rastrel y el forjado o superficie de 
soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar totalmente embebidos en la pasta o 
mortero.  

Colocación de las tablas clavada: salvo especificación en sentido contrario, la tablazón se dispondrá 
siempre en sentido paralelo a la dirección mayor del recinto. Se nivelarán y fijarán los rastreles: de modo 
flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero de cemento, y si la calidad 
del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido en húmedo no se 
iniciará la colocación hasta comprobar que la humedad del mortero es inferior al 2,5% y la del rastrel inferior al 
18%. La fijación de la tabla al rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana o 
con grapas, con clavadoras semiautomáticas o automáticas. Los clavos que hayan quedado mal afianzados se 
embutirán manualmente con martillo y puntero. Los clavos deberán penetrar como mínimo 2 cm en el rastrel. 
Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su longitud para evitar problemas de 
afianzamiento entre sí de las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 45º. Cada tabla deberá quedar 
clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto en los remates de los perímetros. En general, no 
se utilizarán piezas menores de 40 cm salvo en los remates de los perímetros. En los paños paralelos a las 
tablas se dejará una junta perimetral del 0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido 
perpendicular a las tablas). En todo caso la junta deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y éste 
deberá permitir el movimiento libre de la tablazón.  

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a 
dosificación, separación entre rastreles, grosor de los cordones, etc.  

Acabado: 
La tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica, ser lijada y barnizada en obra después de su 

colocación. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, 
dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se 
observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las 
juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que consiste en el 
lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. 
La duración del secado varia según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., 
no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No 
obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los  
18-20 días de su aplicación. El proceso culmina con la instalación del rodapié. 

Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de calefacción radiante: 
El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de calefacción sobre suelo 

radiante es el parquet encolado. Se deben utilizar preferentemente formatos pequeños. En todo caso el grosor 
del parquet será menor o igual que 2,2 cm. En este caso el contenido de humedad de la solera o suelo flotante 
será inferior al 2%. No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la temperatura 
ambiente. Se recomienda un espesor mínimo de la solera o del suelo flotante de unos 3 cm contados por 
encima de las tuberías de conducción del sistema.  

Tarimas exteriores: 
La instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se 

nivelarán recibidos sobre mortero de cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al soporte 
existente; flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos niveladores; flotantes 
elevados sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles estará en función de la tarima a 
instalar, entre 30 y 40 cm. Las tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fábrica: las aristas 
de sus cantos son redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras tienen un fresado especial 
dependiendo de la grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima 
se puede sujetar al rastrel atornillada realizando taladros previos o realizar su instalación utilizando grapas de 
acero u otros materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las garras de estas grapas se introducen en las VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
hembras de la tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la 
separación obligatoria entre las tablas para la evacuación del agua. La tarima para exteriores, tanto si es 
madera natural apta sin tratamiento, como si es otro tipo de madera debidamente tratada, será tratada en obra 
aplicando una capa de aceite a base de linaza.  

Barrera contra el vapor: 
Cuando sea necesario se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el perímetro 

hasta la altura del rodapié. En el caso de que el soporte sea una solera o suelo flotante de mortero de cemento 
la barrera de vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se dispondrá barrera de vapor en las soleras, 
suelos flotantes o forjados de planta baja de edificaciones de una sola altura y en los edificios de varias alturas 
en los forjados de primera planta, cuando bajo ésta haya locales no calefactados, tales como garajes, o 
almacenes. 

Juntas: 
La media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el 2% de la anchura de la 

pieza.  
Las juntas serán como máximo de 3 mm.  

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Productos: 
Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias: 

 
 

 
 

Curvatur  
Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. 
Tolerancias de colocación: 
Diseños en damero (paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos 

paneles consecutivos será menor de 2 mm. La desviación de alineación “acumulada” en una longitud de 2 m 
de paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación máxima de alineación entre 
las esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será menor de 2 mm.  

Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no 
adyacentes pertenecientes a hiladas diferentes deben quedar alineadas entre sí con una tolerancia de: 
lamparquet ± 2 mm, la tarima, ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con el punto medio de las 
piezas adyacentes con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm.  

 Condiciones de terminación 

Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las 
prestaciones del barniz de fábrica según los requisitos de uso del local en que se va a colocar.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Soporte: planitud local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo manifestarse flechas superiores a 1 
mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. Planitud general: se medirá con regla de 2 m. 
Se distinguen los siguientes casos: parquets encolados, (no deben manifestarse flechas de más de 5 mm 
cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla). Parquets flotantes, (no deben manifestarse 
flechas de más de 3 mm). Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse 
desviaciones de horizontalidad superiores al 0,5% cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla.  

- Solera/suelo flotante: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier tipo 
de suelo de madera será inferior al 2,5%. Las mediciones de contenido de humedad de la solera/suelo 
flotante se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en todo caso a 
una profundidad mínima de 2 cm.  

- Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre sí de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en 
sentido longitudinal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal). 
Controles finalizada la ejecución. 

- Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los dos 
sentidos (cada rastrel y entre rastreles). 

Conservación y mantenimiento 

En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde la colocación del 
parquet (cualquiera que sea el sistema) hasta el inicio de operaciones de acabado. En este caso se protegerá 
con un material transpirable.  

En el caso de los parquets barnizados en fábrica, dadas sus características de acabado y su rapidez de 
colocación, se realizarán si es posible, después de los trabajos de pintura.  

Durante los trabajos de acabado se mantendrán las condiciones de higrometría de los locales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se 
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 
ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
7.2.4 Revestimientos pétreos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas de 
piedra natural o artificial, recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo recibir o no distintos tipos 
de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, colocado, incluyendo o 
no material de rejuntado cementoso, de resinas reactivas o con lechada de mortero coloreada o no, cortes, 
eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por 
metro lineal. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 8.1.6): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, apomazado, 
abujardado, etc.) 

- Baldosas de terrazo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.5, 8.3.6 ), vibrada y 
prensada, estarán constituidas por: 
Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, 

etc.), etc. 
Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, medio o 

grueso. 
Colorantes inalterables. 
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al 

ácido, etc. 
- Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.3). 
- Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.1.2, 

8.3.2). 
- Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 
- Bases para embaldosado: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Base de gravilla o de arena: con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar o desolidarizar y 

servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 

hidráulico para cumplir función de relleno y desolidarización. 
Base de mortero o capa de nivelación regularización. Podrá formar parte de un suelo flotante (ver 

capítulo Suelos flotantes del presente Pliego): con mortero pobre, para evitar la deformación de capas 
aislantes medianamente compresibles y para base de pavimento con losas de hormigón. 

Base de mortero o capa de nivelación o regularización con pasta autonivelante para la nivelación y 
regularización del soporte, con tiempos rápidos de secado y endurecimiento, reduciendo los tiempos de 
espera. 

Base de mortero armado. Podrá formar parte de un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes del 
presente Pliego): se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad 
del soporte. 
- Material de agarre:  

Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), en dispersión (D1) o 
(D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 

Mortero de cemento para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). 
Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 
pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 
adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo 
aireante en el caso de los cementos de albañilería. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último 
reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los productos 
químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la 
abrasión. 

Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, 
láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
- Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el 
Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente 

del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden 

requerir una imprimación impermeabilizante. 
- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u 

otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 
- Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o suelos flotantes de 

mortero de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado, suelo flotante y solera de hormigón, 6 meses. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y 

elevaciones de nivel mediante la disposición de juntas perimetrales. 
Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o exterior, 

resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, cargas de 
tránsito, etc. 
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Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humedecerá el 
soporte.  
Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero. 

En general: 
La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas 

con la supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas 
normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire. Se respetarán las 
juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán 
juntas de construcción en el encuentro de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

En caso de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena para 
posteriormente extender una lechada de cemento. 

En caso de terrazo, sobre el forjado, suelo flotante o solera, se extenderá una capa de espesor no 
inferior a 20 mm de arena, sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de 
espesor, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. Previamente a la colocación del 
revestimiento, y con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento. 

En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se extenderá 
una capa de arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, 
asentando posteriormente las piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán con arena. 

En su caso, la base de gravilla o de arena tendrán un espesor inferior a 2 cm, y debe emplearse seca 
para evitar posibles retracciones. 

En su caso, la base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de arena y 
su espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

En su caso, la base de mortero o capa de nivelación o regularización con mortero pobre tendrá un 
espesor entre 3 y 5 cm. Si la base es de pasta autonivelante, su espesor estará comprendido entre 2 mm y 7 
cm. 

En su caso, la base de mortero armado se realizará con  mortero dosificado  con  300 Kg de cemento por 
m3, armado con mallazo de cuantía variable, entre 200 y 700 gramos por m2. El espesor será de 4 a 6 cm. 

La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento es desaconsejable 
por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, falta de 
adherencia, etc. Si se recurre a este tipo de colocación, se sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento 
superficial por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C1 ó C1 en el reverso de la baldosa antes 
de asentarla sobre el lecho de mortero fresco. 

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para evitar 
desprendimientos posteriores de las baldosas. 

En soportes: más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, etc.,  
hay que esperar movimientos, por lo que se debe emplear un adhesivo  con característica adicional de 
deformabilidad. Además, es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el 
ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último si se requiere una capacidad 
mayor de deformación. 

Si se necesita una puesta en servicio rápida del pavimento se seleccionará un adhesivo con la 
característica de fraguado rápido (F). 

Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior se recomienda la 
utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2). 

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de 
asiento y recibido con material de agarre. 

  Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el 
límite de ± 3mm. 

Control de la desviación de nivel entre baldosas adyacentes: la desviación entre dos baldosas 
adyacentes (ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla 
de 1 m no excederá de ± 2 mm. 

Control de la horizontalidad: se tendrá una tolerancia: ± L/600, siendo L la distancia en mm entre los 
puntos fijados. (Método: utilizar cualquier tipo de nivel, agua, óptico, láser, etc.). 

 Condiciones de terminación 

Se comprobará que en el pavimento acabado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales 
como cambios de color, manchas, picaduras o fisuras. 

Se comprobará la limpieza final y protección en el pavimento acabado, apreciándose la ausencia de 
manchas (yeso, pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras actividades. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, pulido 

vitrificado. Siempre se realizará el tratamiento con el pavimento limpio. 
El pulido se realizará transcurridos al menos cinco días desde la colocación del pavimento. Se extenderá 

una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la 
superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para eliminar las marcas del 
rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del pavimento se utilizará máquina radial 
de disco flexible, rematándose manualmente. La superficie no presentará ninguna ceja. 

El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillantado se 
realizará en dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, aplicando el líquido 
metalizador definitivo. En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequilla de lana de acero 
hasta que la superficie tratada esté seca. La superficie no presentará ninguna ceja. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Proyecto: 
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB SUA 1. 
En caso de baldosas de piedra: 
Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 
Replanteo de las piezas. Nivelación. 
Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. Humedecido de las 

piezas. 
Comprobación de juntas. Relleno y color. 
Verificar planeidad con regla de 2 m. 
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles 

discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes 
del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben 
sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido 
de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º.  

En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 
Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 
Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la 
resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la norma 
UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La muestra seleccionada 
será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y los 
golpes en las aristas de los peldaños durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario se habrán 
previsto protecciones adecuadas para el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, 
etc. 

Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 
Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades 

capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando si 
aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se 
procederá a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación. 

Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material: 
En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 
En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
En caso de pizarra, se frotará con cepillo. 
En caso de caliza, se admite agua de lejía. 
En cualquier caso, no podrán utilizarse otros productos de limpieza de uso doméstico, tales como agua 

fuerte, lejías, amoniacos u otros detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que pueden 
perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al cemento de las juntas. En ningún caso se utilizarán 
ácidos. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se 
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para VI
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ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
7.2.5 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con baldosas 
cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos 
al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas 
complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.4): 

Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos 
interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 

Baldosín catalán: baldosas con absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, 
generalmente no esmaltadas. Se utiliza para solado de terrazas, balcones y porches 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no 
esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 

Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con medidas, formas o colores diferentes que tienen una función común: 

Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 
Sistemas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensionales. Son generalmente esmaltadas y de 

gres. Deben tener buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas 
de piscina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, tacos, tiras y algunas 

molduras y cenefas. 
- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas. 

El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma de “cola 
de milano”, y una profundidad superior a 2 mm. 

Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
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Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso y 

localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB SUA 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una 

resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 
- Bases para embaldosado: 

Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de 
polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 

Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm 
para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en estado seco. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 
hidráulico. Puede servir de relleno. 

Base de mortero o capa de regularización. También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo Suelos 
flotantes): con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la colocación con capa fina o evitar la 
deformación de capas aislantes. 

Base de mortero armado. También podrá ser un suelo flotante (ver capítulo Suelos flotantes): mortero 
armado con mallazo, el espesor puede estar entre 4 y 6 cm. Se utiliza como capa de refuerzo para el reparto 
de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industriales (secos, 

húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.1.13). Según RC-08, para los morteros de albañilería se 
utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes 
con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus 
características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los 
cementos de albañilería. 

- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
8.4.3): 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales 

y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso 
mejorado (C2). 

Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante orgánico, aditivos 
orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en dispersión normal (D1) y adhesivo en 
dispersión mejorado (D2). 

Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas 
minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas 
reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua o adición liquida justo antes de su uso. Existen 
dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; 
resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 
resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas 
minerales. 
- Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 

Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de colocación. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especialistas con 
la supervisión de la dirección facultativa. 

En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: 
estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la 

fabricación. 
En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

- Planeidad: 
Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mortero. 
Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 

- Humedad: 
Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso de 

humedad. 
Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso 

permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u 

otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 
- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 
actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza 
superficial, presencia de zonas huecas, etc.). 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de 
mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico existente, se 
aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de 
dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, 
se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 

soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 
- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidarización, caso 
de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación. 

Existen dos sistemas de colocación:  
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los suelos 

se debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 
Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del soporte. 

- Ejecución: 
Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto hasta 

obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante 
unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Con 
adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según 
indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 
Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la 

masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente 
hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas 
se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie 
del mismo que evite la adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En 
caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 
incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación 
de un producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su 
retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 

Juntas 
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la separación 

entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con 

tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al 
material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son 
generalmente autoadhesivas. 
La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidarización si 

la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 
rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales 
como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la capa de 
regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales 
como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser 
juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5 mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el 
revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en 
interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá replantearse de forma que no 
estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, 
el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o 
materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor 

que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las 

condiciones siguientes: 
No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 

pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir 
del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de 
circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 
En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos donde puedan 

introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

 Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de impermeabilización con 
líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 
eflorescencias. 
Este tratamiento puede ser previo o posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de 
reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presentar restos 
de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 
Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico. Y 

aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- De la preparación: 
Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo 

las instrucciones del fabricante. 
- Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 
Mortero de cemento (capa gruesa):  
Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el 

mortero fresco extendido. 
Adhesivo (capa fina): 
Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. 
Aplicación del adhesivo:  
Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
Tiempo abierto de colocación: 
Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del 

adhesivo. 
Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del 

adhesivo. 
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y 

para baldosas mayores de 35 cm o superficie mayor de 1225 cm2. 
Juntas de movimiento: 
Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un 

material adecuado para su relleno. 
Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en 

proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 
- Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe 
exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 
Para suelos no debe exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 1 m. 
Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 
Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 
Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado antes del 
tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles 
daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se 
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 
ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 

 
7.2.6 Soleras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de 
hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose 
disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base 
para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el 
que este indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido 
limpieza y compactado de terreno. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y 

colocación del sellado. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que 
las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las 
especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, y, en 
su caso, densidad ñ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 
cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de 

polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en 

cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-08. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.14,19.1.15): cumplirán las condiciones 

físico- químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Se 
recomienda que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del 
hormigón. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 
procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del 
artículo 27 de la Instrucción EHE-08. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho 
artículo. 

- Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las 
condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción 
EHE-08. 

- Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base 
de sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 

- Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.21). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite 

el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en 
la Instrucción EHE-08. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de 

material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto 

con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no 
es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 
compactación de las mismas. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
 
 
 VI

SA
D

O
10

/0
9/

20
18

 - 
N

ºE
xp

. 2
01

8/
00

00
99

/0
01

C
O

LE
G

IO
 D

E 
AR

Q
U

IT
EC

TO
S 

D
E 

M
EL

IL
LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 2
86

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones 
interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en 
proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se 
dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 
de la Instrucción EHE-08  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la 
junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más 
de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el 
suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de 
polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 
para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por 
encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y 
repartidos uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del 
pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el 
arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a 
la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo 
automático para que el achique sea permanente. 

 Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 
impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de 
amasado para la fabricación del hormigón. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos  al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la 

obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 
anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al 
suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los 
residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

 Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el 
funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su 
defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 

Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de 
la solera. 

Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura 

a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá 
comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, 
se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 
superiores a 40 ºC. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para 
ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados 
de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dB para aislamiento a 
ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 

7.2.7 Suelos flotantes 
 
Descripción 
 

Descripción 

Elemento constructivo sobre el forjado que comprende el solado o revestimiento del suelo con su capa 
de apoyo y una capa de un material aislante a ruido de impactos.  Para criterios de medición y valoración el 
solado se incluirá aparte. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de suelo flotante terminado, con sus distintos componentes (salvo el solado, cuya 
medición y valoración se realizará aparte), incluyendo limpieza y regularización del soporte. Componentes: VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Para suelo flotante con solera o capa rígida de mortero de cemento u hormigón (SF1): material aislante a 

ruido de impactos, solapes entre láminas, cinta de sellado de juntas y zócalo perimetral o prolongación del 
material aislante en todos los encuentros con paramentos verticales para evitar la unión rígida entre éstos y la 
solera; en su caso, parte proporcional de barrera impermeable entre capa de mortero y aislante; y capa de 
mortero u hormigón (con o sin armado). 

Para suelo flotante con capa rígida de doble placa de yeso laminado (solera seca) (SF2): material 
aislante a ruido de impactos,  solapes entre láminas, cinta de sellado de juntas y zócalo perimetral de material 
aislante en todos los encuentros con paramentos verticales para evitar la unión rígida entre éstos y la solera; y 
doble placa de yeso laminado, incluso parte proporcional de pegado, atornillado y nivelación superficial de las 
placas de yeso laminado. 

Para suelo flotante formado por una tarima flotante (SF3): material aislante a ruido de impactos (directo 
bajo parquet o tarima de madera), solapes entre láminas, cinta de sellado de juntas y zócalo perimetral o 
prolongación del material aislante en todos los encuentros con paramentos verticales para evitar la unión rígida 
entre éstos y la solera. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 4, en caso de que el suelo flotante forme parte de la envolvente térmica, 
se comprobará que las propiedades higrométricas de los productos utilizados en los cerramientos se 
corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del 
vapor de agua μ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 
productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. 
- Material aislante a ruido de impactos: para SF1, podrá ser de lana mineral, poliestireno expandido 

elastificado, espuma de polietileno expandido o reticulado o láminas multicapa; para SF2, podrá ser de 
lana mineral o poliestireno expandido elastificado; y para SF3, podrá ser de lana mineral o espuma de 
polietileno expandido o reticulado. En cualquier caso, se debe indicar el espesor, su rigidez dinámica, s’, 
en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias 
normas UNE (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3) 

- Barrera impermeable: se tratará de un material plástico impermeable, podrá ser una lámina de polietileno 
de 0,2 mm de espesor, etc. Se utilizará si el material aislante a ruido de impactos no es impermeable (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4) 

- Capa rígida: suele disponerse de una capa de mortero de cemento de unos 50 mm de espesor y 
adecuada al tipo de material aislante a ruido de impactos empleado. Se recomienda  un mortero 
dosificado con 300 kg de cemento por m3, armado con mallazo de cuantía variable, entre 200 y 700 
gramos por m2, en función de las necesidades del proyecto, especialmente cuando sobre él se apoyen 
cargas lineales, como los tabiques. Si no se incluye un mallazo de reparto, se recomienda utilizar una 
dosificación rica de mortero. 
Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3.8). 
Conglomerante: 
Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en 

cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la 
recepción de cementos RC-08. 

Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1) 
Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua 

deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
especificadas en las normas UNE. 

Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse 
plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, 
pigmentos, etc. 

Malla electrosoldada de redondos de acero: los aceros cumplirán los requisitos técnicos establecidos en 
los artículos 32 y 33 de la Instrucción EHE-08. Serán de acero soldable, no presentarán defectos superficiales 
ni grietas, y estarán constituidas por: 

Los diámetros nominales de los alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas 
electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía se ajustarán a la serie: 
4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD - ME 
400 SD - ME 500 S - ME - 400 S - ME 500 T - ME 400 T en mallas electrosoldadas, y AB 500 SD - AB 
400 SD - AB 500 S - AB 500 T - AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2  de 
la Instrucción EHE-08, así como en el caso de armaduras básicas electrosoldadas en celosías utilizadas 
para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar únicamente en los elementos 
transversales de conexión de la celosía. 
Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede emplear 

como sustituto del mallazo. 
En caso de disponerse una capa de hormigón, ver prescripciones sobre los productos de la subsección 

Estructuras de hormigón del presente pliego. 
En caso de emplear pastas autonivelantes para suelos, ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 8.3.8. 
También pueden utilizarse los llamados suelos secos, que consisten en varias placas de yeso laminado. 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
- Revestimiento de suelo: podrá ser de baldosas cerámicas, madera, etc. Ver prescripciones sobre los 

productos en el capítulo correspondiente al material seleccionado. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y mantenimiento) 

- Para los productos cemento, áridos, aditivos y armaduras, consultar el apartado Prescripciones sobre los 
productos de la subsección Estructuras de hormigón del presente Pliego. 

- En caso de láminas de polietileno:  
El material debe resguardarse de la intemperie, de la luz solar y almacenarse en posición vertical. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

- En general: el forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima y compatibilidad química con los 
componentes del suelo flotante. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, 
etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y liso. Se limpiará la superficie del soporte de forma 
que no haya restos de obra ni imperfecciones significativas que puedan deteriorar el material aislante a 
ruido de impactos. Si se utilizan láminas antiimpacto de polietileno estas imperfecciones no deberán 
tener un espesor superior a 5 mm. Si existen huecos en el forjado, éstos deben rellenarse con mortero 
pobre o con arena, con el fin de que la superficie del forjado quede lisa. Estos huecos no podrán tener 
una profundidad superior a 5 mm si se utiliza una lámina antiimpacto de polietileno, especialmente si la 
lámina tiene 3 mm de espesor. Los suelos flotantes se ejecutarán una vez que se haya llevado a cabo la 
ejecución de los cerramientos verticales de separación entre unidades de uso diferentes. 

- SF1: La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o sobre el forjado. Si en el 
proyecto estuviera previsto que los tabiques apoyaran en el forjado o sobre bandas elásticas, los suelos 
flotantes se ejecutarán una vez se hayan ejecutado todas los cerramientos verticales del edificio 
(elementos de separación verticales, tabiquería, fachadas, etc.). Si en el proyecto estuviera previsto que 
las instalaciones discurrieran bajo el material aislante a ruido de impactos, se colocarán las tuberías de 
instalaciones revestidas de un material elástico y se colocará una capa niveladora, por ejemplo de arena 
o mortero pobre.  

- SF2: Si en el proyecto estuviera previsto, las instalaciones irán siempre bajo el material aislante a ruido 
de impactos. Las tuberías de las instalaciones deberán revestirse con un material elástico previamente. 
Se colocarán y se ejecutará una capa niveladora, por ejemplo de arena o mortero pobre. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Los encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, tabiques y pilares deben 
realizarse de tal manera que se eliminen contactos rígidos entre el suelo flotante y los elementos constructivos 
perimétricos. 

Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los conductos de instalaciones que discurran 
bajo él. Para ello, los conductos se revestirán de un material elástico. 

En los hormigones armados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en general productos 
en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan 
ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general:  
El material aislante a ruido de impactos cubrirá toda la superficie del forjado y no debe interrumpirse su 

continuidad, para ello se solaparán o sellarán las capas de material aislante, conforme a lo establecido por el 
fabricante del aislante a ruido de impactos. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Se recomienda que las tuberías se lleven a cámaras registrables si es posible, como por ejemplo falsos 

techos.  
- SF1:  

- Si como material aislante a ruido de impactos se utilizan paneles de lana mineral, poliestireno 
expandido elastificado o láminas multicapa: se colocará un zócalo de material aislante en todo el 
perímetro del recinto hasta una altura 5 cm superior a la altura de la solera que esté prevista ejecutar. 
También se colocará ese zócalo en los pilares y tuberías que atraviesen el suelo flotante. Se colocará el 
material aislante a ruido de impactos cubriendo toda la superficie del recinto, acometiendo al zócalo 
perimetral. Los paneles se colocarán a tope y si fuera preciso se sellarán conforme a las 
especificaciones del fabricante. Se colocará un film impermeable a contrapeado sobre el material 
aislante a ruido de impactos de forma que se evite el contacto directo entre el mortero y el forjado. Este 
film es necesario si el material aislante a ruido de impactos es poroso o sus juntas no están selladas. Se 
efectuará un solape de 5 cm entre distintos paños del film. Dicho film también cubrirá el zócalo 
perimetral. Si se produce una rotura o desgarro del material aislante a ruido de impactos o del film 
plástico, se deberá cubrir con el mismo producto de forma que se evite la comunicación directa entre el 
suelo flotante y el forjado original.  
- Si como material aislante a ruido de impactos se utiliza una lámina de polietileno: se colocará la lámina 
de impacto cubriendo toda la superficie del recinto, y se prolongará sobre los cerramientos verticales y 
pilares al menos 5 cm por encima de la solera que esté previsto ejecutar. Entre láminas de impacto se 
realizará un solape de al menos 5 cm y se sellará con cinta adhesiva. Se procurará que no se produzcan 
roturas en las láminas, se tendrá especial cuidado con las láminas de 3 mm de espesor. Si se produjeran 
dichas roturas, se corregirán colocando trozos de lámina antiimpacto con al menos 5 cm de solape y 
sellándolos con tira adhesiva, de forma que se evite la comunicación directa entre el suelo flotante y el 
forjado original. 
- Si así estuviera previsto, se colocarán los conductos de instalaciones. 
- Se colocará el mallazo de reparto sobre separadores. 
- Se verterá el mortero encima del film plástico o de la lámina de impacto de polietileno, según el caso, 
(sin que llegue a entrar en contacto con los cerramientos verticales perimetrales del recinto). Se 
recomienda que el espesor sea de unos 5 cm y adecuado al tipo de material aislante a ruido de impactos 
empleado. 
- Juntas de retracción: se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a 
máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Juntas de hormigonado: preferentemente coincidiendo con las de retracción. 
- Se cubrirá toda la superficie con el solado o acabado final sin que éste llegue a tocar directamente a los 
cerramientos verticales.  
- Se cortará a ras del pavimento, según corresponda, el zócalo perimetral del material aislante a ruido de 
impactos y del film plástico o la prolongación vertical de la lámina de impacto de polietileno.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
- Encuentro con tuberías de instalaciones: las tuberías pueden llevarse sobre la lámina/paneles del 
material aislante a ruido de impactos o bajo los mismos. Preferiblemente se llevarán por encima del 
material aislante a ruido de impactos, aunque, independientemente del montaje efectuado, las tuberías 
que discurran por el suelo flotante no pueden conectar el forjado con la capa mortero. Las tuberías que 
discurran por el suelo estarán protegidas preferiblemente con coquillas de un material elástico, por 
ejemplo, coquillas de espuma de polietileno, espuma elastomérica, etc. Si se ha proyectado un sistema 
de calefacción por suelo radiante, puede instalarse éste por encima del material aislante a ruido de 
impactos.  
Si se llevan por debajo de la lámina/panel aislante a ruido de impactos debe tenerse en cuenta si la 
lámina/panel es suficientemente flexible para doblarse sin deteriorarse y salvar el desnivel producido por 
las tuberías. Si los paneles no permiten esta configuración, tal es el caso de los paneles de poliestireno 
expandido elastificado o lana mineral, las tuberías que se coloquen por debajo del suelo flotante deben 
llevar una capa niveladora de relleno, podrá ser una capa de arena, para evitar que el vertido del mortero 
deteriore el material aislante a ruido de impactos. 

- SF2:  
- Se colocará un zócalo de material aislante a ruido de impactos en todo el perímetro del recinto hasta 
una altura de al menos 5 cm por encima del nivel previsto para la solera seca terminada. También se 
instalará ese zócalo en los pilares y tuberías que atraviesen el suelo flotante. 
- Se colocarán los paneles de material aislante a ruido de impactos, cubriendo toda la superficie del 
recinto, acometiendo contra el zócalo perimetral. Los paneles se colocarán a tope y si fuera preciso se 
sellarán conforme a las especificaciones del fabricante. Si se produce una rotura o desgarro del material 
aislante a ruido de impactos, se deberá cubrir con el mismo producto de forma que se evite la 
comunicación directa entre el suelo flotante y el forjado original. 
- Se colocarán las placas de yeso laminado ajustadas contra el zócalo perimetral. Se colocarán al menos 
2 placas de 10 mm de espesor cada una. Cada una de las fases de placas se desfasarán al menos 5 cm 
y se unirán entre sí mediante grapas, tornillos o pasta. 
- Se cubrirá toda la superficie con el solado o acabado final del suelo sin que éste llegue a tocar 
directamente a los cerramientos verticales.  
- Se cortará a ras del pavimento el zócalo perimetral del material aislante a ruido de impactos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
- Encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, tabiques y pilares: la solera 
no debe entrar en contacto con los elementos verticales: particiones, pilares, fachadas, trasdosados, 
tabiquería, etc. Entre el suelo y los paramentos debe interponerse una capa de material aislante a ruido VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
de impactos, que impida el contacto entre el suelo y las particiones. El rodapié no debe conectar 
simultáneamente el suelo y la partición, para ello, debe colocarse una junta elástica en la base del 
rodapié, por ejemplo, un cordón de silicona o espuma de poliuretano. La tabiquería debe apoyar en el 
forjado.  
- Encuentro con tuberías de instalaciones: las tuberías no pueden poner en contacto las placas de yeso 
laminado y el forjado. En caso de que las tuberías se lleven por el suelo, siempre lo harán bajo el 
material aislante a ruido de impactos. Para salvar el desnivel, se colocará una capa niveladora, que 
puede ser de arena, mortero pobre, etc. El material de relleno de la solera deberá cubrir las instalaciones 
o bien cajearse para permitir el paso de dichas instalaciones. En los casos en los que se instale una 
capa de arena o de cualquier otro material granular, se recomienda instalar una placa de yeso sobre la 
capa niveladora, previa a la instalación del material aislante a ruido de impactos, para distribuir el peso. 
Las tuberías que discurran por el suelo estarán protegidas preferiblemente con coquillas de un material 
elástico, por ejemplo, coquillas de espuma polietileno, espuma elastomérica, etc. 

- SF3:  
- Si como material aislante a ruido de impactos se utilizan paneles de lana mineral se colocará un zócalo 
de material aislante en todo el perímetro del recinto con una altura de unos 5 cm. También se colocará 
ese zócalo en los pilares y tuberías que atraviesen el suelo flotante. Se colocará el material aislante a 
ruido de impactos cubriendo toda la superficie del recinto, acometiendo al zócalo perimetral. Los paneles 
se colocarán a tope y si fuera preciso se sellarán conforme a las especificaciones del fabricante. Si se 
produce una rotura o desgarro del material aislante a ruido de impactos, se deberá cubrir con el mismo 
producto de forma que se evite la comunicación directa entre el suelo flotante y el forjado original. 
- Si como material aislante a ruido de impactos se utiliza una lámina de polietileno: se colocará la lámina 
de impacto cubriendo toda la superficie del recinto, y se prolongará sobre los cerramientos verticales y 
pilares al menos unos 5 cm. Entre láminas de impacto se realizará un solape de al menos 5 cm y se 
sellará con cinta adhesiva. Se procurará que no se produzcan roturas en las láminas, se tendrá especial 
cuidado con las láminas de 3 mm de espesor. Si se produjeran dichas roturas, se corregirán colocando 
trozos de lámina antiimpacto con al menos 5 cm de solape y sellándolos con tira adhesiva, de forma que 
se evite la comunicación directa entre el suelo flotante y el forjado original. 
- Se cubrirá toda la superficie con el solado o acabado final sin que éste llegue a tocar directamente a los 
cerramientos verticales. 
- Se cortará a ras del pavimento, según corresponda, el zócalo perimetral del panel de lana mineral o la 
prolongación vertical de la lámina de impacto de polietileno. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
Para la solera de hormigón, se comprobará que las dimensiones presentan unas desviaciones 

admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 
ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. En cualquier caso, se 
tendrán en cuenta las tolerancias del soporte del pavimento de acabado y su modo de colocación. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
En el caso de la solera seca, previo a la colocación del solado, es necesario realizar una imprimación 

(conforme instrucciones del fabricante de las placas de yeso laminado) para regularizar  la capacidad de 
absorción y mejorar la adherencia. La imprimación debe estar completamente seca antes de colocar el 
revestimiento. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Previo a la ejecución: se comprobará que los materiales que componen el suelo flotante se encuentran 
en correcto estado. Para SF1, que los cerramientos verticales que delimitan cada unidad de uso están 
ejecutados, o si son de fábrica, se han ejecutado al menos las 2 primeras hiladas. Si corresponde, si se 
ha ejecutado la tabiquería. 
Comprobación del soporte: se comprobará que la superficie del forjado esté limpia, seca y sin 
irregularidades significativas. 
- Ejecución: 
En general, replanteo, nivelación y acabado de la superficie. 
SF1:  
En su caso, las instalaciones que van por el suelo no están en contacto directo con el forjado y se han 
revestido de 
un material elástico. Si las instalaciones van bajo el material aislante a ruido de impactos, se ha colocado 
una capa niveladora de arena, mortero pobre, etc. 
Colocación del zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos. 
Cubrición de toda la superficie con el material aislante a ruido de impactos.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
El zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos sobresale al 
menos 5 cm por encima de la altura de la solera que se va a instalar. 
En su caso, se comprobará que la barrera impermeable (film de plástico) cubre toda la superficie del 
suelo, así como el zócalo perimetral. Antes de verter la solera de mortero, la superficie del film se ha 
colocado contrapeado y no presenta deterioros ni roturas. 
Si se utiliza una lámina antiimpacto de polietileno, se comprobará que antes de verter la solera de 
mortero la superficie no presenta deterioros ni roturas. 
Armaduras de reparto. 
La solera de mortero no entra en contacto directo con los cerramientos verticales. 
Junta de retracción: comprobación de la separación entre las juntas. 
Junta de contorno: comprobación del espesor y altura de la junta. 
La solera tiene el espesor que se indica en proyecto. 
SF2:  
En su caso, si las instalaciones apoyan en el forjado, capa niveladora (arena, mortero pobre, etc.). 
Comprobar si se ha colocado el zócalo perimetral de material absorbente acústico. 
El material aislante a ruido de impactos cubre toda la superficie del suelo. Comprobar que se instala 
según indicaciones del fabricante y del proyecto. 
Comprobar que las placas de yeso se han colocado contrapeadas y se han fijado entre sí y no entra en 
contacto directo con los cerramientos verticales. 
SF3: 
Colocación del zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos. 
Cubrición de toda la superficie con el material aislante a ruido de impactos.  
El zócalo perimetral/prolongación de la lámina de material aislante a ruido de impactos sobresale al 
menos 5 cm. 
Se comprobará que previo a la colocación del solado, la superficie del material aislante no presenta 
deterioros ni roturas. 
- Comprobación final: el acabado de suelo final no está en contacto directo con cerramientos verticales 
de separación de distinta unidad de uso, fachadas, y/o pilares. 

Conservación y mantenimiento 

Instalar el material aislante a ruido de impactos en la fecha más próxima posible a la ejecución de la 
solera, para evitar su deterioro por el paso de oficios, instalaciones, otras labores que se lleven a cabo en el 
edificio, etc. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de aislamiento acústico a ruido de impactos, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 140-7 para 
ruido de impactos. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme 
a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 
mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo y de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto. 

 
 
7.3 Falsos techos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso laminado, 
metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos continuos, fijas o 
desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el 
aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de 
elementos de suspensión, entramados, soportes. 

Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de elemento decorativo si lo hubiere. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Se 
comprobarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los productos que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los 
productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en 
kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053, en el caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos 
constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 
1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como 
absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá 
utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, αw. 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o 

material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% 
en peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del 

anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 
absorbente acústico incorporado. 

Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15 

mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.10). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la 

pudrición y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 

micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado 

en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y 

gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de 

acero galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y 

fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de 

escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria 
de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos 
registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a 
presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 
- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras 
vegetales o sintéticas, etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9): molduras o 
florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas 

para que encajen en su sitio.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas 
se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 
incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

 Condiciones previas: soporte 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las 
instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a 
las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones  
(cuando se trate de elementos de separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB HR, debe 
ejecutarse primero el elemento de separación vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores 
con sus acristalamientos y cajas de persianas. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma 
indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales como 
pilares, marcos, etc. 

Los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes, conforme al DB HR,  a unidades 
de uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido debe interrumpirse o cerrarse 
cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso diferentes. 

Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, debe evitarse que dichos 
conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo. 

En el caso de que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una conexión rígida 
entre las placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el aislamiento acústico inicialmente 
previsto. 

En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste debe 
rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas 
superiores de la estructura portante. Además se recomienda que el material absorbente suba hasta el forjado 
por todos los lados del plenum. 

Deben sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo 
registrable, especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso 
diferentes. 
- Techos continuos: 

Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente repartidos por 
m2. 

En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se 
realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema industrializado, se 
dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así 
como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. Se recomienda 
suspender el falso techo mediante amortiguadores que eviten la conexión rígida entre él y el techo original. 

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua 
por 
100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualquier dirección.  

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, 
colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales 
alternadas.  

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con 

pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará 

contrapeada respecto a las placas de la fase anterior. 
Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales de dichas trampillas deben ser herméticas. 

- Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la 

fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o tuerca. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 

entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a 

las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los 
perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm 
entre sí. 

La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y 
sobre los perfiles del entramado. 

En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al 
perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya 
suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: 
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la 
proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola 
en una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 

Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 

suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 

indeformable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Previo a la ejecución:  

Se comprobará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y 
éstos llegan hasta el forjado. Dichos cerramientos verticales deben tener el revestimiento que se indica en 
proyecto, incluso en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. 

Se comprobará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no 
existen roturas en las placas. 
- Ejecución: 

Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de 

juntas o su acabado.  
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de 

fijación del techo suspendido  se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.  
Se comprobará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las 

perforaciones para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en 
proyecto. 

Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de 
arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni 
habrá menos de 3 varillas por m2. 

Se comprobará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha 
anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. 

Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no 

serán superiores a 4 mm. 
Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se 
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140-4 y UNE EN ISO 140-5 para 
ruido aéreo, en la UNE EN ISO 140-7 para ruido de impactos y en la UNE EN ISO 3382 para tiempo de 
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por 

mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a 
ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción 
en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; 

y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 
pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a 
los productos suministrados. 

 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 

las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 

recepción de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de 
la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que 
estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español 
de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que 
satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 

 

1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos 
tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya 
comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según 
el siguiente procedimiento: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares:  
- sobre el producto, o  
- en una etiqueta adherida al producto, o  
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 

reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del 
marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de 
conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
-Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de 

la conformidad sea 3. 
-Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 

sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
-Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 

evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos 

relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características 

técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de 
calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 

1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto 
en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido 
por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a 
saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 

viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
entre los que cabe citar: 

 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por 

un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para 
los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o 

elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la 
fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección 
General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 

 
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de 

iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con 
categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE 
(CTE DB SE F). 

 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 

(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las 

entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo 
Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la 
Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). 

 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado 

por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos 

de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la 
redacción del presente documento (Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de Industria, 
por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 

 

 
2 Relación de productos con marcado CE 
 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto de 2010, de la 
Dirección General de Industria, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 
2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, 
así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. También se incorpora la relación de productos de construcción correspondiente a 
la Resolución de 15 de septiembre de 2008, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y 
amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento 
de Idoneidad Técnica Europeo. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si 
está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas 
armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los 
que se amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 
características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de 
uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación 
vigente. 

 
 

Índice: 

1.  CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
2.  FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 
3.  AISLANTES TÉRMICOS 
4.  IMPERMEABILIZACIÓN 
5.  CUBIERTAS 
6.  TABIQUERÍA INTERIOR 
7.  CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
8.  REVESTIMIENTOS 
9.  PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 
11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
12. INSTALACIÓN DE GAS 
13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 
15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 
19. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 
19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
19.2. YESO Y DERIVADOS 
19.3. FIBROCEMENTO 
19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 
19.5. ACERO 
19.6. ALUMINIO 
19.7. MADERA 
19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 
19.9. PLÁSTICOS 
19.10. VARIOS 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de 
fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de 
uso general 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. 
Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. 
Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos 
generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros 
moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga 

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. 
Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

1.1.6. Adhesivos estructurales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008. 
Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para las uniones metálicas co-axiales en 
estructuras de construcción e ingeniería civil. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1168:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

1.2.2 Pilotes de cimentación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008/AC:2009.  Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.3 Elementos de cimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14991:2008. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+. 

1.2.4 Elementos para forjados nervados * 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13224:2005+A1:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.5 Elementos estructurales lineales* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007, norma de aplicación UNE-EN 13225:2005 y 
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13225:2005/AC:2007. Productos prefabricados de 
hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-1:2010. 
Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.7 Sistemas viga-bloque para suelos. Bovedilla de poliestireno expandido 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-
4:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas viga-bloque para suelos. Parte 4. Bovedilla de 
poliestireno expandido. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

1.2.8 Elementos para muros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14992:2008. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

1.2.9 Elementos de muros de contención 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15258:2009. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

1.2.10 Escaleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. 
Productos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
1.2.11 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15435:2009. 
Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros. 
Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

1.2.12 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15498:2009. 
Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera. Propiedades 
del producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

1.3. Apoyos estructurales 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. 
Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.2. Apoyos de rodillo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005  y 
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. 
Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.3. Apoyos «pot» 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. 
Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.4. Apoyos oscilantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. 
Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. 
Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3. 

1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-8:2009. 
Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3. 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. 
Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.2. Reparación estructural y no estructural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. 
Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.3. Adhesión estructural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. 
Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. 
Adhesivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+. 

1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. 
Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. 
Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. 
Productos y sistemas para protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control 
de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
1.5. Estructuras de madera 

1.5.1. Madera laminada encolada 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 14080:2006 
y UNE-EN 14080:2006 ERRATUM:2010. Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Requisitos. 
Sistema de evaluación de conformidad: 1. 

1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su resistencia 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-
1:2006. Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su 
resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 

1.5.3. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada 

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2010. 
Estructuras de madera. Requisitos de producto para elementos estructurales prefabricados que utilizan 
conectores metálicos de placa dentada. Sistema de evaluación de conformidad: 2+. 

1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14374:2005. 
Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

1.5.6. Conectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14545:2009. 
Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/3. 

1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14592:2009. 
Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes y, a veces, de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques 
huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/2+. 

1.7. Dispositivos antisísmicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15129:2010. 
Dispositivos antisísmicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

1.8. Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1. Anclajes en general 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: Anclajes en 
general. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: Anclajes de 
expansión controlados por par de apriete. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.3. Anclajes por socavado 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: Anclajes por 
socavado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: Anclajes de 
expansión por deformación controlada. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.5. Anclajes químicos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: Anclajes 
químicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: Anclajes para 
fijación múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de estructuras. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1+. 

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a 
esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-1:2003 y UNE-
EN 771-1/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2005 y UNE-
EN 771-2/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2004 y UNE-
EN 771-3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón 
(áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-4:2004 y UNE-
EN 771-4:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de 
hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4. 

2.1.5. Piezas de piedra artificial* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2005 y UNE-
EN 771-5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra 
artificial. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4. 

2.1.6. Piezas de piedra natural* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2006. 
Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación 
de conformidad: 2+/3/4. 

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
1:2005+A1:2008. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, 
amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

2.2.2. Dinteles 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2004. 
Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 

2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
3:2006+A1:2008. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras 
de tendel prefabricadas de malla de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para 
aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón de 
densidad normal. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de 
albañilería maciza. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de 
albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de 
hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón 
celular curado en autoclave. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13162:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral 
(MW). Especificación.  Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14303:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de lana mineral (MW). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14064-
1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos aislantes térmicos 
formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su 
instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13163:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 
expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14309:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13164:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno 
extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14307:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

3.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13165:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida 
de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14308:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

3.6. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13166:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma 
fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14314:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.7. Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13167:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vidrio celular 
(CG). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14305:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de vidrio celular (CG). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

3.8. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13168:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana de 
madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
3.9. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13169:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de perlita 
expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.10. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13170:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de corcho 
expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.11. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13171:2009. 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de 
madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.12. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006 y 
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/AC:2008. Productos y materiales 
aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación 
de los productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

3.13. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. 
Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita 
expandida (PE). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3/4. 

3.14. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 14317-
1:2005.Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por 
vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de 
instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

3.15. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14304:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

3.16. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14306:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.  

3.17. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14313:2010. 
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones industriales. Productos 
manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

3.18. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 

Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

3.19. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos 
para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

3.20. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico 
exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para 
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-
1:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas 
auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
4.1.3. Capas base para muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-
2:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de las láminas 
auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas 
flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2006 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2006/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización .Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de caucho 
que se utilizan para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad 
de estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005/A1:2007. Láminas flexibles para 
impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor. Definiciones y características. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. 
Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Definiciones y 
características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14967:2007. 
Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Definiciones y características. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 

Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente 

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001 y 
desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 13252:2001 y 
UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001 y 
desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento 
de taludes). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.4. Uso en los vertederos de residuos sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001, 
desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13257/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, 
norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su 
uso en los vertederos de residuos sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
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4.3.5. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001, 
desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, 
norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su 
uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

4.3.6. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 15381:2008. 
Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas 
asfálticas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas 
bituminosas con armadura sintética y/o mineral. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

4.4.2 Placas onduladas bituminosas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5. CUBIERTAS 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de 
cristal). Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. 
Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

5.3.2. Ganchos de seguridad 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. 
Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. 
Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en materiales plásticos. Especificación de 
producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2006. 
Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. Especificaciones de producto y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14963:2007. 
Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. Clasificación requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14964:2007. Placas 
rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. Definiciones y características. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 

Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 
control de humo* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-
1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de prestación. 
Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o control de 
fugas de humo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. VI
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7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al 

fuego o control de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13241-1:2004. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: Productos sin 
características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. 
Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4. 

7.2.2. Toldos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de 
evacuación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes 
para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de 
evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y 
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y 
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y 
desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

7.3.6. Bisagras de un solo eje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y 
desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. 
Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-
EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-9:2006. 
Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de 
la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1096-4:2005. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1279-
5:2006+A1:2009. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
 
 VI

SA
D

O
10

/0
9/

20
18

 - 
N

ºE
xp

. 2
01

8/
00

00
99

/0
01

C
O

LE
G

IO
 D

E 
AR

Q
U

IT
EC

TO
S 

D
E 

M
EL

IL
LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 3
09

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
7.4.4. Vidrio borosilicatado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-1-
2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de 
la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1863-2:2005. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 
7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12150-2:2005. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12337-2:2005. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13024-2:2005. 
Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14178-2:2005. 
Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14179-2:2006. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación 
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14321-2:2006. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de 
la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 
y desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio 
laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-
2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.14. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1036-2:2009. Vidrio 
para la edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.15. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1051-2:2008. Vidrio 
para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

7.4.16. Sistemas de acristalamiento estructural sellante 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 1: Con 
soporte y sin soporte. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 2: 
Aluminio lacado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural sellante. Parte 3: 
Rotura de puente térmico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+. 

8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. 
Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. 
Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. 
Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra 
natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12057:2005. 
Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12058:2005. 
Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. 
Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.2. Piedra aglomerada 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra 
aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

8.3. Hormigón 

8.3.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005 y desde el 
1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005/A1:2007. Tejas y piezas de hormigón para 
tejados y revestimiento de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
3/4. 

8.3.2. Adoquines de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004 y desde 
el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006. Adoquines de hormigón. 
Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.3. Baldosas de hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004 y desde 
el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. 
Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004 y desde 
el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004/ERRATUM:2007. Bordillos prefabricados de 
hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-1:2005 y 
UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 

Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. Baldosas de 
terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13747:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. 
Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y 
especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4 

8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. 
Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de 
hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.4. Arcilla cocida 

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1304:2006. Tejas 
de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y especificaciones de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
8.4.2. Adoquines de arcilla cocida 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2002. 
Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
4. 

8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12004:2008. 
Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

8.4.4. Baldosas cerámicas* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2007. 
Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

8.5. Madera 

8.5.1. Suelos de madera* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14342:2006+A1:2009. Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.5.2. Frisos y entablados de madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
14915:2007/AC:2007 y desde el 1 de junio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14915:2007. Frisos y 
entablados de madera. Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

8.6. Metal 

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. 
Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. 
Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. 
Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores 
y exteriores. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2008. Láminas 
y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. Especificación 
de producto y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
14509:2007/AC:2009 y desde el 1 de octubre de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 14509:2007. Paneles 
sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. Productos hechos en fábrica. Especificaciones. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. 
Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente 
denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 
paredes y techos externos e internos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y 
UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características 
esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.9. Techos suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y desde 
el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007 y desde 
el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos 
suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
8.11. Superficies para áreas deportivas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. 
Superficies para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 

8.12. Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. 
Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

8.12.2. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13808:2005. 
Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13924:2006. 
Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes duros para pavimentación. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

8.12.4. Estructura de la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2010. 
Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y 
fluxados. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

8.13. Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15102:2008. 
Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos y paneles. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4. 

8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15824:2010. 
Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes 
de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida con o sin superficies de protección 
para uso transitable. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. 
Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. 
Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

9.3. Juntas preformadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. 
Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4. 

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229:2002, desde el 
1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, desde el 1 de julio de 2007, normas de 
aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de 
aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13240:2002 y UNE-
EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y 
desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
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10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de 

evacuación de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1:1999 y UNE-EN 
1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y conductos de 
evacuación de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.4. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12809:2002 y UNE-
EN 12809:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y 
UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido. 
Potencia térmica nominal inferior o igual a 50 Kw. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 3. 

10.5. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 
120 ºC 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14037-1:2003. 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: 
Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.6. Radiadores y convectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 442-1:1996 y 
UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: Especificaciones y requisitos técnicos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. En la documentación comercial adjunta (catálogo u otra 
publicación correspondiente al aparato de calefacción) el fabricante, además del marcado CE, incluirá una 
copia de la declaración CE de conformidad (apartado ZA.2.2 del Anexo ZA de la norma UNE-EN 442-1:1996). 

10.7. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 416-1:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.8. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 777-1:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-2:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-3:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 777-4:2009. 
Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles gaseosos para uso no doméstico. 
Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.9. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción de locales de 
uso doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 778:2010. 
Generadores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso doméstico, de consumo calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin ventilador 
para ayuda de la entrada de aire comburente y/o evacuación de los productos de combustión. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de 
uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1319:2009. 
Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador de consumo calorífico 
inferior o igual a 70 kW. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de 
uso no doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 621:2010. 
Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador 
para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de locales de 
uso no doméstico, que incorporan un ventilador  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1020:2009. 
Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con combustibles gaseosos, para la 
calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo calorífico inferior o igual a 300 kW, que incorporan un VI
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ventilador para ayuda de la alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de 
combustión. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

10.13. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 14785:2007. 
Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.14. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15250:2008. 
Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

11.1. Sistemas separadores para líquidos ligeros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 858-1:2002 y 
UNE-EN 858-1/A1:2005. Sistemas separadores para líquidos ligeros (por ejemplo aceite y petróleo). Parte 1: 
Principios de diseño de producto, características y ensayo, marcado y control de calidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 

11.2. Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo de 
carburantes, queroseno y combustibles diesel para calefacción doméstica 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13341:2005. 
Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y 
combustibles diesel para calefacción doméstica. Depósitos de polietileno moldeados por soplado y por moldeo 
rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización aniónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3. 

11.3. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para combustibles 
petrolíferos líquidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005 y desde 
el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005/AC:2006. Dispositivos de prevención del 
rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

11.4. Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento 
por encima del suelo de líquidos inflamables y no inflamables contaminantes del agua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12285-2:2005 y 
UNE-EN 12285-2:2005 ERRATUM:2006. Tanques de acero fabricados en taller. Parte 2: Tanques horizontales 
cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento por encima del suelo de líquidos 
inflamables y no inflamables contaminantes del agua. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

12. INSTALACIÓN DE GAS 

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte 
de gases y fluidos hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte 
de gases y fluidos hidrocarbonados. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

12.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. 
Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 969:2009. Tubos, 
racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones de gas. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos 
que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14800:2008. 
Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos domésticos que utilizan 
combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

12.5. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de 
aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15069:2009. 
Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de aparatos de uso 
doméstico que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
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13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde 
el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. 
Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de 
aluminio. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con 
fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales 
compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000 y 
UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados 
longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, 
ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000 y 
UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 877:2000 y 
UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4. 

14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
598:2008+A1:2009.  Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para 
aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2008. Pozos 
de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates 
para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. 
Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001. 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 3. 

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones 
limitadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para 
aguas residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. 
Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas 
residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de 
la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003 y desde 
el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de 
circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y 
evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000 
y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de 
hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

14.6.2. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-4:2008. 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 

14.6.3. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su 
destino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-
3:2006+A1:2009. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o 
montadas en su destino. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. 
Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde 
el 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.2. Elastómeros termoplásticos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-
EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. 
Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-
EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de 
tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho 
vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y 
UNE-EN 681-4:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad 
de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de 
poliuretano moldeado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y 
desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. 
Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 

14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. 
Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4. 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004/A1:2007. Inodoros y conjuntos de 
inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13407:2007. 
Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada 
al consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10224:2003 y UNE-
EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 
destinada al consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 
4. 

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos 
incluido agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas 
para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el 
consumo humano. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua 
para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 10312:2003 y UNE-
EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos 
incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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15.7. Fregaderos de cocina 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. 
Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
4. 

15.8. Bidets 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14528:2007. Bidets. 
Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. 
Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

15.10. Mamparas de ducha 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en 
aplicaciones sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 
1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas 
en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

15.12. Lavabos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. 
Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

15.13. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos 
a presión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14814:2007. 
Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para fluidos líquidos a presión. 
Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1. Cortinas de humo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 12101-
1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: 
Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. 
Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural 
de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002 y 
desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de 
humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. 
Sistemas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

16.1.5. Suministro de energía 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2007. 
Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

16.1.6. Alarmas de humo autónomas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006 y 
desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo 
autónomas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

16.2. Chimeneas 

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-
1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y 
métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 3
19

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-

2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y 
métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13063-3:2008. 
Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 3: Requisitos y métodos de 
ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. 
Chimeneas. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. 
Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 
revestimientos de acero de chimeneas autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2006 y 
desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13084-7:2006/AC:2009. Chimeneas 
autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de uso en 
chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003 y desde 
el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003/AC:2007 V2. Chimeneas. Conductos de 
humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2010. 
Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+/4. 

16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos  

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2010. 
Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión 
metálicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.8. Conductos interiores de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1857:2004+A1:2008. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+. 

16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2010. 
Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2003. 
Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. 
Chimeneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. 
Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con conductos de humo de material 
plástico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2008. 
Chimeneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-1:2008. 
Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y conductos de suministro de aire 
independientes del material para calderas estancas. Parte 1: Terminales verticales para calderas tipo C6. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14989-2:2010. 
Chimeneas y sistemas de conductos de suministro de aire para calderas estancas. Requisitos y métodos de 
ensayo. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas individuales. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 
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17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: General. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 2: Pinturas 
reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 3: Productos y 
kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 4: Productos y 
kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo tierra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. 
Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.2.2. Hidrantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. 
Hidrantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-3:2001 y UNE-
EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 3: Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Alarmas visuales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 54-23:2010. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 23: dispositivos de alarma de fuego - Alarmas visuales. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.3. Equipos de suministro de alimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, adoptada 
como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 
1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y 
EN 54-4:1997/A2:2007, adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.4. Detectores de calor puntuales 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 54-5:2001 y  UNE-
EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores 
puntuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz 
transmitida o por ionización 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 54-7:2001, UNE-
EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas 
de detección y alarma de incendios. Parte 7: Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según 
el principio de luz difusa, luz transmitida o por ionización. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.6. Detectores de llama puntuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 54-10:2002 y 
UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 10: Detectores de llama. 
Detectores puntuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.7. Pulsadores manuales de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 54-11:2001 y 
UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 11: Pulsadores manuales 
de alarma. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. Detectores de línea que utilizan 
un haz óptico de luz. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.9. Aisladores de cortocircuito 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007/AC:2010. Sistemas de detección y 
alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.10. Dispositivos de entrada/salida  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18: 2007. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de entrada/salida. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. VI
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17.3.11. Detectores de aspiración de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007 y desde el 
1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 20: Detectores de aspiración de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21:2007. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.13. Equipos de control e indicación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, adoptada 
como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-
2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 2: Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-16:2010. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por voz y equipos indicadores. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-24:2010. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los sistemas de alarma por voz. 
Altavoces. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 54-25:2009. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 25: Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001 y desde 
el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001/AC:2009. Instalaciones fijas de lucha contra 
incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras 
semirrígidas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001 y desde 
el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001/A1:2005. Instalaciones fijas de lucha contra 
incendios. Sistemas equipados con mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y 
retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control 
y de retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2003. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta 
presión y sus actuadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus 
actuadores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
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gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas 
de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001 y 
desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de 
extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: 
Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

17.5.8. Conectores 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

17.5.9. Detectores especiales de incendios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.10. Presostatos y manómetros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. 

17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-
11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-
12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001 y 
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y 
métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada 

17.6.1. Rociadores automáticos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002, 
desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre 
de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de 
lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores 
automáticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000, 
UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de junio de 2005, norma de 
aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de 
tubería mojada y cámaras de retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001, 
UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos 
de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos 
de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.4. Alarmas hidromecánicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000 y 
UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

17.6.5. Detectores de flujo de agua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. 
Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo de agua. Sistema de evaluación de la conformidad: 
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17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 1: 
General. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 2: 
Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el fuego. Parte 3: 
Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.1. De estructura de madera 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.2. De estructura de troncos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
troncos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.3. De estructura de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.4. De estructura metálica 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura 
metálica. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.5. Almacenes frigoríficos 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 1: Kits 
de cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. Parte 2: Kits 
de edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de edificios. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 197-1:2000 y UNE-
EN 197-1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 197-1/A1:2005 y 
desde el 1 de abril de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. Cemento. Parte 1: 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1+. 

19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 
Cemento. Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de escorias de 
horno alto de baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.3. Cementos de albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. 
Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.4. Cemento de aluminato cálcico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. 
Cemento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. 
Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo 
calor de hidratación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.6. Cementos supersulfatados 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010. 
Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1+. 

19.1.7. Cenizas volantes para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 450-
1:2006+A1:2008. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.1.8. Cales para la construcción* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002 y 
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002/AC:2002. Cales para la construcción. 
Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2. VI
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19.1.9. Aditivos para hormigones* 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.10. Aditivos para morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.11. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. 
Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+. 

19.1.12. Aditivos para hormigón proyectado  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.13. Morteros para revoco y enlucido* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003 y 
desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2003/AC:2006. Especificaciones de los 
morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación de la conformidad: 
4. 

19.1.14. Morteros para albañilería* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2004. 
Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+/4. 

19.1.15. Áridos para hormigón* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de 
evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 
obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 
productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.1.16. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y 
desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos 
ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de 
evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 
obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 
productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.1.17. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en 
capas tratadas y no tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. 
Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en 
capas tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la 
conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 
disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y 
usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 

19.1.18. Áridos para morteros* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y  desde 
el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos 
productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de 
cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la 
conformidad 4. 

19.1.19. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su 
uso en capas estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su 
uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación 
de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 
disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y 
usos el sistema de evaluación de la conformidad 4. 

19.1.20. Humo de sílice para hormigón 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-
1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1+. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
19.1.21. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos 

autonivelantes a base de sulfato de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. 
Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de 
sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.1.22. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de 
magnesio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. 
Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: 
Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.1.23. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. 
Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.1.24. Fibras de acero para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. 
Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 

19.1.25. Fibras poliméricas para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. 
Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3. 

19.1.26. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y 
pastas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. 
Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: 
Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.2. Paneles de yeso* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2009. 
Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13915:2009. Paneles 
transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 12860:2001 y UNE-
EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción * 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2009. 
Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y 
especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. 
Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. 
Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.8. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos 
de placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. 
Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y 

placas de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. 
Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. 
Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.11. Materiales en yeso fibroso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. 
Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 

19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14353:2009+A1:2010. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-1+A1:2009. 
Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas 
de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15283-2+A1:2009. 
Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas 
de yeso laminado con fibras de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 494:2005+A3:2007. 
Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias. Especificaciones de producto y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 492:2005 y desde el 
1 de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 492:2005/A2:2007. Plaquetas de fibrocemento y piezas 
complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4. 

19.3.3. Placas planas de fibrocemento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006 y desde 
el 1 de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006/A2:2007. Placas planas de fibrocemento. 
Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura 
abierta 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2003 y 
desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 1520/AC:2004. Componentes prefabricados de 
hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibra de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2008 y  UNE 
127916:2004. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra 
de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.4.3. Elementos para vallas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2001. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

19.4.4. Mástiles y postes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. 
Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. 
Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes 
reforzados de una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una habitación. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.4.6. Marcos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14844:2007+A1:2008. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12737:2006+A1:2008. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano 
fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. 
Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y 
de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. 
Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y 
UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso 
laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

19.5.5. Aceros para temple y revenido 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. 
Aceros para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. 
Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a 
la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros  
resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. 
Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y 
productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+. 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2006. 
Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de 
inspección y suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la 
conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 
tensionadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. 
Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.8.2. Lechadas bituminosas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. 
Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

19.8.3. Hormigón bituminoso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. 
Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
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Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: 
Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

19.8.8. Másticos bituminosos  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/2+/3/4. 

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. 
Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-
2:2009/AC:2010 y a partir  del 1 de julio de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. 
Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles 
para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.10. VARIOS 

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 12815:2002 y UNE-
EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde 
el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

19.10.2. Techos tensados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2006. 
Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 

Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos 
generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 2: Aspectos 
específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 3: Aspectos 
específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 4: Aspectos 
específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 

19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1. 
 

 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 3
29

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 

PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 
 

1. Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo 
expuesto en la ley 10/1998 y obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 
105/2008. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según 
la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, o norma que la sustituya. 

- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades: 
-Hormigón: 80t. 
-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40t. 
-Metal: 2t. 
-Madera: 1t. 
-Vidrio: 1t. 
-Plástico: 0,5t. 
-Papel y cartón: 0,5t. 

2. Prescripción en cuanto a los trabajos a realizar 

 
Los precios incluyen todas las acciones exigidas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y las de sometimiento a lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, salvo aquellas medidas para 
las que, por la naturaleza del residuo, hubiere medición y precio específico. Por tanto; todos los trabajos, 
medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta gestión de los residuos generados como 
consecuencia de la ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, que no hayan sido objeto de una 
medición aparte, se consideran incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos 
especificados en la descomposición o descripción de los precios. En concreto, los precios incluyen la 
caracterización con objeto de determinar la naturaleza y destino de cada tipo de residuo, y la clasificación y 
separación de fracciones en obra (incluso el depósito temporal de los residuos generados en contenedores 
adecuados a la naturaleza y el riesgo de los mismos) para su posterior transporte a centro autorizado de 
gestión de residuos en caso de valorización o a punto de vertido autorizado en caso de eliminación. 
Asimismo, incluyen todas las actuaciones necesarias para evitar la generación de polvo (incluso riegos 
periódicos de los residuos generados y recubrimiento con lonas de zonas de acopio) y paliar la de ruido 
(medidas que sirvan para amortiguar la emisión de ruido). 

Los precios relativos a los cánones de recepción controlada en centro de reciclaje, centro de gestión de 
residuos o vertedero autorizado para cada tipo de residuo, además de las tasas y gastos por la disposición de 
cada tipo de residuo en el centro de recogida correspondiente, incluyen la emisión del certificado por parte de 
la entidad receptora 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del 
órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, así mismo se deberá contratar 
sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. El 
poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de la misma un Plan que acredite como llevará 
a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo 
expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de 
ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 
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Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 

utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, 
a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales 
que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para 
las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, 
las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las Comunidades 
Autónomas.  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El 
poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no 
resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos 
en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los 
correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su 
nombre, la obligación que le correspondía.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 
residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner 
en marcha el plan y explicarlo a todos los miembros del equipo. El personal debe tener la formación suficiente 
sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la 
documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta 
manipulación de los residuos).  

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un 
emplazamiento seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el 
acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen 
sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje y embases, sin menoscabo de la calidad de los 
productos. Prever el acopio de los materiales fuera de zonas de transito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos 
procedentes de la rotura de piezas. 

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar 
tropiezos y accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  
En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo 

suministro para generar el menor volumen de residuos. 
Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustadas posible, a las dimensiones necesarias 

para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del 
menor número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico 
para la acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas completas; los 
recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este 
modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar 
estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como 
residuos. 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse 
en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de 
productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, 
se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del  lavado de la maquinaria que, 
frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que estas supongan menoscabo 
de la calidad de la ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. 
En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in 
situ.  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. En el caso en que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no 
deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 
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En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de 

residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 
destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y almacenarán 
evitando la humedad excesiva y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación 
laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la Orden MAM/304/2002. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, el Poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, 
acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los 
residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los preceptos 
marcados por la legislación y autoridades municipales. 

4. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 

residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de 
forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes 
atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 
almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación 
de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente 
reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El responsable de la 
obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario 
de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo 
tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 
proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de 
los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de 
que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

5. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 
residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del 
destino final. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de 
construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando 
el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que 
lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 
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ANEJOS. 
 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los 
proyectos y en la ejecución de obras 
 

 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la 
redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos 
partes, normativa de Unidades de obra y  normativa de Productos. A su vez la relación de normativa de 
Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de cimentación y estructuras y 
normativa de instalaciones. 

  
 

Normativa de Unidades de obra 
 

Normativa de carácter general 
 
Ordenación de la edificación 
Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado 
BOE. 6-11-99 
 
Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 

28/03/2006. 
 
Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento Básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprobaba el Código Técnico de la Edificación. BOE  23/10/2007. 

 
Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados documentos básicos 

del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE  23/04/2009. 

 
Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. BOE  11/03/2010. 

 
Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. BOE  13/02/2008. 
 
Ley 10/1998. 21/04/1998. Jefatura del Estado. Ley de Residuos. Deroga: Ley 42/75, Ley 20/86, y Arts. 

50, 51 y 56 del R.D.833/1988. Modificada por: Ley 24/2001, Ley 16/2002, Ley 62/2003. BOE 22/04/1998. 
 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 sobre la gestión de 

los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la 
Unión Europea 11/04/2006. 

 
Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real Decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE  01/08/2009. 

 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. BOE 29/01/2002. 
 
Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras 

de edificación. BOE 17/06/1971. 
 
Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción de proyectos y 

dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada por Orden 9-6-1971.  
 
Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección 

Oficial. BOE 26/05/1970. 
 
Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 

venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. BOE 27/12/2005. 
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Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 
 
Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, 

distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 
12/01/2001. 

 
Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 
 
Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en 
tanto no se dicte dicha normativa. 

 
Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento 

Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 
02/04/1963. Derogada por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades 
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 

16/11/2007. 
 
Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 
25/03/2010. 

 
Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 
26/01/2008. 

 
Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79 (BOE 20/10/1979), 

sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980. 
 
Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas 

de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 
 
Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 

31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y 
aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 

 
Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de 
febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

 
Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las especificaciones y 

características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos en el 
Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. BOE  25/02/2008. 

 
Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 
 
Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 
 
Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. 

BOE 18/11/2003. 
 
Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE  
23/10/2007. 

 
Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-
12-05. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

del Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, máquinas para movimiento 
de tierras, zanjas, ergonomía y construcción. 

 

Normativa de cimentación y estructuras 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, 

de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 
11 de octubre de 2004) BOE 11-10-02.  

 
Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). BOE  22/08/2008. 
 
Armaduras activas de acero para hormigón pretensado. 
BOE 305. 21.12.85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
 
ORDEN de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del control 

de producción de los hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001. 
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. 
Real Decreto 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del Gobierno. BOE 8-08-80 
 
Modificado por: 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para 

la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas 
Orden de 29-11-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 16-12-89. 
Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2-12-02. 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30-01-97, del 

Ministerio de Fomento. BOE 6-03-97. 
 

Normativa de instalaciones 
 
Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 
BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
BOE 237. 03.10.74. 
BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 
 
Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Regula el control 

metrológico del Estado de los contadores de agua fría, tipos A y B. BOE  12/02/2008. 
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de 

consumo humano. Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada 
en el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre). 

 
Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. Modifica el Real 

Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las normas aplicables de 
tratamiento de aguas residuales urbanas.  

 
Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 

11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 2116/98.  

 
Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de aguas 

residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 5. 
 
Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las 

tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 

a 15, 19 y 23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-12-85. 
 
Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica diversas 

normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11-2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE  
22/05/2010. 

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, 
R.D. 836/03, R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, 
O.30-6-80. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. Orden de 

23-09-87, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 6-10-87. Corrección errores: 12-05-88. 
Modificada por: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. 
Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-91. Corrección errores: 

12-10-91. 
 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos 
Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 

ascensores. Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 30-09-97. 
Corrección errores: 28-07-98. 

 
Real Decreto 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia. Normas para la comercialización y 

puesta en servicio de las máquinas. BOE 11/10/2008. 
Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras 

(Orden 23-5-1977).  
 
Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución de 3 de abril de 1997, 

Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 23 -4-97. 
 
Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 
BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. 
 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. BOE 23-1-04. Corrección de errores. 

 
Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos de Elevación y 

Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. 

 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. Real Decreto 

57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio y  Turismo. BOE 4-2-05. 
 
Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 

-9-94. 
 
Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. Real 

Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. Real 

Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 
 
Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de abril. (Ley derogada por la Ley 32/2003, de 

3 de noviembre, General de Telecomunicaciones; excepto sus disposiciones adicionales quinta, sexta y 
séptima, y sus disposiciones transitorias sexta, séptima y duodécima). 

 
Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 

1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 
 
Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 

radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-
83. 

 
Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los requisitos 

mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, 
del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia.  BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 
26-10-01. 

 
Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de noviembre BOE 264  corrección de errores. 

BOE 68, de 19-03-2004. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
 
Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de la instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. Real Decreto 401/2003, de 4 de abril del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 
14-5-03.   

 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación para el 

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. Orden 
CTE/1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 27-5-03.    

 
Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el 

proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digital terrestre y se modifican determinados 
aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los 
edificios. Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  BOE 13-4-06. 

 
ORDEN ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad 

de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 
244/2010, de 5 de marzo. 

 
Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento básico para la certificación 

de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. BOE 31/01/2007. 
 
Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el anexo de la 

Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias 
para la homologación de paneles solares. BOE 26/01/2007. 

 
Orden ITC/2761/2008. 26/09/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se amplía el plazo 

establecido en la disposición transitoria segunda de la Orden ITC/71/2007, que modifica el anexo de la Orden 
de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas e ITCs para homologación de paneles solares. BOE  
03/10/2008. 

 
Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia. Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios (RITE). BOE  29/08/2007. 
 
Real Decreto 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE  
11/12/2009. 

 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.- Corrección de errores del Real Decreto 

1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. BOE 25-5-10. 

 
Real Decreto 2060/2008. 12/12/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. BOE  05/02/2009. 
 
Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como 

Combustible. Orden de 7 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20 -6-88.   
Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88  
Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88  
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas sobre aparatos de 

Gas. Real Decreto 1428/1992, de 27 de Noviembre, del Mº de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5 -12-92. 
Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 
Modificación. BOE 27-3-98  
 
Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e 

Instrucciones "MIG”.  
Orden de 26-10-83, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 8-11-83. 
Corrección errores: 23-07-84 
 
Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2 del Reglamento 

de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 6-07-84, del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE. 23-07-84. 

 
Modificación del apartado 3.2.1 de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG 5.1. Orden de 9-03-

94, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03-94. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-R 7.1 y ITC-MIG-R 7.2 del Reglamento 

de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 29-05-98, del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 11-06-98. 

 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”. Real Decreto 

1427/1997, de 15-09, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 23-10-97. 
Corrección errores: 24-01-98 
Modificada por: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 20-10, y las 

Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, 
aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-12. 

Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-10-99. 
 
Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 
BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores. 
BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adicional 3ª. 
BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º. 
 
Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de seguridad para 

plantas e instalaciones frigoríficas. 
BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 112. 10.05.79. Modificación MI-IF 007 y 014. 
BOE 251. 18.10.80. Modificación MI-IF 013 y 014. 
BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004. 
BOE 276. 17.11.92. Modificación MI-IF 005. 
BOE 288. 02.12.94. Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010. 
BOE 114. 10.05.96. Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 
BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI-IF 004. 
BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 
 
Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares para agua caliente y 

climatización. 
BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 
 
Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ICG 01 a 11. BOE 4-9-06. (Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de 
instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales) 

 
Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. BOE 22/10/1999. Modifica el 

Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada 
por Real Decreto 1427/1997 e ITC MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995.  

 
Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energía. BOE 23/10/1997. Aprueba la 

instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio». *Modificado por Real 
Decreto 1523/1999, de 1 de octubre.  

 
Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucción Técnica 

Complementaria MI-IP 04 «Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y combustibles 
petrolíferos en instalaciones de venta al público». BOE 16/02/1996. Corrección de errores. BOE 1-4-96; 
*Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. 

 
Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
BOE 19-02-88. 

 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de 

transformación.  
BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 
BOE 152. 26.06.84. Modificación. 
BOE 01-08-84. Modificación. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 
BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 
BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
BOE 54.  3.03.88. Corrección de errores. 
BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 
BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 
BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 
BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del 

Mº de Industria y Energía). 
BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 
 
Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones.  

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 
Corrección de errores. BOE 13-3-01  

 
Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no 

superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la 
Energía, del Mº de Industria y Energía. 

 
Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. 

Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 
 
Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 

de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310. 27.12.00Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, 
del Mº de Economía. 

 
Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. Real Decreto 1454/2005, de 2 

de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 
 
Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. BOE  18/09/2007. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 

01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 
 
Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79, sobre prevención de 

incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.  
Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos turísticos. 

BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80.  
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, del 

Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 
Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 2267/2004. 
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. 
Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 28-04-98. 

 
Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. BOE 17/12/2004. 
 
Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, 

sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 
11/07/1987. 

 
Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes 

por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97. Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la 
Presidencia. 

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

 
Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes . Real Decreto 783/2001, de 6 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 
 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01.  Corrección de errores BOE 

26-10-01. 
 
Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se 

regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, 
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de 
los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999. 

 
Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. 

*Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: 
anula seguro decenal para viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

 
Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Reglamento de almacenamiento 

de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 
10/05/2001. 

 
Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento sobre 

instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 
 
Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 
 
Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07. BOE  19/11/2008. 

 
 
 

Normativa de Productos 
 
 
Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE  04/08/2009. 
 
Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 
 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas 

UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
BOE 14/12/2006. 

 
Resolución de 17/05/2010, de la Dirección General de Industria, por la que se amplían los anexos I, II y 

III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado 
CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 03/06/2010. 

 
Resolución de 31 de agosto de 2010, de la Dirección General de Industria, por la que se amplían los 

anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 28/09/2010. 

 
Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 

18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 

 
Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 

18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE  12/02/2008. 

 
Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de 

cementos. RC-08. BOE 19/06/2008. 
 
Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. BOE 17/09/2002. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Pliego de Condiciones 

 
Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones 

reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)". BOE 15/09/1999. 

 
Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 

 
Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. 

Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de 
la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  

 
Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la 

homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden 
PRE/3796/2006, de 11-12-06.  

 
Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas 

como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89.  
 
Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

 
Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 
BOE 113. 11.05.84. Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 
BOE 167. 13.07.84. Corrección de errores. 
BOE 222. 16.09.87. Anulación la 6ª Disposición. 
BOE 53; 03.03.89. Modificación. 
 
Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 

 
Melilla, Julio de 2018 

El Arquitecto 
 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

7.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN (R.D. 1627/1.997 DE 24 DE OCTUBRE, ART. 6). 

 
Transposición a la legislación nacional de la Directiva 89/391 en Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales, y la Directiva 
92/57 en R.D. 162/97 disposiciones mínimas de Seguridad en la Construcción. 

 
 
OBRA: Expediente de Reparación de Cubiertas en Urbanización Minas del Rif 
  
SITUACION: C/ Urbanización Minas del Rif 
 
ENCARGANTE: EMVISMESA 
 
______________________________________________________________________________ 
ÍNDICE: 
 
0 .-PRELIMINAR 
 
1.- MEMORIA  

1.1.-Datos de Obra. 
1.2.-Consideración general de riesgos. 
1.3.-Fases de la obra. 
1.4.-Análisis y prevención de riesgos en las fases de obra. 
1.5.-Análisis y prevención de riesgos en los medios y en la maquinaria. 
1.6.-Análisis y prevención de riesgos en en mantenimiento. 
1.7.-Análisis y prevención de riesgos catastróficos. 
1.8.-Cálculo de los medios de seguridad. 
1.9.-Medicina preventiva y primeros auxilios. 
1.10.-Medidas de higiene e instalaciones del personal. 
1.11.-Formación sobre seguridad. 
1.12. LEGISLACIÓN 

 
 
2.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

2.1. Condiciones Facultativas 
2.1.1. Agentes Intervinientes 
2.1.2. Formación en Seguridad 
2.1.3. Reconocimientos Médicos 
2.1.4. Salud e Higiene en el Trabajo 
2.1.5. Documentación de Obra 
2.2. Condiciones Técnicas 
2.2.1. Medios de Protección Colectivas 
2.2.2. Medios de Protección Individual 
2.2.3. Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 
2.2.4. Señalización 
2.2.5. Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 
2.3. Condiciones Econímicas 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

0.-  PRELIMINAR. 
 
El R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables en obras de construcción. 
 
A efectos de este R.D., la obra proyectada requiere la redacción del presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, por cuanto dicha obra, dada su pequeña dimensión y sencillez de ejecución, 
no se incluye en ninguno de los supuestos contemplados en el art. 4 del R.D. 1627/1997, puesto 
que: 
 
-  El presupuesto de contrata es inferior a 450.179 Euros. 
 
-  No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
-  El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 días de trabajo. 
 
 
De acuerdo con el art. 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico de Seguridad y Salud deberá 
precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de 
los riesgos laborables evitables y las medidas técnicas precisas para ello, la relación de riesgos 
laborables que no puedan eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y cualquier tipo de actividad a desarrollar 
en obra.  
 
En el estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores, siempre dentro del marco de la Ley 31/1.995 de prevención de Riesgos Laborables. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

1.MEMORIA. 
 
1.1. DATOS DE LA OBRA: 
 

1.- Situación del edificio: 

Situación de la parcela o solar: Urb. Minas del Rif 
Accesos: C/ Av. Minas del Rif, Pl. de la Goleta, C/ Corea, C/ Teniente Casaña y C/ 
Bustamante 
Clima: Mediterráneo 
Situación del ambulatorio o centro de salud más cercano: General Polavieja 

 
2.- Topografía y entorno: 

Descripción de la parcela o solar y su entorno (calles y accesos): 
Conjunto edificatorio con fachada a cuatro calles y una plaza 
Descripción de la intensidad de circulación de vehículos: 
Intensidad media. 

 
3.- Subsuelo e instalaciones subterráneas: 

Bajo la calle a que da frente la edificación existen instalaciones de suministro de 
electricidad, agua potable, saneamiento y telefonía, todas ellas realizadas con 
protecciones adecuadas. 

 
4.- Edificio existente. 

Edificación bajo rasante: No 
Altura de edificación: 3 Plantas 

 
5.- Presupuesto de ejecución de contrata de la  obra. 
 El presupuesto de ejecución de contrata de la obra, IPSI no incluido, es de 276.223,15 €. 
 
6.- Duración de la obra y numero de trabajadores punta. 

La previsión de duración de la obra es de 4 meses. 
El número de trabajadores punta asciende a 12 
 

7.- Materiales previstos en la construcción. 
No está previsto el empleo de materiales peligrosos o tóxicos, ni tampoco 
elementos o piezas constructivas de peligrosidad desconocida en su puesta en 
obra, tampoco se prevé el uso de productos tóxicos en el proceso de construcción. 

 
8.- Datos del Encargante. 

Nombre: EMVISMESA 
Dirección: Av. Minas del Rif, 3 
Teléfono: 952679480 

 
9.- Datos del Coordinador en materia de Seguridad y salud. 

Nombre. Por determinar 
Dirección:       
Teléfono:       

 
 
1.2. CONSIDERACIÓN GENERAL DE RIESGOS. 
 

1.-Situación del edificio. 

Por la situación, no se generan riesgos. 

 
 
 
2.-Topografía y entorno. 
Nivel de riesgo bajo sin condicionantes de riesgo aparentes, tanto para circulación de vehículos, 
como para la programación de los trabajos en relación con el entorno y sobre el solar. 
 
3.-Subsuelo e instalaciones subterráneas. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Riesgo de derrumbamiento de los taludes laterales en caso de excavación, con posible arrastre de 
instalaciones subterráneas si las hubiere. 
 
4.-Trabajo proyectado. 
Riesgo bajo y normal en todos los componentes del trabajo proyectado, tanto por dimensiones de 
los elementos constructivos como por la altura del edificio. 
 
5.- Presupuesto de seguridad y salud. 
Se ha incluido un capítulo dentro del presupuesto de obra a tenor del volumen global de obra 
 
6.-Duración de la obra y numero de trabajadores punta. 
Riesgos normales para un calendario de obra normal y un numero de trabajadores punta fácil de 
organizar. 
 
7.-Materiales previstos en la construcción, peligrosidad y toxicidad. 
Todos los materiales componentes del edificio son conocidos y no suponen riesgo adicional tanto 
por su composición como por sus dimensiones. En cuanto a materiales auxiliares en la 
construcción, o productos, no se prevén otros que los conocidos y no tóxicos. 
 
 
1.3.- FASES DE LA OBRA.  
 
Dado que la previsión de construcción de este edificio probablemente se hará por una pequeña 
constructora que asumirá la realización de todas las partidas de obra, y no habiendo fases 
especificas de obra en cuanto a los medios de S.T. a utilizar en la misma, se adopta para la 
ordenación de este estudio: 

1º) Considerar la realización del mismo en un proceso de una sola fase a los efectos de 
relacionar los procedimientos constructivos, los riesgos, las medidas preventivas y las 
protecciones personales y colectivas. 

2º) La fase de implantación de obra, o centro de trabajo, sobre el solar, así como montaje 
de valla y barracones auxiliares, queda bajo la responsabilidad de la constructora, dada su directa 
vinculación con esta. 

3º) El levantamiento del centro de trabajo, así como la S.T. fuera del recinto de obra, 
queda fuera de la fase de obra considerada en este estudio de la S.T. 
 
 
1.4.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO EN LAS FASES DE OBRA 
 
A la vista del conjunto de documentos del proyecto de edificio, sé expondrán en función de las 
diferentes fases de la obra, la deducción de riesgos derivados de las mismas, las medidas 
preventivas adecuadas con indicación de las protecciones colectivas necesarias y las protecciones 
personales exigidas para los trabajadores.  
 
 
1.4.1. TRABAJOS PREVIOS 
 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 
 
RIESGOS: 
 

1. Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
2. Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
3. Pisadas sobre materiales punzantes. 
4. Proyección de partículas en los ojos. 
5. Contactos eléctricos. 
6. Electrocución. 
7. Incendios. 
8. Golpes y cortes con herramientas o materiales. 
9. Sobreesfuerzos 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

1. El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 
2 m. en enterradas. 

2. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
4. El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
5. Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los 

bordes de forjados u otros lugares con peligro de caída. 
6. El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, 

con puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
7. En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico". 
8. Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la  nergía 

desde el cuadro principal a los secundarios. 
9. Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 

alimentación. 
10. Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
11. Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
12. Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
13. Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
14. Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el 

cuadro eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y  estarán 
fijados a elementos fijos. 

15. Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
16. Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos  

desnudos sin clavija en los enchufes. 
17. Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
18. En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas 

de paso de personas y 5 m. para vehículos. 
19. Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una 

profundidad de 40 cm.. 
20. Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la 

maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
21. Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas. 
22. Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 

prohibidas las conexiones triples (ladrones). 
23. La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de 

corriente. 
24. Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando 

aquellos que tengan doble aislamiento. 
25. En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes. 
26. En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará 

protegido con un macarrón amarillo y verde. 
27. La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
28. Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos 

fusibles. 
29. Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 

distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
30. Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los 

diferenciales las líneas y maquinaria. 
31. Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
32. Toda la obra estará suficientemente iluminada. 
33. Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
34. Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
35. Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
36. Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la 

bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada 
alimentada a 24 voltios. 

37. Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de 
desviarlas, se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

1. Casco de seguridad homologado. 
2. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
3. Guantes de cuero. 
4. Guantes dieléctricos. 
5. Banquetas aislantes de la electricidad. 
6. Comprobadores de tensión. 
7. Ropa de trabajo adecuada. 
8. Ropa de trabajo impermeable. 
9. Ropa de trabajo reflectante. 
10. Fajas de protección dorsolumbar. 

 
INSTALACIÓN ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO PROVISIONAL 
 
En los trabajos de instalación de abastecimiento y saneamiento provisional para la obra se 
realizan trabajos de similares características a los realizados en las fases de "Red de 
Saneamiento" e "Instalación de Fontanería", por tanto se consideran los mismos Riesgos, Medidas 
de Prevención y E.P.I.s que los que figuran en los apartados correspondientes de este mismo 
Estudio. 

 
CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: VESTUARIOS, COMEDORES. 
 
RIESGOS: 
 

1. Caídas a distinto nivel de objetos y trabajadores. 
2. Caídas a mismo nivel de objetos y trabajadores. 
3. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
4. Sobreesfuerzos. 
5. Pisadas sobre materiales punzantes. 
6. Desprendimiento de cargas suspendidas. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones 
todas ellas descritas en otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo 
dispuesto en las mismas. 

2. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso, 
calcular el talud necesario dependiendo del terreno. 

4. Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra. 
5. El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas. 
6. La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el 

paso por encima de las personas. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Casco de seguridad homologado. 
2. Calzado con suela antideslizante. 
3. Calzado con puntera reforzada. 
4. Guantes de cuero. 
5. Guantes de goma o PVC. 
6. Ropa de trabajo adecuada. 
7. Ropa de trabajo impermeable. 
8. Ropa de trabajo reflectante. 
9. Cinturones portaherramientas. 
10. Fajas de protección dorsolumbar. 

 
VALLADO DE OBRA 
 
RIESGOS: 
 

1. Caídas a mismo nivel. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

2. Caídas a distinto nivel de personas u objetos por huecos o zonas no protegidas mediante 
barandillas y rodapiés. 

3. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
4. Sobreesfuerzos. 
5. Pisadas sobre materiales punzantes. 
6. Exposición al polvo y ruido. 
7. Atropellos. 
8. Proyección de partículas. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos 
del vallado. 

2. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la 
resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

4. Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones 
que puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se 
pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

5. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos y se desinfectará en caso necesario. 

6. La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado 
mediante medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Casco de seguridad homologado. 
2. Calzado con puntera reforzada. 
3. Guantes de cuero. 
4. Guantes aislantes. 
5. Ropa de trabajo adecuada. 
6. Ropa de trabajo impermeable. 
7. Ropa de trabajo reflectante. 
8. Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 

 
 
1.4.2. DEMOLICIONES 
 
RIESGOS: 
 

1. Caídas a distinto nivel de objetos. 
2. Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento 

del forjado donde opera. 
3. Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 

descenso de los mismos. 
4. Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
5. Proyección de tierra y piedras. 
6. Golpes, choques, cortes, 
7. Sobreesfuerzos. 
8. Pisadas sobre materiales punzantes. 
9. Atrapamientos y aplastamientos. 
10. Afectaciones cutáneas. 
11. Proyección de partículas en los ojos. 
12. Exposición a ruido y vibraciones. 
13. Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
14. Sustancias nocivas o tóxicas. 
15. Contactos eléctricos. 
16. Incendios y explosiones. 
17. Inundaciones o filtraciones de agua. 
18. Infecciones. 
19. Desplomes de elementos VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Se dispondrá de extintores en obra. 
2. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio 
y de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas 
preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de 
estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones 
adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el 
que constará la técnica elegida así como las personas y los medios más adecuados para 
realizar el trabajo. 

4. Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 
5. Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
6. Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto o 

tendrá una altura superior a 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
7. Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
8. La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
9. Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 

inundaciones. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

10. Fajas de protección dorsolumbar. 
11. Casco de seguridad homologado. 
12. Calzado con puntera reforzada. 
13. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
14. Botas de goma o PVC. 
15. Gafas de seguridad antiimpactos. 
16. Protectores auditivos. 
17. Mascarillas antipolvo. 
18. Guantes de cuero. 
19. Ropa de trabajo adecuada. 
20. Ropa de trabajo impermeable. 
21. Ropa de trabajo reflectante. 
22. Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
23. Cinturones portaherramientas. 

 
1.4.8. CERRAMIENTOS Y DISTRIBUCIÓN 
 
RIESGOS: 

1. Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
2. Caídas a mismo nivel de personas. 
3. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
4. Atrapamientos y aplastamientos. 
5. Desplomes de elementos 
6. Vuelco del material de acopio. 
7. Sobreesfuerzos. 
8. Pisadas sobre materiales punzantes. 
9. Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
10. Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
11. Proyección de partículas en los ojos. 
12. Exposición a ruido y vibraciones  
13. Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
14. Contactos eléctricos. 
15. Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas suspendidas. 
16. Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Decreto 604/2006 exige su presencia. 
2. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 

residuos. 
3. Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia 

donde se prevea escasez de luz. 
4. Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 
5. Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder al 

forjado de la planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder directamente. 
6. Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
7. El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas 

con barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés. 
8. El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 

movimientos bruscos. 
9. Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
10. Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
11. Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y 

el operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante es 
recibido.  

12. Los huecos de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante 
barandillas, redes, mallazos o tableros. Si el patio es de grandes dimensiones, se 
colocarán redes cada 2 plantas. 

13. Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

14. Se colocarán cables de seguridad sujetos a pilares cercanos a fachada para amarrar el 
mosquetón del cinturón de seguridad. 

15. Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o 
paramentos levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 

16. Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas 
o bateas cerradas perimetralmente. 

17.  Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
18. Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales 

deberán permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
19. Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de 

producir cortes o golpes. 
20. Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
21.  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

22. Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el 
cinturón de seguridad, Peligro, cargas suspendidas... 

23. Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en 
este documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la 
normativa correspondiente. 

24. Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Casco de seguridad. 
2. Calzado con puntera reforzada. 
3. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
4. Gafas de seguridad antiimpactos. 
5. Protectores auditivos. 
6. Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma. 
7. Guantes de cuero. 
8. Guantes aislantes. 
9. Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: Lana de vidrio, fibra de 

vidrio, lana mineral o similares. 
10. Ropa de trabajo adecuada. 
11. Ropa de trabajo impermeable. 
12. Cinturones portaherramientas. 
13. Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
14. Fajas de protección dorsolumbar. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

1.4.9. ACABADOS 
 
RIESGOS: 
 

1. Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
2. Caídas a mismo nivel. 
3. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
4. Atrapamientos y aplastamientos. 
5. Desplomes de elementos 
6. Sobreesfuerzos. 
7. Proyección de partículas en los ojos. 
8. Pisadas sobre materiales punzantes. 
9. Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
10. Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
11. Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
12. Exposición a ruido y vibraciones 
13. Contactos eléctricos. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en 
este documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la 
normativa correspondiente. 

2. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

4. Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
5. Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
6. El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 
7. Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
8. Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas 

o bateas cerradas perimetralmente. 
9. Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
10. Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de 

emergencia donde se prevea escasez de luz. 
11. Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

12. Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

13. Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas 
mediante barandillas, redes, mallazos o tableros. 

14. Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos ) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

15. Se colocarán cables de seguridad, menores a 2 mtrs de longitud, sujetos a elementos 
estructurales sólidos para amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad. 

16. En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla, se realizará durante el menor 
tiempo posible y el operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de 
seguridad en todo momento. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Casco de seguridad homologado. 
2. Calzado con puntera reforzada. 
3. Gafas de seguridad antiimpactos. 
4. Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
5. Guantes de cuero. 
6. Ropa de trabajo adecuada. 
7. Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
8. Cinturones portaherramientas. 
9. Fajas de protección dorsolumbar. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
PAVIMENTOS 
 
PÉTREOS Y CERÁMICOS 
 
RIESGOS: 

1. Golpes y atrapamientos con piezas del pavimento. 
2. Cortes producidos con aristas o bordes cortantes. 
3. Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 
4. Afecciones cutáneas por contacto con cemento o mortero. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. Las piezas del pavimento y sacos de aglomerante se transportarán a planta mediante 

plataformas emplintadas y flejadas. Si se trata de piezas de grandes dimensiones se 
transportarán en posición vertical. 

2. Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales 
deberán permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el 
corte de piezas se realice por vía seca con sierra circular. 

3. Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos. 
4. No acceder a recintos en fase de pavimentación o pulimentación. 
5. Las pulidoras y abrillantadoras estarán constituidas por doble aislamiento, manillar aislante 

y arco de protección antiatrapamiento. 
6. Desenchufar la máquina para la sustitución de piezas o trabajos de mantenimiento. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Guantes aislantes. 
2. Rodilleras impermeables almohadilladas. 

 
 
1.4.10. PARAMENTOS 
 
ALICATADOS 
 
RIESGOS: 
 

1. Pisadas sobre materiales punzantes. 
2. Afecciones respiratorios como consecuencia de la manipulación de disolventes y 

pegamentos. 
3. Dermatosis por contacto con pegamentos, cemento u otros productos. 
4. Retroceso y proyección de las piezas cerámicas. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Será necesario el empleo de andamios apropiados para alicatar a alturas superiores a la 
del pecho del operario. 

2. Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales 
deberán permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el 
corte de piezas se realice por vía seca con sierra circular. 

3. La cortadora eléctrica se colocará nivelada y provista de carcasa superior, resguardo para 
los elementos de transmisión y aspiradores de polvo. 

4. No se colocará la cortadora eléctrica sobre suelos húmedos. 
5. La cortadora dispondrá de un dispositivo que impida su puesta en marcha cuando se 

produzca un corte en el suministro de energía eléctrica. 
6. Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Calzado con suela antideslizante y puntera reforzada. 
2. Guantes de goma para el manejo de objetos cortantes. 
3. Rodilleras almohadilladas impermeables. 
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ENFOSCADOS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Será necesario el empleo de andamios apropiados para enfoscar a alturas superiores a la 
del pecho del operario. 

2. Los sacos de áridos y aglomerantes se transportarán en carretillas manuales. 
3. Las miras se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior al 

casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Guantes y botas de goma para la manipulación de cal y realizar el enfoscado. 
2. Muñequeras.. 

 
Guarnecidos y Enlucidos 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Será necesario el empleo de medios auxiliares de elevación adecuados para realizar 
trabajos de guarnecido o enlucido a alturas superiores a la del pecho del operario. 

2. Los sacos se acopiarán sobre emparrillados de tablones perpendiculares a las vigas, 
repartidos uniformemente, evitando sobrecargas puntuales. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

1. Guantes de goma o PVC. 
2. Muñequeras. 

 
 

PINTURA 
 
RIESGOS: 
 

1. Proyección de gotas de pintura o motas de pigmentos a presión en los ojos. 
2. Afecciones cutáneas por contacto con pinturas (corrosiones y dermatosis). 
3. Intoxicaciones. 
4. Pisadas sobre materiales punzantes. 
5. Explosiones e incendios de materiales inflamables. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. La mezcla 
de aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

2. Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y 
alejados del sol y el fuego. 

3. Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea  posible 
realizar el volteo de los recipientes. 

4. El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor 
altura posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

5. Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las 
electrostáticas, el elemento a pintar deberá permanecer conectado a tierra. 

6. Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 
7. Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de pintura de 

señalización. 
8. Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se 

realizan trabajos de pintura en carriles. 
9. Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 
10. Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 
11. Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 
12. Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan 

provocar un reventón. Para ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 
13. Se dispondrá de un extintor de polvo químico seco en obra. VI
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14. Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de 
seguridad, Peligro de incendio, Prohibido fumar... 

15. Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con 
riesgo de caída de altura. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Calzado con suela antideslizante. 
2. Mascarillas con filtro mecánico recambiable para ambientes pulvígenos. 
3. Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes 

orgánicos. 
4. Guantes de goma o PVC. 
5. Guantes dieléctricos. 
6. Cinturón de seguridad o arneses de suspensión. 
7. Muñequeras. 

 
TECHOS 
 
RIESGOS: 

1. Golpes con reglas, guías, lamas, piezas de escayola... 
2. Cortes producidos por herramientas manuales: Llanas, paletinas... 
3. Dermatosis por contacto con el yeso o escayola. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. Los sacos y piezas de escayola se transportarán por medios mecánicos. 
2. Las partes cortantes de las herramientas y maquinaria estarán protegidas 

adecuadamente. 
3. Las guías de falsos techos superiores a 3 m. serán transportadas por 2 operarios. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Guantes de cuero o PVC, dependiendo de la tarea a realizar. 

 
 
1.4.11. CARPINTERÍA 
 
RIESGOS: 

1. Caídas a distinto nivel de personas u objetos: Desde andamios, por huecos de forjado o 
fachada...... 

2. Caídas a mismo nivel de personas. 
3. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
4. Desplomes de elementos 
5. Vuelco del material de acopio. 
6. Atrapamientos y aplastamientos. 
7. Sobreesfuerzos. 
8. Pisadas sobre materiales punzantes. 
9. Proyección de partículas en los ojos. 
10. Exposición a ruido y vibraciones  
11. Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
12. Contactos eléctricos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1.  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

2. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

4. Los huecos de fachada y forjado se protegerán mediante barandillas de 90 cms. de altura, 
con pasamanos, listón intermedio y rodapiés. 

5. Se instalarán puntos fijos donde amarrar el cinturón de seguridad. 
6. Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 
7. Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de 

producir cortes o golpes. 
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8. Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Casco de seguridad. 
2. Calzado con puntera reforzada. 
3. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
4. Gafas antiproyección. 
5. Protectores auditivos. 
6. Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
7. Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
8. Guantes de cuero para el manejo de materiales. 
9. Guantes de goma o PVC. 
10. Ropa de trabajo adecuada. 
11. Fajas antilumbago. 
12. Cinturón de seguridad y dispositivos anticaída en lugares de trabajo con peligro de caída 

de altura. 
13. Cinturón portaherramientas. 
14. Tapones. 

 
 
 
METÁLICA 
 
RIESGOS: 

1. Inhalación de humos y vapores metálicos. 
2. Proyección de partículas. 
3. Quemaduras. 
4. Radiaciones del arco voltaico. 
5. Contactos eléctricos con herramientas eléctricas o durante las operaciones de soldadura. 
6. Incendios y explosiones. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de 

este mismo documento. 
2. La carpintería metálica se izará en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante 

eslingas. 
3. Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una 

altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 
4. Los elementos metálicos inseguros permanecerán apuntalados hasta conseguir una 

perfecta consolidación del recibido. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Gafas protectoras ante la radiación. 
2. Guantes dieléctricos. 
3. Pantalla soldador. 
4. Mandil de cuero. 
5. Polainas y manguitos de soldador. 
6. Yelmo de soldador de manos libres. 
7. Mascarillas de protección frente a humos y vapores metálicos. 

 
MONTAJE DEL VIDRIO 
 
RIESGOS: 

1. Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
2. Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los ojos. 
3. Ambientes tóxicos e irritantes. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. El vidrio se acopiará en las plantas sobre durmientes de madera y en posición vertical 

ligeramente inclinado. Se colocará de manera inmediata para evitar posibles accidentes. 
2. Se utilizará pintura de cal para marcar los vidrios instalados y demostrar su existencia. 
3. Los vidrios se transportarán en posición vertical. Si se trata de grandes dimensiones, se 

utilizarán ventosas y será precisa la ayuda de otro operario. 
4. Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando VI
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vidrio. 
5. Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0ºC y vientos superiores a 60 

Km/h. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Calzado con puntera reforzada. 
2. Gafas antiproyección. 
3. Guantes de cuero. 
4. Ropa de trabajo adecuada. 

 
 
1.4.12. INSTALACIONES 
 
RIESGOS: 

1. Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
2. Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
3. Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura. 
4. Cortes, golpes y pinchazos con herramientas o materiales. 
5. Atrapamientos y aplastamientos. 
6. Sobreesfuerzos. 
7. Pisadas sobre materiales punzantes. 
8. Proyección de partículas en los ojos. 
9. Exposición a ruido y vibraciones  
10. Contactos eléctricos. 
11. Incendios y explosiones. 
12. Inundaciones o filtraciones de agua. 
13. En trabajos de soldadura, quemaduras y lesiones oculares por proyecciones de metal, 

quemaduras con la llama del soplete. 
14. Cefáleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de 

este mismo documento. 
2.  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

3. Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

4. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

5. El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 
6. Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Guantes aislantes. 
2. Ropa de trabajo adecuada. 
3. Fajas antilumbago. 
4. Cinturón de seguridad anticaída. 
5. Casco de seguridad. 

 
ELECTRICIDAD 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del REBT. 
2. Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un lugar 

visible y conocido por los operarios, ante cualquier operación que se realice en la red. 
3. La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado de la 

instalación. 
4. Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 

generales eléctricos, antes de la entrada en carga de la instalación. 
5. Se utilizarán clavijas macho-hembra para el conexionado  de los cables al cuadro de 

suministro. 
6. Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos. 
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7. Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante. 
8. Protección adecuada de los huecos, antes de la instalación de andamios de borriquetas o 

escaleras de mano, para la realización del cableado y conexión de la instalación eléctrica. 
9. Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

1. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
2. Guantes aislantes. 
3. Comprobadores de temperatura. 

 
FONTANERÍA, CALEFACCIÓN Y SANEAMIENTO 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Los aparatos sanitarios y radiadores se izarán por medios mecánicos, en paquetes 
flejados y sujetos. 

2. Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas. 
3. Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos sanitarios. 
4. En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla para el aplomado de los 

conductos verticales, se realizará durante el menor tiempo posible y el operario 
permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad en todo momento. 

5. Los petos o barandillas definitivas se levantarán para poder realizar la instalación de 
fontanería en balcones, terrazas o la instalación de conductos, depósitos de expansión, 
calderines o similares en la cubierta, y así disminuir los riesgo de caída de altura. 

6. Se colocarán tablas o tablones sobre los cruces de conductos que obstaculicen la 
circulación y aumenten el riesgo de caída. 

7. No se podrá hacer masa en lugares donde se estén realizando trabajos con soldadura 
eléctrica. 

8. Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo.  
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Calzado con puntera reforzada. 
2. Guantes de cuero. 
3. Guantes de PVC o goma. 
4. Gafas antiproyección y antiimpacto. 

 
TELECOMUNICACIONES 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Los trabajos en cubierta comenzarán una vez terminado el peto de cerramiento perimetral, 
y sin haber retirado las protecciones colectivas utilizadas para la construcción de la 
misma. 

2. Se instalarán puntos fijos en la cubierta para amarrar el cinturón de seguridad. 
3. El montaje de los elementos de la instalación se realizará a cota 0. 
4. Si existen líneas eléctricas en las proximidades del lugar de trabajo, se dejará sin servicio 

o apantallará la zona, mientras duren los trabajos. 
5. Los escombros serán evacuados por las trompas o a mano a los contenedores, evitando 

el vertido a través de fachadas o patios. 
6. La instalación de antenas y pararrayos en cubiertas inclinadas, se realizará sobre una 

plataforma horizontal, apoyada sobre cuñas ancladas, rodeada con barandilla de 1 m., 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

7. Se utilizarán escaleras de mano con zapatas antideslizantes, ancladas al apoyo superior 
sobrepasando en 1m. la altura de este. 

8. Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Guantes de cuero. 
2. Guantes de PVC o goma para la manipulación de cables y elementos cortantes. 
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1.4.14. MEDIOS AUXILIARES 
 
ANDAMIOS 
 
RIESGOS: 
 

1. Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
2. Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio. 
3. Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
4. Atrapamiento de pies y dedos. 
5. Contactos eléctricos. 
6. Sobreesfuerzos. 

 
 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente 
bajo la dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

2. Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, 
estabilidad, resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares 
referentes a la clase a la que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, 
por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el Convenio General del Sector de 
la Construcción. 

4. Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
5. Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y 

limpios de residuos. 
6. Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el 

desplome o el desplazamiento. 
7. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán 

construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas 
caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 

8. Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie 
portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

9. Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas 
al trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad. 

10. Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las 
plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra 
caídas. 

11. Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia 
de peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el 
acceso. 

12. El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en 
el R.D. 2177/2004. 

13. No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán 
las instrucciones del fabricante 

14. Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en 
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, 
exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido 
afectar su resistencia o estabilidad. 

15. Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada 
temporal de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse 
medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que contarán con la aprobación  previa 
del coordinador de seguridad. 

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: VI
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1. Casco de seguridad de polietileno. 
2. Calzado con suela antideslizante. 
3. Calzado con puntera reforzada. 
4. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
5. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
6. Guantes dieléctricos. 
7. Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
8. Cinturón portaherramientas. 
9. Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída. 
10. Faja de protección dorsolumbar. 
11. Ropa de trabajo adecuada. 

 
 
 
 
ANDAMIO COLGADO MÓVIL 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los andamios se instalarán nivelados horizontalmente a una distancia máxima de 30 cm. 
del paramento. Si se trata de trabajos en posición sedente, la distancia será de 45 cm.. 

2. Se colocarán pescantes en la estructura resistente, bien perforando el forjado o losa 
estructural de tal manera que la carga se transmita a los nervios del forjado mediante una 
viga que se coloque por debajo de este, bien con contrapeso, teniéndose en cuenta: 
resistencia por m2 de la superficie de apoyo, cálculo del contrapeso y área de reparto. 
Prohibido el contrapeso mediante sacos de arena, palets de ladrillos, bidones o similares.  

3. Los ganchos de los pescantes serán de acero galvanizado o inoxidable, y con pestillo de 
seguridad. 

4. Los pescantes se encontrarán en la misma vertical que la plataforma suspendida. 
5. La separación máxima entre pescantes será de 3 m.. 
6. Los cables serán de tipo flexible con hilos de acero y sin alma metálica; El factor mínimo 

de seguridad será 6. 
7. La longitud mínima del cable será aquella que permita realizar una doble espiral en el 

tambor. 
8. Se prohíbe utilizar cables con nudos y torceduras. Los cables serán sustituidos cuando el 

número de hilos deteriorados equivalga al 10%. 
9. Los cables de sustentación deberán permanecer siempre tensos, consiguiendo un 

ascenso y descenso nivelado de la plataforma. 
10. Los aparejos de elevación estarán formados por 2 elementos: Los mecanismos de 

elevación ( trócola o tráctel ) y el tiro. 
11. Si se utiliza el sistema tráctel ( accionado mediante mordazas ): Colocar pestillo al gancho 

que sujeta la lira, el aparato dispondrá de desembrague interior, la palanca de ascenso 
dispondrá de 2 pasadores limitadores de sobrecarga, revisados y engrasados antes de su 
utilización. 

12. Antes de su primera utilización todo el conjunto será sometido a una prueba de carga bajo 
la supervisión de persona competente; igualmente, con carácter diario y antes de su uso, 
deben ser inspeccionados los elementos sometidos a esfuerzo, los dispositivos de 
seguridad, etc; periódicamente dicho conjunto se revisará conforme a las instrucciones del 
fabricante. Todas estas revisiones quedarán documentadas. 

13. Se colocarán puntos fuertes en la estructura donde amarrar las cuerdas de seguridad de 
los operarios, puntos que serán independientes a los pescantes.. 

14. Cada trabajador dispondrá de su cuerda de seguridad, con dispositivos anticaída 
deslizantes y deberá permanecer unido por el cinturón de seguridad al cable fiador 
amarrado a un punto fijo, siempre que permanezca sobre el andamio. 

15. Las plataformas tendrán una anchura mínima de 60 cm. y longitud máxima de 8 m.. 
16. El acceso a la s plataformas se realizará a nivel del suelo o planta, una vez que estén 

arriostradas, para evitar la caída de personas a distinta altura. 
17. Las plataformas quedarán unidas entre sí mediante articulaciones, evitando uniones 

rígidas y libre paso de los operarios sobre los módulos que forman el andamio. 
18. Las plataformas contarán con protección exterior del andamio con barandilla rígida y 

resistente de 90 cm., pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15cm. y 
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protección interior del andamio con barandilla rígida y resistente de 70 cm., pasamanos y 
rodapié de 15 cm.. 

19. La vía pública se protegerá ante la caída de objetos, mediante redes, marquesinas o 
similares. 

20. Queda totalmente prohibido instalar andamios a distancias inferiores a 5 m. de líneas 
eléctricas aéreas. 

21. No se trabajará en niveles inferiores y superiores del andamio que se está trabajando, si 
no se han tomado las medidas de protección adecuadas. 

22. Queda prohibido ascender o descender saltando del andamio. 
23. No se trabajará con materiales acopiados en bordes de forjado. 

 
 
 
 
 
ANDAMIO DE BORRIQUETAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
2. Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de 

barandilla resistentes de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
3. Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “ Cruces de San 

Andrés “. 
4. Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
5. Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
6. Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni 

roturas... 
7. Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando 

totalmente prohibido el uso de bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a 
ellos. 

8. La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. 
Cuando sea superior a 3,5 m., se colocará otro caballete intermedio. 

9. Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal 
manera que aumente el riesgo de contactos eléctricos. 

10. Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o 
estructura suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, 
segun el cálculo de resistencia y estabilidad realizado. 

11. Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin 
pintar. 

12. Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
13. Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones, se anclarán los andamios al 

suelo y techo, se colocarán barandillas ( de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y 
rodapié ), puntos fuertes donde amarrar el cinturón de seguridad y redes verticales de 
seguridad ante la caída de personas u objetos a la vía pública. 

14. Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
 
ANDAMIO TUBULAR 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas, a una 
distancia máxima de 30 cm. del paramento. 

2. Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su estabilidad. 
3. No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 
4. Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 
5. Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m.. 
6. Prohibido instalar andamios a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas. 
7. Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 cm. y espesor o estructura 

suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el 
cálculo de resistencia y estabilidad realizado. 

8. La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 
9. En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. VI
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10. El andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 90 cm. de 
altura, pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15 cm. en todos los lados de 
su contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos de 20 
centímetros. 

11. Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán mediante 
barandillas y tapas. 

12. La vía pública será protegida ante la caída de objetos, mediante redes, marquesinas o 
similares. 

13. El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización de la 
zona la afectada. 

14. El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a través de 
módulos de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las escaleras 
integradas en el propio andamio, o desde otras plataformas seguras de la obra. En ningún 
caso está permitido trepar por los travesaños de la estructura del andamio. 

15. El operario dispondrá de cinturón de seguridad con arnés amarrado a un punto fuerte, 
para realizar trabajos fuera de las plataformas del andamio. Los puntos fuertes se 
colocarán cada 20 m2. 

16. Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han tomado las 
medidas de protección adecuadas. 

17. El desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad amarrado a un punto 
fuerte de seguridad, en sentido descendente. 

18. Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 
 
ANDAMIO TUBULAR MÓVIL 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Las ruedas de las torres de trabajo móviles deberán disponer de un dispositivo de blocaje 
de la rotación y de la traslación. Asimismo, deberá verificarse el correcto funcionamiento 
de los frenos. 

2. Está prohibido desplazarlas con personal o materiales y herramientas sobre las mismas. 
3. Para garantizar la estabilidad de las torres su altura no podrá exceder de 4 metros por 

cada metro del lado menor. En su caso, y no obstante lo anterior, deberán seguirse las 
instrucciones del fabricante (utilizar estabilizadores, aumentar el lado menor, etc.). 

4. No está autorizado instalar poleas u otros dispositivos de elevación sobre estos tipos de 
andamio, a menos que los mismos hayan sido proyectados expresamente por el 
fabricante para dicha finalidad. 

 
ESCALERAS DE MANO 
 
RIESGOS: 
 

1. Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
2. Choques y golpes contra la escalera. 
3. Atrapamiento de pies y dedos. 
4. Sobreesfuerzos. 
5. Contactos eléctricos, en caso de las metálicas. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. 
Se prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone 
para la detección de sus posibles defectos. 

2. Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación en la parte 
superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 

4. Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a 
otras personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios.  

5. Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, 
estables, resistentes e inmóviles, quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o 
similares con este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. VI
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Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

6. La inclinación de la escalera será inferior al 75 % con el plano horizontal. La distancia del 
apoyo inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

7. El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el 
plano vertical. 

8. El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para 
realizar el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los 
peldaños, y no en los largueros. 

9. Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de 
la escalera por 2 o más personas a la vez. 

10. Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser 
realizados desde la escalera. 

11. Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar 
sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m.. 

12. No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
13. Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
14. Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 

movimientos de balanceo. 
15. Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de 

forma que la inmovilización reciproca de los elementos esté asegurada 
16. Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar 

desde una escalera, si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
17. Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca 

garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 

1. Casco de seguridad de polietileno. 
2. Casco de seguridad dieléctrico. 
3. Calzado antideslizante. 
4. Calzado con puntera reforzada. 
5. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
6. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
7. Cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, independiente a la escalera. 
8. Cinturón portaherramientas. 
9. Guantes aislantes ante contactos eléctricos. 
10. Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
11. Ropa de trabajo adecuada. 

 
ESCALERAS METÁLICAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o 
abolladuras. Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de 
escaleras, evitando las uniones soldadas entre elementos. 

2. Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o 
peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 

3. Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en 
zonas próximas a instalaciones eléctricas. 

 
ESCALERAS DE MADERA 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin nudos ni deterioros. 
2. Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos y estarán ensamblados, evitando 

elementos flojos, rotos, clavos salientes o peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 
3. Se utilizarán escaleras de madera para realizar trabajos de instalación eléctrica o en 

zonas próximas a ella, preferentemente en el interior del edificio. 
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ESCALERAS DE TIJERA 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 

1. Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un 
tope de seguridad en la articulación superior. 

2. La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
3. Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
4. No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse 

en los 3 últimos peldaños de la escalera. 
 
 
1.4.15. PUNTALES 
 
RIESGOS: 

1. Caída de puntales u otros elementos sobre personas durante el transporte, por instalación 
inadecuada de los puntales, rotura del puntal... 

2. Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
3. Atrapamiento de pies y dedos. 
4. Sobreesfuerzos. 
5. Contactos eléctricos. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Se prohíbe la retirada de puntales o corrección de la disposición de los mismos, una vez 
han entrado en carga, sin que haya transcurrido el periodo suficiente para el 
desapuntalamiento. 

2. El acopio de puntales se realizará en una superficie sensiblemente horizontal, sobre 
durmientes de madera nivelados, por capas horizontales que se dispondrán 
perpendiculares a la capa inferior sobre la que se asientan. En caso de acopios con 
alturas que comprometan la estabilidad de los mismos, se dispondrán pies derechos que 
limiten el desmoronamiento del acopio. 

3. Los puntales se encontrarán acopiados siempre que no estén siendo utilizados en labores 
concretas, evitando que queden dispersos por la obra especialmente en posición vertical 
apoyados en paramentos o similar. 

4. El transporte de los puntales se realizará por medios mecánicos, en paquetes flejados, 
asegurando que no se producirá el deslizamiento de ningún elemento durante el 
transporte.  

5. Se prohíbe el transporte de más de dos puntales a hombro de ningún operario 
6. Los puntales telescopicos, se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados. 
7. Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda en el momento en que sean 

colocados. 
8. Los puntales apoyarán toda la cabeza de los mismos a la cara del tablón. En caso de 

puntales que se han de disponer inclinados respecto a la carga, se acuñarán 
perfectamente, de manera que la cabeza apoye totalmente.  

9. Los puntales tendrán la dimensión suficiente para cubrir el trabajo a realizar, quedando 
totalmente prohibido el apoyo de estos sobre cualquier material o elemento de obra para 
alcanzar la altura necesaria. 

10. Se prohíben las sobrecargas puntuales de los puntales. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Casco de seguridad. 
2. Calzado con suela antideslizante. 
3. Calzado con puntera reforzada. 
4. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
5. Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
6. Faja de protección dorsolumbar. 
7. Ropa de trabajo adecuada. 
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1.5.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS EN LOS MEDIOS Y EN LA MAQUINARIA. 
 

En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la ejecución de 
la obra, señalando para cada una de ellas los riesgos no eliminables totalmente y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 
1.- Reglamentación oficial. 
Se cumplirá lo indicado en el Reglamento de máquinas, en los I.T.C. correspondientes, y con 
las especificaciones de los fabricantes. 
En el Plan sé hará especial hincapié en las normas de seguridad sobre montaje y uso de la 
grúa torre. 
 
2.- Las máquinas y herramientas a utilizar en obra dispondrán de su folleto de instrucciones de 
manejo que incluye: 
-Riesgos que entraña para los trabajadores 
-Modo de uso con seguridad. 
 
3.- No se prevé la utilización de máquinas sin reglamentar. 

 
 
1.5.1. EMPUJE Y CARGA 
 
RIESGOS: 

1. Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
2. Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
3. Atrapamientos de personas por desplome de taludes o vuelco de maquinaria por 

pendiente excesiva. 
4. Choques contra objetos u otras máquinas. 
5. Atropellos de personas con la maquinaria. 
6. Proyección de tierra y piedras. 
7. Polvo, ruido y vibraciones. 
8. Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos 

de gas o electricidad. 
9. Quemaduras. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para 
un período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no 
superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

2. Mientras trabajen en obra maquinaria de empuje y carga los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los 
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
4. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de 

residuos y suficientemente iluminad y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
5. Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

6. El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, 
haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

7. La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
8. Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por 

la maquinaria. 
9. Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar 

una aproximación excesiva a los mismos. 
10. No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
11. Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 

máquina se encuentre en posición de parada. 
12. Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
13. Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
14. Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección 

periódica de los puntos de escape del motor. 
15. Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a VI
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5 m. de líneas superiores a 66.000 V. 
16. Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
17. El cambio de aceite se realizará en frío. 
18. En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 

revisará semanalmente. 
19. No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivos del 

motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
20. Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
21. Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 
22. Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
23. Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
24. Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
25. No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
26. Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
27. Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
28. Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 
29. Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
30. No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
31. Dispondrán de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de 

instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta en 
servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la 
puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el RD 1215/1997. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

1. Cinturón abdominal antivibratorio. 
2. Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
3. Calzado con suela aislante. 
4. Guantes aislantes de vibraciones. 
5. Guantes de cuero. 
6. Guantes de goma o PVC. 
7. Ropa de trabajo reflectante. 
8. Protectores auditivos. 
9. Mascarillas antipolvo. 
10. Cinturón de seguridad del vehículo. 

 
 
1.5.2. TRANSPORTE 
 
RIESGOS: 

1. Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
2. Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
3. Choques contra objetos u otras máquinas. 
4. Atropellos de personas con la maquinaria. 
5. Atrapamientos. 
6. Proyección de tierra y piedras. 
7. Polvo, ruido y vibraciones. 
8. Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos 

de gas o electricidad. 
9. Quemaduras. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para 
un período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no 
superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

2. Mientras trabajen en obra maquinaria de transporte los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los 
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

3. Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

4. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de 
residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. VI
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5. Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

6. El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

7. La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
8. Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por 

los vehículos 
9. Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
10. Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
11. Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
12. El cambio de aceite se realizará en frío. 
13. Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
14. No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del 

motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
15. Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
16. Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
17. Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
18. Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

1. Cinturón abdominal antivibratorio. 
2. Casco de seguridad. 
3. Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
4. Botas impermeables. 
5. Botas de goma o PVC. 
6. Guantes aislantes de vibraciones. 
7. Guantes de cuero. 
8. Guantes de goma o PVC. 
9. Ropa de trabajo reflectante. 
10. Ropa de trabajo impermeable. 
11. Gafas de protección. 
12. Protectores auditivos. 

 
Camión Transporte 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
2. Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán 

cubiertos mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 
3. Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 
4. Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las 

ruedas en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de 
carga y descarga. 

5. Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 
6. La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida 

de estabilidad de la carga. 
7. Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para 

ascender o descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando 
directamente al suelo. 

 
Dúmper 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su 
conducción. 

2. La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar en 
el mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos. 

3. La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del conductor. 
4. La carga no sobresaldrá de los laterales. 
5. Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper. 
6. No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos VI
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húmedos y 30% en secos. 
7. El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el 

ascenso que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo, 
especialmente si está cargado. 

 
 

1.5.3. APARATOS DE ELEVACIÓN 
 
Maquinillo 
 
RIESGOS: 

1. Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
2. Golpes, cortes o choques. 
3. Atrapamiento de pies y dedos. 
4. Impactos 
5. Contactos eléctricos 
6. Aplastamiento por caída de cargas 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Las sirgas serán de resistencia acorde con la carga elevada. 
2. Durante el proceso de montaje y desmontaje del maquinillo y mientras esté en 

funcionamiento, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

3. Se vigilará permanentemente por una persona encargada de la máquina el movimiento y 
recorrido realizado por la carga, vigilando que no golpee con ningún elemento. 

4. Los desplazamientos de la carga se realizarán evitando los movimientos bruscos. 
5. Se emplearán zonas y plataformas de carga y descarga. 
6. La maquinaria será inspeccionada periódicamente en el momento de la instalación y cada 

3 meses comprobando especialmente que no le han sido retiradas carcasas de 
protección. 

7. La máquina estará convenientemente protegida en cuanto a todo lo referente a sus 
dipositivos eléctricos. 

8. En un lugar visible de la propia máquina estará dispuesto permanentemente las 
características técnicas especialmente las relativas a su capacidad de carga. 

9. El gancho ha de disponer de dispositivo de seguridad para evitar que accidentalmente se 
descuelgue una carga. 

10. En ningún caso se utizará la instalación para realizar elevación de personas. 
11. No habrá personal en el radio de acción de debajo de la carga en el momento en que esta 

se esté elevando. 
12. Se comprobará periódicamente el estado del soporte de la máquina. 
13. El maquinillo será examinado y probado antes de su puesta en servicio. Ambos aspectos 

quedarán debidamente documentados. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Casco de seguridad con barbuquejo. 
2. Guantes de cuero. 
3. Guantes aislantes. 
4. Ropa de trabajo. 
5. Cinturón de seguridad. 

 
Camión grúa 
 
RIESGOS: 

1. Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
2. Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
3. Choques contra objetos u otras máquinas. 
4. Atropellos de personas con la maquinaria. 
5. Atrapamientos. 
6. Proyección de tierra y piedras. 
7. Polvo, ruido y vibraciones. 
8. Caída de la grúa como consecuencia de fuertes vientos, sobrecargas, colisión con grúas 

próximas, falta de nivelación de la superficie de apoyo... VI
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9. Golpes a personas u objetos durante el transporte de la carga. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. Durante la utilización del camión grúa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

2. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de 
residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

3. Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en 
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

4. El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

5. Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
6. Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
7. El cambio de aceite se realizará en frío. 
8. Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
9. Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
10. La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
11. Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
12. Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en 

marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 
13. Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
14. Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las 

ruedas en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de 
elevación. 

15. La elevación se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 
estabilidad de la carga. 

16. Cerciorarse de la inexistencia de obstáculos como edificios, otra grúa, líneas eléctricas o 
similares dentro del radio de acción de la grúa. 

17. Se mantendrá una distancia mínima de 5 m. a líneas eléctricas aéreas. 
18. Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el 

uso de eslingas rotas o deterioradas. 
19. El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación 

inmediata. 
20. Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la 

carga. Cuando la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta pedirá 
ayuda a un señalista. 

21. Prohibido el transporte de personas, así como el transporte de cargas por encima de 
estas. 

22. Prohibido el balanceo de las cargas. 
23. Prohibido izar o arrastrar cargas adheridas al suelo o paramentos. 
24. Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

1. Casco de seguridad. 
2. Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
3. Botas impermeables. 
4. Guantes de cuero. 
5. Ropa de trabajo impermeable. 
6. Ropa de trabajo reflectante. 
7. Protectores auditivos. 

 
 
1.5.8. SOLDADURA 
 
RIESGOS: 

1. Cefáleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 
2. Quemaduras. 
3. Incendios y explosiones. 
4. Proyección de partículas. 
5. Intoxicación por inhalación de humos y gases. VI
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6. Contactos eléctricos. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura 
2. Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han 

de disponer de protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al 
descubierto. 

3. Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el 
soporte. 

4. Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los 
operarios dispondrán de la formación adecuada para el empleo de los mismos. 

5. En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se 
instalarán extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 

6. En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de 
soldadura. 

7. Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Casco de seguridad. 
2. Pantalla de mano o de cabeza protectoras y filtrantes. 
3. Gafas protectoras filtrantes. 
4. Guantes y manguitos de cuero curtido al cromo. 
5. Mandil y polainas de cuero curtido al cromo. 
6. Botas de seguridad. 
7. Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 

 
Soldadura con Soplete y Oxicorte 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Se colocarán pantallas para evitar que caigan partículas de metal incandescente sobre los 
operarios o las mangueras de gas. 

2. No se soldarán superficies manchadas de grasas o aceites. 
3. No se fumará en las inmediaciones de los trabajos de soldadura. 
4. Las botellas quedarán en posición vertical o en cualquier caso con la válvula más elevada 

que el resto. 
5. Una vez finalizados los trabajos se colocará el capuchón de la botella. 
6. Las botellas se mantendrán alejadas del calor y del soleamiento directo. 
7. Las botellas se trasportarán en jaulas en posición vertical. 
8. Todas las botellas estarán correctamente etiquetadas y cumplirán con los requisitos 

impuestos por el Reglamento de Aparatos a presión. 
9. Siempre se abrirá primero la llave del oxígeno y luego la de acetileno y durante el cierre se 

seguirá el proceso inverso. 
10. El soplete se refrigerará sumergiéndolo en agua y durante las paradas dispondrá de su 

propio soporte. 
11. El mechero que genere la chispa ha de disponer de mango que permita mantener la mano 

alejada de la llama al encender. 
12. Las mangueras se revisarán periódicamente comprobándolas con agua jabonosa y se 

protegerán durante la soldadura. 
 
Soldadura con Arco Eléctrico 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. Es necesario revisar las protecciones de los equipos eléctricos periódicamente y 
comprobar que carcasas, tomas de tierra, diferenciales y conexiones están en perfecto 
estado. Especialmente se revisarán los bornes de entrada y salida del grupo para 
comprobar que no tienen partes activas al descubierto. 

2. Resulta importante proteger los cables eléctricos, comprobando que no están deteriorados 
periódicamente y alejándolos de la proyección de partículas incandescentes. 

3. En lugares muy conductores es necesario disponer de limitador de vacío de 24 voltios 
como máximo en el circuito de soldadura. 

4. La tensión de vacío, entre el electrodo y la pieza a soldar será inferior a 90 voltios en 
corriente alterna y 150 en corriente continua. 

5. La pinza portaelectrodos debe ser adecuada para el tipo de electrodo, ha de tener mango VI
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aislante en condiciones y tener un mecanismo de agarre del electrodo seguro y cómodo 
de sustituir. 

6. El piso de trabajo ha de estar seco y si no es así se utilizarán banquetas aislantes. 
7. Es necesario habilitar un apoyo aislado para dejar la pinza portaelectrodos en las pausas. 
8. Del mismo modo se ha de utilizar ropa que proteja íntegramente la piel del soldador de 

estas radiaciones. 
9. Nunca deben sustituirse electrodos con las manos desnudas o el guante húmedo. 
10. No se golpeará la soldadura sin protección de ojos adecuada. 

 
 

1.5.9. HERRAMIENTAS MANUALES LIGERAS 
 
RIESGOS: 

1. Caída de objetos a distinto nivel. 
2. Golpes, cortes y atrapamientos. 
3. Proyección de partículas 
4. Ruido y polvo. 
5. Vibraciones. 
6. Sobreesfuerzos. 
7. Contactos eléctricos. 
8. Quemaduras. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 

1. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

2. La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen 
en ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v.. 

3. Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la 
grúa. 

4. El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
5. Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
6. No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el 

fabricante. 
7. Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
8. Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
9. Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal “ No conectar, máquina averiada “ y 

será retirada por la misma persona que la instaló. 
10. Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a 

tierra. 
11. Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla 

metálica. 
12. En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
13. Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 

eléctricos. 
14. Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
15. Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
16. Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
17. Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
18. La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 
19. Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
20. Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
21. En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 

del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se 
establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

1. Casco de seguridad. 
2. Calzado con suela antideslizante. 
3. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
4. Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
5. Guantes dieléctricos. 
6. Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas. 
7. Faja de protección dorsolumbar. VI
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8. Gafas de protección del polvo. 
9. Gafas de seguridad antiimpactos. 
10. Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
11. Protectores auditivos. 
12. Cinturón portaherramientas. 

 
 
1.6. ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL MANTENIMIENTO. 
 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la 
construcción y puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que 
garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de 
las tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, 
aquellas intervenciones de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con 
un documento específico de seguridad y salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en 
que intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por 
parte de la propiedad anexo a este mismo documento. 
 
RIESGOS: 
1. Asfixia en ambientes sin oxígeno (pozos saneamiento...). 
2. Inhalación o molestias en los ojos por polvo en tareas de limpieza. 
3. Caídas a distinto nivel de materiales, medios auxiliares y herramientas. 
4. Desprendimientos de cargas suspendidas. 
5. Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento de 

la plataforma donde opera. 
6. En cubiertas, caídas a distinto nivel de trabajadores por bordes de cubierta, por 

deslizamiento por los faldones o por claraboyas, patios y otros huecos. 
7. Sobreesfuerzos. 
8. Exposición a ruido y vibraciones durante la utilización de maquinaria en tareas de 

mantenimiento y reparación. 
9. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
10. En mantenimiento de ascensores, caída en altura y atrapamiento. 
11. Inhalación de sustancias nocivas o tóxicas de productos de limpieza y/o pintura. 
12. Afecciones cutáneas y oculares por contacto con productos de limpieza o pintura. 
13. Explosiones e incendios de materiales inflamables como productos de limpieza o pintura. 
14. Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de materiales o medios 

auxiliares. 
15. Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
16. Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los ojos. 
17. Atrapamiento de personas en la cabina de ascensores, por avería o falta de fluido 

eléctrico. 
18. Contactos eléctricos. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
1. La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 

150 lux. 
2. Se dispondrán extintores convenientemente revisados en las zonas de acopio y 

almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 
3. En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 

especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo 
documento. 

4. Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a 
lo dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

5. Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán 
espacios para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de 
materiales, herramientas o polvo o escombros. 

6. En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, 
lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 

7. El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y 
de los bordes de la cubierta. 

8. Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios VI
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dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo 
sustituirse en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con 
absorbedor de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos 
estables que impidan la caída. 

9. Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
10. El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 

peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la 
cubierta. 

11. Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde 
cubierta o fachada. 

12. En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de 
pozos y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de 
explosión o asfixia dotando al personal, que siempre será especializado y en número 
mayor de uno, de los equipos de protección individual adecuados. 

13. El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las 
condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado 
correspondiente a escaleras de este mismo documento. 

14. Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla 
de aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

15. Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y 
alejados del sol y el fuego. 

16. El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor 
altura posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

17. Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del 
edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador 
amarrado a un punto fijo. 

18. Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de 
grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

19. Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

20. Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 
dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento 
y manual de instrucciones. 

21. Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 
especialistas. 

22. Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 
interruptor principal. 

23. Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados 
por instaladores especialistas y autorizados. 

24. El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 
acreditada. 

25. Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 
barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la 
señal de "Peligro hueco de ascensor". 

26. Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima 
admisible en un lugar bien visible. 

27. Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un 
lugar de asistencia permanente. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
1. Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes 

orgánicos. 
2. Mascarillas antipolvo. 
3. Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
4. Tapones y protectores auditivos. 
5. Cinturón portaherramientas. 
6. Cinturón de seguridad con arneses de suspensión. 
7. Casco de seguridad con barbuquejo. 
8. Casco de seguridad de polietileno. 
9. Calzado con puntera reforzada. 
10. Calzado con suela antideslizante. VI
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11. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
12. Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
13. Botas de goma o PVC. 
14. Rodilleras impermeables almohadilladas. 
15. Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
16. Guantes dieléctricos. 
17. Guantes de goma o PVC. 
18. Ropa de trabajo impermeable. 
19. Faja de protección dorso lumbar. 
20. Gafas de protección del polvo. 
21. Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

 
 
1.7.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS CATASTRÓFICOS. 
 
El único riesgo catastrófico previsto es el de incendio. Por otra parte no se espera la acumulación 
de materiales con alta carga de fuego. El riesgo considerado posible se cubrirá con las siguientes 
medidas: 

1 Realizar revisiones periódicas en la instalación eléctrica de la obra. 
2 Colocar en los lugares, o locales, independientes aquellos productos muy inflamables con 

señalización expresa sobre su mayor riesgo. 
 3    Prohibir hacer fuego dentro del recinto de la obra; caso de necesitar calentarse algún 

trabajador, debe hacerse de una forma controlada y siempre en recipientes, bidones por ejemplo, 
en donde se mantendrán las ascuas. Las temperaturas de invierno tampoco son extremadamente 
bajas en el emplazamiento de esta obra. 

.4    Disponer en la obra de extintores, mejor polivalentes, situados en lugares tales como 
oficina, vestuario, pie de escaleras internas de la obra, etc. 
 
 
1.8.-CÁLCULO DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD. 
 
El cálculo de los medios de seguridad se realiza de acuerdo con lo establecido en el R.D. 
1627/1997 de 24 de Octubre y partiendo de las experiencias en obras similares. El cálculo de las 
protecciones personales parte de fórmulas generalmente admitidas como las de SEOPAN, y el 
cálculo de las protecciones colectivas resultan de la medición de las mismas sobre los planos del 
proyecto del edificio y los planos de este estudio, las partidas de seguridad y salud, de este 
estudio básico, están incluidas proporcionalmente en cada partida. 
 
 
1.8.1. Autoprotección y emergencia 
 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 
encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto 
funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número 
y disponer del material adecuado. 
 

Evacuación 
 

1. En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será 
encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que 
tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de 
emergencia y prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la 
revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que se mantengan expéditas. 
Dicho responsable contará con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en 
emergencias. 

2. Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 
emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos 
los trabajadores. 

3. En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas 
que han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia 

4. Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expéditas, 
debidamente señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de 
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emergencias responsable de su estado. 
 
 
1.9.-MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 
 
Primeros auxilios 
 
En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es:       
 

1. La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en 
ambulancia y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves 
podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo disponga el responsable de 
emergencias de la obra. 

2. La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 
primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, 
gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas 
y guantes desechables. 

3. El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de 
emergencias y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

 
 
1.10.-MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL E INSTALACIONES DEL PERSONAL. 
 
Las previsiones para estas instalaciones de higiene del personal son: 

-Cabina autónoma WC con lavabo 
 

Dispondrá de electricidad para iluminación, conectado al provisional de obra. 
La evacuación de aguas negras se hará directamente al alcantarillado situado en el frente de 
parcela 
 
 
1.11.-FORMACION SOBRE SEGURIDAD. 
 
El plan especificará el Programa de Formación de los trabajadores y asegurará que estos 
conozcan el plan. También con esta función preventiva se establecerá el programa de reuniones 
del Comité de Seguridad y Salud. 
La formación y explicación del Plan de Seguridad será por un técnico de seguridad. 
 
 
1.12. LEGISLACIÓN 
 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la 
de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Orden de 23 de mayo de 1977 Reglamento de aparatos elevadores para obras.  
Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 
Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
Ley31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 3
74

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 
Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. 

 
Melilla, Julio de 2018 

El Arquitecto 
 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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2.-PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 
 
2.1. CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
2.1.1. Agentes Intervinientes 
 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial 
referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

 
Promotor 
 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, 
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 
ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad 
o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos 
de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos 
coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Asimismo, el 
promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los 
trabajos. 
Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 
contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad 
y Salud previo al comienzo de las obras. 

 
Proyectista 
 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica 
y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las 
fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 

 
Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el 
técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud 
durante la fase de proyecto. 

 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo 
las siguientes tareas: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 
los principios de la acción preventiva. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. 

Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y 
Salud y están en condiciones de cumplirlo. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su 
caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, 
dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al 
Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente y representantes de los trabajadores. 

 
Dirección Facultativa 
 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados 
de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea 
necesaria su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 
promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 
Contratistas y Subcontratistas 
 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte 
de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad 
o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos 
de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores 
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u 
otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 
obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 
suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la 
empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de 
este E.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la 
obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos 
en el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la 
empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o 
varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de 
garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 
54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios 
necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje 
de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de 
dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 
 
Trabajadores Autónomos 
 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 
de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y 
que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso 
de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo 
emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o 
subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
Trabajadores por Cuenta Ajena 
 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el 
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los 
medios y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de 
funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta 
tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso , al servicio 
de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, 
un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento delas 
obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la 
salud de los trabajadores en el trabajo. 

 
 
Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 
 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el 
trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 
recomendados por ellos. 
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se 
permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su 
almacenamiento o utilización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales 
que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 
deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de 
protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, 
productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 

 
Recurso Preventivo 
 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, 
Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos 
preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los 
siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 
conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 
comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el 
procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
En el apartado correspondiente de la memoria de este Plan de Seguridad y Salud se especifica 
cuando esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de los casos antes 
señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y 
maquinaria empleada.  
No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente 
cualificado como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales 
según Real Decreto 39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su 
plantilla. 
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, 
se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal 
autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para 
el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un 
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de 
las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 
corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la 
dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 
designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevee necesaria su 
presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. Esta información 
queda incluida en la memoria de este Plan de Seguridad y Salud. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
2.1.2. Formación en Seguridad 
 

La empresa realizará formación para la prevención de riesgos para todos los niveles de la 
empresa (directivos, técnicos, encargados, especialistas, operadores de máquinas, 
trabajadores no cualificados y administrativos) de manera que todo el personal que acceda a la 
obra disponga de la suficiente formación en las materias preventivas y de Seguridad y Salud. 

 
2.1.3. Reconocimientos Médicos 
 

El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de 
los riesgos inherentes al trabajo. 
Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 
trabajadores o par verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para 
él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 
La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no 
apto en los reconocimientos médicos. 

 
2.1.4. Salud e Higiene en el Trabajo 
 
Primeros Auxilios 
 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los 
primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al 
personal encargado de poner en práctica estas medidas. 
En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros 
auxilios, correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible 
aparecerá la dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 
El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, mercromina, 
amoniaco, gasas estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, bolsa para agua o 
hielo, guantes esterilizados, termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos 
cardiacos de urgencia, vendas y jeringuillas desechables. 

 
Actuación en caso de Accidente 
 

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la 
asistencia médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en 
caso de que sea indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales 
(cosciencia, respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua,  se 
presionarán las hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la 
primera, se le tapará con una manta y se intentará tranquilizarlo. 
El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al 
procedimiento que se determine reglamentariamente. 
El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá 
elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior 
a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la relación de accidentes de trabajo 
que no hayan causado baja médica. 

2.1.5. Documentación de Obra 
 
Estudio de Seguridad y Salud 
 

Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una 
memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo 
correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 
El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 
Recogerá las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la 
obra. Deberá tener en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y 
contemplará también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 
utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y 
reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de los servicios sanitarios y comunes 
de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 
El Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en 
relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 
herramientas, sistemas y equipos preventivos, así como relación de las normas legales y 
reglamentarias aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 
medidas preventivas definidas en la memoria. 

 
Plan de Seguridad y Salud 
 

En aplicación del estudio de seguridad y salud cada contratista interviniente en la obra 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los trabajadores que 
vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el 
desarrolo de los trabajos. Constará de memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, 
mediciones y presupuesto. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no 
podrán implicar la disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio 
básico, ni del importe total. 
En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los 
medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, 
y asignará los recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, que han 
de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la actividad 
preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada función preventiva, 
han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, tener capacidad y 
experiencia suficiente y contar con formación preventiva y disponer de los medios y autoridad 
necesaria para ejercer la prevención. Este personal vigilará el cumplimiento de las medidas 
incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las mismas. Asimismo facilitará por escrito al 
coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que especifiquen nombre y apellidos de 
estas personas, así como detalle de la formación en materia preventiva de los mismo. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que 
no haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá aprobarlo la 
Administración pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 
estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 

 
 
Acta de Aprobación del Plan 
 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección 
facultativa si no existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, quien 
deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación visado 
por el Colegio Profesional correspondiente. 

 
Aviso Previo 
 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 
los trabajos. 
El aviso contendrá la fecha, dirección de la obra, promotor, proyectista, tipo de obra, 
coordinador de seguridad y salud, fecha de inicio, duración prevista, número máximo de 
trabajadores en obra, número previsto y datos de identificación de los contratistas, 
subcontratistas y autónomos. El aviso deberá exponerse en la obra de forma visible, 
actualizándose en el caso de que se incorporen a la obra un coordinador de seguridad y salud 
o contratistas no identificados en el aviso inicialmente remitido a la autoridad laboral. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 
 

Al inicio de la obra, el contratista deberá presentar la comunicación de apertura a la autoridad 
laboral, teniendo 30 días de plazo para hacerlo. 
La comunicación deberá contener los datos de la empresa, del centro de trabajo y de 
producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir además, el plan de 
seguridad y salud. 

 
Libro de Incidencias 
 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 
salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
Será facilitado por el Colegio profesional que vise el Acta de Aprobación del Plan u órgano 
equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante 
la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso 
la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores 
autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 
en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos 
de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a 
cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho 
libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo 
siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo 
de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una 
reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una 
nueva observación. 

 
Libro de Órdenes 
 

En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la 
dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el 
desarrollo de la obra. 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución 
de obra y en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

 
 
Libro de Visitas 
 

El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. 
Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de 
pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los 
motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados 
desde la última diligencia. 
En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá la 
identificación del funcionario, las características e incidencias de los examinado, los datos y 
plazos para la subsanación de deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá 
informar a los Delegados de Prevención. 

 
Libro de Subcontratación 
 

En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contratista deberá 
disponer de un Libro de Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer en todo 
momento en la obra, se deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los 
trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

comitente, el objeto de su contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de 
organización y dirección de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de 
los trabajadores de la misma, las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de 
seguridad y salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como 
las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y 
desarrollo del procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la 
dirección facultativa sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional. 
Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador 
de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 
intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 
laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en 
la ejecución de la obra. 
El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 

 
 
2.2. CONDICIONES TÉCNICAS 
 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte 
de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, 
con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 
Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de la 
obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en 
los casos estipulados en el RD 1627/97. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 
suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la 
empresa. 

Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de 
este E.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 
trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o 
varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de 
garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 
54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios 
necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

 
2.2.1. Medios de Protección Colectivas 
 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de 
comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y 
salud. Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente deberá 
aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 
Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, 
cuando estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean 
mayores que las admitidas por el fabricante. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por el 
Delegado de Prevención. 

 
Vallados 
 

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  
El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes 
que eviten su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es 
utilizado para evitar caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 
El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 1,10 
m, y una longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o 
plegable. 
Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a 
proteger previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán metálicos 
o de madera de manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo totalmente cuajados 
cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de partículas o materiales.  

 
Marquesina de Protección 
 

Protegen a personas y bienes de posibles caídas de materiales de la obra. Se realizarán con 
tableros de forma que no queden huecos entre ellos por los que puedan pasar partículas o 
materiales y tendrán una rigidez tal que resistan el impacto de materiales. 
Las marquesinas en voladizo, tendrán un vuelo mínimo sobre fachada de 2,5 m. y se 
compondrán con tablones de espesor mínimo de 5 cm. y soportes mordaza a distancias 
máximas de 2 m. y los pescantes a 3 m. 

 
Redes de Seguridad 
 

En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el 
borde inferior se anclará al forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 
Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en 
función de la altura de caída. Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la red 
tendrá una anchura mínima de 3 m. y la altura máxima de caída será de 3 m. 
Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 
Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a 
las correas inferiores de las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 
Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a 
ganchos u horquillas fijados en al forjado mediante hormigón. 
Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos u.v., 
a la humedad y a la temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, 
según sea para la caída de personas o de objetos.  
Los soportes resistirán el impacto de 100 kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados de 
forma que no giren y no sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una resistencia de 
150 kg/m² y al impacto de un hombre a 2 m/s. 
Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado junto a 
ellas. 
En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 
2 y para ello se instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo 
acrediten. 
La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y 
en ningún caso se emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas 
instrucciones. 

 
Mallazos y Tableros 
 

Los mallazos y tableros instalados para evitar la caída de personas o materiales por huecos del 
edificio tendrán resistencia suficiente y se colocarán correctamente anclados de manera que no 
puedan moverse de manera accidental. 
Los mallazos serán electrosoldados de alta resistencia, tendrán una resistencia mayor de 150 
kg/m² y cumplirán la UNE correspondiente. 
Los tableros serán completamente cuajados de un grosor mínimo de 5 cm. y se encontrarán en 
adecuadas condiciones de conservación. Todos los tableros han de quedar clavados al forjado. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
Barandillas 
 

Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán una 
resistencia mínima de 150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio o en 
su defecto barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 cm. de altura que impida 
también la caída de materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y estará unida 
firmemente al paramento y/o al suelo de manera que quede garantiza su estabilidad en las 
condiciones antes indicadas. 
Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos 
no tendrán golpes, deformaciones ni piezas oxidadas. 
La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 
En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 

 
Pasarelas 
 

Constituidas por tableros antideslizantes de resistencia suficiente que podrán ser de madera de 
grosor mínimo de 5 cm. o metálicas de acero galvanizado o aluminio. Tendrán una anchura 
mínima de 60 cm. y quedarán perfectamente ancladas al soporte de manera que no puedan 
producirse movimiento involuntario de la pasalera o de alguno de sus elementos. 
Cuando dichas pasarelas se encuentre a más de 1 m. estarán protegidas lateralmente 
mediante barandillas, con listón intermedio y rodapié con las mismas características indicadas 
en el apartado barandillas de este mismo pliego. 

 
Plataformas de Trabajo 
 

Tendrán una anchura mínima de 60 cm, que se conseguirá mediante 3 tablones de espesor 
mínimo 5 cm y de 20 cm de anchura o con 2 planchas metálicas de acero galvanizado o 
aluminio de 30 cm. No quedarán huecos ni discontinuidades entre ellos y serán antideslizantes 
y dispondrán de drenaje. La longitud máxima de la plataforma será de 8 m. y la distancia 
máxima entre pescantes de 3 m. La distancia máxima entre la plataforma y el paramento 
vertical será de 45 cm. Los andamios de borriquetas tendrán vuelos de entre 10 y 20 cm. 
Las plataformas voladas se colocarán a tresbolillo de forma que no haya más de una 
plataforma en la vertical. 
Resistirán las cargas que tengan que soportar, se sujetarán a la estructura y los tablones o 
planchas no podrán moverse, deslizarse, bascular, etc. La plataforma se protegerá con 
barandillas en todo su perímetro.  

 
Protección Eléctrica 
 

Las líneas de distribución llevará un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes 
exteriores serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de 
conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 
Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes 
metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, 
se colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los 
transformadores portátiles o fijos. 
Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y 
herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que 
van conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en 
el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 
Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de 
conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán 
estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se comprobará 
diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 
Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 
Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se 
harán de forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 
Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por 
zonas peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 

 
Extintores 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros 
eléctricos. Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre 
paramentos verticales, a una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos de 
forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se señalizarán 
según el RD 485/97, UNE 23033-1 y se adaptarán a lo dispuesto en el Real Decreto 
1942/1993, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios. 

 
2.2.2. Medios de Protección Individual 
 

Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 
Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias 
innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán una 
ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se romperá 
pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo será fácil y rápido y si fuera necesario 
llevarán dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede ser visible 
completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y el folleto informativo. 
El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 
instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 
protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 
uso, plazo de vida útil, controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 
comprensible y al menos en la lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su 
vida útil, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al 
igual que el mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 
Se cumplirá la siguiente normativa: 
RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. de 
16 de mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 
RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 

 
Protección Vías Respiratorias 
 

Los EPI de vías respiratorias pueden ser filtros de partículas, de gases o mixtos, y equipos 
autónomos o semiautónomos de aire fresco, de aire comprimido, de circuito abierto o de 
circuito cerrado. Dispondrán de marcado CE. 
Limitarán lo mínimo posible el campo visual y la visión del usuario y no se empañarán. 
La unión a la cara del usuario será hermética aunque esté húmeda o mueva la cabeza. El 
montaje de los elementos reemplazables será fácil, y estará diseñado de forma que no se 
puedan colocar de manera incorrecta. 
Estarán constituidos de materiales no inflamables, adecuados para el ambiente en el que 
vayan a ser utilizados. Serán resistentes a esfuerzos mecánicos, a la respiración, a la 
temperatura, y eficaces contra la filtración y la obstrucción. 
En los filtros mixtos, el filtro contra partículas quedará en el lado de entrada del filtro de gas. 
En los equipos autónomos o semiautónomos, la manguera será resistente al aplastamiento y al 
estrangulamiento. El flujo del aire no podrá ser apagado de forma involuntaria.  El nivel máximo 
de ruido permitido dentro del capuz será de 80dB (A). la manguera de aire fresco no se podrá 
conectar al tubo de respiración o al adaptador facial. 
Cumplirán sus normativas correspondientes: EN 136; 136-10; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 
143; 145-1; 145-2; 146; 147148-1; 148-2; 148-3;149; 166; 269; 270; 271; 371; 372; 397; 405. 

 
Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 
 

Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 
Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el 
número 166 correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran 
velocidad, y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, la 
identificación del fabricante, la clase óptica, y los símbolos de resistencia mecánica, el de no 
adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de 
resistencia al deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. 
Cumplirán la norma EN 166. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
Pantalla Soldadura 
 

Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el 
número 166 correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran 
velocidad, y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, el número 
de escala, la identificación del fabricante, la clase óptica, y los símbolos resistencia mecánica, 
el de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el 
de resistencia al deterioro superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. 
Cumplirán las norma EN 166, 169 y 175. 

 
Protecciones Auditivas 
 

Pueden ser tapones, orejeras, casco antirruido, orejeras acopladas a cascos de protección 
para la industria y tipos especiales. Dispondrán de marcado CE. 
Los tapones se introducen en el canal externo del oído, pueden ser premoldeados, moldeables 
por el usuario y personalizados, desechables o reutilizables. Podrán retirarse fácilmente, y no 
producirán irritaciones ni alergias, en el estuche aparecerá marcada la identificación del 
fabricante, el número de la norma EN 352-2:1993, el modelo, instrucciones de colocación y uso 
y si es desechable o reutilizable. 
Las orejeras cubren el pabellón auditivo y están unidas por un arnés. Estarán constituidas por 
materiales que no manchen, flexibles, suaves y que no produzcan irritaciones ni alergias, sus 
elementos serán redondeados, el acabado superficial será liso y no tendrán aristas vivas. El 
recambio de elementos se hará sin necesidad de herramientas. Serán regulables, resistentes al 
deterioro en caso de caída , resistentes a fugas y no inflamables. Llevarán marcada la 
identificación del fabricante, el modelo, las indicaciones de orientación y el número 
correspondiente a la norma EN 352-1:1993. 
Los protectores reutilizables se limpiarán periódicamente y se mantendrán en buen estado. 
Cumplirán las normas EN 352-1,2 y 3; 458 y 397. 

Casco de Seguridad 
 

Está formado por un armazón y un arnés. deberá absorber los impactos, será resistente a la 
perforación y a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán 
resistentes a tracción. Dispondrán de marcado CE. 
En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. 
Deberá tener las dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; distancia 
vertical interna 50 mm; espacio libre vertical interior 25 mm; espacio libre horizontal; altura de 
utilización 80 mm, 85 mm y 90 mm según sea para cascos colocados en la cabeza D, G y K;  
anchura de barboquejo 10 mm; si tiene ventilación de entre 150 y 450 mm². 
Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el año y 
trimestre de fabricación, el modelo y la talla. Cumplirán la norma EN 397:1995. 

 
Ropa de Trabajo 
 

Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de metal en 
fusión y radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, contra bajas 
temperaturas, contaminación radiactiva, antipolvo, antigás, y ropa de señalización. 
La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios 
dimensionales mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con 
propagación limitada de la llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la 
resistencia al vapor de agua, tendrá diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el 
calor, resistente a flexión, a la tracción, a la abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al 
estallido del material de punto, a la proyección de metal fun0dido, a la permeabilidad de 
líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras serán resistentes. En zonas donde 
se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad. 
Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el número de la 
norma correspondiente, pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de limpieza según ISO 
3758, forma de colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de fabricación, variaciones 
dimensionales y número máximo de ciclos de limpieza. El marcado será visible e indeleble y 
resistente a los lavados. 
Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
Protección de Pies y Piernas 
 

Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubrecalzado de protección contra 
el calor y el frío, calzado de protección frente a la electricidad y las motosierras, protectores 
amovibles del empeine, polainas, suelas amovibles y rodilleras. 
Dispondrán de marcado CE. Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma 
permanente la talla, la identificación del fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, 
la nacionalidad del fabricante, el número de la norma EN correspondiente, la protección 
ofrecida y la categoría. 
Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el calzado de 
seguridad, protección y de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección contra la 
perforación, penetración y absorción de agua, aislamiento frente al calor y al frío, suela con 
resaltes, podrá ser conductor, antiestático, absorbente de energía en el tacón, resistente al 
calor por contacto y a hidrocarburos. 
En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso del 
calzado de forma que para quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla tendrá 
unas dimensiones tales que la distancia máxima entre la horma y la plantilla será de 6,5 mm o 
de 17 mm en el tacón. Tendrá como máximo 3 orificios, de diámetro máximo 3 mm y no estarán 
en la zona de color amarillo. 
El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que permite al 
usuario librarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 
En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al calzado 
de forma que no pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. 
Cumplirán las normas EN 34, 345, 346 y 347. 

 
 
Protección de Manos y Brazos 
 

Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, contra 
el frío, microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, manoplas, 
manguitos y mangas. Dispondrán de marcado CE. 
Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la 
salud del usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan provocar 
alergias. El pH será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor de 2 mg/kg. 
Habrá de diferentes tallas definidas según las manos que deben llevarlo. Permitirán la máxima 
dexteridad, la transmisión del vapor de agua, que si no fuera posible, se reducirá al mínimo el 
efecto dela transpiración. 
Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma EN 
471. La superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del guante. 
Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del guante, la talla, 
la fecha de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el envase irá 
marcado, además de lo indicado en el guante, las instrucciones de uso, la protección que 
ofrecen y pictogramas. 
Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por 
cuchilla, al desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por impacto y 
volúmica. 
Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la 
permaeabilidad y se darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra 
microorganismos tendrán resistencia a la penetración y se darán los datos sobre la resistencia 
mecánica. 
Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. Tendrán 
prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a pequeñas 
salpicaduras de metal fundido y a grandes masa de metal fundido. 
 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les exigirá 
eficacia de atenuación y uniformidad de distribución del material protector, integridad, 
impermeabilidad al vapor de agua y al agua (generalmente), resistencia al agrietamiento por 
ozono y si es necesario resistencia mecánica, química y especial. 
Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, ala flexión, al frío, al frío 
convectivo y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Cumplirán las normas EN 
374, 388, 407, 420 y 421. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

 
Sistemas Anticaídas 
 

Los sistemas anticaídas están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés unido a 
un dispositivo anticaídas deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, unido a su 
vez a un elemento de amarre (de longitud fija o variable) mediante un conector (mosquetón o 
gancho). Llevarán marcada, de forma clara, legible, visible y permanente y sin perjuicio del 
elemento, la identificación del fabricante, la fecha de fabricación, el número de lote o el número 
de serie. 
Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud del 
usuario. 
Las bandas y cuerdas estarán fabricados con fibras sintéticas y los hilos de la costura serán 
compatibles con las bandas y de color contrastado. 
Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de amarre y 
uno de enganche. La anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los cinturones 
de apoyo dorsal tendrán los bordes redondeados y una rigidez tal que las fuerzas se repartan 
por todo lo ancho del cinturón. No se podrá desmontar manualmente y la hebilla no se abrirá de 
forma involuntaria. La longitud mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor que la distancia 
medida sobre la espalda, entre los elementos de engancho o entre la fijación del elemento de 
amarre y el enganche. Su anchura mínima será de 100 mm. Los elementos de amarre de 
sujeción no podrán desengancharse de forma involuntaria. Tendrán un sistema de ajuste de 
longitud. La longitud máxima en condiciones normales será de 2 m.  
Los sistemas anticaídas serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se mantendrán en la 
posición de colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se utilizarán como 
sistema anticaídas un arnés y un elemento de amarre, sin absorbedor de energía. En los 
dispositivos anticaídas deslizantes, la línea de anclaje tendrá un tope final. Si tiene un 
dispositivo de apertura, sólo podrá abrirse mediante dos acciones manuales consecutivas y 
voluntarias. Los arneses se adaptarán al portador. Las bandas no se aflojarán de forma 
involuntaria y tendrán una anchura mínima de 40 mm o 20 mm, según sean principales o 
secundarias. El elemento de enganche quedará delante del esternón, por encima del centro de 
gravedad. Las hebillas de seguridad sólo permitirán el enganche de forma correcta. La longitud 
máxima de los elementos de amarre, incluyendo el absorbedor de energía y terminales 
manufacturadas, será de 2 m. La cuerda cableada estará formada por al menos 3 cabos. Las 
cadenas cumplirán la ISO 1835.  
Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaídas tendrán cierre y bloqueo automático o 
manual, y se abrirán como mínimo con 2 operaciones consecutivas y voluntarias. Los sistemas 
tendrán la resistencia estática y dinámica indicada en la normativa y las piezas metálicas 
estarán protegidas contra la corrosión. 
Cumplirán las normas EN 345, 353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 

 
2.2.3. Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 
 

Las partes móviles de la maquinaria (órganos de transmisión, correas, poleas...) estarán 
protegidas mediante carcasas. 
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 
desconexión de la energía eléctrica. 
 

Soldadura Eléctrica 
 

La alimentación se realizará mediante el cuadro de distribución, protegido de sobreintensidades 
(comprendida entre 50 y 300 A), y el cable será lo más corto posible. 
Precisa de una "Tensión de vacío" (40-100 V) y una "Tensión del arco o de soldadura" (inferior 
a 40 V). 
Los cables estarán conectados con el grupo mediante bornes protegidos de cubrebornes y 
aislados para tensiones nominales superiores a 1000 V. El empalme entre cables se realizará a 
través de forrillos termorretráctiles, evitando hacerlo con cinta aislante. El tipo de electrodo 
variará dependiendo del material a soldar. 

 
Oxicorte 
 

El color de las botellas dependerá del tipo de gas que contenga. La de oxígeno será negra con 
la ojiva blanca, la de acetileno será roja con la ojiva marrón y la de propano será totalmente 
naranja.  VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Las botellas dispondrán de llaves de apertura y cierre protegidas mediante una caperuza 
protectora. 
Los manorreductores estarán dotados de manómetros de alta y baja presión. 
La manguera de oxígeno será de color negro o azul, mientras que la de acetileno o propano 
será de color rojo. No se utilizarán mangueras del mismo color para gases distintos. Dotadas 
de válvulas antirretroceso de la llama. 
Los mecheros están dotados de válvula antirretroceso de la llama. 

 
Herramientas Manuales Ligeras 
 

Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros y 
adecuadas para los trabajos que van a realizar. 
Los mangos permanecerán limpios de residuos (aceites o grasas ), sin bordes agudos y 
aislantes, en su caso. 
Las herramientas de accionamiento eléctrico, estarán protegidas con doble aislamiento y se 
conectarán a los enchufes a través de clavijas. 
Las lámparas portátiles llevarán doble aislamiento y los portalámparas, pantallas y rejillas 
estarán formados por material aislante. Los elementos como asas y palancas, no se aflojarán 
de forma involuntaria, y las tapas no girarán. Las lámparas portátiles que estén protegidas 
contra la caída de agua llevarán un recubrimiento cuyo único orificio posible será el de 
desagüe. 
En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de 
exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los 
trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el 
empleo de protectores auditivos. 

 
Andamios 
 

El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 
persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 
Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del 
andamio, por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes 
tipos de andamios: 
a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel de 
apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos 
horizontales que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 
andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24 
metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de 
seis metros de altura. 
No será obligatoria la  elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado 
"CE", el plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, 
o por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica, que les permita 
enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por 
persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más 
de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán ser 
dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en 
esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como 
mínimo, a las funciones de nivel básico. 

 
2.2.4. Señalización 
 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en 
proyecto y lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo". 
Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de 
comunicación verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y 
comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares 
apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el 
peligro del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se 
colocarán muchas señales muy próximas unas de otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 
Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si 
es para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 
Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si éste 
último es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques 
o golpes se indicarán mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y negras 
inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará mediante color 
de seguridad, que contrastará con el del suelo. Las tuberías, recipientes y lugares de 
almacenamiento de sustancias peligrosas llevarán la señal específica del producto que 
contengan, que será inalterable. Los equipos de protección de incendios serán rojos y se 
señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de salvamento y socorro se indicarán 
con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales luminosas, acústicas, 
verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales verbales, gestuales o 
ambas. 

 
2.2.5. Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 
 

La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los 
paramentos horizontales y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, 
estarán enlucidos con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes 
o antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que fueron destinados y su 
funcionamiento será correcto. 
El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones sanitarias, 
de la limpieza diaria y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes de desechos, 
etc. 
El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua corriente o 
en recipientes limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes abiertos o con 
cubiertas provisionales. El agua no podrá contaminarse por contacto o por porosidad. Se 
dispondrá de agua corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los depósitos estarán cerrados 
herméticamente y tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la dimensión de los 
locales será proporcional al número de trabajadores. 
 

Aseos 
 

Dispondrá de agua fría. Tendrá un mínimo de 2 m² y 2,30 m de altura y cierre interior. 
 
Retretes 
 

Estará colocado en cabina de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se 
instalarán uno por cada 25 trabajadores. Estará cerca de los lugares de trabajo, y si comunica 
con ellos estará cerrada y tendrá ventilación al exterior.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

La cabina tendrá percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el 
exterior. 
Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de 
alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 

 
 
2.3 CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
Mediciones y Valoraciones 
 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 
ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 
correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 
En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad 
y salud, sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 
Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una 
vez que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa 
con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se 
aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y 
trabajos necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario 
(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de 
cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en los 
plazos previstos, a origen, al Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la Dirección 
Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y 
Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario 
ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y 
anotaciones tomadas en obra.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y 
Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas 
partes. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo 
pactado entre las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y 
la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del 
Contratista con la resolución. 
El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 

 
Certificación y Abono 
 

El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto 
con las demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del Coordinador 
de Seguridad y Salud y/o de la Dirección Facultativa. 
Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de 
Seguridad y Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la 
liquidación final. 
El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 

 
Unidades de Obra no Previstas 
 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la ejecución 
de trabajos no estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista quedará 
obligado El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización 
dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 
La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no 
establecidas en el Plan de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios 
de materiales o medios similares. En su defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador 
de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa y el Contratista. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por el 
Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

 VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 3
92

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Unidades por Administración 
 

Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la 
aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la liquidación de 
los trabajos en base a la siguiente documentación: facturas originales de los materiales 
adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, partes diarios de trabajo, nóminas de 
los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada operario en cada oficio y 
de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de transporte de materiales a obra y 
cualquier otra cargas correspondiente a la partida. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se 
someterán a control y aceptación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección 
Facultativa, en partidas de la misma contratadas por administración. 

 
 
 
2.3. Condiciones Legales 
 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente 
la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Orden de 23 de mayo de 1977 Reglamento de aparatos elevadores para obras.  
Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y 
Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los 
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. VI
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 
antes mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 
Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
Real Decreto 1644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas. 

 
Melilla, Julio de 2018 

El Arquitecto 
 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Presupuesto y Mediciones 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
8. PRESUPUESTO Y MEDICIONES 
 
8.1 CUADRO DE PRECIOS 1 

8.2 CUADRO DE PRECIOS 2 

8.3 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

8.4 RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

01 ACTUACIONES PREVIAS
E01DCC060 m2 DEMOL.CUBRICIÓN LAMINA PVC + GEOTEXTIL 8,35

Demolición de cubrición de lámina de PVC adherida al soporte me-
diante pegamento y de la pieza de geotextil que la cubre, incluidos re-
mates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios manua-
les y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y
retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y
con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas.

OCHO  EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

R03RC010 m2 PICADO REVESTIMIENTOS MUROS EXTERIORES 7,17
Picado de muros exteriores, hasta la completa eliminación de antiguos
recubrimientos o revoques, de un espesor medio estimado de 3 cm.,
ejecutado por procedimiento manual mediante piquetas y alcotanas, in-
cluso retirada y carga de escombros sobre contenedor o camión para
posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje.

SIETE  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

E01DTC030 m3 CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOS 24,45
Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima
de 20 m., por medios manuales, sobre camión pequeño, contenedor o
tubo de evacuación, sin medidas de protección colectivas.

VEINTICUATRO  EUROS con CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

R03P200 ud DESMONTAJE LUCERNARIOS 103,92
Desmontaje de carpinterías de lucernarios, de 3 a 6 m2, sin aprove-
chamiento del material y retirada del mismo, sin incluir transporte a al-
macén, según NTE/ADD-18.

CIENTO TRES  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

02 CUBIERTAS
E09PAC050 m2 CUB.TRANS.S/A PA-6 A SOLAR 25,83

Cubierta transitable constituida por: hormigón aligerado aislante de ar-
cilla expandida de espesor medio 10 cm. como formación de pendien-
te, tendido de mortero de cemento M-5,  de 2 cm. de espesor; imprima-
ción asfáltica, Curidan; lámina asfáltica de betún plastómero Esterdan
40 P Pol, con armadura de fieltro de poliéster reforzado, totalmente ad-
herida al soporte con soplete; lámina geotextil de 200 g/m2., Danofelt
PY-200, lista para solar con pavimento a elegir. Cumple la norma
UNE-104-402/96 según membrana PA-6. Cumple con los requisitos
del C.T.E. Cumple con el Catálogo de Elementos Constructivos del
IETcc según membrana monocapa. Dispone de DIT para pendiente ce-
ro Danopol Pendiente Cero Nº 551/10.

VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

E09NNW105 ud SUMIDERO PVC D125 27,06
Suministro de sumidero plano de PVC tipo Italprofili antirretorno, de
125 mm. de diámetro, incluso conexión de la membrana impermeabili-
zante al sumidero mediante soldadura química con tetrahidrofura-
no.(instalación y conexión a la bajante por cuenta del cliente).

VEINTISIETE  EUROS con SEIS CÉNTIMOS

E09NNW100 m A.P.BORDE LIBRE REMATE 8 13,12
Acabado perimétrico en borde libre formado por un remate de Chapo-
lam en ángulo fijado mecánicamente por su parte horizontal en el bor-
de del soporte base. El lado vertical del remate, de 8 cm. de altura, ba-
jará por la cara externa del paramento a modo de goterón. La membra-
na impermeabilizante se soldara al remate cubriendo los clavos. Las
juntas entre los remates de chapolam se sellaran con caucho de silico-
na neutra Siltemper 920.

TRECE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

03 REVESTIMIENTOS
E12AC035 m2 ALICATADO AZULEJO COLOR 20x20cm.REC.MORT. 29,33

Alicatado con azulejo color 20x20 cm. (BIII s/UNE-EN-14411),coloca-
do a línea, recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y are-
na de miga (M-5), i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, rejunta-
do con lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza. Cumple con
los requisitos del C.T.E., medido deduciendo huecos superiores a 1
m2.

VEINTINUEVE  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

E11ERB075 m2 SOLADO GRES RUSTICO 31x31cm. ANTIDESL. 33,59
Solado de baldosa de gres de 31x31 cm., (AIIa-AI, s/UNE-EN-14411),
antideslizante clase 2 de Rd (s/n UNE-ENV 12633:2003), recibido con
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5), i/cama
de 2 cm. de arena de río, rejuntado con lechada de cemento blanco
BL 22,5 X y limpieza. Cumple con los requisitos del C.T.E., medido en
superficie realmente ejecutada.

TREINTA Y TRES  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

03.05 m2 ENFOSCADO HIDRÓFUGO MAEST-FRAT VERT CON MALLA 18,12
Enfoscado maestreado y fratasado con mortero hidrófugo de cemento
CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, en paramentos verticales de 20
mm de espesor con colocación previa de malla termoelástica, i/reglea-
do, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3 m y andamiaje,
s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido a cinta corrida.

DIECIOCHO  EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

04 CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA
E14A60cab ud REPARACIÓN PUERTA PRACT. AL. 1H.  80x210 127,19

Reparación y ajuste de Puerta de lavadero de 1 hoja acristalada, de
aluminio, perfil estándar, de 80x210 cm. de medidas totales, compues-
ta por cerco, hoja con zócalo inferior ciego de 30 cm., y herrajes de
colgar y de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado
de juntas y limpieza, incluso con p.p. de medios auxiliares.
s/NTE-FCL-15.

CIENTO VEINTISIETE  EUROS con DIECINUEVE
CÉNTIMOS

E14PP020 m2 VENTANAL FIJO LUCERNARIOS PVC 4,50 m2. 205,66
Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero gal-
vanizado, en ventanales fijos para lucernarios, para acristalar, 4,50
m2. de superficie total, compuesta por, junquillos y accesorios, instala-
da, incluso con p.p. de medios auxiliares. S/NTE-FCP. Incluso elemen-
tos de sellado para impedir entrada de agua desde cubiertas a patios
interiores.

DOSCIENTOS CINCO  EUROS con SESENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

E16UC030 m2 ACRISTALAMIENTO.LUCENARIO 108,67
Simple acristalamiento sobre lucernario a un agua, con fijación del vi-
drio a base de tapetas atornilladas, rematadas con embellecedor de ta-
pajuntas clipado (sin incluir tapeta, ni tapajuntas) realizado con luna la-
minar tipo Multipact 4+4 butiral incoloro, incluso sellado en frío con cor-
dón continuo de silicona negra neutra por el exterior de tapajuntas y
parteluces horizontales, medición realizada en verdadera magnitud,
en condiciones de estanqueidad.

CIENTO OCHO  EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

05 PINTURAS
03.06 m2 PINTURA PÉTREA REVETON CUBIC 8,04

Revestimiento pétreo impermeable y transpirable listo al uso Revetón
Cubic de Revetón de acabado liso mate texturado fino a base de polí-
meros acrílicos en emulsión acuosa para fachadas Revetón, aplicado
en dos manos a un consumo total aproximado de 250 a 300 ml/m2 se-
gún ficha técnica del producto sobre paramentos a base mortero hi-
dráulico de cemento u hormigón o soporte pintado. Color igual o simi-
lar al existente en fachadas. Medido a cinta corrida.

OCHO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

06 GESTION DE RESIDUOS
24.07 m3 COSTES DE GESTIÓN DE RESIDUOS 12,00

Costes de gestión y alquileres, de contenedores y envases adecuados a la natu-
raleza y riesgo de los residuos generados en las obras, incluso la manipulación
manual y el correcto envasado, clasificación de fracciones en obra de cada tipo
de residuo y el depósito temporal de los residuos generados en contenedores
adecuados a la naturaleza y el riesgo de los mismos, carga, transporte y entre-
ga a centro autorizado de gestión de residuos o a punto de vertido autorizado si-
tuado a cualquier distancia. Incluye la entrega, redacción y presentación de to-
da la documentación precisa.  

DOCE  EUROS

U20CT280 t CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.PETREO 13,49
Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-
ticos...) a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y demoli-
ción (RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distan-
cia mayor de 10 km. y menor de 20 km., considerando ida y vuelta, en
camiones basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala car-
gadora grande, incluso canon de entrada a planta, sin medidas de pro-
tección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre. Plan
Nacional de Residuos de construcción y demolición 2001)

TRECE  EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

ResPet t CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.MIXTO 22,15

VEINTIDOS  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

07 SEGURIDAD Y SALUD
26.08.01 ud. COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG. 61,80

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, consi-
derando una hora a la semana y realizada por un encargado.

SESENTA Y UN  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

E28BA010 m ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x4 mm2. 4,02
Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cua-
dro general formada por manguera flexible de 4x4 mm2 de tensión no-
minal 750 V., incorporando conductor de tierra color verde y amarillo,
fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.

CUATRO  EUROS con DOS CÉNTIMOS

E28BA030 ud ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm. 88,46
Acometida provisional de fontanería para obra de la red general muni-
cipal de agua potable hasta una longitud máxima de 8 m., realizada
con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad y pa-
ra 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundi-
ción, p.p. de piezas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso
derechos y permisos para la conexión, terminada y funcionando, y sin
incluir la rotura del pavimento.

OCHENTA Y OCHO  EUROS con CUARENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

E28BA045 ud ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO EN SUPERFICIE 126,21
Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red ge-
neral municipal (pozo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8
m., formada por tubería en superficie de PVC de 110 mm. de diámetro
interior, tapado posterior de la acometida con hormigón en masa
HM-20/P/20/I,  y con p.p. de medios auxiliares.

CIENTO VEINTISEIS  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

E28BA050 ud ACOMETIDA PROV.TELÉF.A CASETA 140,41
Acometida provisional de teléfono a caseta de obra, según normas de
la C.T.N.E.

CIENTO CUARENTA  EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

E28EC030 ud PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm. 11,64
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir
hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda
persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

ONCE  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

E28BC180 mes ALQUILER CASETA OFICINA+ASEO 14,65 m2 203,49
Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina y
un aseo con inodoro y lavabo de 5,98x2,45x2,45 m. de 14,65 m2. Es-
tructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melamina-
do en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de
acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado. Divisiones
en tablero de melamina. Suelo de aglomerado revestido con PVC con-
tinuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa
galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa gal-
vanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte
y cerradura.  Ventana aluminio anodizado corredera, contraventana de
acero galvanizado.  Instalación eléctrica 220 V., toma de tierra, auto-
mático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufes para 1500 W. y punto luz
exterior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y re-
cogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

DOSCIENTOS TRES  EUROS con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

26.05.05 mes ALQUILER CASETA OBRA/VESTUARIO 629,32
Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuario de 10,60x4,05x2,63 m.
Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliesti-
reno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cu-
bierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60
mm., interior con tablex lacado. Divisiones en tablero de melamina. Suelo de
aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm.
con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,82x2,10 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de
20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodizado corredera, contra-
ventana de acero galvanizado. Equipada con fregadero fregadero doble seno
de aceo inoxidable, toma de agua y encimera, Instalación eléctrica 220 V., to-
ma de tierra, cuadro y protecciones automáticas, 2 fluorescentes de 60 W., en-
chufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Incluso transporte y retira-
da.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97. Totalmente terminada, comprobada y funcionando.

SEISCIENTOS VEINTINUEVE  EUROS con TREINTA Y
DOS CÉNTIMOS

E28RA010 ud CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA 9,98
Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-
da dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

NUEVE  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

E28RA090 ud GAFAS ANTIPOLVO 0,81
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

CERO  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

E28RA105 ud SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS 14,28
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

CATORCE  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

E28RA120 ud CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS 3,92
Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

TRES  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

E28RC180 ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 4,11
Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97.

CUATRO  EUROS con ONCE CÉNTIMOS

E28RC110 ud IMPERMEABLE 3/4. PLÁSTICO 8,16
Impermeable 3/4 de plástico, color amarillo (amortizable en 1 uso). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

OCHO  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

E28RC020 ud PROTECCIÓN LUMBAR CON TIRANTES 6,83
Protector lumbar con tirantes (amortizable en 4 usos).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

SEIS  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

E28RP070 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 24,42
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-
bles en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

VEINTICUATRO  EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

E28ES016 ud SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. .I/SOPORTE 27,04
Señal de seguridad triangular de L=90 cm., normalizada, con soporte
de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable
en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colo-
cación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

VEINTISIETE  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

E28ES080 ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO 5,37
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fija-
da mecánicamente, amortizable en 2 usos, incluso colocación y des-
montaje. s/R.D. 485/97.

CINCO  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

E28ES025 ud SEÑAL CUADRADA L=60cm SOBRE TRIPODE 17,42
Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, normalizada, con trípode
tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

DIECISIETE  EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

E28ES037 ud SEÑAL CIRCULAR D=90cm. SOBRE TRIPODE 36,84
Señal de seguridad circular de D=90 cm., normalizada, con trípode tu-
bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

TREINTA Y SEIS  EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

E28PB163 m VALLA ENREJADO GALVANIZADO 5,82
Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de al-
tura, enrejados de 330x70 mm. y D=5 mm. de espesor, batidores hori-
zontales de D=42 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado
en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150
mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fijación, considerando 5
usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D. 486/97.

CINCO  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

E28RSA070 ud ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN 31,43
Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en pier-
nas y hebillas automáticas + cinturón de amarre lateral de doble regu-
lación, fabricados con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos
de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN
361 + EN 358.  s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

TREINTA Y UN  EUROS con CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS

E28RSG020 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD 13,12
Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cintu-
rones de seguridad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm.,
y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cinturones,
i/desmontaje.

TRECE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS

26.01.05 ud. EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC. 58,90
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
43A/233B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro com-
probable y manguera con difusor, según norma UNE 23110. Medida la
unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

CINCUENTA Y OCHO  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

26.01.06 ud. EXTINTOR CO2 5 kg. 52,70
Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente
extintor, modelo NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor, según nor-
ma UNE 23110. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

CINCUENTA Y DOS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

26.01.16 m. BAJANTE DE ESCOMBROS METÁLICA 15,80
Bajante de escombros metálica de D=40 cm. amortizable en 5 usos,
i/p.p. de bocas de vertido (amortizable en 10 usos) arandelas de suje-
ción y puntales de acodalamiento, colocación y desmontaje.

QUINCE  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

26.01.20 ud CALZO RUEDA DE CAMIÓN 22,36
Colocación y retirada de calzo de rueda para evitar el desplazamiento del ca-
mión, colocando 2 calzos por vehículo. Calzo metálico interiormente con aislan-
te eléctrico exterior, para no producir chispas con el roce del suelo, utilizable pa-
ra mercancias peligrosas, preparados para evitar el desplazamiento accidental
de camiones, góndolas, autobuses y otros vehículos. Con asa central para facili-
tar la manipulación del calzo. Dimensiones mínimas de
470mmX201mmX225mm. 

VEINTIDOS  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

26.07.01 ud. BOTIQUÍN DE URGENCIA 27,19
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado
al horno con tratamiento anticorrosivo y seigrafía de cruz. Color blan-
co, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

VEINTISIETE  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

26.07.02 ud. REPOSICIÓN BOTIQUÍN 6,48
Reposición de material de botiquín de urgencia.

SEIS  EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

08 CONTROL DE CALIDAD
E29WC010 ud PRUEBA ESTANQUEIDAD Y SERVICIO, AZOTEAS 206,40

Prueba de estanqueidad y servicio de azoteas, con criterios s/
CTE-DB-HS-1, mediante inundación con agua de paños entre limate-
sas previo taponado de desagües y mantenimiento durante un periodo
mínimo de 24 horas, comprobando las filtraciones al interior y el desa-
guado del 100% de la superficie probada.  Incluso emisión del informe
de la prueba.

DOSCIENTOS SEIS  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

E29QCZ030 ud ESTANQUEIDAD AL AGUA, VENTANAS / BALCONERAS 35,00
Ensayo para comprobación de la estanqueidad al agua de la carpinte-
ría de cualquier material, s/ UNE-EN 1027:2000.

TREINTA Y CINCO  EUROS
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

01 ACTUACIONES PREVIAS
E01DCC060 m2 DEMOL.CUBRICIÓN LAMINA PVC + GEOTEXTIL

Demolición de cubrición de lámina de PVC adherida al soporte me-
diante pegamento y de la pieza de geotextil que la cubre, incluidos re-
mates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios manua-
les y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y
retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y
con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas.

Resto de obra y materiales.................................... 8,35

TOTAL PARTIDA.................................................. 8,35

R03RC010 m2 PICADO REVESTIMIENTOS MUROS EXTERIORES
Picado de muros exteriores, hasta la completa eliminación de antiguos
recubrimientos o revoques, de un espesor medio estimado de 3 cm.,
ejecutado por procedimiento manual mediante piquetas y alcotanas, in-
cluso retirada y carga de escombros sobre contenedor o camión para
posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje.

Resto de obra y materiales.................................... 7,17

TOTAL PARTIDA.................................................. 7,17

E01DTC030 m3 CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOS
Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima
de 20 m., por medios manuales, sobre camión pequeño, contenedor o
tubo de evacuación, sin medidas de protección colectivas.

Resto de obra y materiales.................................... 24,45

TOTAL PARTIDA.................................................. 24,45

R03P200 ud DESMONTAJE LUCERNARIOS
Desmontaje de carpinterías de lucernarios, de 3 a 6 m2, sin aprove-
chamiento del material y retirada del mismo, sin incluir transporte a al-
macén, según NTE/ADD-18.

Mano de obra......................................................... 71,32
Resto de obra y materiales.................................... 32,60

TOTAL PARTIDA.................................................. 103,92
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

02 CUBIERTAS
E09PAC050 m2 CUB.TRANS.S/A PA-6 A SOLAR

Cubierta transitable constituida por: hormigón aligerado aislante de ar-
cilla expandida de espesor medio 10 cm. como formación de pendien-
te, tendido de mortero de cemento M-5,  de 2 cm. de espesor; imprima-
ción asfáltica, Curidan; lámina asfáltica de betún plastómero Esterdan
40 P Pol, con armadura de fieltro de poliéster reforzado, totalmente ad-
herida al soporte con soplete; lámina geotextil de 200 g/m2., Danofelt
PY-200, lista para solar con pavimento a elegir. Cumple la norma
UNE-104-402/96 según membrana PA-6. Cumple con los requisitos
del C.T.E. Cumple con el Catálogo de Elementos Constructivos del
IETcc según membrana monocapa. Dispone de DIT para pendiente ce-
ro Danopol Pendiente Cero Nº 551/10.

Maquinaria.............................................................. 0,08
Resto de obra y materiales.................................... 25,76

TOTAL PARTIDA.................................................. 25,83

E09NNW105 ud SUMIDERO PVC D125
Suministro de sumidero plano de PVC tipo Italprofili antirretorno, de
125 mm. de diámetro, incluso conexión de la membrana impermeabili-
zante al sumidero mediante soldadura química con tetrahidrofura-
no.(instalación y conexión a la bajante por cuenta del cliente).

Resto de obra y materiales.................................... 27,06

TOTAL PARTIDA.................................................. 27,06

E09NNW100 m A.P.BORDE LIBRE REMATE 8
Acabado perimétrico en borde libre formado por un remate de Chapo-
lam en ángulo fijado mecánicamente por su parte horizontal en el bor-
de del soporte base. El lado vertical del remate, de 8 cm. de altura, ba-
jará por la cara externa del paramento a modo de goterón. La membra-
na impermeabilizante se soldara al remate cubriendo los clavos. Las
juntas entre los remates de chapolam se sellaran con caucho de silico-
na neutra Siltemper 920.

Resto de obra y materiales.................................... 13,12

TOTAL PARTIDA.................................................. 13,12
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

03 REVESTIMIENTOS
E12AC035 m2 ALICATADO AZULEJO COLOR 20x20cm.REC.MORT.

Alicatado con azulejo color 20x20 cm. (BIII s/UNE-EN-14411),coloca-
do a línea, recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y are-
na de miga (M-5), i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, rejunta-
do con lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza. Cumple con
los requisitos del C.T.E., medido deduciendo huecos superiores a 1
m2.

Mano de obra......................................................... 10,66
Resto de obra y materiales.................................... 18,67

TOTAL PARTIDA.................................................. 29,33

E11ERB075 m2 SOLADO GRES RUSTICO 31x31cm. ANTIDESL.
Solado de baldosa de gres de 31x31 cm., (AIIa-AI, s/UNE-EN-14411),
antideslizante clase 2 de Rd (s/n UNE-ENV 12633:2003), recibido con
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5), i/cama
de 2 cm. de arena de río, rejuntado con lechada de cemento blanco
BL 22,5 X y limpieza. Cumple con los requisitos del C.T.E., medido en
superficie realmente ejecutada.

Mano de obra......................................................... 12,44
Resto de obra y materiales.................................... 21,15

TOTAL PARTIDA.................................................. 33,59

03.05 m2 ENFOSCADO HIDRÓFUGO MAEST-FRAT VERT CON MALLA
Enfoscado maestreado y fratasado con mortero hidrófugo de cemento
CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, en paramentos verticales de 20
mm de espesor con colocación previa de malla termoelástica, i/reglea-
do, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3 m y andamiaje,
s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido a cinta corrida.

Resto de obra y materiales.................................... 18,12

TOTAL PARTIDA.................................................. 18,12
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

04 CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA
E14A60cab ud REPARACIÓN PUERTA PRACT. AL. 1H.  80x210

Reparación y ajuste de Puerta de lavadero de 1 hoja acristalada, de
aluminio, perfil estándar, de 80x210 cm. de medidas totales, compues-
ta por cerco, hoja con zócalo inferior ciego de 30 cm., y herrajes de
colgar y de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio, sellado
de juntas y limpieza, incluso con p.p. de medios auxiliares.
s/NTE-FCL-15.

Resto de obra y materiales.................................... 127,19

TOTAL PARTIDA.................................................. 127,19

E14PP020 m2 VENTANAL FIJO LUCERNARIOS PVC 4,50 m2.
Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero gal-
vanizado, en ventanales fijos para lucernarios, para acristalar, 4,50
m2. de superficie total, compuesta por, junquillos y accesorios, instala-
da, incluso con p.p. de medios auxiliares. S/NTE-FCP. Incluso elemen-
tos de sellado para impedir entrada de agua desde cubiertas a patios
interiores.

Resto de obra y materiales.................................... 205,66

TOTAL PARTIDA.................................................. 205,66

E16UC030 m2 ACRISTALAMIENTO.LUCENARIO
Simple acristalamiento sobre lucernario a un agua, con fijación del vi-
drio a base de tapetas atornilladas, rematadas con embellecedor de ta-
pajuntas clipado (sin incluir tapeta, ni tapajuntas) realizado con luna la-
minar tipo Multipact 4+4 butiral incoloro, incluso sellado en frío con cor-
dón continuo de silicona negra neutra por el exterior de tapajuntas y
parteluces horizontales, medición realizada en verdadera magnitud,
en condiciones de estanqueidad.

Mano de obra......................................................... 58,31
Resto de obra y materiales.................................... 50,36

TOTAL PARTIDA.................................................. 108,67
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

05 PINTURAS
03.06 m2 PINTURA PÉTREA REVETON CUBIC

Revestimiento pétreo impermeable y transpirable listo al uso Revetón
Cubic de Revetón de acabado liso mate texturado fino a base de polí-
meros acrílicos en emulsión acuosa para fachadas Revetón, aplicado
en dos manos a un consumo total aproximado de 250 a 300 ml/m2 se-
gún ficha técnica del producto sobre paramentos a base mortero hi-
dráulico de cemento u hormigón o soporte pintado. Color igual o simi-
lar al existente en fachadas. Medido a cinta corrida.

Resto de obra y materiales.................................... 8,04

TOTAL PARTIDA.................................................. 8,04
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

06 GESTION DE RESIDUOS
24.07 m3 COSTES DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Costes de gestión y alquileres, de contenedores y envases adecuados a la natu-
raleza y riesgo de los residuos generados en las obras, incluso la manipulación
manual y el correcto envasado, clasificación de fracciones en obra de cada tipo
de residuo y el depósito temporal de los residuos generados en contenedores
adecuados a la naturaleza y el riesgo de los mismos, carga, transporte y entre-
ga a centro autorizado de gestión de residuos o a punto de vertido autorizado si-
tuado a cualquier distancia. Incluye la entrega, redacción y presentación de to-
da la documentación precisa.  

Resto de obra y materiales.................................... 12,00

TOTAL PARTIDA.................................................. 12,00

U20CT280 t CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.PETREO
Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-
ticos...) a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y demoli-
ción (RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distan-
cia mayor de 10 km. y menor de 20 km., considerando ida y vuelta, en
camiones basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala car-
gadora grande, incluso canon de entrada a planta, sin medidas de pro-
tección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre. Plan
Nacional de Residuos de construcción y demolición 2001)

Maquinaria.............................................................. 8,90
Resto de obra y materiales.................................... 4,59

TOTAL PARTIDA.................................................. 13,49

ResPet t CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.MIXTO
Maquinaria.............................................................. 8,90
Resto de obra y materiales.................................... 13,25

TOTAL PARTIDA.................................................. 22,15
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

07 SEGURIDAD Y SALUD
26.08.01 ud. COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, consi-
derando una hora a la semana y realizada por un encargado.

Resto de obra y materiales.................................... 61,80

TOTAL PARTIDA.................................................. 61,80

E28BA010 m ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x4 mm2.
Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cua-
dro general formada por manguera flexible de 4x4 mm2 de tensión no-
minal 750 V., incorporando conductor de tierra color verde y amarillo,
fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.

Mano de obra......................................................... 1,89
Resto de obra y materiales.................................... 2,13

TOTAL PARTIDA.................................................. 4,02

E28BA030 ud ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.
Acometida provisional de fontanería para obra de la red general muni-
cipal de agua potable hasta una longitud máxima de 8 m., realizada
con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad y pa-
ra 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundi-
ción, p.p. de piezas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso
derechos y permisos para la conexión, terminada y funcionando, y sin
incluir la rotura del pavimento.

Resto de obra y materiales.................................... 88,46

TOTAL PARTIDA.................................................. 88,46

E28BA045 ud ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO EN SUPERFICIE
Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red ge-
neral municipal (pozo o imbornal), hasta una distancia máxima de 8
m., formada por tubería en superficie de PVC de 110 mm. de diámetro
interior, tapado posterior de la acometida con hormigón en masa
HM-20/P/20/I,  y con p.p. de medios auxiliares.

Resto de obra y materiales.................................... 126,21

TOTAL PARTIDA.................................................. 126,21

E28BA050 ud ACOMETIDA PROV.TELÉF.A CASETA
Acometida provisional de teléfono a caseta de obra, según normas de
la C.T.N.E.

Resto de obra y materiales.................................... 140,41

TOTAL PARTIDA.................................................. 140,41

E28EC030 ud PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir
hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda
persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

Resto de obra y materiales.................................... 11,64

TOTAL PARTIDA.................................................. 11,64

E28BC180 mes ALQUILER CASETA OFICINA+ASEO 14,65 m2
Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina y
un aseo con inodoro y lavabo de 5,98x2,45x2,45 m. de 14,65 m2. Es-
tructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melamina-
do en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de
acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado. Divisiones
en tablero de melamina. Suelo de aglomerado revestido con PVC con-
tinuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa
galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa gal-
vanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte
y cerradura.  Ventana aluminio anodizado corredera, contraventana de
acero galvanizado.  Instalación eléctrica 220 V., toma de tierra, auto-
mático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufes para 1500 W. y punto luz
exterior de 60 W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y re-
cogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

Resto de obra y materiales.................................... 203,49

TOTAL PARTIDA.................................................. 203,49
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

26.05.05 mes ALQUILER CASETA OBRA/VESTUARIO
Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuario de 10,60x4,05x2,63 m.
Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliesti-
reno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cu-
bierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60
mm., interior con tablex lacado. Divisiones en tablero de melamina. Suelo de
aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm.
con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,82x2,10 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de
20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodizado corredera, contra-
ventana de acero galvanizado. Equipada con fregadero fregadero doble seno
de aceo inoxidable, toma de agua y encimera, Instalación eléctrica 220 V., to-
ma de tierra, cuadro y protecciones automáticas, 2 fluorescentes de 60 W., en-
chufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Incluso transporte y retira-
da.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97. Totalmente terminada, comprobada y funcionando.

Resto de obra y materiales.................................... 629,32

TOTAL PARTIDA.................................................. 629,32

E28RA010 ud CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA
Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-
da dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 9,98

TOTAL PARTIDA.................................................. 9,98

E28RA090 ud GAFAS ANTIPOLVO
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 0,81

TOTAL PARTIDA.................................................. 0,81

E28RA105 ud SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 14,28

TOTAL PARTIDA.................................................. 14,28

E28RA120 ud CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS
Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 3,92

TOTAL PARTIDA.................................................. 3,92

E28RC180 ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE
Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97.

Resto de obra y materiales.................................... 4,11

TOTAL PARTIDA.................................................. 4,11

E28RC110 ud IMPERMEABLE 3/4. PLÁSTICO
Impermeable 3/4 de plástico, color amarillo (amortizable en 1 uso). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 8,16

TOTAL PARTIDA.................................................. 8,16

E28RC020 ud PROTECCIÓN LUMBAR CON TIRANTES
Protector lumbar con tirantes (amortizable en 4 usos).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 6,83

TOTAL PARTIDA.................................................. 6,83

E28RP070 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-
bles en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 24,42

TOTAL PARTIDA.................................................. 24,42
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

E28ES016 ud SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. .I/SOPORTE
Señal de seguridad triangular de L=90 cm., normalizada, con soporte
de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable
en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-100/40, colo-
cación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

Maquinaria.............................................................. 0,14
Resto de obra y materiales.................................... 26,90

TOTAL PARTIDA.................................................. 27,04

E28ES080 ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fija-
da mecánicamente, amortizable en 2 usos, incluso colocación y des-
montaje. s/R.D. 485/97.

Resto de obra y materiales.................................... 5,37

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,37

E28ES025 ud SEÑAL CUADRADA L=60cm SOBRE TRIPODE
Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, normalizada, con trípode
tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

Resto de obra y materiales.................................... 17,42

TOTAL PARTIDA.................................................. 17,42

E28ES037 ud SEÑAL CIRCULAR D=90cm. SOBRE TRIPODE
Señal de seguridad circular de D=90 cm., normalizada, con trípode tu-
bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

Resto de obra y materiales.................................... 36,84

TOTAL PARTIDA.................................................. 36,84

E28PB163 m VALLA ENREJADO GALVANIZADO
Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de al-
tura, enrejados de 330x70 mm. y D=5 mm. de espesor, batidores hori-
zontales de D=42 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado
en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150
mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fijación, considerando 5
usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D. 486/97.

Resto de obra y materiales.................................... 5,82

TOTAL PARTIDA.................................................. 5,82

E28RSA070 ud ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN
Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en pier-
nas y hebillas automáticas + cinturón de amarre lateral de doble regu-
lación, fabricados con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos
de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN
361 + EN 358.  s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales.................................... 31,43

TOTAL PARTIDA.................................................. 31,43

E28RSG020 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD
Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cintu-
rones de seguridad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm.,
y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cinturones,
i/desmontaje.

Resto de obra y materiales.................................... 13,12

TOTAL PARTIDA.................................................. 13,12

26.01.05 ud. EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
43A/233B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro com-
probable y manguera con difusor, según norma UNE 23110. Medida la
unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

Resto de obra y materiales.................................... 58,90

TOTAL PARTIDA.................................................. 58,90

26.01.06 ud. EXTINTOR CO2 5 kg.
Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente
extintor, modelo NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor, según nor-
ma UNE 23110. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

Resto de obra y materiales.................................... 52,70

TOTAL PARTIDA.................................................. 52,70
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

26.01.16 m. BAJANTE DE ESCOMBROS METÁLICA
Bajante de escombros metálica de D=40 cm. amortizable en 5 usos,
i/p.p. de bocas de vertido (amortizable en 10 usos) arandelas de suje-
ción y puntales de acodalamiento, colocación y desmontaje.

Resto de obra y materiales.................................... 15,80

TOTAL PARTIDA.................................................. 15,80

26.01.20 ud CALZO RUEDA DE CAMIÓN
Colocación y retirada de calzo de rueda para evitar el desplazamiento del ca-
mión, colocando 2 calzos por vehículo. Calzo metálico interiormente con aislan-
te eléctrico exterior, para no producir chispas con el roce del suelo, utilizable pa-
ra mercancias peligrosas, preparados para evitar el desplazamiento accidental
de camiones, góndolas, autobuses y otros vehículos. Con asa central para facili-
tar la manipulación del calzo. Dimensiones mínimas de
470mmX201mmX225mm. 

Resto de obra y materiales.................................... 22,36

TOTAL PARTIDA.................................................. 22,36

26.07.01 ud. BOTIQUÍN DE URGENCIA
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado
al horno con tratamiento anticorrosivo y seigrafía de cruz. Color blan-
co, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

Resto de obra y materiales.................................... 27,19

TOTAL PARTIDA.................................................. 27,19

26.07.02 ud. REPOSICIÓN BOTIQUÍN
Reposición de material de botiquín de urgencia.

Resto de obra y materiales.................................... 6,48

TOTAL PARTIDA.................................................. 6,48
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CUADRO DE PRECIOS 2
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

08 CONTROL DE CALIDAD
E29WC010 ud PRUEBA ESTANQUEIDAD Y SERVICIO, AZOTEAS

Prueba de estanqueidad y servicio de azoteas, con criterios s/
CTE-DB-HS-1, mediante inundación con agua de paños entre limate-
sas previo taponado de desagües y mantenimiento durante un periodo
mínimo de 24 horas, comprobando las filtraciones al interior y el desa-
guado del 100% de la superficie probada.  Incluso emisión del informe
de la prueba.

Mano de obra......................................................... 206,40

TOTAL PARTIDA.................................................. 206,40

E29QCZ030 ud ESTANQUEIDAD AL AGUA, VENTANAS / BALCONERAS
Ensayo para comprobación de la estanqueidad al agua de la carpinte-
ría de cualquier material, s/ UNE-EN 1027:2000.

Resto de obra y materiales.................................... 35,00

TOTAL PARTIDA.................................................. 35,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 ACTUACIONES PREVIAS

01.01 m2 DEMOL.CUBRICIÓN LAMINA PVC + GEOTEXTIL

Demolición de cubrición de lámina de PVC adherida al soporte me-
diante pegamento y de la pieza de geotextil que la cubre, incluidos
remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios ma-
nuales y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso lim-
pieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al ver-
tedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección
colectivas.

Bloques 8-10-12 817,00 817,00Act0010
Bloques 16-17-18 983,00 983,00Act0010

25.467,50Bloques 22-23-24 1.250,00 1.250,00 3.050,00Act0010

3.050,00 8,35 25.467,50

01.02 m2 PICADO REVESTIMIENTOS MUROS EXTERIORES

Picado de muros exteriores, hasta la completa eliminación de anti-
guos recubrimientos o revoques, de un espesor medio estimado de
3 cm., ejecutado por procedimiento manual mediante piquetas y al-
cotanas, incluso retirada y carga de escombros sobre contenedor o
camión para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje.

1.075,50Reparaciones petos 1 150,00 150,00 150,00Act0010

150,00 7,17 1.075,50

01.03 m3 CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOS

Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxi-
ma de 20 m., por medios manuales, sobre camión pequeño, conte-
nedor o tubo de evacuación, sin medidas de protección colectivas.
Bloques 8-10-12 817,00 0,10 81,70Act0010
Bloques 16-17-18 983,00 0,10 98,30Act0010

7.457,25Bloques 22-23-24 1.250,00 0,10 125,00 305,00Act0010

305,00 24,45 7.457,25

01.04 ud DESMONTAJE LUCERNARIOS

Desmontaje de carpinterías de lucernarios, de 3 a 6 m2, sin aprove-
chamiento del material y retirada del mismo, sin incluir transporte a
almacén, según NTE/ADD-18.

15,00 103,92 1.558,80

TOTAL 01.................................................................................................................................................... 35.559,05
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02 CUBIERTAS

02.01 m2 CUB.TRANS.S/A PA-6 A SOLAR

Cubierta transitable constituida por: hormigón aligerado aislante de
arcilla expandida de espesor medio 10 cm. como formación de pen-
diente, tendido de mortero de cemento M-5,  de 2 cm. de espesor;
imprimación asfáltica, Curidan; lámina asfáltica de betún plastóme-
ro Esterdan 40 P Pol, con armadura de fieltro de poliéster reforza-
do, totalmente adherida al soporte con soplete; lámina geotextil de
200 g/m2., Danofelt PY-200, lista para solar con pavimento a elegir.
Cumple la norma UNE-104-402/96 según membrana PA-6. Cumple
con los requisitos del C.T.E. Cumple con el Catálogo de Elementos
Constructivos del IETcc según membrana monocapa. Dispone de
DIT para pendiente cero Danopol Pendiente Cero Nº 551/10.

Bloques 8-10-12 817,00 817,00Act0010
Bloques 16-17-18 983,00 983,00Act0010

78.781,50Bloques 22-23-24 1.250,00 1.250,00 3.050,00Act0010

3.050,00 25,83 78.781,50

02.02 ud SUMIDERO PVC D125

Suministro de sumidero plano de PVC tipo Italprofili antirretorno, de
125 mm. de diámetro, incluso conexión de la membrana impermea-
bilizante al sumidero mediante soldadura química con tetrahidrofu-
rano.(instalación y conexión a la bajante por cuenta del cliente).

15,00 27,06 405,90

02.03 m A.P.BORDE LIBRE REMATE 8

Acabado perimétrico en borde libre formado por un remate de Cha-
polam en ángulo fijado mecánicamente por su parte horizontal en el
borde del soporte base. El lado vertical del remate, de 8 cm. de altu-
ra, bajará por la cara externa del paramento a modo de goterón. La
membrana impermeabilizante se soldara al remate cubriendo los
clavos. Las juntas entre los remates de chapolam se sellaran con
caucho de silicona neutra Siltemper 920.

600,00 13,12 7.872,00

TOTAL 02.................................................................................................................................................... 87.059,40

28 agosto 2018 Página 2

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 4
19

 d
e 

45
9



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

03 REVESTIMIENTOS

03.01 m2 ALICATADO AZULEJO COLOR 20x20cm.REC.MORT.

Alicatado con azulejo color 20x20 cm. (BIII s/UNE-EN-14411),colo-
cado a línea, recibido con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y
arena de miga (M-5), i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, re-
juntado con lechada de cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza. Cum-
ple con los requisitos del C.T.E., medido deduciendo huecos supe-
riores a 1 m2.

1.055,88Casetones 3 3,00 4,00 36,00 36,00Act0010

36,00 29,33 1.055,88

03.02 m2 SOLADO GRES RUSTICO 31x31cm. ANTIDESL.

Solado de baldosa de gres de 31x31 cm., (AIIa-AI,
s/UNE-EN-14411), antideslizante clase 2 de Rd (s/n UNE-ENV
12633:2003), recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río (M-5), i/cama de 2 cm. de arena de río, rejuntado con
lechada de cemento blanco BL 22,5 X y limpieza. Cumple con los
requisitos del C.T.E., medido en superficie realmente ejecutada.

Bloques 8-10-12 817,00 817,00Act0010
Bloques 16-17-18 983,00 983,00Act0010

102.449,50Bloques 22-23-24 1.250,00 1.250,00 3.050,00Act0010

3.050,00 33,59 102.449,50

03.03 m2 ENFOSCADO HIDRÓFUGO MAEST-FRAT VERT CON MALLA

Enfoscado maestreado y fratasado con mortero hidrófugo de ce-
mento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, en paramentos verti-
cales de 20 mm de espesor con colocación previa de malla termoe-
lástica, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada
3 m y andamiaje, s/NTE-RPE-7 y UNE-EN 998-1:2010, medido a
cinta corrida.

2.718,00Reparaciones petos 1 150,00 150,00 150,00Act0010

150,00 18,12 2.718,00

TOTAL 03.................................................................................................................................................... 106.223,38
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

04 CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA

04.01 ud REPARACIÓN PUERTA PRACT. AL. 1H.  80x210

Reparación y ajuste de Puerta de lavadero de 1 hoja acristalada,
de aluminio, perfil estándar, de 80x210 cm. de medidas totales,
compuesta por cerco, hoja con zócalo inferior ciego de 30 cm., y he-
rrajes de colgar y de seguridad, instalada sobre precerco de alumi-
nio, sellado de juntas y limpieza, incluso con p.p. de medios auxilia-
res. s/NTE-FCL-15.

381,57Puertas casetones 3 3,00 3,00Act0010

3,00 127,19 381,57

04.02 m2 VENTANAL FIJO LUCERNARIOS PVC 4,50 m2.

Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero
galvanizado, en ventanales fijos para lucernarios, para acristalar,
4,50 m2. de superficie total, compuesta por, junquillos y accesorios,
instalada, incluso con p.p. de medios auxiliares. S/NTE-FCP. Inclu-
so elementos de sellado para impedir entrada de agua desde cu-
biertas a patios interiores.

13.882,05Lucernarios 15 3,00 3,00 0,50 67,50 67,50Act0010

67,50 205,66 13.882,05

04.03 m2 ACRISTALAMIENTO.LUCENARIO

Simple acristalamiento sobre lucernario a un agua, con fijación del
vidrio a base de tapetas atornilladas, rematadas con embellecedor
de tapajuntas clipado (sin incluir tapeta, ni tapajuntas) realizado con
luna laminar tipo Multipact 4+4 butiral incoloro, incluso sellado en
frío con cordón continuo de silicona negra neutra por el exterior de
tapajuntas y parteluces horizontales, medición realizada en verda-
dera magnitud, en condiciones de estanqueidad.

7.335,23Lucernarios 15 3,00 3,00 0,50 67,50 67,50Act0010

67,50 108,67 7.335,23

TOTAL 04.................................................................................................................................................... 21.598,85
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

05 PINTURAS

05.01 m2 PINTURA PÉTREA REVETON CUBIC

Revestimiento pétreo impermeable y transpirable listo al uso Reve-
tón Cubic de Revetón de acabado liso mate texturado fino a base
de polímeros acrílicos en emulsión acuosa para fachadas Revetón,
aplicado en dos manos a un consumo total aproximado de 250 a
300 ml/m2 según ficha técnica del producto sobre paramentos a ba-
se mortero hidráulico de cemento u hormigón o soporte pintado. Co-
lor igual o similar al existente en fachadas. Medido a cinta corrida.

1.206,00Reparaciones petos 1 150,00 150,00 150,00Act0010

150,00 8,04 1.206,00

TOTAL 05.................................................................................................................................................... 1.206,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

06 GESTION DE RESIDUOS

06.01 m3 COSTES DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Costes de gestión y alquileres, de contenedores y envases adecuados a la
naturaleza y riesgo de los residuos generados en las obras, incluso la mani-
pulación manual y el correcto envasado, clasificación de fracciones en obra
de cada tipo de residuo y el depósito temporal de los residuos generados en
contenedores adecuados a la naturaleza y el riesgo de los mismos, carga,
transporte y entrega a centro autorizado de gestión de residuos o a punto de
vertido autorizado situado a cualquier distancia. Incluye la entrega, redac-
ción y presentación de toda la documentación precisa.  

COSTE DE GESTIÓN DE
RESIDUOS GENERADOS POR
LAS OBRAS

Act0010

RCDS NIVEL IIAct0010
RCD NATURALEZA NO PÉTREA 1 30,50 30,50Act0010

4.026,00RCD NATURALEZA PÉTREA 1 305,00 305,00 335,50Act0010

335,50 12,00 4.026,00

06.02 t CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.PETREO

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra,
plásticos...) a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y de-
molición (RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a
una distancia mayor de 10 km. y menor de 20 km., considerando
ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de peso, car-
gados con pala cargadora grande, incluso canon de entrada a plan-
ta, sin medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001,
de 27 de diciembre. Plan Nacional de Residuos de construcción y
demolición 2001)

13.371,96RESIDUOS 1 305,00 2,50 991,25 991,25 1.3Act0010

991,25 13,49 13.371,96

06.03 t CARGA/TRAN.PLAN.<20km.MAQ/CAM.ESC.MIXTO

202,67RESIDUOS 1 305,00 0,10 9,15 9,15 .3Act0010

9,15 22,15 202,67

TOTAL 06.................................................................................................................................................... 17.600,63
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

07 SEGURIDAD Y SALUD

07.01 ud. COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo,
considerando una hora a la semana y realizada por un encargado.

3,00 61,80 185,40

07.02 m ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x4 mm2.

Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el
cuadro general formada por manguera flexible de 4x4 mm2 de ten-
sión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color verde y
amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada.

4,02Acometida 1 1,00 1,00Act0010

1,00 4,02 4,02

07.03 ud ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.

Acometida provisional de fontanería para obra de la red general mu-
nicipal de agua potable hasta una longitud máxima de 8 m., realiza-
da con tubo de polietileno de 25 mm. de diámetro, de alta densidad
y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de
fundición, p.p. de piezas especiales de polietileno y tapón roscado,
incluso derechos y permisos para la conexión, terminada y funcio-
nando, y sin incluir la rotura del pavimento.

88,46Acometida 1 1,00 1,00Act0010

1,00 88,46 88,46

07.04 ud ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO EN SUPERFICIE

Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red
general municipal (pozo o imbornal), hasta una distancia máxima
de 8 m., formada por tubería en superficie de PVC de 110 mm. de
diámetro interior, tapado posterior de la acometida con hormigón en
masa HM-20/P/20/I,  y con p.p. de medios auxiliares.

126,21Acometida 1 1,00 1,00Act0010

1,00 126,21 126,21

07.05 ud ACOMETIDA PROV.TELÉF.A CASETA

Acometida provisional de teléfono a caseta de obra, según normas
de la C.T.N.E.

140,41Acometida 1 1,00 1,00Act0010

1,00 140,41 140,41

07.06 ud PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para in-
cluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el pa-
so a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

11,64Entrada a obra 1 1,00 1,00Act0010

1,00 11,64 11,64

07.07 mes ALQUILER CASETA OFICINA+ASEO 14,65 m2

Mes de alquiler de caseta prefabricada para un despacho de oficina
y un aseo con inodoro y lavabo de 5,98x2,45x2,45 m. de 14,65 m2.
Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento
de poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero mela-
minado en color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con per-
fil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado. Di-
visiones en tablero de melamina. Suelo de aglomerado revestido
con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo
en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliesti-
reno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodiza-
do corredera, contraventana de acero galvanizado.  Instalación eléc-
trica 220 V., toma de tierra, automático, 2 fluorescentes de 40 W.,
enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Con transpor-
te a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D. 486/97.

3,00 203,49 610,47

07.08 mes ALQUILER CASETA OBRA/VESTUARIO

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuario de 10,60x4,05x2,63
m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en
color. Cubierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de
vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado. Divisiones en tablero de melami-
na. Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestire-
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

07.08 mes ALQUILER CASETA OBRA/VESTUARIO

na. Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestire-
no de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trapezoi-
dal.  Puerta de 0,82x2,10 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y
con poliestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana aluminio anodi-
zado corredera, contraventana de acero galvanizado. Equipada con fregade-
ro fregadero doble seno de aceo inoxidable, toma de agua y encimera, Insta-
lación eléctrica 220 V., toma de tierra, cuadro y protecciones automáticas, 2
fluorescentes de 60 W., enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60
W. Incluso transporte y retirada.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módu-
lo con camión grúa. Según R.D. 486/97. Totalmente terminada, comprobada
y funcionando.

3,00 629,32 1.887,96

07.09 ud CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de
rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

99,80Cascos 10 10,00 10,00Act0010

10,00 9,98 99,80

07.10 ud GAFAS ANTIPOLVO

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,81 8,10

07.11 ud SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS

Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 14,28 142,80

07.12 ud CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS

Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).
 Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 3,92 39,20

07.13 ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos.
Certificado CE. s/R.D. 773/97.

10,00 4,11 41,10

07.14 ud IMPERMEABLE 3/4. PLÁSTICO

Impermeable 3/4 de plástico, color amarillo (amortizable en 1 uso). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 8,16 81,60

07.15 ud PROTECCIÓN LUMBAR CON TIRANTES

Protector lumbar con tirantes (amortizable en 4 usos).  Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 6,83 34,15

07.16 ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amorti-
zables en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 24,42 244,20

07.17 ud SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. .I/SOPORTE

Señal de seguridad triangular de L=90 cm., normalizada, con sopor-
te de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortiza-
ble en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado
H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

27,04Señal 1 1,00 1,00Act0010

1,00 27,04 27,04

07.18 ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO

Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm.,
fijada mecánicamente, amortizable en 2 usos, incluso colocación y
desmontaje. s/R.D. 485/97.

5,37Señal 1 1,00 1,00Act0010

1,00 5,37 5,37

07.19 ud SEÑAL CUADRADA L=60cm SOBRE TRIPODE

Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm, normalizada, con trípo-
de tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje.
s/R.D. 485/97.

17,42Señal 1 1,00 1,00Act0010

1,00 17,42 17,42
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1,00 17,42 17,42

07.20 ud SEÑAL CIRCULAR D=90cm. SOBRE TRIPODE

Señal de seguridad circular de D=90 cm., normalizada, con trípode
tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje.
s/R.D. 485/97.

36,84Señal 1 1,00 1,00Act0010

1,00 36,84 36,84

07.21 m VALLA ENREJADO GALVANIZADO

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de
altura, enrejados de 330x70 mm. y D=5 mm. de espesor, batidores
horizontales de D=42 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvani-
zado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de
230x600x150 mm., separados cada 3,50 m., accesorios de fijación,
considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje. s/R.D. 486/97.

291,00Vallado 1 20,00 2,50 50,00 50,00Act0010

50,00 5,82 291,00

07.22 ud ARNÉS AM. DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN

Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en
piernas y hebillas automáticas + cinturón de amarre lateral de doble
regulación, fabricados con cinta de nylon de 45 mm. y elementos
metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado
CE Norma EN 361 + EN 358.  s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

6,00 31,43 188,58

07.23 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD

Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cin-
turones de seguridad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14
mm., y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cin-
turones, i/desmontaje.

25,00 13,12 328,00

07.24 ud. EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
43A/233B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y manguera con difusor, según norma UNE 23110.
Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.

4,00 58,90 235,60

07.25 ud. EXTINTOR CO2 5 kg.

Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de
agente extintor, modelo NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor,
según norma UNE 23110. Medida la unidad instalada. s/ R.D.
486/97.

4,00 52,70 210,80

07.26 m. BAJANTE DE ESCOMBROS METÁLICA

Bajante de escombros metálica de D=40 cm. amortizable en 5
usos, i/p.p. de bocas de vertido (amortizable en 10 usos) arandelas
de sujeción y puntales de acodalamiento, colocación y desmontaje.

237,001 15,00 15,00 15,00Act0010

15,00 15,80 237,00

07.27 ud CALZO RUEDA DE CAMIÓN

Colocación y retirada de calzo de rueda para evitar el desplazamiento del ca-
mión, colocando 2 calzos por vehículo. Calzo metálico interiormente con ais-
lante eléctrico exterior, para no producir chispas con el roce del suelo, utiliza-
ble para mercancias peligrosas, preparados para evitar el desplazamiento
accidental de camiones, góndolas, autobuses y otros vehículos. Con asa
central para facilitar la manipulación del calzo. Dimensiones mínimas de
470mmX201mmX225mm. 

6,00 22,36 134,16

07.28 ud. BOTIQUÍN DE URGENCIA

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pinta-
do al horno con tratamiento anticorrosivo y seigrafía de cruz. Color
blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.
BOTIQUINES SITUADOS EN
OBRA

5 5,00Act0010

244,71BOTIQUINES EN CASETA DE
OBRA

4 4,00 9,00Act0010

9,00 27,19 244,71

07.29 ud. REPOSICIÓN BOTIQUÍN

28 agosto 2018 Página 9
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

07.29 ud. REPOSICIÓN BOTIQUÍN

Reposición de material de botiquín de urgencia.

20,00 6,48 129,60

TOTAL 07.................................................................................................................................................... 5.831,64
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
Reparación de cubiertas en Urbanización Minas del Rif
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

08 CONTROL DE CALIDAD

08.01 ud PRUEBA ESTANQUEIDAD Y SERVICIO, AZOTEAS

Prueba de estanqueidad y servicio de azoteas, con criterios s/
CTE-DB-HS-1, mediante inundación con agua de paños entre lima-
tesas previo taponado de desagües y mantenimiento durante un pe-
riodo mínimo de 24 horas, comprobando las filtraciones al interior y
el desaguado del 100% de la superficie probada.  Incluso emisión
del informe de la prueba.

3,00 206,40 619,20

08.02 ud ESTANQUEIDAD AL AGUA, VENTANAS / BALCONERAS

Ensayo para comprobación de la estanqueidad al agua de la carpin-
tería de cualquier material, s/ UNE-EN 1027:2000.

15,00 35,00 525,00

TOTAL 08.................................................................................................................................................... 1.144,20

TOTAL......................................................................................................................................................... 276.223,15
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REPARACIONES EN CUBIERTAS URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

  
Resumen de Presupuesto 

 

PRESUPUESTO 
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 

 

CAPÍTULO I ACTUACIONES PREVIAS 35.559,05 €

CAPÍTULO II CUBIERTAS 87.059,40 €

CAPÍTULO III REVESTIMIENTOS 106.223,38 €

CAPÍTULO IV CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA 21.598,85 €

CAPÍTULO V PINTURAS 1.206,00 €

CAPÍTULO VI GESTION DE RESIDUOS 17.600,63 €

CAPÍTULO VII SEGURIDAD Y SALUD 5.831,64 €

CAPITULO VIII CONTROL DE CALIDAD 1.144,20 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 276.223,15 €

13% GASTOS GENERALES 35.909,02 €

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 16.573,39 €

PRESUPUESTO DE CONTRATA 328.705,56 €

4 % I.P.S.I. 13.148,23 €

PRESUPUESTO 341.853,79 €

 
 

 

El presente Presupuesto asciende a la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS. 

 

Melilla, Julio de 2018 
El Arquitecto 

 
  

 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 

9. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
 

1. Introducción 

Se redacta el presente documento de Instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 
conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa de aplicación, en cumplimiento de lo prescrito por 
el artículo 6.1.2 del Capítulo 2 de la Parte I del CTE. 
 

2. Elementos constructivos 

 

1. Sistema estructural 

 
Instrucciones de uso 
Estas instrucciones recogen toda la información necesaria para que el uso del edificio sea conforme a las 
hipótesis adoptadas en las bases de cálculo.  
 
Información de interés para la propiedad y para los usuarios  
 
1. Acciones permanentes  

 
- Peso propio: El peso propio considerado es el de los elementos estructurales, los cerramientos y elementos 
separadores, la tabiquería, todo tipo de carpinterías, revestimientos (como pavimentos, guarnecidos, 
enlucidos, falsos techos), rellenos (como los de tierras) y equipo fijo. El valor característico del peso propio de 
los elementos constructivos, se ha determinado, en general, como su valor medio obtenido a partir de las 
dimensiones nominales y de los pesos específicos medios, y se ha consignado en el apartado 
correspondiente de la memoria del proyecto. El valor característico del peso propio de los equipos e 
instalaciones fijas, tales como calderas colectivas, transformadores, aparatos de elevación, o torres de 
refrigeración, se ha definido de acuerdo con los valores aportados por los suministradores, y se ha 
consignado en el apartado correspondiente de la memoria del proyecto.  
 
- Pretensado: Los valores característicos de la acción del pretensado se han evaluado de acuerdo con el 
punto 4 del Artículo 10º de la Instrucción EHE , y se han consignado en el apartado correspondiente de la 
memoria del proyecto.  
 
- Acciones del terreno: Las acciones derivadas del empuje del terreno, tanto las procedentes de su peso 
como de otras acciones que actúan sobre él, y las acciones debidas a sus desplazamientos y deformaciones, 
se han evaluado y tratado según establece el DB SE-C, y sus valores se han consignado en el apartado 
correspondiente de la memoria del proyecto. 
 
2. Sobrecarga de uso 
 

La sobrecarga de uso se ha determinado según lo indicado en el apartado 3.1 del DB SE-AE, a excepción de 
la sobrecarga de uso debida a equipos pesados, o a la acumulación de materiales en bibliotecas, almacenes 
o industrias, que se ha determinado de acuerdo con los valores del suministrador o las exigencias de la 
propiedad. Los valores de estas acciones se han consignado en el apartado correspondiente de la memoria 
del proyecto.  
 
3. Deformaciones admitidas  

 
- Flechas: Se ha cuidado que la flecha relativa de la estructura horizontal de pisos y cubiertas, para 
cualquiera de sus piezas, esté dentro de los límites impuestos por el DB SE en su apartado 4.3.3.1. 
- Desplazamientos horizontales: Se ha cuidado que el desplome de la estructura global, esté dentro de los 
límites impuestos por el DB SE en su apartado 4.3.3.2. 
 
- Deformaciones del terreno: Se ha verificado que:  
 
a) los movimientos del terreno serán admisibles para el edificio a construir  
b) los movimientos inducidos en el entorno no afectarán a los edificios colindantes Las limitaciones de 
movimiento o los movimientos máximos admisibles se han estipulado según se indica en el apartado 2.4.3 del 
DB SE-C.  
 
4. Condiciones particulares de utilización  

 
Se respetará las señales de limitación de sobrecarga. A este respecto, se mantendrá las marcas o bolardos 
que definen zonas con requisitos especiales. 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
 
Prohibiciones y limitaciones  

 
Puesto que la estabilidad de un edificio depende de todos y cada uno de los elementos resistentes que 
componen su estructura y que ésta se calcula y construye en base a un determinado supuesto de carga, 
deben tenerse en cuenta las siguientes prohibiciones y limitaciones:  
 
- No se debe realizar ninguna acción que pretenda eliminar, disminuir las dimensiones o cambiar el 
emplazamiento de cualquiera de los elementos estructurales. 
 
- En el supuesto de una necesaria intervención que afectara a alguno de aquellos elementos se requerirá el 
asesoramiento de un técnico facultado para ello, tanto en el proyecto como en la ejecución de las obras 
correspondientes. 
 
- No se deben hacer taladros ni rozas en vigas ni en pilares. En los forjados y muros de carga sólo podrían 
realizarse previa consulta y autorización por técnico competente. 
 
- No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas. Se evitará la concentración de cargas 
(colocación de aparatos pesados en una pequeña superficie) que pudieran exceder esos límites. El uso 
inapropiado de algunos recintos, aunque fuera de forma esporádica (por ejemplo para bailes, convites, etc.) 
podría dañar la estructura (forjados) de forma irreversible. 
 
Instrucciones de mantenimiento  

 
Cimentación  

 
Las cimentaciones pueden precisar revisiones con periodicidad diferente a la indicada para la estructura:  
 

Elemento Periodicidad  Actuación  Acciones a realizar  

Cimentaciones  En las revisiones establecidas para la 
estructura o antes si se aprecian 
anomalías  

Revisión de 
anomalías en el 
edificio  

Valoración de su importancia, 
peligrosidad y medidas a 
adoptar  

Modificación del uso previsto  Evaluación por un 
técnico competente  

Estudio previo  

 
Estructura  

 
Hormigón estructural 

 
Campo de aplicación y consideraciones previas Las instrucciones del presente apartado son aplicables a las 
estructuras y elementos de hormigón estructural, incluyendo en esta definición el hormigón en masa, armado 
o pretensado, cuando la acción del pretensado se introduce mediante el empleo de armaduras activas de 
acero situadas dentro del canto del elemento. Toda la información requerida para la utilización de la 
estructura en servicio y su mantenimiento deberá estar disponible para la persona que asuma la 
responsabilidad sobre la estructura finalizada.El procedimiento que a continuación se desarrolla, se basa 
fundamentalmente en un sistema de inspecciones oculares realizadas por personal debidamente cualificado. 
El mantenimiento adecuado de las construcciones es una obligación del propietario y un derecho del usuario, 
así como la utilización de las obras exclusivamente para los fines previstos en el proyecto. Este plan de 
mantenimiento deberá quedar reflejado en el "libro del edificio" al que hace referencia el artículo 7º de la LOE.  
 
TIPOS DE AMBIENTE  

Durante el período de vida útil de la estructura, ésta requerirá la aplicación de unos trabajos de 
mantenimiento, que serán definidos en función de los tipos de ambiente. Estos no se corresponden con las 
clases de exposición definidas para establecer la agresividad ambiental de la Instrucción EHE, ya que éstas 
se circunscriben únicamente a procesos de deterioro, mientras que los ambientes de mantenimiento están 
definidos con un horizonte más amplio, fundamentalmente orientados al mantenimiento integral (juntas, 
aspectos estéticos, limpieza, etc). En la tabla siguiente se numeran los distintos tipos de ambiente 
considerados en estas instrucciones en función de las condiciones de mantenimiento. Tipos de ambiente 
relativos a los trabajos de mantenimiento: 

Tipo de 
ambiente  

Designación  Descripción  Ejemplos  

INTERIOR  I2  Zonas interiores, protegidas de la 
intemperie, en localizaciones 
húmedas o expuestas a 
condensaciones  

- Elementos de hormigón en el interior de 
edificios, o instalaciones industriales, en zonas 
húmedas (cocinas, baños, patios interiores 
cubiertos, sótanos no ventilados ...)  
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EXTERIOR  E2  Zonas a la intemperie expuestas a 
la acción directa del agua pluvial o 
de escorrentía (sin heladas)  

- Pavimentos, tableros de puentes o vigas y 
pilas en zonas afectadas por agua pluvial o de 
escorrentía  
- Cubiertas de edificios o pilares exteriores 
- Acequias y canalizaciones para riego o para 
conducción de agua  
- Elementos de cerramiento exterior, muros y 
pilastras  

 
PROGRAMACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 

La observación del estado de las estructuras, primera actuación relativa a los trabajos de mantenimiento y 
conservación de las mismas, se pauta, a lo largo del tiempo, estableciendo unas fechas para realizar las 
revisiones necesarias.  
 
La primera revisión, denominada revisión inicial, del estado de la estructura es la primera acción de 
mantenimiento y pretende observar el estado de aquella después de su puesta en servicio. La revisión inicial 
establecerá el estado de referencia de la estructura, y servirá de elemento de comparación para las 
observaciones que se realicen en el resto de las revisiones pautadas. En ella se apreciará si, generalmente 
por causas de tipo mecánico, como los asientos, o por defectos en el proceso del proyecto, de la selección de 
los materiales y de la ejecución de la estructura, existen deterioros, que podemos denominar iniciales, y que 
podrían afectar a la durabilidad de la estructura o a su resistencia.  
 
El resto de las revisiones pautadas alertarán sobre posibles deterioros que se presenten a lo largo de la vida 
de servicio de la estructura y que puedan afectar a su durabilidad o a su resistencia, entendiendo como tal la 
capacidad que tiene la estructura de satisfacer adecuadamente las prestaciones de seguridad y servicio 
exigibles. Se distingue la primera revisión pautada porque se establece en una fecha previa al vencimiento 
del seguro decenal.  
 
El periodo de tiempo a transcurrir entre las demás revisiones pautadas no se fija, porque la frecuencia de 
revisión está relacionada con el buen estado de conservación de la estructura que se haya apreciado en la 
revisión anterior. Es decir, el resultado de una revisión determina el momento, razonablemente adecuado, en 
el que se deberá realizar la próxima revisión. Por ello, lo que se determina es una revisión pautada en el año 
15 de servicio de la estructura y las siguientes revisiones pautadas cada 5, 10 ó 15 años en función del tipo 
de ambiente y del resultado de la revisión anterior, determinándose un periodo de tiempo mínimo (5 años) y 
uno máximo (15 años) entre revisiones pautadas. Se entiende que ambos periodos pueden y deben ser 
acortados si se producen circunstancias que así lo exijan, o si el resultado de las revisiones pautadas así lo 
establecieran.  
 
Los tipos de actuación se enumeran en la tabla siguiente. 
 
Tipos de actuación:  
 

(1)  Inspección visual  

(2)  Revisión del proyecto original y, en su caso, del control del proyecto  

(3)  Revisión de los datos disponibles de la ejecución, incluyendo los materiales empleados y del control de 
calidad  

(4)  Ensayos no destructivos relacionados con la durabilidad o la resistencia  

(5)  Ensayos de laboratorio relacionados con la durabilidad o la resistencia  

(6)  Evaluación resistente de la estructura, cuando sea necesario  

 
PERIODICIDAD DE LAS FECHAS DE REVISIÓN Y TIPO DE REVISIÓN  

 
En las tablas siguientes se recoge la periodicidad de las revisiones de acuerdo con el objeto de la revisión.  
 
Periodicidad de las fechas de revisión y tipo de revisión:  
 

Revisión Objeto Tipo Período 

Inicial  Observación:  
- Comportamiento 
estructural  

(1) Inspección visual  
(2) Revisión del proyecto original  

En el 3er año de servicio  

Ampliación de los tipos de revisión  Pueden ser necesarios los tipos (3), (4), (5) y (6) en función de la 
evaluación del resultado  
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Revisión  Objeto  Tipo  Período  

1ª Revisión 
pautada  

Observación:  
- Comportamiento estructural  
- Comportamiento de otros materiales o 
unidades de obra asociados a la estructura 
(revocos, pinturas, etc.)  
- Comportamiento de la durabilidad  

(1) Inspección visual  
(2) Revisión del proyecto original  
(3) Revisión de los datos 
disponibles de la ejecución  
(4) Ensayos no destructivos 
relacionados con la durabilidad  
(5) Ensayos de laboratorio 
relacionados con la durabilidad  

En el 9º año de 
servicio  

Observaciones  Los tipos (4) y (5) se realizarán de modo 
complementario en función de los resultados de 
los tipos (1), (2) y (3)  

Ampliación de los tipos de revisión  Puede ser necesario el tipo (6) en función de la 
evaluación del resultado  

 

Revisión  Estructuras en 
clases  

Tipo  Período  

Siguientes revisiones 
pautadas  

I2  

E2  

Como la 1ª Revisión 
pautada  

En el 15º año de servicio y cada 10 - 15 
años posteriormente  

Observaciones  La evaluación del resultado de los tipos (1), (2) y (3) dará lugar, en 
su caso, a los tipos 
(4) Ensayos no destructivos relacionados con la durabilidad 
(5) Ensayos de laboratorio relacionados con la durabilidad 
(6) Evaluación resistente de la estructura, cuando sea necesario  

 

ELEMENTOS A REVISAR CON MAYOR FRECUENCIA Y CAUSAS DETERMINANTES 

Este apartado se refiere a los elementos estructurales que por sus características específicas, y en función de 
acciones que a lo largo de su vida de servicio pueden alterar su buen estado, necesitan de un mayor control, 
a modo de mantenimiento preventivo. Antes de llevar a cabo modificaciones del uso previsto, se debe realizar 
un estudio previo. También se aplica a los elementos complementarios de aquellos de carácter estructural, 
cuyo deterioro puede afectar el buen funcionamiento del conjunto cuyas condiciones de garantía pueden 
incluir periodos diferentes a los que corresponde a los elementos estructurales.  

Ambas razones justifican que determinados elementos pueden precisar revisiones con periodicidad diferente 
a la indicada en el apartado anterior. La tabla siguiente refleja alguno de ellos.  

Elementos a revisar con mayor frecuencia y causas determinantes: 

Elemento  Periodicidad  Actuación  Acciones a realizar  

Juntas  Anual  Vigilancia del estado del 
material de la junta  

Renovar cuando sea 
preciso  

Apoyos  Quincenal  Vigilancia del estado  Renovar cuando sea 
preciso  

Forjados, 
losas, placas 
y tableros  

En las revisiones establecidas en el 
apartado anterior, antes si se aprecian 
anomalías, o cuando se detecte una 
sobrecarga no prevista  

Acumulación de sobrecargas no 
previstas  

Prohibición absoluta  

En las revisiones establecidas en el 
apartado anterior o antes si se 
aprecian anomalías, especialmente 
humedades  

Observación de fisuras en los 
elementos constituyentes o en 
elementos sustentados 
Observación de fisuras en cielos 
rasos, tabiquerías y elementos 
de cerramiento  
Señales de humedad 
Observación de deformaciones  
Observación de movimientos en 
los apoyos Observación de 
fisuras y cejas en el pavimento  

Valoración de su 
importancia, 
peligrosidad y 
medidas a adoptar  

Apertura de huecos  No se realizarán salvo 
evaluación por técnico 
competente  

Estudio previo  

Modificaciones del uso previsto  Evaluación por un técnico Estudio previo  
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competente  

Vigas y 
dinteles  

En las revisiones establecidas en el 
apartado anterior o antes si se 
aprecian anomalías, especialmente 
humedades  

Inspección de fisuras, 
deformaciones o lesiones  

Valoración de su 
importancia, 
peligrosidad y 
medidas a adoptar  

En elementos que forman parte del 
alzado de la obra, en las revisiones 
establecidas en el apartado anterior, o 
antes si aparecen manchas  

Inspección de fisuras, 
deformaciones o lesiones antes 
de proceder, en su caso, a la 
pintura del elemento  

 

Apertura de huecos o cajeados  No se permitirá   

Pilares  En las revisiones establecidas en el 
apartado anterior o antes si se 
aprecian anomalías, especialmente 
humedades  

Observación de fisuras o 
cualquier tipo de lesión o 
señales de humedad  

Valoración de su 
importancia, 
peligrosidad y 
medidas a adoptar  

Apertura de huecos o cajeados  No se realizarán   

Modificaciones del uso previsto  Evaluación por un técnico 
competente  

Estudio previo  

 

Nota: Cuando en la tabla se indica que alguna actuación "no está permitida" o "no se realizará", se debe de 
entender que dicha actuación puede afectar gravemente al elemento estructural y por tanto es inadmisible 
salvo que un técnico competente determine el modo de realizarla y, en su caso, el tipo de refuerzo necesario. 

2. Sistema envolvente 

Ámbito de aplicación.  

Las instrucciones de este apartado se aplican a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y 
a los cerramientos que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas). Los suelos elevados se 
consideran suelos que están en contacto con el terreno. Las medianerías que vayan a quedar descubiertas 
porque no se ha edificado en los solares colindantes o porque la superficie de las mismas excede a las de las 
colindantes se consideran fachadas. Los suelos de las terrazas y los de los balcones se consideran cubiertas. 

Instrucciones de uso 

 
Cuando en un edificio se realice alguna reparación, modificación o sustitución de los materiales o productos 
que componen sus elementos constructivos, éstas deben realizarse con materiales o productos de 
propiedades similares, y de tal forma que no se menoscaben las características acústicas del mismo. Debe 
tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de una unidad de uso modifica 
sustancialmente las condiciones acústicas de la unidad. 
 
Fachadas 

 
Partes macizas 

No se permitirá modificación alguna en las fachadas ni en ninguno de sus componentes, que pretenda 
cambiar las características de sus materiales constitutivos, eliminar algún elemento, variar sus dimensiones o 
alterar su configuración o su ubicación. Tampoco se permitirá la apertura de ningún tipo de hueco sin permiso 
de la comunidad.  
Cuando se trate de paredes divisorias entre propiedades colindantes no deben abrirse huecos en ellas (pues 
podrían crearse servidumbres de luces y/o vistas) salvo autorización expresa del otro propietario.  
Debe evitarse la limpieza de la fachada con procedimientos físicos, como el chorro de arena. 
 
Carpintería exterior, acristalamiento, persianas, rejas, barandillas y celosías 

- Carpintería exterior y acristalamiento: No debe modificarse la forma ni las dimensiones de ningún elemento 
de la carpintería exterior, ni se cambiará su emplazamiento sin el permiso de la comunidad y el 
asesoramiento técnico correspondiente.  
Se procurará evitar los golpes y los accionamientos bruscos en cualquier elemento. No se introducirá ningún 
elemento extraño entre las hojas y cerco, ni se presionará las hojas abiertas contra la pared. Estos esfuerzos 
podrían dañar seriamente la posición de las bisagras y, en consecuencia, el cierre hermético de la carpintería.  
Los acondicionadores de aire no deben sujetarse a los perfiles de la ventana. Se evitará el apoyo de objetos 
que pudieran dañar la carpintería que los soporta (pescantes para la sujeción de andamios, poleas para la 
elevación de cargas, etc.).  
A la hora de reponer vidrios rotos en la carpintería de aluminio se tendrá especial cuidado con el posible 
descuadre de la hoja pues, en caso contrario, el elemento móvil no encajará en el cerco. Para evitar la 
entrada de humedad se conservará en buen estado la junta elástica de sellado (generalmente cordón de 
silicona) entre el contorno exterior de la carpintería y los paramentos.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
Se mantendrá a los niños alejados de los huecos sin protección, o vigilados cuando estén próximos a ellos.  
Los elementos de carpintería necesitan una limpieza frecuente. Para la limpieza de carpintería y vidrios se 
empleará bayetas suaves o esponjas, con agua jabonosa o detergentes rebajados que no contengan cloro. 
No se empleará objetos duros ni productos abrasivos. En la limpieza del aluminio lacado no se utilizará 
disolventes o alcohol, ni productos que los contengan. Se limpiará la suciedad y el polvo que pueda obstruir 
los orificios que el perfil inferior del cerco lleva para evacuación del agua que recoge.  

- Persianas:  

Se evitará el accionamiento brusco de las persianas. Al accionar la cinta se procurará que discurra por los 
rodillos de recogida de la caja. Si se observa alguna anomalía en el funcionamiento de la persiana 
(desplazamiento lateral de una lama, su salida de las guías, el roce de la lama con la guía, la cinta que se 
rompe o se sale del disco de enrollamiento, etc.) no se intentará forzarla. Es conveniente lubricar 
periódicamente las guías para facilitar el deslizamiento de las lamas de la persiana; para ello se aconseja el 
uso de vaselina. En el supuesto de ausencia prolongada, no se cerrará totalmente las persianas; es 
recomendable dejar una pequeña holgura, entre algunas lamas para favorecer la ventilación entre persiana y 
carpintería, pues la concentración de calor por exposición al sol podría dañar aquéllas.  

La limpieza de las persianas, puede hacerse:  

- En persianas de madera: en seco.  

- En persianas de PVC o aluminio: con agua y detergente suave, no abrasivo.  

 Rejas, barandillas y celosías: No deben utilizarse como apoyo de andamios ni para sujetar máquinas o 
elementos destinados a subir cargas. Para colocar macetas en los balcones se utilizará un soporte apropiado 
colocado hacia el interior, evitando cargar en exceso la barandilla. En las rejas y barandillas deben vigilarse 
especialmente los anclajes. La pintura debe mantenerse en buen estado. Se cuidará su limpieza.  
Como medida de seguridad, no se colocará muebles cercanos que faciliten la escalada de los niños hasta los 
bordes de las barandillas.  

Cubiertas  

 
Azoteas 

En cualquier tipo de azotea se evitará la colocación de elementos (mástiles, tendederos, etc.) que pudieran 
dañar (perforar) la membrana impermeabilizante o que dificulten la correcta evacuación de las aguas 
pluviales. Cuando fuera preciso hacerlo debe buscarse el asesoramiento de un técnico competente.  
Las azoteas deben estar siempre limpias y libres de vegetación parásita. De igual forma se mantendrán los 
canalones y cazoletas de bajantes, según el caso. 

Las cubiertas sólo pueden ser usadas para la finalidad con que han sido concebidas. El uso indebido invalida 
las garantías que pudiera tener el usuario respecto a su buen funcionamiento e impermeabilidad.  
La azotea de uso comunitario no es lugar adecuado para el juego de los niños, ni para pasear animales.  
No se sobrecargará los elementos dispuestos para tender la ropa. Si se necesita nuevos tendederos, se 
recabará información previa acerca de la forma y condiciones en que deberá realizarse a fin de no perjudicar 
la impermeabilización, dificultar el desagüe, etc. Si la azotea, además, es de uso común se debe contar con 
la autorización de la comunidad de propietarios.  

Para una desinfección con cloro, se seguirá el siguiente procedimiento:  

1. Clorar con 15 mg/l de cloro residual libre, manteniendo el agua por debajo de 30° C y a un pH de 7-8, y 
mantener durante 4 horas (alternativamente se podrán utilizar cantidades de 20 o 30 mg/l de cloro residual 
libre, durante 3 o 2 horas, respectivamente).  

2. Neutralizar, vaciar, limpiara fondo los depósitos, reparar las partes dañadas, aclarar y llenar con agua 
limpia. 

3. Reclorar con 4-5 mg/l de cloro residual libre y mantener durante 12 horas. Esta cloración debería hacerse 
secuencial mente, es decir, distribuyendo el desinfectante de manera ordenada desde el principio hasta el 
final de la red. Abrir por sectores todos los grifos y duchas, durante 5 minutos, de forma secuencial, 
comprobar en los puntos terminales de la red 1-2 mg/l. 

La limpieza y desinfección de todas las partes desmontables y difíciles de desmontar se realizará como se 
establece en el apartado "Limpieza y desinfección".  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
Es necesario renovar todos aquellos elementos de la red en los que se observe alguna anomalía, en especial 
aquellos que estén afectados por la corrosión o la incrustación.  

Instrucciones de mantenimiento  

 
Los edificios deben mantenerse de tal forma que en sus recintos se conserven las condiciones acústicas 
exigidas inicialmente. 
 
Suelos en contacto con el terreno 

 
Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 
siguiente y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. Operaciones de 
mantenimiento:  
 

Operación  Periodicidad  

Comprobación de la posible existencia de filtraciones por fisuras y grietas  1 año  

 
Fachadas  

 
Partes macizas 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 
siguiente y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.  
Operaciones de mantenimiento:  
 

Operación  Periodicidad  

Comprobación de la posible existencia de grietas y fisuras, así como desplomes u otras 
deformaciones, en la hoja principal  

5 años  

Comprobación del estado de limpieza de las llagas o de las aberturas de ventilación de la 
cámara  

10 años  

 
Además, conviene realizar las siguientes inspecciones, comprobaciones y actuaciones:  
 

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Cada 3 años  Revisar: especialista 
- Juntas de dilatación y el sellado de juntas entre 
carpintería y paredes.  

- Reposición en su caso.  

Cada 5 años  Comprobar: especialista 
- Fijaciones de cornisas, impostas y elementos 
salientes. 
- Estado de ganchos de servicio (se deben 
comprobar siempre con carácter previo a su 
utilización).  

- Ejecutar el tratamiento y reparaciones 
detalladas por el especialista, o... 
- Consultar técnico competente.  

Cada 15 años  Comprobar: técnico competente 
- Estado general de las paredes. 
- Fijaciones de cornisas, impostas y elementos 
salientes.  

- Según informe-dictamen del técnico 
competente.  

 
Carpintería exterior, acristalamiento, persianas, rejas, barandillas y celosías  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
- Roturas de cristales.  
- Fijaciones y anclajes defectuosos de barandillas.  
- Oxidaciones y corrosiones en elementos 
metálicos.  
- Ataque de hongos o insectos en los elementos de 
madera.  

  

Cada año  Comprobar: usuarios  
- Las juntas de estanqueidad en la carpintería, y 
entre la carpintería y los vidrios.  
- Los sistemas de evacuación.  
- Juntas de sellado entre carpinterías y alféizares.  

- Limpiar las carpinterías y persianas.  
- Reponer juntas, en su caso, por 
especialista.  
- Limpiar orificios para evacuación de 
condensaciones.  

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 4
36

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 

Cada 3 años  Revisar: usuarios  
- La pintura de la carpintería y la cerrajería. - 
Mecanismos de cierre y maniobra.  

- Repintar o barnizar, en su caso, por 
especialista.  
- Ajustar y engrasar cierres, bisagras y 
demás elementos móviles de la 
carpintería y elementos de protección.  

Cada 5 años  Comprobar: especialista  
- Los elementos de fijación y anclaje de las 
carpinterías, rejas y barandillas.  
- Ataques de termitas, carcoma, hongos por 
humedad, etc., en elementos de madera.  
- Estanqueidad.  
- Mecanismos de cierre y maniobra.  
- Cintas, guías y topes de persianas.  

- Ejecutar el tratamiento y 
reparaciones detalladas por el 
especialista. 
- Consultar técnico competente.  

 
Cubiertas  

 
Azoteas 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 
siguiente y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 
Operaciones de mantenimiento:  
 

Operación  Periodicidad  

Recolocación de la grava  1 año  

Comprobación del estado de conservación de la protección  3 años  

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares  3 años  

 
Además, conviene efectuar las siguientes inspecciones, comprobaciones y actuaciones:  
 

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
- Estancamientos de agua.  
- Fisuras, grietas, hundimientos y piezas sueltas.  
- Aparición de humedades en los techos de la 
última planta.  

 

Cada año  Revisar: usuarios o especialista Preferentemente 
antes de época de lluvias:  
- Juntas de dilatación, cazoletas y canalones.  
- Encuentros con paramentos verticales.  
- Juntas de solería en faldones.  
- Estado de la solería.  

- Limpieza general de faldones, 
gárgolas, cazoletas y canalones de 
desagüe.  
- Reponer o reparar por especialista 
los elementos dañados.  

Cada 3 años  Comprobar: especialista  
- Estado de pavimentos, acabados superficiales, 
anclaje de mástiles, tendederos, chimeneas, etc.  

- Ejecutar el tratamiento y 
reparaciones detalladas por el 
especialista, o... 
- Consultar técnico competente.  

 

3. Sistema de compartimentación 

Instrucciones de uso  

Cuando se realice alguna reparación, modificación o sustitución de los materiales o productos que componen 
sus elementos constructivos, éstas deben realizarse con materiales o productos de propiedades similares, y 
de tal forma que no se menoscaben las características acústicas del mismo.  
Debe tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de una unidad de uso, como por ejemplo 
la desaparición o el desplazamiento de la tabiquería, modifica sustancialmente las condiciones acústicas de 
la unidad.  
 
Paredes  

No se colgará de las paredes objetos que por su peso o forma de colocación puedan producir empujes que 
dañen la propia pared. Las estanterías con objetos pesados deben apoyarse sobre el suelo.  
Debe evitarse las rozas o canales adicionales pues pueden debilitar la pared.  
La ejecución de taladros puede requerir la comprobación previa del trazado de las instalaciones, a fin de 
evitar averías y riesgos. En las paredes que delimitan sectores de incendios no se realizará ninguna 
actuación que pretenda modificar su estado inicial sin el previo asesoramiento por un técnico competente.  
En los tabiques con placas de escayola o con paneles prefabricados fijados a una ligera estructura metálica 
se atenderá, además, a las instrucciones del manual redactado por el fabricante.  

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 4
37

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
 
Carpintería interior  

Se evitará los golpes y roces sobre la superficie de las carpinterías interiores.  
Para evitar alabeos en las hojas se mantendrá, mientras sea posible, cerradas las puertas.  
La limpieza normal de las puertas puede hacerse con una bayeta seca. Se procederá al secado inmediato de 
cualquier muestra de humedad que pudiera aparecer sobre ellas.  
Los herrajes (cerraduras, manivelas, bisagras, etc.) deben ser engrasados con regularidad. No se forzará los 
picaportes accionando las manillas o pomos.  
Si las puertas llevan incorporadas rejillas en su parte inferior, no se obstaculizarán.  
No se intentará rellenar la rendija que queda entre paramento de pared y tapajuntas.  
La configuración y el emplazamiento de las puertas cortafuegos no deben alterarse sin el previo 
asesoramiento por técnico competente.  
 
Instrucciones de mantenimiento 

El edificio se mantendrá de tal forma que en sus recintos se conserven las condiciones acústicas exigidas 
inicialmente.  
 
Paredes  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
Aparición de humedades.  
Fisuras, grietas y desprendimientos.  

 
Carpintería interior  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
Cierres defectuosos.  
Roturas de cristales.  
Fijaciones y anclajes defectuosos.  
Ataque de hongos o insectos en la madera.  
Oxidaciones y corrosiones en elementos 
metálicos.  

 

Cada 3 años  Revisar: usuarios  
La pintura de la carpintería y la cerrajería.  
Mecanismos de cierre y maniobra.  

- Repintar, en su caso, por especialista.  
- Ajustar y engrasar cierres, bisagras y 
demás elementos móviles de la carpintería 
y elementos de protección.  

Cada 5 años  Comprobar: especialista  
Los elementos de fijación y anclaje de las 
barandillas.  
Ataques de termitas, carcoma, hongos por 
humedad, etc., en elementos de madera.  
Oxidaciones y corrosiones en elementos 
metálicos.  

- Ejecutar el tratamiento y reparaciones 
detalladas por el especialista, o...  
Consultar técnico competente.  

 

4. Sistemas de acabados 

Instrucciones de uso  

 
Revestimientos de suelos  

 
PAVIMENTOS CERÁMICOS, DE TERRAZO O DE MÁRMOL  
Se procurará secar inmediatamente el suelo mojado para evitar que el agua penetre en la capa interior.  
Se evitará el derramamiento de grasas y ácidos sobre la superficie.  
Se evitará los golpes o impactos de objetos duros o punzantes. 
Si una baldosa se rompe o desprende se reparará el daño lo más rápidamente posible.  
Se procurará disponer de piezas para reposición de los pavimentos, para casos de rotura o sustituciones por 
otras causas.  
No se arrastrará los muebles a menos que se haya protegido, con trozos de fieltro o similar, las zonas de 
roce. 
La limpieza debe hacerse con agua jabonosa o detergente neutro. No se empleará lejía, aguafuerte, 
productos abrasivos ni componentes ácidos.  
 
Revestimientos verticales 

Ningún objeto pesado (muebles de cocina, estanterías, etc.) debe estar sujeto o colgado de los 
revestimientos. Se llevará la sujeción al elemento constructivo que sirve de soporte al revestimiento. Se 
evitará los golpes y roces sobre los revestimientos.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
Las reparaciones deben efectuarse a la mayor brevedad y con materiales análogos a los originales.  
Para realizar perforaciones sobre paramentos revestidos se utilizará siempre una taladradora. 
 
En los alicatados, chapados y aplacados se evitará los encuentros y esquinas de las piezas. 
Antes de taladrar un azulejo, se realizará una pequeña hendidura para apoyo de la taladradora, golpeando 
suavemente con punzón y martillo. Se procurará que el desagüe de las jardineras o el agua de su riego no 
caiga sobre los aplacados de la fachada. 
Si las juntas entre los azulejos y los aparatos sanitarios no estuvieran bien rellenas, se recomienda realizar un 
sellado con silicona, para evitar que el agua o la humedad penetre hasta el mortero de agarre. 
Si una pequeña parte de la superficie del alicatado se abomba ligeramente o suena a «hueco» al golpearlo 
(denunciando que los azulejos se han despegado del mortero), se recomienda colocar provisionalmente una 
cinta adhesiva uniendo los azulejos despegados con otros que no lo están, previniendo su total 
desprendimiento, y avisar a personal especializado en la reparación. 
Para la limpieza de estos revestimientos resultan apropiadas las siguientes recomendaciones: 
 

Revestimientos Método de limpieza 

Alicatados Paño húmedo, evitando la utilización de ácidos o abrasivos 

Chapados Agua y detergente neutro, descartando el uso de lijas, amoníaco o ácidos 

La limpieza de los revestimientos de madera y corcho debe realizarse en seco, frotando con una gamuza, o 
mediante una aspiradora.  
 
Los enlucidos de yeso se preservarán de la humedad y salpicado de agua. El deterioro que sufrieran podría 
obligar a la total sustitución o reposición de la zona afectada.  
Para la limpieza de revestimientos de yeso o estuco puede utilizarse un paño seco, repasando suavemente 
los paramentos.  
 
Revestimientos de techos 

De los falsos techos no se colgará ningún objeto pesado (lámparas, por ejemplo). En general, para colgar 
cualquier objeto debe buscarse la fijación en el elemento estructural que sirva de soporte al guarnecido o 
enfoscado, o del que está suspendido el falso techo. Ese elemento constructivo será, en muchas ocasiones, 
un forjado. Si es así, no se debe dañar las viguetas.  
 
Pinturas 

Se evitará los golpes, roces, rayados, etc.  
En cuanto a la limpieza, se recomienda:  
 

Tipo de pintura  Método de limpieza  

Pinturas al temple y a la cal  Con paño seco. No se empleará líquidos de limpieza ni agua.  

Pinturas al silicato y al cemento  Cepillado suave con abundante agua.  

Pinturas plásticas y esmaltes  Esponjas o paños humedecidos en agua jabonosa.  

 
Barnices  

Para la limpieza de barnices:  
- Se utilizará esponjas o paños ligeramente humedecidos en agua jabonosa para quitar las manchas.  
- Para limpiar superficies barnizadas no se empleará alcohol ni disolventes, ni productos que los contengan.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

 
Revestimientos de suelos  

 
Suelos de piedras naturales y terrazos  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
- Aparición de hundimientos, 
piezas sueltas, fisuras, 
grietas y abofamientos.  
- Aparición de humedades.  

 

Cada 2 años  Revisar: usuarios  
- Abrillantado de las 
superficies en suelos 
interiores.  
- Estado de las juntas.  

- Abrillantar por personal especializado.  
- Rejuntar en su caso por especialista.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
Suelos cerámicos  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
¬ Aparición de 
hundimientos, piezas 
sueltas, fisuras y grietas.  

 

Cada 2 años  Revisar: usuarios  
¬ Juntas en suelos 
exteriores.  

- Rellenar y sellar juntas por especialista.  

 
Revestimientos verticales  

Operaciones de mantenimiento sobre el revestimiento de fachadas:  

Operación  Periodicidad  

Comprobación del estado de conservación del revestimiento: posible aparición de fisuras, 
desprendimientos, humedades y manchas  

3 años  

 
Alicatados, chapados y aplacados  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
- Aparición de 
desprendimientos de piezas 
sueltas, fisuras, grietas, 
abombamientos y zonas 
huecas.  
- Aparición de humedades.  

 

Cada año  Revisar: usuarios  
- Juntas con los aparatos 
sanitarios.  

- Reponer los sellados, en su caso.  

Cada 5 años  Comprobar: usuarios o 
especialista  
- Adherencia con el soporte 
y estado de juntas y 
encuentros.  
- Fijaciones de aplacados 
exteriores.  

- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas por el 
especialista, o...  
- Consultar técnico competente.  

Cada 15 años  Comprobar: técnico 
competente  
- Fijaciones de aplacados 
exteriores.  

- Según informe–dictamen del técnico competente.  

 
Guarnecidos y enfoscados  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
Aparición de abofamientos, 
desprendimientos, fisuras y 
grietas. Aparición de 
humedades.  

 

Cada 10 años  Revisar: especialista  
Estado del revestimiento.  

- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas por el 
especialista, o…  
Consultar técnico competente.  

 
Revestimientos de techos  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
Aparición de 
desprendimientos, 
abombamientos, fisuras y 
grietas.  
Aparición de humedades.  

 

Cada 5 años  Comprobar: especialista  
Estado general de sustent. 

Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas por el 
especialista, o…  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 

de los falsos techos.  Consultar técnico competente.  

 
Pinturas  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
-Aparición de abofamientos 
y desprendimientos.  
-Aparición de humedades.  
-Aparición de óxido en 
pinturas que protegen 
elementos metálicos.  

Se restaurará las pinturas que protegen elementos metálicos 
a la primera señal de óxido que observe y, en su caso, se 
resolverá la filtración de agua que la produce. Especial 
cuidado deberá tenerse con las barandillas de terraza o 
cualquier elemento similar colocado a la intemperie.  

Cada 5 años  Comprobar: usuarios  
- Estado general de las 
pinturas.  

- Proceder, en su caso, al repintado de las zonas en mal 
estado.  

 

3. Sistemas de acondicionamiento e instalaciones 

1. Protección contra incendios 

Instrucciones de uso  
Una vez concluida la instalación, el instalador facilitará al comprador o usuario de la misma la documentación 
técnica e instrucciones de mantenimiento peculiares de la instalación, necesarias para su buen uso y 
conservación. 
No se puede realizar ninguna modificación que altere el funcionamiento de la instalación.  
Deben mantenerse despejados los accesos a los aparatos y elementos de extinción.  
En general, salvo específico adiestramiento en el manejo de medios de extinción, el usuario sólo utilizará 
aparatos extintores, para lo cual seguirá las instrucciones de uso que figuran impresas en el propio aparato.  

Instrucciones de mantenimiento  
El mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios del edificio debe cumplir lo establecido 
en el "reglamento de instalaciones de protección contra incendios", en sus disposiciones complementarias y 
en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación.  
 
Mantenedores 

El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, y sistemas y sus componentes, empleados en la 
protección contra incendios, deben ser realizados por mantenedores autorizados. La comunidad autónoma 
correspondiente llevará un libro registro en que figurarán los mantenedores autorizados.  
Los mantenedores autorizados adquirirán las siguientes obligaciones en relación con los aparatos, equipos, o 
sistemas cuyo mantenimiento o reparación les sea encomendado:  
a) Revisar, mantener y comprobar los aparatos, equipos o instalaciones de acuerdo con los plazos 
reglamentarios, utilizando recambios o piezas originales.  
b) Facilitar personal competente y suficientemente cuando sea requerido para corregir las deficiencias o 
averías que se produzcan en los aparatos, equipos o sistemas cuyo mantenimiento tiene encomendado.  
c) Informar por escrito al titular de los aparatos, equipos o sistemas que no ofrezcan garantía de correcto 
funcionamiento, presenten deficiencias que no puedan ser corregidas durante el mantenimiento o no con las 
disposiciones vigentes que les sean aplicables. Dicho informe será razonado técnicamente.  
d) Conservar la documentación justificativa de las operaciones de mantenimiento que realice, sus fechas de 
ejecución, resultados e incidencias, elementos sustituidos y cuanto se considere digno de mención para 
conocer el estado de operatividad del aparato, equipo o sistema cuya conservación se realice. Una copia de 
dicha documentación se entregará al titular de los aparatos, equipos o sistemas.  
e) Comunicar al titular de los aparatos, equipos o sistemas, las fechas en que corresponde efectuar las 
operaciones de mantenimiento periódicas.  
Cuando el usuario de aparatos, equipos, o sistemas acredite que dispone de medios técnicos y humanos 
suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones de protección contra incendios, 
podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas, si obtiene la autorización de los servicios 
competentes en materia de industria de la comunidad autónoma.  
 
Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios  

Los medios materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo de mantenimiento 
que se establece en las tablas I y II . 
Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla I serán efectuadas por personal de un instalador o 
un mantenedor autorizado, o por el personal del usuario o titular de la instalación.  
Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla II serán efectuadas por personal del fabricante, 
instalador o mantenedor autorizado para los tipos de aparatos, equipos o sistemas de que se trate, o bien por 
personal del usuario, si ha adquirido la condición de mantenedor por disponer de medios técnicos adecuados, 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 4
41

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
a juicio de los servicios competentes en materia de industria de la comunidad autónoma.  
En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, conservarán constancia 
documental del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indicando, como mínimo: las 
operaciones efectuadas, el resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos 
defectuosos que se hayan realizado. Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los 
servicios de inspección de la comunidad autónoma correspondiente.  
 
Tabla I. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios  

Operaciones a realizar por personal de una empresa mantenedora autorizada, o bien, por el personal del 
usuario o titular de la instalación.  

Equipo o sistema  Cada tres meses  

Extintores de incendio  Comprobación de la accesibilidad, señalización, buen estado aparente de 
conservación. Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, etc. 
Comprobación del peso y presión en su caso. Inspección ocular del estado 
externo de las partes mecánicas (boquilla, válvula, manguera, etc.).  

 
TABLA II. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios  

Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo o sistema o por el 
personal de la empresa mantenedora autorizada  

Equipo o sistema  Cada año  Cada cinco años  

Extintores de 
incendio  

Comprobación del peso y presión en su caso. En el 
caso de extintores de polvo con botellín de gas de 
impulsión se comprobará el buen estado del agente 
extintor y el peso y aspecto externo del botellín. 
Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o 
lanza, válvulas y partes mecánicas. Nota: En esta 
revisión anual no será necesaria la apertura de los 
extintores portátiles de polvo con presión permanente, 
salvo que en las comprobaciones que se citan se 
hayan observado anomalías que lo justifique. En el 
caso de apertura del extintor, la empresa mantenedora 
situará en el exterior del mismo un sistema indicativo 
que acredite que se ha realizado la revisión interior del 
aparato. Como ejemplo de sistema indicativo de que se 
ha realizado la apertura y revisión interior del extintor, 
se puede utilizar una etiqueta indeleble, en forma de 
anillo, que se coloca en el cuello de la botella antes del 
cierre del extintor y que no pueda ser retirada sin que 
se produzca la destrucción o deterioro de la misma.  

A partir de la fecha de timbrado 
del extintor (y por tres veces) se 
procederá al retimbrado del 
mismo de acuerdo con la ITC-
MIE-AP5 del Reglamento de 
aparatos a presión sobre 
extintores de incendios.  
 
Rechazo:  
Se rechazarán aquellos 
extintores que, a juicio de la 
empresa mantenedora presenten 
defectos que pongan en duda el 
correcto funcionamiento y la 
seguridad del extintor o bien 
aquellos para los que no existan 
piezas originales que garanticen 
el mantenimiento de las 
condiciones de fabricación.  

 
Extintores portátiles 

La recarga y mantenimiento de los extintores portátiles se realizará por las empresas mantenedoras que 
cumplan los requisitos establecidos en la ITC-MIE-AP5 y estén autorizadas según lo dispuesto en el capítulo 
III, sección segunda, del reglamento de instalaciones de protección contra incendios.  

2. Electricidad 

Campo de aplicación  

Las instrucciones de este capítulo se aplican a las instalaciones que distribuyen la energía eléctrica, a las 
generadoras de electricidad para consumo propio y a las receptoras.  
 
Instrucciones de uso  

Como anexo al certificado de instalación que se entregue al titular de cualquier instalación eléctrica, la 
empresa instaladora deberá confeccionar unas instrucciones para el correcto uso y mantenimiento de la 
misma. Cualquier modificación o ampliación requerirá la elaboración de un complemento a lo anterior, en la 
medida que sea necesario.  
El usuario no deberá manipular, reparar o modificar la instalación sin la intervención de un instalador 
electricista, autorizado legalmente por la delegación provincial, competente en materia de Industria de la 
Junta de Andalucía. No se intentará puentear, anular ni sustituir cualquiera de los elementos del cuadro de 
protección individual. Tras una interrupción generalizada del suministro eléctrico, se desconectará los 
aparatos y electrodomésticos. En caso de ausencia prolongada, se desconectará la instalación por medio del 
interruptor diferencial general. Para mantener algún aparato en funcionamiento (por ejemplo el frigorífico) se 
dejará conectado el diferencial y el PIA correspondiente, y se desconectará los demás. Cuando se abandone 
la utilización de un aparato durante un periodo prolongado se desconectará la clavija de alimentación de la 
toma de corriente.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
Cada aparato requiere una potencia distinta y cada toma de corriente está preparada para soportar una 
potencia máxima. Se comprobará el IAD con periodicidad, al menos mensualmente, pulsando para ello el 
botón de prueba. Si no se dispara se avisará a un instalador autorizado para que se lo sustituya.  
Se desenchufará las clavijas de alimentación de los aparatos de las tomas de corriente antes de hacer la 
limpieza. No se tocará las clavijas de alimentación con las manos mojadas. No se utilizará los 
electrodomésticos cerca del agua. Para su limpieza se desconectarán previamente y no se utilizarán de 
nuevo hasta que estén completamente secos. Si cayera agua sobre algún aparato eléctrico, se mantendrá 
desconectado el aparato (o mejor, su circuito) hasta que desaparezca la humedad.  
No se utilizará nunca aparatos eléctricos con cables pelados, clavijas o enchufes rotos.  
Al desconectar los aparatos, no se tirará del cordón o cable, sino de la clavija. Los cables de alimentación de 
los aparatos eléctricos se mantendrán a distancia de los aparatos de calefacción o fuentes de calor.  
Se adoptará precauciones especiales para que los niños no puedan utilizar los aparatos eléctricos. Si fuera 
necesario, se colocará protectores en los enchufes.  
Se procurará no hacer varias conexiones en un mismo enchufe (ladrones o clavijas múltiples). Si se necesita 
varias tomas, se utilizará una alargadera de la sección adecuada con una base de tomas múltiples, a ser 
posible con fusible e interruptor.  
Si se percibe alguna anomalía (pequeñas descargas, calambres, etc.), se consultará con personal 
especializado. 
 
Averías 

- Derivaciones: Al producirse una derivación en cualquiera de los circuitos el interruptor automático diferencial 
(IAD) «salta» automáticamente. Si esto sucede se procederá a desconectar todos los PIA y se volverá a 
conectar el interruptor automático diferencial. A continuación se conectará de nuevo, de uno en uno, todos los 
PIA. Aquel PIA que, al ser conectado, haga que el diferencial se dispare nuevamente, indicará el circuito 
averiado. Se dejará desconectado ese circuito hasta que la avería sea subsanada por un instalador 
autorizado.  
 
- Cortocircuitos: «saltará» el PIA correspondiente al circuito donde se haya producido el cortocircuito. Para 
localizar el cortocircuito se desconectará todos los receptores o aparatos del circuito correspondiente al PIA 
que ha «saltado». Después se conectará el PIA y si vuelve a saltar se avisará a un instalador, ya que la 
avería está en la instalación. Si no vuelve a saltar se procederá a conectar y desconectar uno a uno los 
aparatos del circuito hasta localizar el que está averiado. Una vez localizado, se le dejará desconectado y se 
conectará el PIA y los demás aparatos.  
 
- Sobrecargas: Al producirse, el interruptor de control de potencia (ICP) «salta» automáticamente dejando sin 
corriente a toda la instalación. En este caso se procederá a desconectar los aparatos de más potencia o los 
menos necesarios para la labor que se esté realizando. Una vez rebajada la potencia solicitada, se procederá 
a rearmar el ICP. Si la suma de las potencias de los aparatos que permanecen conectados no rebasa el límite 
de potencia contratada y se sigue disparando el ICP, la avería estará en el ICP y se deberá dar aviso a la 
compañía suministradora. En cualquier caso no se intentará manipular el ICP.  

Instalación comunitaria del edificio  

La instalación no puede ser modificada sin la intervención de un instalador autorizado. Si las modificaciones 
suponen un incremento determinado de carga es necesaria la aprobación del proyecto por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria (u organismo territorial competente).  
A los cuadros generales de mando y protección de las instalaciones comunes, cuartos de contadores, etc., 
sólo deben tener acceso personas autorizadas por la comunidad o representantes de la compañía 
suministradora.  
Es conveniente tener repuestos para sustituir fusibles en el cuarto de contadores por si alguna avería pudiera 
resolverse con ellos.  
No se intentará manipular los contadores ni las derivaciones individuales.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

Los titulares de las instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus instalaciones, 
utilizándolas de acuerdo con sus características y absteniéndose de intervenir en las mismas para 
modificarlas. Si son necesarias modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.  
 
Obligaciones de los instaladores autorizados en baja tensión  

Los instaladores autorizados en baja tensión deben, en sus respectivas categorías:  
- Realizar las operaciones de revisión y mantenimiento que tengan encomendadas, en la forma y plazos 
previstos.  
- Emitir los certificados de instalación o mantenimiento, en su caso.  
- Conservar a disposición de la administración, copia de los contratos de mantenimiento al menos durante los 
5 años inmediatos posteriores a la finalización de los mismos.  
 
Inspecciones  

Los organismos de control realizarán la inspección de las instalaciones sobre la base de las prescripciones 
que establezca el reglamento de aplicación y, en su caso, de lo especificado en la documentación técnica. La 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
empresa instaladora, si lo estima conveniente, podrá asistir a la realización de estas inspecciones. Como 
resultado de la inspección, el organismo de control emitirá un certificado de inspección, en el cual figurarán 
los datos de identificación de la instalación y la posible relación de defectos, con su clasificación, y la 
calificación de la instalación, que podrá ser:  
- Favorable: Cuando no se determine la existencia de ningún defecto muy grave o grave  
- Condicionada: Cuando se detecte la existencia de, al menos, un defecto grave o defecto leve procedente de 
otra inspección anterior que no se haya corregido 
- Negativa: Cuando se observe, al menos, un defecto muy grave  

3. Alumbrado 

Ámbito de aplicación 

Las instrucciones de este apartado son de aplicación a las instalaciones de iluminación interior. 
Instrucciones de uso 
Para cambiar cualquier bombilla de una lámpara, desconectar antes el interruptor automático correspondiente 
al circuito sobre el que están montados. 
Las lámparas o cualquier otro elemento de iluminación no se suspenderán directamente de los hilos 
correspondientes a un punto de luz que, únicamente y con carácter provisional, se utilizarán como soporte de 
una bombilla. Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación, 
cambio de destino del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio realizado por un especialista que 
certifique la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa vigente. 

Referencia Prohibición 

Cuartos húmedos 
No colocar en ningún cuarto húmedo (aseo, baño, etc.) un punto de luz que no sea de 
doble aislamiento dentro de la zona de protección. 

Luminarias 
Para evitar posibles incendios no se debe impedir la buena refrigeración de la luminaria 
mediante objetos que la tapen parcial o totalmente. 

Lámparas 
incandescentes 

No se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 

Lámparas halógenas 
o de cuarzo-yodo 

Aunque la lámpara esté fría, no se debe tocar con los dedos para no perjudicar la 
estructura de cuarzo de su ampolla, salvo que sea un formato de doble envoltura en el 
que existe una ampolla exterior de vidrio normal. En cualquier caso, no se debe colocar 
ningún objeto sobre la lámpara. 

Lámparas 
fluorescentes y de 
descarga 

En locales con uso continuado de personas no deberían utilizarse lámparas 
fluorescentes con un índice de rendimiento de color menor del 70 %. 
 

 
Instrucciones de mantenimiento 
Plan de mantenimiento de la instalación de iluminación 

La finalidad de este plan de mantenimiento es garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los 
parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI. 
Para impedir que el sistema se degrade o pierda funcionalidad (desde el punto de vista de confort visual así 
como de ahorros de energía) son esenciales inspecciones periódicas y mantenimiento. Se aconseja hacer 
referencia al manual de mantenimiento del fabricante para el sistema. 
- Intervalos aconsejables de mantenimiento según las condiciones laborales:  
 

Actividad o área de tarea Condiciones ambientales Intervalo de mantenimiento 

Recinto con ambientes estériles, áreas 
hospitalarias, clínicas, áreas de 
ordenadores, centrales 

Muy limpio 3 años 

Oficinas, escuelas y universidades, 
salas de hospitales 

Limpio 3 años 

Tiendas, laboratorios, almacenes, 
restaurantes, área de montaje 

Normal 2 años 

Trabajos químicos, fundiciones, 
soldadura, pulimento, carpintería 

Sucio 1 año 

 
- Reposición de lámparas y limpieza de luminarias: 
Cuando las lámparas se cambien como consecuencia de su envejecimiento, deberán limpiarse también las 
luminarias. Antes de realizar cualquier operación de limpieza, se debe comprobar la desconexión previa del 
suministro eléctrico del circuito completo al que pertenezca, después se procederá a limpiar la suciedad y 
residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos o esponjas que no rayen la superficie. Para 
la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones jabonosas no alcalinas. 
 
- Sistemas de regulación y control: 
Cuando se proceda a la reposición masiva de lámparas, deberán efectuarse mediciones de iluminación y una 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
recalibración de los detectores a fin de asegurar un funcionamiento apropiado del sistema de control. 
Dependiendo del tipo de sistema de control, los detectores de luz podrían necesitar algún cuidado adicional. 
Los detectores situados en el exterior deben ser comprobados periódicamente para estar seguros de que 
están libres de residuos y no sufren daños por la intemperie (corrosión, amarilleamiento, etc.). 
 

4. Ascensores 

Ámbito de aplicación 

Las instrucciones de este apartado son aplicables a los ascensores movidos eléctrica, hidráulica u 
oleoeléctricamente, instalados de forma permanente, que pongan en comunicación niveles definidos con una 
cabina destinada al transporte de personas o de personas y objetos, suspendida mediante cables o cadenas 
o sostenida por uno o más pistones, y que se desplace, al menos parcialmente, a lo largo de guías verticales 
o con una inclinación sobre la vertical inferior a 15º. 
Documentación del ascensor 
Cada ascensor irá acompañado de una documentación que constará, como mínimo, de un manual de 
instrucciones que contenga los planos y esquemas necesarios para el uso corriente, así como los necesarios 
para el mantenimiento, la inspección, la reparación, las revisiones periódicas y las operaciones de socorro; de 
un cuaderno de incidencias, en el que se podrán anotar las reparaciones y, en su caso, las revisiones 
periódicas.  
 
La autorización de puesta en marcha de un ascensor electromecánico requerirá la presentación, ante el 
órgano competente de la administración pública de una copia del contrato de conservación correspondiente, 
firmado por el propietario o arrendatario del ascensor, en su caso, y el conservador.  

Registro 
Las características del ascensor deben estar consignadas en un registro o expediente. Este registro o 
expediente estará en poder del órgano territorial competente y en cualquier caso debe estar a la disposición 
de los que tienen a su cargo la conservación y de la persona u organismo que efectúa las inspecciones 
periódicas.  
 
Instrucciones de uso 

 
Propietarios 

El propietario o, en su caso, el arrendatario de un ascensor, ha de cuidar de que éste se mantenga en 
perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su utilización cuando no ofrezca las debidas garantías 
de seguridad para las personas o las cosas. A estos efectos, tendrá que cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Contratar el mantenimiento y revisiones de la instalación con empresa inscrita en el registro de empresas 
conservadoras existente en el correspondiente órgano territorial competente de la administración pública. 
b) Solicitar a su debido tiempo la realización de las inspecciones periódicas. 
c) Tener debidamente atendido el servicio de las instalaciones, a cuyo efecto dispondrá, como mínimo, de 
una persona encargada del aparato. 
d) Impedir el funcionamiento de la instalación cuando, directa o indirectamente, tenga conocimiento de que la 
misma no reúne las debidas condiciones de seguridad. 
e) En caso de accidente, vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del órgano territorial competente de la 
administración pública y de la empresa conservadora y a no reanudar el servicio hasta que, previos los 
reconocimientos y pruebas pertinentes, lo autorice este órgano competente. 
f) Facilitar a la empresa conservadora la realización de las revisiones y comprobaciones que está obligada a 
efectuar en su aparato elevador o de manutención. 
 
Personal encargado del ascensor 

Debe existir para los ascensores, una o varias personas encargadas de los mismos. Estas personas deberán: 
a) Estar debidamente instruidas en el manejo del aparato del cual están encargadas. Dichas instrucciones 
serán facilitadas por el fabricante, instalador o conservador. 
b) Impedir el uso del ascensor en cuanto observen algunas anomalías en el funcionamiento del mismo, 
avisando inmediatamente al propietario o arrendatario, en su caso, y al conservador y, cuando se trate de una 
emergencia, a los servicios públicos competentes. 
c) Poner inmediatamente en conocimiento del conservador cualquier deficiencia o abandono en relación con 
la debida conservación de la instalación y en caso de no ser corregida, denunciarlo ante el órgano territorial 
competente de la administración pública a través del propietario o arrendatario, en su caso. 
 
Cuartos de máquinas y poleas  

Las máquinas, su equipo asociado y las poleas no deben ser accesibles más que a las personas autorizadas 
(mantenimiento, verificación, rescate de pasajeros, inspecciones, etc.). 
Los cuartos de máquinas o poleas no deben ser afectados por uso distinto a los ascensores en ningún caso. 
Si el acceso del personal al cuarto de máquinas y poleas debe efectuarse por medio escalas metálicas estas 
escalas deben ser reservadas para este uso y encontrarse siempre próximas al nivel de acceso. Deben 
tomarse las disposiciones necesarias a ese efecto.  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
Instrucciones de mantenimiento  

 
Empresas conservadoras 

A efectos de estas instrucciones, se reputarán empresas conservadoras aquellas que, desarrollando las 
actividades de mantenimiento y reparación en la provincia de que se trate, estén inscritas en el registro de 
empresas conservadoras de los órganos Territoriales competentes de la administración pública.  
Los conservadores, adquirirán por su parte las siguientes obligaciones en relación con los aparatos cuyo 
mantenimiento o reparación tengan contratado:  
a) Revisar, mantener y comprobar la instalación de acuerdo con los plazos correspondientes. En estas 
revisiones se dedicará especial atención a los elementos de seguridad del aparato, manteniendo un buen 
funcionamiento y la seguridad de las personas y las cosas.  
b) Enviar personal competente cuando sea requerido por el propietario o arrendatario, en su caso, o por el 
personal encargado del servicio, para corregir averías que se produzcan en la instalación.  
c) Poner por escrito en conocimiento del propietario o arrendatario, en su caso, los elementos del aparato que 
han de sustituirse, por apreciar que no se encuentran en las condiciones precisas para que aquél ofrezca las 
debidas garantías de buen funcionamiento, o si el aparato no cumple las condiciones vigentes que le son 
aplicables.  
d) Interrumpir el servicio del aparato cuando se aprecie riesgo de accidentes hasta que se efectúe la 
necesaria reparación. En caso de accidente, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento del órgano 
territorial competente de la administración pública y a mantener interrumpido el funcionamiento hasta que, 
previos los reconocimientos y pruebas pertinentes, lo autorice dicho órgano competente.  
e) Conservar, desde la última inspección periódica realizada por el Órgano Territorial competente, la 
documentación correspondiente, justificativa de las fechas de visita, resultado de las revisiones de 
conservación, elementos sustituidos e incidencias que se consideren dignas de mención, entregándose una 
copia de la misma al propietario o arrendatario, en su caso.  
f) Comunicar al propietario del aparato la fecha en que le corresponde solicitar la inspección periódica.  
g) Dar cuenta en el plazo máximo de quince días al órgano territorial competente de la administración pública 
de todas las altas y bajas de contratos de conservación de los aparatos que tengan a su cargo. Al enviar esta 
comunicación el conservador podrá hacer constar cuantas observaciones estime pertinentes.  
 
Mantenimiento  

El ascensor y sus accesorios deben ser mantenidos en buen estado de funcionamiento. A este fin debe ser 
realizado un mantenimiento regular del ascensor por una empresa legalmente autorizada. El servicio de 
mantenimiento de cada uno de los ascensores deberá estar contratado por el propietario o arrendatario, en 
su caso, durante todo el tiempo que pueda ser utilizado, con una empresa conservadora autorizada. Para el 
ejercicio de la actividad de conservación de los ascensores será necesario estar en posesión de un 
certificado de conservador.  
Todos los ascensores deberán ser revisados por la empresa conservadora que haya contratado su 
mantenimiento una vez al mes, como mínimo.  
En los ascensores existirá una persona o varias encargadas del servicio ordinario. La persona o personas 
encargadas del servicio ordinario serán designadas por el propietario o arrendatario, en su caso, del ascensor 
y serán debidamente instruidas en el manejo del aparato o aparatos de los cuales están encargados por la 
empresa conservadora de los mismos.  
 
Inspecciones periódicas eléctricos 

Deben ser efectuadas inspecciones periódicas de los ascensores, después de su puesta en servicio para 
comprobar que éstos se encuentran en buen estado. Dichas inspecciones se realizarán en presencia de la 
empresa conservadora a la cual le será entregada una copia del acta de inspección.  
Las inspecciones periódicas se realizarán en los siguientes plazos:  
 

Ascensores instalados en edificios industriales y lugares de pública concurrencia  Cada dos años  

Ascensores instalados en edificios de más de veinte viviendas o con más de cuatro plantas 
servidas  

Cada cuatro 
años  

Ascensores instalados en edificios no incluidos en los apartados anteriores  Cada seis años  

 
Las inspecciones periódicas no pueden ser más duras que las pedidas antes de la puesta en servicio. Estas 
pruebas no deben, por su repetición, provocar desgaste excesivo ni imponer sobrecargas capaces de reducir 
la seguridad del ascensor. Este es el caso, muy particular, de las pruebas en elementos como el paracaídas y 
los amortiguadores que si son ensayados deben serlo con la cabina vacía y a velocidad reducida. La persona 
encargada de las pruebas periódicas debe asegurarse de que estos elementos (que no actúan en servicio 
normal) están siempre en condiciones de funcionar.  
Las inspecciones deben referirse a:  
- Estado mecánico de las puertas de piso y garantía de cierre y condena posterior.  
- Los dispositivos de enclavamiento.  
- Los cables o cadenas.  
- El freno mecánico. Si los elementos de frenado son tales en caso de fallo de uno de ellos no sea el otro 
suficiente para reducir la velocidad de la cabina, se realizará una verificación profunda de los núcleos, ejes y 
articulaciones para asegurarse que no hay desgaste, corrosión o suciedad por grasa, perjudicial para su buen 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
funcionamiento.  
- El Iimitador de velocidad.  
- El paracaídas, probado con cabina vacía y a velocidad reducida.  
- Los amortiguadores ensayados con cabina vacía y a velocidad reducida.  
- El dispositivo de petición de socorro.  
Un duplicado del informe de las inspecciones y pruebas será unido al registro o expediente.  
 
Inspección y pruebas después de una transformación importante o después de un accidente 

Deben ser efectuadas inspecciones y pruebas después de transformaciones importantes o después de un 
accidente. Los accidentes que ocurran en los ascensores deberán ser informados de inmediato a los órganos 
competentes de la administración pública y a la compañía aseguradora del conservador para las acciones 
pertinentes que correspondan. Las transformaciones importantes y los accidentes deben ser consignados en 
la parte técnica del registro o expediente.  
En particular son consideradas transformaciones importantes los cambios de:  
- La velocidad nominal  
- La carga nominal.  
- La colocación de puertas en cabina.  
- El recorrido.  
- El tipo de dispositivos de enclavamiento (la sustitución de un enclavamiento por un dispositivo del mismo 
tipo no es considerada una modificación importante) 
- El cambio o sustitución por tipo distinto de las guías, de las puertas, de la máquina, del Iimitador de 
velocidad, de los amortiguadores o del paracaídas.  
Los documentos relativos a la transformación y las informaciones necesarias deben ser remitidos a la 
persona u organismo encargado de la inspección y las pruebas. Esta persona o este organismo juzgará la 
oportunidad de proceder a las pruebas de los elementos modificados o sustituidos. Estas pruebas serán, 
como máximo, las exigidas para los elementos originales antes de la puesta en servicio del ascensor.  

5. Fontanería 

Ámbito de aplicación  

Las instrucciones de este apartado se aplican a la instalación de suministro de agua. 
 
Instrucciones de uso  

En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 semanas 
desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se cerrará su conexión 
y se procederá a su vaciado.  
Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen 
durante 1 año deben ser taponadas.  
Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y vaciadas 
provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se podrá seguir el 
procedimiento siguiente:  
a) Para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, empezando por la 
llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, se purgarán de aire durante un 
tiempo las conducciones por apertura lenta de cada una de las llaves de toma, empezando por la más alejada 
o la situada más alta, hasta que no salga más aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y 
lavarán las conducciones.  
b) Una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se comprobará la 
estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones accesibles, conexiones y 
dispositivos de consumo. Para la nueva puesta en servicio, en instalaciones de descalcificación habrá que 
iniciar una regeneración por arranque manual.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

A continuación se detallan los aspectos mínimos que debe de recoger la revisión y la limpieza y desinfección 
de las instalaciones interiores de agua de consumo humano. Todas las operaciones que se describen serán 
realizadas por personal suficientemente cualificado, con todas las medidas de seguridad necesarias y 
avisando a los usuarios para evitar posibles accidentes.  
 
Revisión  

En la revisión de una instalación se comprobará su correcto funcionamiento y su buen estado de 
conservación y limpieza. La revisión general de funcionamiento de la instalación, incluyendo todos los 
elementos, se realizará una vez al año, reparando o sustituyendo los elementos defectuosos.  
Cuando se detecte presencia de suciedad, incrustaciones o sedimentos, se procederá a su limpieza. El agua 
de la instalación interior de consumo humano deberá cumplir en todo momento con los parámetros y criterios 
establecidos en la legislación de aguas de consumo humano.  
 
- Agua caliente sanitaria:  
La revisión del estado de conservación y limpieza de la instalación se realizará trimestralmente en los 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
depósitos acumuladores, y mensualmente en un número representativo, rotatorio a lo largo del año, de los 
puntos terminales de la red interior (grifos y duchas), de forma que al final del año se hayan revisado todos 
los puntos terminales de la instalación.  
Mensualmente se realizará la purga de válvulas de drenaje de las tuberías y semanalmente la purga del 
fondo de los acumuladores. Asimismo, semanalmente se abrirán los grifos y duchas de habitaciones o 
instalaciones no utilizadas, dejando correr el agua unos minutos.  
El control de la temperatura se realizará diariamente en los depósitos finales de acumulación, en los que la 
temperatura no será inferior a 60° C y mensualmente en un número representativo de grifos y duchas 
(muestra rotatoria), incluyendo los más cercanos y los más alejados de los acumuladores, no debiendo ser 
inferior a 50° C. Al final del año se habrán comprobado todos los puntos finales de la instalación.  
Como mínimo anualmente se realizará una determinación de legionella en muestras de puntos 
representativos de la instalación. En caso necesario se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
calidad del agua de la misma.  
 
- Agua fría de consumo humano:  
La revisión del estado de conservación y limpieza de la instalación se realizará trimestralmente en los 
depósitos y mensualmente en un número representativo, rotatorio a lo largo del año, de los puntos terminales 
de la red interior (grifos y duchas), de forma que al final del año se hayan revisado todos los puntos 
terminales de la instalación.  
La temperatura se comprobará mensualmente en el depósito, de forma que se mantenga lo más baja posible, 
procurando, donde las condiciones climatológicas lo permitan, una temperatura inferior a 20° C.  
Cuando el agua fría de consumo humano proceda de un depósito, se comprobarán los niveles de cloro 
residual libre o combinado en un número representativo de los puntos terminales, y si no alcanzan los niveles 
mínimos (0,2 mg/l) se instalará una estación de cloración automática, dosificando sobre una recirculación del 
mismo, con un caudal del 20 % del volumen del depósito.  
 
Limpieza y desinfección  

Una desinfección no será efectiva si no va acompañada de una limpieza exhaustiva.  
Las instalaciones de agua de consumo humano se limpiarán y desinfectarán como mínimo, una vez al año, 
cuando se pongan en marcha la instalación por primera vez, tras una parada superior a un mes, tras una 
reparación o modificación estructural, cuando una revisión general así lo aconseje y cuando así lo determine 
la autoridad sanitaria.  
Para la realización de la limpieza y la desinfección se utilizarán sistemas de tratamiento y productos aptos 
para el agua de consumo humano.  
 
 
 
 
 
 
 
- Agua caliente sanitaria:  
Procedimiento a seguir:  
 

En el caso de la desinfección química con cloro:  En el caso de la desinfección térmica:  

1. Clorar el depósito con 20-30 mg/l de cloro residual 
libre, a una temperatura no superior a 30° C y un pH 
de 7-8, haciendo llegar a todos los puntos terminales 
de la red 1-2 mg/l y mantener durante 3 ó 2 horas 
respectivamente. Como alternativa, se puede utilizar 
4-5 mg/l en el depósito durante 12 horas.  
2. Neutralizar la cantidad de cloro residual libre y 
vaciar.  
3. Limpiar a fondo las paredes de los depósitos, 
eliminando incrustaciones y realizando las 
reparaciones necesarias y aclarando con agua limpia.  
4. Volver a llenar con agua y restablecer las 
condiciones de uso normales. Si es necesaria la 
recloración, ésta se realizará por medio de 
dosificadores automáticos.  

1. Vaciar el sistema y, si fuera necesario, limpiar a 
fondo las paredes de los depósitos acumuladores, 
realizar las reparaciones necesarias y aclarar con agua 
limpia.  
2. Llenar el depósito acumulador y elevar la 
temperatura del agua hasta 70° C y mantener al 
menos 2 horas. Posteriormente abrir por sectores 
todos los grifos y duchas, durante 5 minutos, de forma 
secuencial. Confirmar la temperatura para que en 
todos los puntos terminales de la red se alcance una 
temperatura de 60° C. 3. Vaciar el depósito 
acumulador y volver a llenarlo para su funcionamiento 
habitual.  

 
- Agua fría de consumo humano:  
Procedimiento a seguir para la desinfección química con cloro:  
1. Clorar el depósito con 20-30 mg/l de cloro residual libre, a una temperatura no superior a 30° C y un pH de 
7-8, haciendo llegar a todos los puntos terminales de la red 1-2 mg/l y mantener durante 3 ó 2 horas 
respectivamente. Como alternativa, se puede utilizar 4-5 mg/l en el depósito durante 12 horas.  
2. Neutralizar la cantidad de cloro residual libre y vaciar.  
3. Limpiar a fondo las paredes de los depósitos, eliminando incrustaciones y realizando las reparaciones 
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necesarias y aclarando con agua limpia.  
4. Finalmente, se procederá a la normalización de las condiciones de calidad del agua, llenando nuevamente 
la instalación, y si se utiliza cloro como desinfectante, se añadirá para su funcionamiento habitual (0,2-1 mg/l 
de cloro residual libre). Si es necesaria la recloración, ésta se hará por medio de dosificadores automáticos.  
 
- Elementos desmontables:  
Los elementos desmontables, como grifos y duchas, se limpiarán a fondo con los medios adecuados que 
permitan la eliminación de incrustaciones y adherencias y se sumergirán en una solución que contenga 20 
mg/l de cloro residual libre, durante 30 minutos, aclarando posteriormente con abundante agua fría; si por el 
tipo de material no es posible utilizar cloro, se deberá utilizar otro desinfectante. 
Los elementos difíciles de desmontar o sumergir se cubrirán con un paño limpio impregnado en la misma 
solución durante el mismo tiempo.  
Limpieza y desinfección en caso de brote de legionelosis  

En caso de brote de legionelosis, se realizará una desinfección de choque de toda la red.  
 
Dicha desinfección de choque incluirá el sistema de distribución de agua caliente sanitaria.  
 
El procedimiento a seguir en el caso de la desinfección térmica será el siguiente:  
1. Vaciar el sistema, y si fuera necesario limpiar a fondo las paredes de los depósitos limpiar acumuladores, 
realizar las reparaciones necesarias y aclarar con agua limpia.  
2. Elevar la temperatura del agua caliente a 70° C o más en el acumulador durante al menos 4 horas. 
Posteriormente, abrir por sectores todos los grifos y duchas durante diez minutos de forma secuencial. 
Comprobar la temperatura para que en todos los puntos terminales de la red se alcancen 60° C.  
 
Se debe proceder al tratamiento continuado del agua durante tres meses de forma que, en los puntos 
terminales de la red, se detecte de 1-2 mg/l de cloro residual libre para el agua fría.  
 
La temperatura de servicio en dichos puntos para el agua caliente sanitaria se situará entre 55 y 60° C.  
 
Estas actividades quedarán reflejadas en el registro de mantenimiento.  
Posteriormente se continuará con las medidas de mantenimiento habituales.  

6. Evacuación de residuos 

Evacuación de residuos sólidos  

 
Ámbito de aplicación  

Las instrucciones de este apartado se refieren a la recogida de los residuos ordinarios generados.  
 
Instrucciones de uso  

Las modificaciones (cambios del recorrido o de las condiciones de uso) necesitan el estudio y posterior 
realización de las obras bajo la dirección de un técnico competente.  
No se verterá a la instalación sustancias tóxicas o contaminantes (detergentes no biodegradables, colorantes 
permanentes, ácidos abrasivos, etc.). Tampoco objetos que puedan causar atascos.  
Los canalones, y las rejillas de cazoletas y sumideros estarán libres de obstáculos para el desagüe. Deben 
estar siempre limpios y libres de vegetación parásita.  
No se manipulará, golpeará ni perforará las bajantes sin permiso expreso de la comunidad.  
Se vigilará el nivel de agua de los sifones. Una ausencia prolongada, sobre todo en verano, podría provocar 
la evaporación del agua que obstaculiza la emanación de malos olores.  
En el supuesto de algún pequeño atasco se dejará correr agua caliente, que disuelve las grasas. Añadiendo 
algún producto apropiado (ni ácidos, ni productos corrosivos) de los que existen en el mercado, se puede 
ablandar el tapón.  
En caso de avería de algún elemento de esta instalación no se utilizará el aparato afectado hasta la 
reparación del deterioro.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar periódicamente la 
estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores y el mantenimiento del resto de 
elementos. Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, cada vez que se produzca una disminución 
apreciable del caudal de evacuación, o haya obstrucciones. Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de 
locales húmedos y los botes sifónicos. Se mantendrá el agua permanentemente en los sumideros, botes 
sifónicos y sifones individuales para evitar malos olores, así como se limpiarán los de terrazas.  
Una vez al año se revisarán los colectores suspendidos, se limpiarán las arquetas sumidero y el resto de 
posibles elementos de la instalación tales como pozos de registro, bombas de elevación.  
Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, de paso y sifónicas o antes si se 
apreciaran olores.  
 
Desagüe de cubiertas:  
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Operación  Tipo de 
cubierta  

Periodicidad  

 Limpieza de los elementos de desagüe (sumideros, canalones y rebosaderos) 
y comprobación de su correcto funcionamiento  

Transitable  6 meses *  

No transitable 1 año *  

* Además debe realizarse cada vez que haya habido tormentas importantes.  

7. Ventilación 

Ámbito de aplicación  

Las instrucciones de este apartado se aplican, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los 
almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a 
los aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las zonas de 
circulación de los vehículos.  
Instrucciones de uso  
No se obstruirá las rejillas, ni se modificará su situación.  
No debe llevarse a cabo ninguna acción sobre los conductos que afecte a su correcto funcionamiento.  
Toda modificación de esta instalación debe ser realizada previo estudio y dirección de técnico competente.  
 
Instrucciones de mantenimiento  
Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 
siguiente, y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.  
 
Operaciones de mantenimiento:  

 Operación  Periodicidad  

Conductos  Limpieza  1 año  

Comprobación de la estanquidad aparente  5 años  

Aberturas  Limpieza  1 año  

Aspiradores híbridos, mecánicos, y extractores  Limpieza  1 año  

Revisión del estado de funcionalidad  5 años  

Filtros  Revisión del estado  6 meses  

Limpieza o sustitución  1 año  

Sistemas de control  Revisión del estado de sus automatismos  2 años  

 

8. Telecomunicaciones 

Ámbito de aplicación 

Las instrucciones de este capítulo se aplican a las infraestructuras de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación.  
Instrucciones de uso  

 
No se debe manipular ni modificar la instalación de telefonía sin la intervención de un técnico competente.  
 
Se evitará cualquier manipulación en la instalación de captación y adaptación de las señales de radiodifusión 
sonora y televisión.  
No se debe ampliar el número de tomas ni cambiar su emplazamiento sin la asistencia de un técnico 
competente.  
 
El acceso a los recintos de instalaciones de telecomunicaciones estará controlado y la llave estará en poder 
del presidente de la comunidad de propietarios o del propietario del inmueble, o de la persona o personas en 
quien deleguen, que facilitarán el acceso a los distintos operadores para efectuar los trabajos de instalación y 
mantenimiento necesarios.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

 
Telefonía:  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
- Alteraciones en la comunicación.  
- Roturas, deterioros, etc., en los elementos de la red.  

 

Cada año  Revisar: usuarios  
- Fijaciones, corrosión y ausencia de humedad en 
armarios de registro de enlace, principal y secundarios, y 
canalizaciones no empotradas.  

- Ejecutar el tratamiento y las 
reparaciones detalladas por 
especialista.  
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Televisión:  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
- Alteraciones en la recepción de señal.  
- Roturas, deterioros, etc., en los elementos 
de la red.  

 

Cada año  Revisar: usuarios  
- La fijación del mástil y su estado de 
conservación ante la corrosión.  

- Ejecutar el tratamiento y las reparaciones 
detalladas por especialista.  

Cada 5 años  Comprobar: especialista  
- Estado de los cables coaxiales, equipos de 
captación y amplificación.  

- Sustitución, en su caso.  

 
 
Obligaciones y facultades de los operadores y de la propiedad  

Los operadores de redes y servicios de telecomunicación garantizarán, hasta el punto de terminación de red, 
el secreto de las comunicaciones, la calidad del servicio que les fuere exigible y el mantenimiento de la 
infraestructura.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, el propietario o 
los propietarios del inmueble serán los responsables del mantenimiento de la parte de infraestructura común 
comprendida entre el punto de terminación de red y el punto de acceso al usuario, así como de tomar las 
medidas necesarias para evitar el acceso no autorizado y la manipulación incorrecta de la infraestructura.  
No obstante, los operadores y los usuarios podrán acordar voluntariamente la instalación en el punto de 
acceso al usuario, de un dispositivo que permita, en caso de avería, determinar el tramo de la red en el que 
dicha avería se produce.  
Si fuera necesaria la instalación de equipos propiedad de los operadores para la introducción de las señales 
de telefonía o de telecomunicaciones de banda ancha en la infraestructura, aquéllos estarán obligados a 
sufragar todos los gastos que originen tanto la instalación y el mantenimiento de los equipos, como la 
operación de éstos y su retirada. 
 
Empresas instaladoras de telecomunicación  

Tendrán la consideración de empresas instaladoras de telecomunicación las personas físicas o entidades que 
realicen la instalación o el mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación y reúnan los requisitos 
especificados en la Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo.  
Entre las obligaciones de cada empresa instaladora de telecomunicación estará:  
- Realizar las operaciones de revisión y mantenimiento de las instalaciones de telecomunicación que tengan 
encomendadas en la forma y plazos previstos  
- Conservar, durante el período de garantía y mantenimiento concertados para la instalación, la 
documentación y manuales de instalación y mantenimiento de los equipos y materiales utilizados en la 
realización de las mismas, así como entregar al titular de la propiedad, o su representación legal, las 
pertinentes instrucciones de uso de las instalaciones realizadas  

9. Instalaciones térmicas 

Ámbito de aplicación. 

Las siguientes instrucciones se aplican a las instalaciones térmicas destinadas a atender la demanda de 
bienestar e higiene de las personas, durante su mantenimiento y uso. Se consideran instalaciones térmicas 
las instalaciones fijas de climatización (calefacción y refrigeración) y de producción de agua caliente sanitaria, 
destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 
 
Instrucciones de uso 

 
Titulares y usuarios 

El titular o usuario de las instalaciones térmicas es responsable del cumplimiento del RITE desde el momento 
en que se realiza su recepción provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1.c) de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que se refiere a su uso y mantenimiento, y sin que este 
mantenimiento pueda ser sustituido por la garantía. 
Las instalaciones térmicas se utilizarán adecuadamente, de conformidad con las instrucciones de uso 
contenidas en el «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica, absteniéndose de hacer un uso 
incompatible con el previsto. 
Se pondrá en conocimiento del responsable de mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el 
funcionamiento normal de las instalaciones térmicas. 
Las instalaciones mantendrán sus características originales. Si son necesarias reformas, éstas deben ser 
efectuadas por empresas autorizadas para ello de acuerdo a lo prescrito por el RITE. 
El titular de la instalación será responsable de que se realicen las siguientes acciones: 
a) encargar a una empresa mantenedora, la realización del mantenimiento de la instalación térmica; 
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b) realizar las inspecciones obligatorias y conservar su correspondiente documentación; 
c) conservar la documentación de todas las actuaciones, ya sean de reparación o reforma realizadas en la 
instalación térmica, así como las relacionadas con el fin de la vida útil de la misma o sus equipos, 
consignándolas en el Libro del Edificio. 

Instrucciones de mantenimiento 

Las operaciones de mantenimiento de las instalaciones sujetas al RITE se realizarán por empresas 
mantenedoras autorizadas. 
Al hacerse cargo del mantenimiento, el titular de la instalación entregará al representante de la empresa 
mantenedora una copia del «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica, contenido en el Libro 
del Edificio. 
La empresa mantenedora será responsable de que el mantenimiento de la instalación térmica sea realizado 
correctamente de acuerdo con las instrucciones del «Manual de Uso y Mantenimiento» y con las exigencias 
del RITE. 
El «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica debe contener las instrucciones de seguridad y 
de manejo y maniobra de la instalación, así como los programas de funcionamiento, mantenimiento 
preventivo y gestión energética. 
Será obligación del mantenedor autorizado y del director de mantenimiento, cuando la participación de este 
último sea preceptiva, la actualización y adecuación permanente de la documentación contenida en el 
«Manual de Uso y Mantenimiento» a las características técnicas de la instalación. 
 
Las instalaciones térmicas con potencia térmica nominal total instalada en generación de calor o frío igual o 
superior a 5 kW e inferior o igual a 70 kW se mantendrán por una empresa mantenedora, que debe realizar 
su mantenimiento de acuerdo con las instrucciones contenidas en el «Manual de Uso y Mantenimiento». 

El titular de la instalación podrá realizar con personal de su plantilla el mantenimiento de sus propias 
instalaciones térmicas siempre y cuando acredite poseer carné profesional en instalaciones térmicas de 
edificios, su actividad sea ejercida en el seno de una empresa mantenedora en instalaciones térmicas y sea 
autorizado por el órgano competente de la comunidad autónoma.  

Registro de las operaciones de mantenimiento 

Toda instalación térmica debe disponer de un registro en el que se recojan las operaciones de mantenimiento 
y las reparaciones que se produzcan en la instalación, y que formará parte del libro del edificio. El titular de la 
instalación será responsable de su existencia y lo tendrá a disposición de las autoridades competentes que 
así lo exijan por inspección o cualquier otro requerimiento. Se deberá conservar durante un tiempo no inferior 
a cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 
La empresa mantenedora confeccionará el registro y será responsable de las anotaciones en el mismo.  
 
Certificado de mantenimiento 

Anualmente el mantenedor autorizado titular del carné profesional y el director de mantenimiento, cuando la 
participación de este último sea preceptiva, suscribirán el certificado de mantenimiento, que será enviado, si 
así se determina, al órgano competente de la comunidad autónoma, quedando una copia del mismo en 
posesión del titular de la instalación. La validez del certificado de mantenimiento expedido será como máximo 
de un año.  

Programa de mantenimiento preventivo  

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periodicidades contenidas en el 
programa de mantenimiento preventivo establecido en el "Manual de Uso y Mantenimiento" que serán, al 
menos, las indicadas en la tabla 3.1 de la IT.3 del RITE. Es responsabilidad del mantenedor autorizado o del 
director de mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva, la actualización y 
adecuación permanente de las mismas a las características técnicas de la instalación.  

Programa de gestión energética  

- Evaluación periódica del rendimiento de los equipos generadores de calor: 
 
La empresa mantenedora realizará un análisis y evaluación periódica del rendimiento de los equipos 
generadores de calor en función de su potencia térmica nominal instalada, midiendo y registrando los valores. 
Medidas de generadores de calor y su periodicidad. 20 kW < P ≤70 kW.  
 

Medidas de generadores de calor Periodicidad 

Temperatura o presión del fluido portador en entrada y salida del generador de calor  

cada dos 
años 

Temperatura ambiente del local o sala de máquinas  

Temperatura de los gases de combustión  

Contenido de CO y CO2 en los productos de combustión 

Índice de opacidad de los humos en combustibles sólidos o líquidos y de contenido de 
partículas sólidas en combustibles sólidos  

Tiro en la caja de humos de la caldera  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
 
- Instalaciones de energía solar térmica: En las instalaciones de energía solar térmica con superficie de 
apertura de captación mayor que 20 m2 se realizará un seguimiento periódico del consumo de agua caliente 
sanitaria y de la contribución solar, midiendo y registrando los valores. Una vez al año se realizará una 
verificación del cumplimiento de la exigencia que figura en el apartado "Energía solar térmica" del capítulo 
"Energía solar". 
 
- Asesoramiento energético: La empresa mantenedora asesorará al titular, recomendando mejoras o 
modificaciones de la instalación así como en su uso y funcionamiento que redunden en una mayor eficiencia 
energética. 

10. Energía solar 

Energia solar térmica 
 
Ámbito de aplicación  

Las instrucciones de este apartado son aplicables a los edificios de nueva construcción y rehabilitación de 
edificios existentes de cualquier uso en los que exista una demanda de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscina cubierta.    
 
Instrucciones de uso  

Se evitará las agresiones contra los captadores. 
El usuario se pondrá en contacto con el servicio de mantenimiento ante la aparición de cualquier anomalía.  
No se manipulará ningún elemento de la instalación.  
No se limpiará los cristales del captador con productos agresivos.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

Sin perjuicio de aquellas operaciones de mantenimiento derivadas de otras normativas, para englobar todas 
las operaciones necesarias durante la vida de la instalación para asegurar el funcionamiento, aumentar la 
fiabilidad y prolongar la duración de la misma, se definen dos escalones complementarios de actuación:  
a. Plan de vigilancia  
b. Plan de mantenimiento preventivo  
 
a. Plan de vigilancia  

El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones que permiten asegurar que los valores 
operacionales de la instalación sean correctos. Es un plan de observación simple de los parámetros 
funcionales principales, para verificar el correcto funcionamiento de la instalación.  
Tendrá el alcance descrito en la tabla siguiente:  
 

Elemento de la 
instalación  

Operación  Frecuencia 
(meses)  

Descripción  

CAPTADORES  

Limpieza de cristales  A determinar  Con agua y productos adecuados  

Cristales 3 Inspección visual condensaciones en las 
horas centrales del día.  

Juntas 3 Inspección visual agrietamientos y 
deformaciones.  

Absorbedor 3 Inspección visual corrosión, deformación, 
fugas, etc.  

Conexiones 3 Inspección visual fugas.  

Estructura 3 Inspección visual degradación, indicios de 
corrosión.  

CIRCUITO 
PRIMARIO  

Tubería, aislamiento y 
sistema de llenado  

6 Inspección visual ausencia de humedad y 
fugas.  

Purgador manual  3 Vaciar el aire del botellín.  

CIRCUITO 
SECUNDARIO  

Termómetro  Diaria  Inspección visual temperatura  

Tubería y aislamiento  6 Inspección visual ausencia de humedad y 
fugas.  

Acumulador solar  3 Purgado de la acumulación de lodos de la 
parte inferior del depósito.  

 
b. Plan de mantenimiento  

Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados a la instalación 
deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, 
protección y durabilidad de la instalación.  
No se incluyen los trabajos propios del mantenimiento del sistema auxiliar, que se ajustarán a lo indicado en 
el capítulo "Instalaciones térmicas".  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 
El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la tecnología solar 
térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un libro de mantenimiento en el que 
se reflejen todas las operaciones realizadas así como el mantenimiento correctivo.  
El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de elementos fungibles ó 
desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione correctamente durante su vida útil. 
A continuación se desarrollan de forma detallada las operaciones de mantenimiento que deben realizarse en 
las instalaciones de energía solar térmica para producción de agua caliente, la periodicidad mínima 
establecida (en meses) y observaciones en relación con las prevenciones a observar.  
 
Sistema de acumulación:  

Frecuencia (meses)  Equipo  Descripción  

12  

Depósito  Presencia de lodos en fondo  

Ánodos sacrificio  Comprobación del desgaste  

Ánodos de corriente impresa  Comprobación del buen funcionamiento  

Aislamiento  Comprobar que no hay humedad  

   
Sistema de intercambio:  

Frecuencia (meses)  Equipo  Descripción  

12  

Intercambiador de placas  Control de 
funcionamiento 
eficiencia y prestaciones  

Limpieza  

Intercambiador de serpentín  Control de 
funcionamiento 
eficiencia y prestaciones  

Limpieza  

 
Sistema eléctrico y de control:  

Frecuencia 
(meses)  

Equipo  Descripción  

12  

Cuadro eléctrico  Comprobar que está siempre bien cerrado para que no 
entre polvo  

Control diferencial  Control de funcionamiento actuación  

Termostato  Control de funcionamiento actuación  

Verificación del sistema de 
medida 

Control de funcionamiento actuación  

 
Sistema de energía auxiliar:  

Frecuencia (meses)  Equipo  Descripción  

12  
Sistema auxiliar  Control de funcionamiento actuación  

Sondas de temperatura  Control de funcionamiento actuación  

 
Sistema de captación:  

Frecuencia (meses)  Equipo  Descripción  

12  

Captadores  Inspección visual diferencias sobre original.  

Inspección visual diferencias entre captadores.  

Cristales  Inspección visual condensaciones y suciedad  

Juntas  Inspección visual agrietamientos, deformaciones  

Absorbedor  Inspección visual corrosión, deformaciones  

Carcasa  Inspección visual deformación, oscilaciones, ventanas de respiración  

Conexiones  Inspección visual aparición de fugas  

Estructura  Inspección visual degradación, indicios de corrosión, y apriete de tornillos  

Captadores*  Tapado parcial del campo de captadores  

Captadores*  Destapado parcial del campo de captadores  

Captadores*  Vaciado parcial del campo de captadores  

Captadores*  Llenado parcial del campo de captadores  

* Operaciones a realizar en el caso de que en algún mes del año la contribución solar real sobrepase el 110 
% de la demanda energética o en más de tres meses seguidos el 100 % y se opte por el tapado parcial o bien 
por el vaciado parcial del campo de captadores.  
 
Circuito hidráulico:  

Frecuencia 
(meses)  

Equipo  Descripción  
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 

12  

Fluido refrigerante  Comprobar su densidad y pH  

Aislamiento al exterior  Inspección visual degradación protección uniones y ausencia de 
humedad  

Aislamiento al interior Inspección visual uniones y ausencia de humedad  

Purgador automático Control de funcionamiento y limpieza  

Purgador manual  Vaciar el aire del botellín  

Bomba  Estanqueidad  

Vaso de expansión 
cerrado  

Comprobación de la presión  

Vaso de expansión 
abierto  

Comprobación del nivel  

Sistema de llenado  Control de funcionamiento actuación  

Válvula de corte  Control de funcionamiento actuaciones (abrir y cerrar) para evitar 
agarrotamiento  

Válvula de seguridad Control de funcionamiento actuación  

24  Estanqueidad  Efectuar prueba de presión  

 

11. Otras instalaciones 

Portero electrónico  
 
Instrucciones de uso  

Cualquier modificación de la instalación debe ser realizada por personal especializado. No se intentará 
cambiar el emplazamiento del telefonillo. Cuando no se esté usando el teléfono, se mantendrá correctamente 
colgado. No debe abrirse la puerta a visitantes que no se hayan identificado.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y 
COMPROBACIONES  

ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuarios  
¬ Alteraciones en la recepción de la 
comunicación.  
¬ Roturas, deterioros, etc., en los 
elementos de la red.  

 

Cada año  Revisar: usuarios  
¬ Pulsadores y telefonillos.  
¬ La botonera de llamada instalada en 
el portal exterior.  
¬ La activación de la cerradura.  

¬ Ejecutar las sustituciones y reparaciones 
detalladas, en su caso, por especialista.  

 

 

4. Equipamiento 

 
Ámbito de aplicación  

Las instrucciones contenidas en este capítulo se aplican a al equipamiento de baños, cocinas y lavaderos, al 
equipamiento industrial, etc.    
 
Aparatos sanitarios  
 
Instrucciones de uso  

Se evitará el derroche de agua en todos los aparatos. Se cerrará perfectamente los grifos después de su 
utilización. Se vigilará el funcionamiento de la cisterna del inodoro. No se utilizará el inodoro ni el bidé como 
apoyo para alcanzar partes altas. Se procurará no apoyar el peso del cuerpo sobre el lavabo.  
Se procurará tener bien selladas las uniones entre aparatos, suelos y paredes. Para la limpieza de aparatos 
sanitarios y grifería se recomienda el empleo de agua y jabón. No se empleará productos abrasivos. No se 
manipulará aparatos eléctricos (máquinas de afeitar, secadores de pelo, etc.) dentro de la bañera o bajo la 
ducha.  
 
Instrucciones de mantenimiento  

FRECUENCIA  INSPECCIONES Y COMPROBACIONES  ACTUACIONES  

Permanentemente  Vigilar: usuario  
- Deficiente funcionamiento del mecanismo de 
descarga de la cisterna del inodoro.  

 

VI
SA

D
O

10
/0

9/
20

18
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
8/

00
00

99
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
M

EL
IL

LA

El
 p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ilit
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

el
 a

rq
ui

te
ct

o 
au

to
r d

el
 tr

ab
aj

o
- L

a 
in

te
gr

id
ad

 fo
rm

al
 y

 c
or

re
cc

ió
n 

do
cu

m
en

ta
l s

eg
ún

 n
or

m
at

iv
a 

ap
lic

ab
le

JU
D

EL
L 

C
AR

BA
LL

A,
 J

U
AN

 J
O

SE
 +

EM
VI

SM
ES

A
R

EP
AR

AC
IO

N
 D

E 
C

U
BI

ER
TA

S 
D

E 
C

O
M

PL
EJ

O
 R

ES
ID

EN
C

IA
L

52
00

6 
- M

EL
IL

LA

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Pa
g.

 4
55

 d
e 

45
9



REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
Instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio 

 

- Roturas y desplazamientos en aparatos 
sanitarios.  

Cada año  Comprobar: usuario  
- Juntas de aparato con solerías, alicatados y 
encimeras.  
- Anclajes y fijaciones.  

¬ Ejecutar el tratamiento y reparaciones 
detalladas por especialista.  

 

Melilla, Junio de 2013 
El Arquitecto 

 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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REPARACION DE CUBIERTAS EN URBANIZACION MINAS DEL RIF, MELILLA 

 
 

 

 
10.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 
 
 
 
Juan Judel Carballa, arquitecto colegiado con el num. 12 del C.O.A.C.A.M. 

 

 

DECLARA:  

 

 

Que el presente expediente, que corresponde a las obras de Reparación de Cubiertas en 

Urbanización Minas del Rif, Melilla, está referido a una Obra Completa según el artículo 125 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas y reúne cuantos 

requisitos son exigidos en dichos textos legales. Asimismo, cumple las disposiciones de carácter 

legal o reglamentario, así como la normativa técnica que resulta de aplicación de dicho proyecto.  

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide la presente declaración en Melilla en Julio de 

2018. 

 
El Arquitecto 

 
 
 
 

Fdo. Juan Judel Carballa 
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Programación de la Obra 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

11.-  PROGRAMACION DE LA OBRA 
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